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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CGI 122/20 12 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional, el 

Partido Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México, para postular en Treinta Distritos Electorales, 

fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LV111 Legislatura Local, para el 

Periodo Constitucional 20122015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "L.Vii" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el 

periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido dei primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos de! Estado de México. 

3. 	Que en fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, los ciudadanos Diputado Raúl Domínguez Rex, Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional; Diputada Lucilo Garfios Gutiérrez, Presidenta del Comité de 

Dirección Estatal del Partido Nueva Afianza; licenciado José Antonio Arévalo González, Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México; así como los ciudadanos Representantes Propietarios de Partido 

Político acreditados ante e! Consejo General del instituto Electoral dei Estado de México: Diputado Carlos Iriarte 

Mercado, por el Partido Revolucionario institucional: licenciado Benjamín Ramírez Retama, por el partido Nueva Alianza y 

licenciado Esteban Fernández Cruz, por el Partido Verde Ecologista de México; presentaron ante la Oficialía de Partes de 

este instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electora! parcial que celebran los 

institutos políticos mencionados, para contender en la elección de Diputados locales por el principio de mayoría relativa, 

en treinta distritos electorales, para integrar la H. LVIII Legislatura Local, para el periodo constitucional 2012-2015; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 41  fracción !, define a ;os partidos políticos 

corno entidades de interés público, que tienen corno fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y corno organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

Éstoe al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

:nacionales tendrán derecho a participar en :as elecciones estatales y muiaicipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo l j primer párrafo, así como el  Código 

Electora! dei Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

:os procesos electorales para lar elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
A:-untarniencos. es una .Funcion estatal que se eeatiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

urídica. e natrimonio propios, denoiminado :nstituto Electoral del Estado de México. 

Censtitución Po 	el 	Libre y Sciberanc: 	:léxico, en el artículo 2 tuarrafo primero, prevé ccc !os 

partidos poetií,os son entidades de interes 	cue tienen como fin promover :a participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y corno organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

oerticipación en los procesos electorales estaré garantizada y determinada por la ley. 

Que segue lo .eir',.aiado por ios artículos 	párrafo primero y 39 párrafo primero de la Constitución Politica del Estado 

Libre y Sobe-raeo de México y i7 párrafo rertnere; del Código Electoral del Estado de México, el ejercicio del Poder 
Legislativo .-es deposita en una asamblea que se denomina Legislatura dei Estado, que se iiicegi-ará con cuarenta y cinco 
.-íioteacios electos en distritos electorales segun el principio de votación mayoritaria relativa y treinta diputados electos 

poi- e: prieeipio ce representación proporcional; por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 
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V. 	Que e! Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitucr",•n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el pi 1:pio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

VI. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo normativo. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

VIII. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

IX. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Elector 

del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 

de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político: 

ti) Los partidos politicos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente, 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales. 

X. 	Que el arrículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XI. 	Que el artículo 71 del Código Electora: del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a diputados se sujetará a lo siguiente. 

a) Deberá acreditar ante los órganos dei instituto y ante las Mesas Directivas de Casilla tantos 

representantes como corresponda a Urel aolo de los partidos coaligacios. La coalición actuará como un 

solo partido y, por lo tanto, la representacii.5i) de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que 

haya lugar, a la de los coaligados; 

E) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga -el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: en relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de can ipaña. el 

límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XI/. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral de! Estado de México, para el registro de la coalición, !os partirlos 
políticos deberán: 

a) Acreditar Que la coalición rue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 

partidos politicos cualigados: y 

b) Comprobar que los onga.nos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de l:;1 coaiksion y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

Que la coalición que presente cariaiciaj -) 	diputados por el 	 :le mayoría relativa, .compn 	Jeiá sien
fórmulas, con propietarias y suplentes, de acuerdo a !C) previsto poi- el articulo 73 del Código Electo: 	del Estado ne 
México. 

XIV, Que el convenio de coalición contendrá, según lo preciado en el -tic ulo 74 del Código Electo si el Estado 	MéXiCO, 
!os siguientes datos: 

i. El embiema y rolorci coloresi del partido coaklarlo que 	 on 	 o coi, los de 
los partidos políticos integrantes de :a coal:cien; 
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La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos (en el caso de la elección de 

diputados); 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 

escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII. El porcentaje de los votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la 

conservación del registro como partidos políticos locales, la distribución del financiamiento público y, en 

su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

VIII. La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de que el porcentaje 

obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la suma de los porcentajes mínimos que cada 

uno de los partidos políticos locales requiera; 

IX. Para el caso de coaliciones de diputados, deberá precisar a qué partido de los coaligados le 

corresponderá la diputación; y 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XV. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el plazo para el registro 

de candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XVI. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XVII. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado deberá celebrarse el primer domingo de 

julio del año que corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se 

llevará a cabo la jornada electoral, para elegir Diputados a la LVIII Legislatura Local. 

XVIII. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría 

relativa, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por este principio inicia el día nueve de mayo del año en curso, los quince días anteriores a tal 

inicio lo es el día veinticuatro de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintidós horas con 

treinta y siete minutos del día veinticuatro de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XIX. Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial motivó del presente Acuerdo, se advierte que se encuentra 

acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representación de los partidos políticos que se 

coaligan, tal y como se desprende de los siguientes anexos de dicho convenio: 

Anexo cuatro; Certificación de fecha tres de febrero del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en 

los archivos de este Instituto, el ciudadano Maestro Raúl Domínguez Rex, ocupa el cargo de Presidente del Comité 

Directivo Estatal en el Estado de México del Partido Revolucionario Institucional. 
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Anexo trece; Certificación de fecha tres de abril de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registros de los 

Integrantes de los Órganos Directivos de los Partidos Políticos y de representantes acreditados ante los Consejos 

General, Distritales y Municipales Electorales que obra en los archivos de la Dirección de Partidos Políticos de este 

Instituto, la ciudadana Lucila Garfias Gutiérrez, ocupa el cargo de Presidenta del Comité de Dirección Estatal en el 

Estado de México del partido Nueva Alianza. 

Anexo veinte; Certificación de fecha veintiuno de abril del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que 

obra en los archivos de este Instituto, el ciudadano Antonio Arévalo González, ocupa el cargo de Secretario General 

del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México. 

XX. Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos nacionales de los partidos 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México que lo suscriben, así como el derecho que 

tienen para participar en las elecciones locales del Estado de México, tal y como se desprende de los siguientes anexos 

del referido convenio: 

Anexo uno; consistente en: Certificación de fecha primero de febrero del presente año realizada por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los 

archivos de ese Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional" se encuentra registrado como Partido Político 

Nacional en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho 

documento se exhibe en Copia Certificada de fecha veintitrés de abril de dos mil doce, por el Notario Público 132 

del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil 

trescientos veintiocho), levantada en el Volumen 6 (seis) del libro de Cotejos. 

Anexo dos; Certificación de fecha tres de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de Partidos 

Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diez; Certificación de fecha dieciséis de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, "Nueva Alianza" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en Copia Certificada de fecha 

veinticuatro de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6332 (seis mil trescientos treinta y dos), levantada en el Volumen 6 (seis) 

del libro de Cotejos. 

Anexo once; Certificación de fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, realizada por del Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de 

Partidos Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el partido "Nueva Alianza", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diecisiete; Certificación del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de 

acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México" se 

encuentra registrado corno Partido Político Nacional en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el 

código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en Copia Certificada de fecha veintitrés de abril del presente 

año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Camarena, recayéndole el asiento 

número 6328 (seis mil trescientos veintiocho), levantado en el Volumen 6 (seis) del libro de Cotejos. 

Anexo dieciocho; Certificación de fecha veintiuno de abril del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de 

Partidos Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México", 

acreditó su calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, 

quedando así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

XXI. Que el convenio de mérito, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su 

XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de dos mil doce (cuya Acta se exhibe en el Primer 

Testimonio de la Diligencia de fe de hechos, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, protocolizada por el Notario 

Público 164 del Estado de México, Licenciado Jaime Vázquez Castillo mediante Escritura Pública 6845 [seis mil 
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ochocientos cuarenta y cinco], Volumen 95 [noventa y cinco], Folio 064 [cero sesenta y cuatro], como Anexo nueve del 

convenio); por el Consejo Estatal del Estado de México de! partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis y 

que concluyera el veintitrés de abril del año dos mil doce (cuya Acta se exhibe en Copia Certificada de fecha veinticuatro 

de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Carnarena, 

recayéndole el asiento número 6335 [seis mil trescientos treinta y cinco], levantada en el Volumen 6 [seis] del libro de 

Cotejos; como Anexo Dieciséis del convenio); y por la Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde 

Ecologista de México en fecha veintinueve de marzo del año en curso, (protocolizada en el acta de dar fe de fecha 

veintinueve de marzo de dos mil doce, número 1682, Volumen especial 60, por el Notario Público 97 del Estado de 

México, Licenciado Roque Rene Santín Villavicencio, cuyo primero testimonio, tercero en su orden, se exhibe como 

Anexo veintiuno del convenio); asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos 

que lo suscriben, (Visibles a foja veinticuatro del mismo); con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el Código 

Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracción 1 y 74 fracción VI. 

XXII. Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el Consejo Político 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de 

dos mil doce (conforme al Anexo nueve descrito en el Considerando anterior); por el Consejo Estatal del Estado de 

México del partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis y que concluyera el veintitrés de abril del año 

dos mil doce (conforme al Anexo Dieciséis referido en el Considerando previo); y por la Asamblea Estatal en el Estado 

de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha veintinueve de marzo del año en curso, (conforme al Anexo 

Veintiuno ya citado en el Considerando que antecede); por lo que se cumple lo exigido por el artículo 72 fracción !I del 

Código Electoral del Estado de México. 

XXIII. Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 dei 

artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que contiene el emblema de la coalición a la que se ;e 

conocerá con la denominación "COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO"; emblema cuya exposición gráfica y 

cromática se detalla el Anexo veintitrés del convenio de mérito. 

XXIV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdos  en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 

parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa a la H. LV1I1 Legislatura 

Local, a celebrarse el día primero de julio del presente año. Asimismo, en el Apartado i , er, la Cláusula Cuarta se 

precisan los treinta Distritos Electorales que la coalición parcial comprende, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 

fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXV. Que en el Anexo veinticuatro del Convenio de Coalición en análisis, se precisan los nombres, edades, lugares de 

nacimiento, claves de las credenciales para votar y domicilios de los candidatos que serán postulados por la Coalición. 

Asimismo en la Cláusula Cuarta, se refiere la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados como 

candidatos a diputados locales para el periodo constitucional 2012-2015, por el principio de mayoría relativa de la 

coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo veinticinco del mismo convenio. Con lo anterior se cumple con 

los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en el artículo 74 fracción 111. 

XXVI. Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición en estudio, se señala que el cargo a! que se postula a los candidatos 

que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es el de Diputados Locales por el principio de mayoría relativa que 

integrarán la H. LVIII Legislatura Local para el periodo constitucional 2012-2015, en los respectivos distritos electorales 

en los que tendrá efectos la coalición, con lo cual se cumple el requisito previsto por el artículo 74 fracción IV del Código 

Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 

distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; as i como los 

mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización dei instituto 

constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 

para las campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de las 

finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y Finanzas del Partido 

Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinador Genera' de Administración, con lo cual se cumple con lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral del Esta 	de México. 

XXVVI. Que en la Cláusula Novena del convenio en cuestIón, 	die te 	los porcentajes de votos que orresponderán 
ci- d.a uno de les partidos políticos que se coaligan para 	efecto-, -revistos en el artícuio 74 Fracción Vil del Código 

_actora! de! Estado de México. 

Clausul2. Octava del convenio de coallcion, 	establece 	de prelación para 13 consev7ición del registro 
„c)5  que z ; .,),:11gar,, para ri:,r  ,flimpi:meia r.,) a  le 	 Fracción VIII del articulo 74 en relación coli al 

afió 	ale! Código Sectc,ra; 	 lo 	pretor n aun cuando no se trua = partidos 
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XXX. Que corno se observa a foja quince del convenio de coalición respectivo, en la Cláusula Cuarta queda establecido a qué 

partidos políticos de los coaligados, corresponderán, en su caso, las diputaciones que postulará la coalición, con lo que se 
cumple lo señalado en el artículo 74 fracción IX del Código Electoral de! Estado de México. 

XXXI. Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 

representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con lo 
que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXII. Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décima Octava, se precisa que la vigencia de la coalición parcial concluirá 

con los cómputos y declaración de validez que realice el Consejo General o, en su caso, con las resoluciones que emitan 

los Tribunales Electorales correspondientes, con motivo de la interposición de medios de impugnación. 

XXXIII. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 
registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Parcial que 

celebran los partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular candidatos 

a diputados locales en treinta distritos electorales, por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado 
de México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85. 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electora! del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General de! Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 

denominada "COMPROMISO CON EL ESTADO DE MÉXICO", celebrado por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular en treinta distritos 

electorales, fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del 
Estado de México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición que se 
refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fri.cción !II de! Código Electoral del 
Estado de México. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los partidos 

políticos Revolucionario institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, acreditados ante este 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los 
efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 
Organización, haga del conocimiento de los Consejos Distritales en donde tendrá efectos !a coalición que se 
registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese e! presente Acuerdo así como el convenio que por el mismo se registra en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así corno en la página electrónica del 
instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- E! presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México._ 

Así la aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General dei Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mi! dice y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado ,de. México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones de! Consejo General del Instituto Electora! del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

11. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 
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ESTE A.CIo Fo., EL DIPUTADO 	 RES, EN SU CA.Ri,¿.1.71E1 QE 

PRESIDE. SE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SLICEEW9'.F.E SA 

00 	 `PRI-; 	NUEVA •ALIA EEZ 	PARTIDO 	POLÍTICO NAE NAL., 

cFi¡:r•-¡,015 EDO POR LA DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER 

DE PREIDENTA DEL COMITÉ DE DIREECIah ESTATAL, AL QUE EN LO SUCESIVO ■15: 
LE DE • • ,IMINARA 'NUEVA ALIANZA.':: Y EL PARTIDO VERDE ECOLG,.:PS;TA DE 

MÉXICO, REPRESENTADO POR EL LICENC•IAEO :OSÉ ANTONIO ARÉVALO GONZALEZ, 

SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EiECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA •CE MÉXICO, EN EL ESTADO DE MEXIC-0, AL QUE EN LO SUBSECUENTE 

SE LE  DEmomp,:A;•?...'. -PVEN1,-; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
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B. Que sreido un Paitido Palltica lilas:tonal, en !Arrianos de los articulas 12 de la 
Canstitudidri Politica del Estado Libre 'te Ssalleriano de México; 33, 35, ft-aceren 
3(e. y 37 .del. Código are-toral del Estado de México, cuenta con el 
reconocimiento Lurte:Ice ante el Instituto Electoral del Estado de México: lo que 
se acredita inedlante constaPcía expedida por re t C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 
CORRAL, Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de 
México., de lecha 2 ese febrero de 2012, que se adjunta al presente corna anexo 
dos. 

C. Que su Dirrgericla Nacional está integrada por un Comité E tecutivo 	
e 

 
cuya Presidente es el SENADOR .níszto JOAQUIN toLowELL. 	 14, 
acredita roo le dertificación expedida par el C. EDMUNDO JACO - 

-Se.cretareu Ejecutivo del Instituto l'ederal Electoral, de fecha 7 rle7e 
2012, que en la Copia Certera...edil ante Notaria Pi'.ibiaco corre afada 	,tor 

-5,mserde c01110 anexo tres. 

D. Que en el Estado de .Mexico, cruenta con en CrimItel Directivo Estatal, 
encabie-ratio por el DIPUTADO RAÚL DOMINGUEZ REX, en su calidad de 
?resirlenre, le que se aciodita con la constancia expedida por el C. FRANCISCO 
JAVIER I.OPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral, del. 
les-rana de México, de fecha 2 de febrero ce 2012, que se agrerja al presente 
come anexe cuatro, 

Que elerisie,da de su DeclaraciOn de Princiajos,„ Prerlrarna de riv.cabin y Estatutos,. 
tea un Partido Politica Nacional, popular, .aemociratica, progre té e Incluyente_ 
121 perecimiento trarisfeninaciárs interna y externa, con el [n'oposita indeclinable 
de anteipaii y ademar SUS platees, priograrnas y acciones a los cianbies 
vrartistinosas del ntaintio .ITSildeinot para afrontar los retos del presente siglo. 

F. Que el Consejo Po/lince Estatal,. en tu XCIV Sesión Extraordinaria., celebrada el 
09 de febrero de 3012, cornead f=_4 Acuerdo por el que se autoriza al Co-dee 
Directivo 	solicitar ai Comité Ejecutivo Natalaent, aprobara el Acuerdo 
uor 	se Faculta al Prosidente del Corníte Directivo Estatal del Partido 
P.VVOLUCiOnOrbrs hiss..tucienat en el Estado de México, ,',niciar los Trabajos para ir 
Concertación cac, irla o 'ida Partidos •aditrdas de Coaliciones Enectorees, para 
Postular candletatos a  -011-jut.z..d.sys  tetes para el. Periodo Coristitocional 2012- 
2015 y Mternbros de tes ,ii:euniamiceenters para el Periodo ConstItereionai 2013-
0I5, lo eue se arreciría coi,. e-. Copia CentlfLicants ante Notario Público de la 

Acta de le eiesiarre, ilaew ircreariera COMO anexo tinco. 

G. Que en fecha 15 de rebrere de 2012, cal Presc'erate dei Comité Directíve Est:Mal, 
OIP. RAÚL DOMINGUE1 REX, con fluda.,iclito en.,  lo dispuesto por los articulas 
7, 9, fracciones 1 y IV, 119, 	'are XXV y 19n de los Estatutos dei Pa¿tido 
Rry,:iutionarld instituckmat; y Id 	Jo del Consejo Político Estala!, aprobado 
tel 09 de Jedrea:e da 2012. suadtb ci Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Reyolu,:iuna=io Inwittic.ic,■al., a través de su Presidente SENADOR PEDRO 
JOAQUIN COLDWELL, .Rore...iy•r/ci Ac.tierdo por i que se Faculta al Presidente 
UCI Cuinité 	Estatal 	Partido Revoluricinario ins.t.Itticional In el 
Estado dr, Mexicd, ictriar 1.07 Trabaíos para la Concertac.len con 
Partidos Políticos. da Ceaticlnees 'Electorales, para Postular Cdidat>ty-sa• 
Diputados torales, para el Periodo Co.1-sititur.lonal 7012-2015 y a MieStibiroS 
Aysantairitentrca o-,srs. el Periodo t:cririr;tuctorial 2013-20i5, qult  
CertifiGada ante Notario Publico, se acre-a el presente marro anexo Iris 

"Ieuristreol 
gLé: Ci rice -16 de I-ehrefr, die 2017, el Comité Ejecutivo Nacional del. Partido 
-Revolucionaría instneclonal, a través de su Presidente SENADOR PEDRO 
JOAQUIN COLDWELL, en zle.n.ri,:yn al efirto c.- fecha 15 de febrero del !resma 
ano, aut,o1.--..z..c:, 	Comité Directivo Est 	ce Pile en el Il'stado de .Méxic.a a 
tes.lticar Los actos fendíantes a la celt,ra ni de Convenios de COMICIóri can 
tinoo mai, Partidos Políticos para el. Proceso irectotzil 2012, prisa los cargos de 

conalefjo eJl  lieaada  y eidembros de !os .iiyurelanlientos, en. los 
termires que establecen sus Estaturn1 y la que se ac'erlita 
con lo Copia Certificada ante Notario Publico del oficio nue se agrega al 
presente., corno anexo 

O Que dure:inro los días del 07 al ID de marzo de 2012, 124 de los 125 Consejos 
Pulitícos Municipales en la Entidad, sesionaron y emitieron su oplaido respecte 
de [es consulta del Camita Directivo ESIlat:ia' . Para fp...una; tiloalicrines Electorales 
con orco u otros Partidas POiitiCtr5 paras lat elec.r..innes de Diputados Lo- ales e 
Planilias a Miernburis de los Ayuntamientos, resultando 121 a favor, dos ,con 
observaciones, una en contra y una suspendida._ 

J. Olie Of cc 20 die marro del. weis,:irri.si a.-10, el talP. RAÚL 130MINGLIEZ REX, 
Pre'rioirto del Caunte Directivo Esilata,:, saseribiO par separaeo seradás Cortas 
intent ion con los Pulgentes 	 Partidos Políticos Nueva oainnza y 
terco Ecolnista de .9reitililn, 	 Ilrx¿ei e tifo las actividades ter,dielites 
a La ccincertaciern de .- oalar , ,neç pea a Si Pasireinrirri re. iarnisitas de C;a: -.dirlaiiss 
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a Diputados locales por el Principio de Mayoria Relativa para el Periodo 
Constitucional 2012-2015; y a Miembros- de los 125 Ayuntamientos para ei, 
periodo Constitucional 2013-2015, con los Partidos Políticos Nacionales Nueva 
Alianza y Verde Ecotogista de México, 

X, Qic et 20 de marzo de 2012, el Pleno del Consejo Politizo Estatal en su XCV 
Sesión Extraordirr.s, -ataba el. Punto de Acuerdo por el que se autorizó ar 
Presidente del 	Directivo Estatal, a realizar tos trámites y negociaciones 
L,Jrrespondiüntes pira la concertacion con uno o 4r's Parados Politlr.»91,1 
Cralciones Electorales para la postulación de Caridici—os a DiputadQP:_ocales 

r - tegrarán la "LVIII' Legislatura Local para el Periodo Constitucional 
2015 y Planillas a Miembros de los Ayuntamientos ciara el Periodo Crstit 
2013-2015, sin más límite que el respeto y acatamiento de lo disp 
Legislación Electoral vigente ras l'a Entidad, la Declaración de Pri 
Programa de Acción y tos Estatutos que rigen la vida interna 
Revolucionarlo Institucional, lo que se acredita con la Copia Certificada ante 
Notario Público de la Acta de la referida Sesión, que se incorpora como anexo 
ocho. 

L. Que en la XCV Sesión Extraordinaria de( Consejo Político Estatal, celebrada el 
20 de marzo de 2012, se aprobó que en las Convocatorias_ que expidió el Comité 
Directivo Estatal, se Incorporara la distribución de Candidaturas a Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y Planillas -a Mienabros de los 
Ayuntamientos, que serán Postulados mediante Coaliciones Electorales que 
concertará el 'PI" con los Partidos Políticos N.aciOriale5  'Nueva Afianza"-  y 
'PVEM" de manera indistinta., contemplándose que la distribución de 
Candidaturas a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa que serán 
postulados mediante tres Coaliciones Parciales que conformará el "PRI"; la 
Primera en 30 Distritos Electorales Locales con los Partidos "Nueva Alianza" y 
":PVEM"; la Segunda en tres Distritos con "Nueva Alianza"; y la Tercera en 
siete Distritos con el Partido "PVEM"; e5 como la Coalición que concertará con 
los Pacticios 'Nueva Altariza" y "PVEM" para postular 125 Plantitas de 
Candidatos a Miembros de los Ay il&Ci a el Periodo Constitucional 
7013-2015; lo que se acredita con la cnr,, o cer-ñc_-,cia. ante Notario Público, 
que se agrega como anexo ocho. 

M. Que et día ZZ de marzo de 2012, el Comité Directivo Estatal, emitió la 
Convocatoria al Proceso Interna pasa Seleccionar y Postular Candidatos del 
Partido Revolucionario institucional e Diputados Locales que integrarán la 
"L'Oil-  Legislatura del Estaco de México, para el Periodo 2012-2015, en 43 de 
los 45 distritos electorales que comprende la Entidad. 

N. Que el 14 de abril de 2012, se llevaron a cabo las Convenciones Distritales de 
Delegados, en las que se eligieron 43 Candidatos a Diputados Locales 
Propietarias por el Principio de Mayoría Relativa del "PRI", 

O. Que el día 2t de abril de 2012, la Comistion Politica Permanente 4e-1. Cu 
Potitico Estatal en su IX Sesión Ordinaria, aprobó. el Acuerdo por-5,0 
liarKionan las propuestas de Candidatos a Diputados Locales Supterrill por el 
Principio de mayoría Relativa del Partido Revoludonaelo InstitucirsoaN~lim,  
Estado de México, con motivo de las Elecciones Constitucionales Ordinarias a 
celebrarse el 1 de julio de 2012, 

P. Que en fecha 23 de abril de 2012, el Consejo Politico Estatal, en su XCVI Sesión 
Extraordinaria, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 de( 
Codlgo Electoral (.5-1 Estado de México, conoció, discutió y aprobó: la 
celebración del presente Convenio de Coalición en sus términos; la Plataforma 
Electoral de Ce :u 	Legislativo que habrá de registrarse; y /as propuestas de 
Candidatos que irtrarY las Fórmulas que serán postuladas por la Coalición 
Pardal denominada 'Compromiso con el Estado de México"-  en 3-0 Distritos 
Electorales, correspondiéndole al "PRI" 28 fórmulas y a "Nueva Alianza" dos, 
tu que se acredita con el Testimonio Notarial del Acta de la Sesión en comento, 
el Convenio y Plataforma Electoral que se anexan y forman parte de la misma; 
lo que se acredita con, la Copia Certificada ante Notario Público, que se adjunta 
como anexo nueve. 

Q. Que para los erectos legales, que se deriven del presente Convenio, manifiesta 
tener su domicilio en las oficinas que ocupa el Comité Directivo Estatal, 
ubicadas ers Avenida Alfredo del Mazo sin esquina Dr. Nicolás San Juan, Colonia 
Ex Hacienda La Magdalena, C.P. 50010, en Toluca de Lerdo, Estado de México. 



R, Que en términos de lo -dispuesto por el Código Electoral del Estado de Mearco, 
es su voluntad y .acepta formar la CealiciOn Pardal en 30 Distritos Electorales 
Locales con los Partidos "Nuera Alianza' y "PVE.M" para participar en le 
Elección constitucional a celebrarse el 1 de julio de 2012, en donde se habrán 
de elegir a los Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa que 
integraran la '1V111" Legislatura del Estado de México para el Periodo 
Constitucional 2012-2015. 

11. "Nueva Alianza" comparece y declara; 

A. Ser un. Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto FederOilecto 
en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con 1.4s. arti 
41, base I de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanon.,-  al - 
el 22 párrafos 3 y 4, y 36, párrafo 1, incisos e) y f 1 del Código Fçral de 
Irntituciones y Procedimientos Electorales, lo cual se acredita airv4-111"1" 
certificación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal. Electoral, de fecha 16 de febrero de 20E2t 
documental que se acredita con la Copia Certificada ante Notario Publico, que 
corte agregada al presente como anexo diez, 

B. Que siendo un Partida Político Nacional, en términos de los articules 12 de la 
Constitución Politica del Estado Libie y Soberano de México; 33, 35, fracción 1, 
36 y 37 del Código Electoral del Estado de México, cuenta con el 
reconocinaento juriclico ante el instituto Electoral del Estado de México: lo que 
se acredita con la certificación expedida por* el C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 
CORRAL Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en fecha 29 ce marzo de 2012, que 5-0 adjunta al presente como anexo 
once. 

C, Que et Comité de Dirección Naciu'al, está presidido por el MAESTRO LUIS 
CASTRO OBREGON, según consta eri la certificación expedida .por el C.. 
EDMUNDO JACOBO MOLINA, Scietario E1ecutvu del Instituto Fs;s'r iil  
Electoral, en fecha 19 de abrE de :012, misma que en Copia Certificada ante 
Notario Público, se adjunta al presente -como .anexo doce. 

O. Que su Comité de Direecton Estatal en el Estado de México, está presidido por 
la DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ según consta en la certificación 
expedida por el C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL. Secretario Ejecutivo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, en fecha 3 de abril de 
2012, que se adjunta al presente corno anexo trece. 

-Que erg el mareo ae su Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, Nueva Aban7a se define coma una organización politica liberal al 
servido de lat causas sociales de México; que tiene a la persona y su vida digna 
como eje de acción politica, a la educación como motel de transformación 
social y al progreso come sus principales Ideales; que fundamenta su actuar en 
los valores, de libectad, justicia, democracia, legalidad y tolerancia.  

F. Que .COil lecha 6 de marzo del aFio en curso, el Consejo Estatal 
faculta-des a Ea Presidenta del ,Corpíté de Dirección Estatal, p.411 • 
pláticas y negociaciones. para establecer en cualquier tiempo cor4ienios de 
coalición, lo cual se acredita con- la Copla Certificada ante Notario Púbbil'ttectilato' 
Acta de La Asamblea del Consejo Estatal, que se adjunta al presente i..orne 
anexo- catorce. 

Que en fecha 23 de abril de 2012, tonf tome a lo dispuesto por los articcatos 57, 
fracción XVIII; 90, fracción VII y demás relativos Y concordantes de  sus 
Estatutos, su Comité de Dirección Nacional, ratificó todas y cada uno de tus 
.ácuerdos aprobados en la sesión de Consejo Estatal del Partido 'Nueva - 
Alianza el Estado de México, lo que se acredita con el oficio de 
contestación, que en Copia Certificada ante Notario PUblico se aittunta al 
presente corno anexo quince» 

Que en ejercicio de las atribuciones normativas contenidas en los articutos 57, 
fracción VIII; 90, fracción VII, 100, fracción I; 122; 123; 124 y demás celtaz1vos„ 
concordantes de los Estatutos partidarios, su Consejo Estatal en el Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria que dio inicio el día 16 de abril de 2012 y 
concluyo el 23 de abrit del mismo año, aprobó y autorizo la conccertaeatas y 

.ori del. Conuecno. de Coalición Parcial en 30 Distritos Electorales con los 
Pan >t 	"PRI" y "PVEM" para la Elección de Diputados Locales por et Principio 

ma -..c,cia Relativa que integrarán la '1.1,11.11' Legislatura del Estado de México-, 
para el Periodo Constitucional 2012-2015; lo que se acredita con la Copia 
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Certificada ante Notario Público, de la Acta de La Sesión que se anexa como 
rnirnero dieciséis. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 110, párrafo lir, 113:: y 121 
de sus Estatutos partidarios, 'Nueva Alianza" en su sesión de Consejo Estatal 
que dio inicio el día ta de abril de 2012 y concluyo 23 del mismo mes y allo, 
aptetho las propuestas deC...-r■CHC:i+St1).: que integraran las FOrmulas de Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa en dos Distfitet, con Candidatos 
Electos de conformidad con su procedimiento Estatutaslo y en 23 
Electorales con Candidatos Electos en el Presa Interno para la Se".clon 
Postulación del "PRI". que serán postuladas por La Ccialici#i Paf 
denominada "Compromiso con el Estado de México" confo  
Partidos 'PRI" y "M'EPA": tal y cómo obra en el anexo nUmero diecileis. • 

41k., 
Que en la sesión del Consejo Estatal del Partido "Nueva Alianza" en erttetisetilt°' 
de México; que dio inidZY el. día 16 efe abril de 2012 y concluyo el 23 de abril del 
mismo albo, de corelormidad con el_ articulo 90, fracción VI de sus Estatutos, 
aprobó la Plataforma Electoral de Carácter Legislativo de la Coalición Parcia: en 
10 Distritos Electorales para la Eleccion de Diputados Locales por el Principie 
de Mayoría Relativa que integrarán la "%VIII' Le-lislatula del Estafo de México, 
para el Periodo Constitucional 2012-2015, mediante Acuerdo que forma parte 
de la Acta de  la Asamblea; mismo que se adjunta en el anexo itilirnero dieciséis_ 

15, Pata los efectos legales que se deriven del presente instrumento. manifiesta 
tener se domicilio en Ay, Jardines de San Mateo No, 18, Col, Santa Cruz 
Acatlán, blaucalpan de Juárez. Estárlo deMéxico- 

L. "Cl'..,1r.  en términos de lo dtspoesto por e; 16c-T;.; .  Vectoral del Estado de haeOco, 
es so voluntad y acepta, l'orrnae-  la 	 on 30 Distritos- Electorales 
con los Partidos 'PRI" y "PVCM', para 	bajo esta modalidad en la 
Eleceibb -Cerntib..2trertal que habrá de .tek-2bralse el 01 de utio de- 2012, en la 
que se eln'irán a los Diputados Locales po el Prirziplo de Mayona Relativa que 
integrarán la Legistatoia 004 Estado de México para el Periodo 
Constitucional 2012-201-5. 

Ei'pvEm- nimioarl:'to y declara: 

o 	Ser :;-;r1S'arr,;;;Alcr Pr-iirrico 	 rr-;:stur; 	os ud luvulr,irtr.:-; r:rderal Fler,:rorJ!.. 
no pU,.----no Rece 1-te sos 	 'o 

ie 	 ,•>Jiltíce r,e,  los 	 mr.,,,••<;:J;,:rs:  así cono 

•Jel 	 201.7. ns 

	

CertificarIJ cose 	Pl..■",,MC,..).;"..:0110,...Ine:0, diecisiete. 

siser‘s, un f',9 ,-Ii&n Pnt,nro 	 re,  1,Thr. 3r,ic-1114, 	'7 
11,e;:-J Esrad,-; bcoSaryva.---; 

555 ). :57 d• 	 L:rade 	 , ct1.141,a 
..17,nte 	 del 1....s/:ado 

. 	 .j';  el e. FRANCISCO.1,1VIES:. 
Setr•:.21.arzu 5,;-.ecuuve; 	Jer Iredr1.1_,U;.; 

	

10J. leo..1;e:; TI Jo 	 anexo 

5. cjne- s;.;; or2ann de -brer-rw Estatal ,ro :51 • 
CL-7;it-2? 

AgEvalo 	 seItr 
JC1SE ANT.J1911,:r 

• sos e-xurs,Jr;IJ 
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FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario• Ejecutivo General del Instituto 
Elector al del Estado de Maco, de fecha 21 de abril de 2012, que se incorpora 
corno anexo veinte. 

E. Que en el marco de SU Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, el "PVEM" es la fuerza política de los ciudadanos que participan 
democráticamente y libremente en las decisiones fundamentales de la 
sociedad, para garantizar la sustentabilitiad de los recursos naturales y el 
derecho de cada persona a su desarrollo etwOmico, polltko, social e  individual 
en un ambiente sano: de respeto por la vida y la naturaleza y dentro de una 

Dia 
sociedad más}usta. 

- 	

011, 

F. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo -64, fracciones 'i,12y vi 	11  
Estatutos partidarios; y en cumplimiento a lo dispuesto por le fraticio , 
articulo 72 del Código Electoral del Estado de México, su Asamblea Ehtal en ni 
Estado de México, efectuada el 29 de marzo de 2012, aprobé y aut'or ilt.rt, 
celebración y suscripyien del Convenio de Coalición Pardal con los P,artilcs 
"PRI" y "Nueva Aliarza", para la Elección de Diputados Locales por el 
Principio de Mayozit Pir'...11,va que integrarán la "LVill" Legislatura del Estado de 
México, para el Periodo Constitucional 2012-7015; lo que se acredita zon la 
Copia Certificada ante. llotario Pico de la Acta; que se anexa colmo m'Amero 
veintiuno. 

G, Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 64, fracciones y y VI de sus 
Estatutos partidarios;  y en cumplimiento a lo dispuesto por la tracciOn u dril 
artículo 72 del Cdycligo Electoral del. Estado de México, aprobó en su Asambitefa 
Estatal, de, tedia 29 de marzo de 2012, las peopueztas de Candidatos a 
Diputados Locales pe< el Principio de Mayoria Relativa, qui.' ,fitiovaran las 

Formulas que se postularán en 30 Distritos Electorales ity..-iiie‘iite Coatic,rio. 
Pardal concertada cori 11M, Partidos 'PRI" y "Nueva Alianza", lo que se 
acredita din 15 Copia Certificada ante Notario Público de la Acta, qii,e se anega 
conio nutriere veintiuno.. 

Que en fecha 29 dra marzo de 2012, en la Asamblea Estatal del "PVElti" en el 
Estado de México, de conformidad cris los articules 61 Fracción VI de SUS 

Estatutos; y en atención a lo preceptuada en la fracción II, del Articula 72 de La 
Ley Comicial vigente en 13 Entidad, aprobó. la  Plataforma Electoral de carácter 

Legislativo de la Coalición Parcial en 30 Distritos Electorales mediante Coalición 
Parcial concertada con los Partidos "PRI" y "Nueva Alianza", para la Elección 
de Diputados Locales per el Principio de Mayoria Relativa que integrarán La 

it,igislatura del Estado de México para 	Periodo. Co-nstitucional 2012- 
2015, mediante Acuerdo que forma parte de la Acta de la Asamblea, lo que se 
acredita con la Capi3 Certificada amé Notario Público, que se anexa comió 
numero veintiuno, 

Que elT,, fect5,5 id de abril de 2012, yerVortric a lo d'spuesig, par tos artícuiin 16, 
17, 18 y denils relativos y coneordatites de sus Esistultos, su Consejo 1tf.01,,,  
Naciona,, ratifico iodos .y cada une de tos Acuerdos aprobados en la,,yilar-ble-r. aSu 

E.nuir,t ¿Set "PVELM"-  en el Estado de México, destacando 1/25 /el/t.:15mm. 
• 	 celsrorsai,iiiin del presento Convenio de Coalición Paleial 

tu 57r-aiac'on fr lar ri`ofE.,estas de Candidaros que IrttJ;..i., TX--, 
Fa rolas :ril€- acaso  pl.)511.11.',•J;C 	pum la. Coalición Parcial delhosuirrada 
'Corriproi-z.lso can el Zstray.to de iaéxico" era ,'Sr}: Distritos EletclIf#r 
correspone,endole al "PRi" 70 teortialas a "Nueva Alianza" dos: y la 
Platafonfia Eicc:tirral de carácter-  begislazávo tWe habrá de registrarse, lo que 
consta en el Acuerdo CPN-17,2012 de fecha 16 de abril 	2012, que se adjunta 
en Copia Certificaste ente Notario Kibrion- corno anexo veintidós, 

1. Para Ir': efectos legalei asta mira ddliyer, Jal pnsvrite 	 marobema 
tener 1.1., domicilio en Pino °.:13° Colon-a Ciprés C.P. 5010. 'l'Ola/ea de Lerdo, 
Estado de México, 

Que en términos de 1,3 cima ato paf e1. Coe'lgo Electoral del Estado de México, 
es so voluntad y acepta rimar a Ciiiiición Parcial en 30 Distritos Electorales 
con los Partidos "PRI' :,• lYL y va Alianza', para lia?"1'!dpar balo esta modalidad 
en la ElectiOn 	 habrá 	 431 de piso de 2012, en 
1¿, que 	isilegfrtí, o as fi aicadros List:el:ea por el 7. 	Ce M34,1013 Percha 
que imperarán ti Legislatura del Estado de MCako ocre ei Periodo 
Censt■tucional 2012-2015, 



!I 

:.,•d 
• 11 3..-  34, 

74, 75, 9:1, 143 

tas 

• preeept.,-„arro por E 	rticulos. 41, 

1 14EJ.. 	 .11 lie 	E. 	'..,• 
3.nlo 	 • 

111, 1V, V, 91 y 

157. 48, 14, 71-.),. 

1 	Csdr.L.;. 
,,,een e • 

74 del 	1311 
Pare-idí será: 

cdiures 	erribismd 
una 	 nnsco• 	 '1:91 He 

	

e;nbledld :ie. 	Cr..,4.1id¿•:: 

qu,d1<1 JI 1 wr•dn,..ir el 4111eto y 

1:; 	1).1; . [:,1„ LA DENOMINACIÓN: DE LA COALI-CION PARCIAL. 

P4r11,41 	 enri . 61 
.:•••,g'd 	cudt .5r." 	 ros 

del EdIndo lic 
1,11 •rle 
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SUSTENTO JUI.z.;DIC-r) P RA LA CELEBRACIÓN DE LA 

CLÁUSULAS 

PRIMEPA, 	 y €01.01 r I 	COALICION PARCIAL. 

DE LA ELECCIÓN QUE. MG) IVA LA COALICIÓN: PAROAL 

a 10 d0 poes1.0 por lofrac:don II de-,i 1r1140 74 del CediRe. Ut7,7- t,31.'M 
4;1•3 	• e 011111 CI ei apartado que 

por 

CUARTA,- DE L12,5 
	

DE LA I, r,•17,1. 111-EN, 

En '.lrnphnntc 4 te ,5,51Trernplade 	 f- 4,441m5n II, 74„ 1. 	 1.g 
1 X y 1,1•S del Códign 	 Esta-dr. 
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veinte, que se zicomp...;.:u.i, , 	 ffilnaisrno, -da - a 	c,rnpiainteplu 

rnspues.:ro por e) a---•cc 	74. 	 edad, 	 Hui- par:4n Irp, 

r 	Ho3L, 	 en el anegó veinticuat-o., 

2. 	corresponclari ni 'PRI" 
en ',c,s cH,t 	 "-r:,s 	v., Vi, 

VIII, IX, Xl, XVI, XVII 	XX ., xxii. cxp. XXIV, XXV, XKVI, XXVII 	XVIII, XXIX, XXX, 

XXX/I, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, .cit, XLIII y XLV: a "I4uev-4 Albtn.,,a' lee 

f-Urnyalas )11,  Cpnrlidatos ríe ¡os 	 tlectorales Trirne-rta XVICI- y X1JO 

observancia de lo drspuesto por -ek artie,Wo 74, fracción IX del Codo Electoral del 
Estado de MeadC0. 

Para dar cumplimiento a te wewisto 2cir la .fracción III, del -articulo 74 de la Ley 
Electoi 	,,ge--, :e en la Entidad, se •...cc - paran - njas con datos personales y el 

cansentmuLicu Pu,' escrito de los canclatL-, 1.rol'ar,-.).arios y suplentes que Integran 
las Fórmulas señaladas en el párrafo. que antc-L•de, declaratorias que obran en 
documentos en tos que constan las tim,as a,lrógralas, requisitos que pe/f PCCianan el 
presente Convenio; las cuates se adjuntan y forman parte del anexo veIntIcinco. 

4-1'''' ,„ 

.,,,b,i" De conforrnid.ad con b). dispuesto por la fracción IV, del articulo 74 det;,Codl@  
comento, y en -concordancia a 1<a Cláusula CUARTA del presente conveni4p,:• • ' __ g 

convienen que las Formulas de Candidatos retef-Idos, sean postulaaus ci.,-.:o 4<pv  
Candidatos a Diputados Locales por el Pnricipio de Mayoria k.e.larwa que inl-hy,30:4r,tpcf-
la 'IVill" Legislatura del. Estado de Wslico, para el Periodo Constitucional 2.012- 
2015, en los respectivos Distritos Electorales por esta CoalíciOn. 

SEXTA.- DE LAS PRERROGATIVAS Y LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA. 

Convienen las pa-tes que para cubrir las actividades tendicrisce a la obtención 
del -voto - en la can pata electoral y a electo de respetar los topes ,it_!• gasteis de 
campaña, por lo que hace al. finan.ciarráento p-Ubkico para ia ribte-nc,:on del vote:  
de conformidad con io dispuesto por LOS. artículos 71, Fracción II, in)-aso a) y 74, 

fracción V del Código Electoral del Estado de latexrce, las aportaciones se harán 
en los siguientes témanos: 

a).- Et •"-PRr, aportará el 10,2.2859791 del monto total que percibir de 
financiamiento público, cantidad que asciende a 5.37-165,089,75 (treInta y 
siete millones cuatrocientos. sesenta y cinco 7511 ochenta y n■_-,eve pesris 
75'100 M.N. ti  

III.- "Nueva Alianza", aportare el 31).2285979% del monto total que perciba de 

financiamiento pObLico, cantidad que asciende e S17'015,461,97 IdiecisIete 
millones quince mil cuatrocientos -sesenta y uno pesos 97/108 M,N,L 

QUINTA.- DEL CARGO PARA EL QUE SE POSTULAN LOS CANDIDATOS.  
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c),- El «PVEM", aportará el 30.2285979% del monto total que perciba de 
finaoriamiento pi:Oil-icor  cantidad que asclende e 59'707,558,03 (nueve 
millones setecientos siete mil quiniento5 cincuenta y ocho pesos 03i 1G 
M.1.); y 

Z. Por lo que hace at financiamiento que obtengan los partidos coatigados por 
cualquier otra de las iqudatíckades,. los institutos politices se obligan a aportar 
la coalición le cantidad equivalente al 30.2215979% de dichos irtgresoz., 
cuidando en todo momento de no rebasar el monto de las aportaciones por 
financiamierito público, descritos en el punta anterlar. 

3, Respecto a la prerrogatrva de acceso e la radio y televisión., tc Par 
coaligantes, de conforTnIciad con lo dispuesto por el articulo 55 eL C 
Electoral del Estado de México, que- establece que cada Partido acc 
respectiva ¡prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derea.a por to. 
separado. Para tal efecto convienen, que la distribución de tiempo en cadal'Illr 
de esos medios para les candidatos_ de la Coalición Parcia:, comprenderán les 
siguientes porcentajes de aportación del total de tiempos que a nivel Estatal -les 
cotr•e$C-01-1dez 

Porcentaje de sus tiempos totales a nivel Estatal 

a), El «PRI", hasta el: 	30,22,135979%; 

"Nueva Manad", hasta el: 20.00%t y 

e),' El "PVEM", hasta el. 	30.22S59 79%. 

4, Por cuento hace e la forma de reportar tos Informes de Bastos de csmpaóa ante el 
Únanla Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral de este Entidad, en 
ter-mirlos de lo dispuesto por el articulo 61, tracción id, icieso hl dei Cadigo 
Electoral del Estado de México, ta- panes se suIetan a lo Siguiente: 

a) Loa Órganos Internos de Administración de cada Partido Politita, serán lea 
encargados- de recibir del Instituto Electoral del Estado de Máxcli, ci 
financiamiento público. pee Ite sedo descrito en el. auteeral 1 de  la presente 
cláusula. 

hl Loe Partidos ccasisantes acuerdan para efectos _de ta Adriiinistraci.dn y 
Erogación de los Peco sos de la Coalición, la creación de un órgano interno 
de FiscatilacIón„ contoneado por los resPonsables de las finanzas de cada 
instituto y encabezado por el SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL 'PI', en calidad de Coordinador Genetai de Adrninistrackm, quien 
aux.iliaOu por-  tos demás Integrantes, será el responsable y encargado de 
administrar, docum...itar 	reportar la aplicación del financiamiento total 
aportado ›,,o,r las partes para la campaña 	 e través de una -cuenta 
concentradoa única, 

SÉPTIMA. - DE L6„ APROEIACION DEL CONVENIO POR LOS ÓRGANOS 	IVOS- DE- 
I- LAS PARTES. 

En compiimidato al articulo 72, fracatán 1 y en coecordancla con el 74,1:lección Vi 
del Cadigo Cosrsicial, las parte.s acuerdan: 

a) Por lo que respecta al 'PRI": 

Con fundamento -en lo dispuesto por los artículos 7, 9, fracciones 1 y IV, 1119, 
fracción XXV, 122., fracción XVI y 195 de sus Estatutos; en cocicardarcia CV1 el I"8„ 
fracción XXV del Reglamento del Consejo Político Nacional, el Conseja Politico 
Estatal, en su XCVI Sesión Extraor'dinarta„ celebrada el 23 de abril de 2012, aprobó. 
LC Iormación de Coalician Parcial. en. 30 DIstritos Electorales para le EiectiOn de 
Diputados Locales por el Principia de Mayütla Relativa que integrarán la -t's111" 
'Legislatura del. Estado de México, para et periodo C-ortstitucional 2012,2015, con 
105 Partidos 'Nueva Alianza" y 'T'VE/A"; docuriscrito que se agrega al Citi27pu del 
presente como anexo nueve, 

b) Por lo que respecte a "Nueva Alianza": 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, erección XVIII, 90 fracciones 
VI :1 VII: 100, fracciones I y ril, 110, 113, 115, 121, 122, 173, 124 y demás 
correlat':as. de sus Estatutos, el Consejo Estatal del Partida en el Estado de 
Mexito ca circe su Asambleaqu cid lniclo el cha 16 de abril de 2012 y concluyo el 
23 del n'lema la cual aprobó •::elebriar el, CD{Wel/i0 de 
Coalición Parcial en 30 DiatICY1 Electorales pata la liece:tie. de Diputados Inc.ales 
por el Principio de Mayoría Relativa puse inteeraran la 11.2ill" Leg, statura del Estado 
de 	para el Penodo Const,tutonal. 2012,201.a, con el -PRI" y -PvEm°'; 
dee:, 	n:C1 (1;,{e se nrega si ç,ecr,n del presente cenit.) enea. 

411,0": 	e; 
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c) Por lo que respecta el "PVEM": 

Con fiznoamerite en tu i 	rto par tus articulos 63 y 64 de sus Estatutos, la 
Aaarfibiea fatatet, 	 tara de las Political del Partirlo en el Estado de 
México, cetelirO su Asa - . • t •t it en fecha Z9 de marzo de 2C12, ~diento la 
cual apretó celebrar el Cr.- ante) de CoollsiOn Pedal 	3ti,  Distritos Elec.tozales 
para la;U:e...-7c-ien de Diputados Locales por. 	Prirripir, 	t.niyaria •er.atrya que 
inteíra'- ,4n la LV1II Legislatura riel Estado 	 wra el Periodo 
Cursi_ qui_ lona( 20-12-2015„ con el 'PRI' y '141-nesia Alianza"; docirOlertilo que se 

del presento corno anexo yeiraludo. 

OCTAVA DEL ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA C(aNSERVACIÓN DEL REtSTtCtr.  

LAS PARTES. 	 72 	• 

	

En observancia 1. -tricoto 74, 'loar 	'lila de la Ify de la rosaleda; se 
para el cato i.,,, 	, perter.i.ain de 	•,z1.1-.1-iido por te Coatici,s,  
superior o •dil:. ..ite el 6%.% de le 	 eanttida.„ en érdity.,,, de lo 
disoucnito por ti5 a títulos 4.3, frota:Ion 1 y iidirno páctalo y te del Ciadigo Electoral 
del estado de leeeico, par-a efectos de la conservación del registro, tos, partes se 
sinetii a 

 
el 5.•.?,uierite orden de- pretacn: 

1.- 

"Nueva Alianza"; y 

3.- 'PVEM". 

:40VENA.- SOBRE LOS PORCEICIAJES DE VOTACIÓN QUE CORRESPOUDERAN A 
CAPA PARTIDO POLITICO COALIC;a10).. 

	

los porcentajes de otoe 	je irrroierltn e cada partido político 

	

de ccnf0.17171bdad 17:(5ii te 	e 	.1-arl.iljk0 20, fracción UI del (,odigo 
Etactores del. Estado de Mexica.  

..,i,trán a favor de 'Nueva Alianza" los votas suficientes para qe 
,L•'2,te?•.fidos en la 	"Comprometidos con a4 Estado. de Mlexiccr." y a 

los oh „enicíos en ce, distr, 	t.' 'al ales en que, postuló Caridlidái105poe el trismo, 

alcancen en total de -diez pu t cero cero por ciento (10.1205rd de la Vota,itlin 
Valida Efectiva de ta Eteriirn de ll-iputados. 

b) Acto seguido,. se otorgarán a lavar riel "PVEM" lo s votos suficientes para que 
sernadois e tos obtenidos en la Coatiden "Comprembio por el Eltede de México' 
y a los 	 los distritos electorales en que postuló candidatos por si 
reisino• alcancen 	total de ocho pontos cero cero por cien:c,  18,00%1 de te 
Votacion 	 í ,,a e la Eleccoin da Diputados. 

ci Una vez • acii- í.,, las anteriores operaciones, Se Otilirgefe: al 'PRP el resto,91)tdull„  
votos nOte..,..1,..n 	te Coalición, hasta Regar al treinta y seis per tient • 1S,%.) de 
te, Votarvan e iii Efectiva de te Elección de Diputados, 

1-)e- es el caso, e partir des .i.elota y seis por ciento 136%) de te Votalir Ata • 
Efecruss 	,.4 	-c ter elePnx.ft,21.1eS que obtengps. lis eoeisción, par ca punto 
porcontc.il 	alars'i,ante, r:arrelpendera. a "Mueva Alianza' c't cerkliomoin 
seis mil 	 Ser- -, Ze 'Y tres por cuarto 

e) De 5,_- 	caso, e  partir t rse 	y siete por -cuento 0719 de la votación Valida 
efe-„<ti.,,,,,, da te  dlncein- ,,,,, Diputados que ebn35,grA te Coalición, por cada punto 

Jai 	 ente.. +:,orr.,---spendina 	 eete punta tres mil 
tris treinta y el, 	ci 	o 

DÉCIMA.- DE LA REPRESENTACIÓN AS 1.05 ÓRGANOS ELECTORALES Y PERSOt1AS 
AUTORIZADAS PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPIJOt1ACION. 

A efecto de dar c.....Implirmente el articuló 74,, fracción Si dei CÓdi"0 Electoral del 
Estado de .Mozi leo,. las partes 'F:i7i3Vierilr-'n que 

a) El R.epzesentante Propietario de la Coalición será designado por es Concite. 
Directivo Estatal del 'PRI" y el Suplente por le Asamblea Estatal dci "Hueva 

b) Que quie.qes sean acreditados ,tai ,Lisentantes de te coalición ante el. 
Consejo General. del Instituto Etert e e .-L E.,:t1do de ?Malea,. .estarán facultarlas 
para acreditar a tes reuresentalitn • 	Órganos Descork.entrados del 
instituto Electoral del Estado de 5' , .' 	arre los 'Com.isione-s. del 

1 
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Consejo General del mismo Instituto. a las que hace referencia el artkulo 93 del 
Código Electoral del Estado de México, Las sustituciones se realizarán, en st_l 
por el Representante Propietario de la Coalición, acreditado ente el Consejo 
General del citado Instituto, correspondiéndole a -Nueva Alianza la designación y 
sustituclon de los representantes Propietario y Suplente ante los Consejos 
Distritales números XVIII con cabecera en Tlalnepantla. México; y el XLII con 
cabecera en Ecatepe.i.c. México_ 

c) fe los representantes acreditados arde el. Consejo General riel Instituto 
Electoral del Estado de México, los Dirigentes Estatales del "PRI", "Nueva 
Alianza" o 'LkftiEhr, o a -quienes faculten éstos we.diente Poder Notarial> -4,. 
como los representantes ante los Órganos DesconcenTrados del peopiogtituto, -'''%. 
e,stán 't,ceir.s para promover las Medios de 1:i,piugi-,ittert que se coril-mpla • 	('3 .a.„,  
el C6'..“0 •:_ ,:',113ral del Estado de México y los ri.iiiiivos que eStatifiltce 1 -• 	!- 
General de', Sistema (je Medios de impugnación en Me riada Electoral, -5,, •-....., ,„.Z.¿. 	15 

dj• Que la acreditación de Representantes Generales y ante Mesas 
Casilla, serán registrados por los representantes de la Coalición, acreditados:ente 
cada uno de los Consejos Distriteles Electorales del. Instituto Electoral del Estado 
de México. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DE CARÁCTER LEGISLATIVO. 

Conforme al articulo 72, reaccleTi II del Código Electoral del Estado de México, las 
partes que en el presente intervienen convienen en respetar y sostener sin reserva 
alguna, la Plataforma Electoral de carácter Legisletive que se registre ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, la cual es producto del 
acuerda entre los Institutos Políticos, en estricta observancla a SU Declaración de 
Principios. Programa de Acción y Estatutos: 

a) Derivado de lo anterior, por cuanto hace al "PRI'', en observancia a lo dispuesto 
por el .articulo 119, fracción XIV de sus Estacareis, se expresa que en fecha 23 de 
abril del año de 2012, el Cense Io PlitIco Estatal en su XCVI Sesión 
Extraordinaria, aprobó la Platefmrna. 	lel-referida, en virtud de la 
documental que se agrega como parte del anexo nueve. 

b) En tanto que "Nueva Alianza", atendiendo a lo dispuesto por el artículo 90, 
fraccioin VI de sus Estat,:tos, la Plafdforma Electoral de Carácter Leqrslattro, fue 

aprobada en, su Ses1,:in 4i,E• 	r F ítatal que die ,r,flÜ el día 14 de abril de 2012 

y concluyo el 23 de abiit dit mismo año, como consta en el anexo dieciséis. 

di Por lo que toca al "PVEM", atendiendo a lo dispuesto por lo, articules se, 
fracción y y 64, fracción VI de sus Estatutos, la Plataforma Electoral de carácter 
Legislativo, fue aprobada en su Asamblea Estatal de fecha 29 de marzo de 2012, 
corno consta en el anexo veintiuno. 

Que pera la eteccinn ele julio de 2012, se suscribirá una Alianza Legislativa queiLletifilse,,, 
de sostenerse durante el Periodo Constitueenial 2012-2015 que cornpronstl'IVill" 
Legislatura Local, en torno O temas sustác.rivos y de interés general para4:a Enti - 
dentro de los nsergenes, conterin3tades en la Plataforma Electoral cr:ar, 
Legislativo, cernprornet.,•¿iedoise en toda momento tos legisladores eenareeklos—db-Tet--- 
Partidos coallgentes a le promoción, cilynsoliciacion y cure,plimenutclon de ett,,kilianza 
Legislativa. 	 'c,iestxrew' 

DÉCIMA SEGUNDA.- SOBRE EL RESPONSABLE DE LA POLITICA DE ACCESO A RADIO 
Y TELEVISIÓN DE LA COALICIÓN, 

Los Partidos Politices coaligados, acuerdan que la determinaciOn de las Politices de 
Acceso a Radio y Televisión, estará a cargo de una COORDINACIÓN DE PRENSA 
conformada por los responsables en materia de comunicación de cada Instituto 
Político. y será encabezada per la Coordinadora de eterna del "PRI" en el Estado de 
México, en su calidad de Coordinadora General de Comunicación de la Coalición, 

n auxiliada por los demás integrantes, sera la responsable y encargada de tos 
tiempos y espacios que correspondan, 

DEI-1MA TERCERA.- DEL DOMICILIO LEGAL DE LAS COALICIONES Y PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

Las partes establecen que el domicilio legal de la Coalición Pardal será el que ocupa 
el Correté Directivo Estatal del "Pikl", sito en Avenida Alfredo dei Mazo sin esquina 
Dr. Nicolás San Juan, Colonia EX Hacienda la Magdalena, C.P. 50010, Toluca de 
Lerdo. Estado de méxico, autorizando para oir y recibir todo tipo ele notlficacico" 
acuerdos y resoluciones a los CC, VICTOR MANUEL TINOCO VÁZQUEZ, SOFIA 
CAMBRÓN NAVA, ENRIQUE CIIÁVEZ CIENFUEGOS, LILIANA SALAZAR TORRES Y/O 
GRACIELA CRUZ PAZ- 
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DÉCIMA CUARTA,- DE LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS. 

En, caso de que sea necesario sustituir a alguno de los candidatos por causas de 
fallecimiento, innabilitación, Incapacidad o renuncia previstas en el articulo 151 del 

Código Electoral del Estada de México, corresponderá al "PRI" hacer la sustitución 
de las Formulas postuladas por la Coalición Parcial, previa acuerdo de su Cornite 
Directivo Estatal, en los distritos electwalcit locales nUmeros 111, IV, V, VI, VIII IX, 
XI, XVI, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XII, XLIII y XLV; y a "Nueva Alianza" las F , 
postuladas de los Distritos Electorales números XVIII y XLII. 

,---- 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS QUE S P-LIED 

PRESENTAR CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO 

Las partes convienen en crear un árgano de Dirección de las Coaliciones Pardales, 
denominado "ÓRGANO DE GOBIERNO", que estará conformado por les Presidentes 
Estatales de los Partidos Politicos Coaligantes; que será el Máximo Órgano de 
Decisión y Deliberación de las Coaliciones Pardales; sesionará a petición de 
cualquiera de sus Integrantes y tendrá, las más amplias facultades para resolver 
cualquier problema de interpretad& yfa .aplizadan del presento Convenio, 
✓ealizando tos ajustes, medidas, sustituciones y mcdificac iones correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS PARTIDOS 

COALOGADDS. 

Las partes acuerdan, que responderán en fon-mi individual por las faltas q9e, en su 

t aso, incurra alguno de tea partidos 1?1::,1_':as suscriptores, sus militantes, sus 
precandidatos o sus candidatas asumiendo sanción correspondiente. 

DÉCIMA SEPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COALICIÓN. 

Las partes acuerdan que para efectos de modificación del presente convenio de 
coalición se requerirá la autorización del órgano competente de cada partido 
politica °Jangada y la. solicitud de modificación deberá suscribirse por los dirigentes 

estatales que se. encuentran .estatutariamente facultados para aprobar el presente 
convenio., anexando cuando menos la Acta o Minuta de la Sesión. 

deCIMA OCTAVA.- DE LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 

Tendrá vigencia a partir de su firma y cancluirá con el cómputo y declaración de 
validez que realice et Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, o 
en su caso, con las resokucidnes que pronuncien len Tribunales -Electorales, resultado 
de te interposícién de Medíos de Impugnación. 

..,,,arii--e.,,,,, 
' 	Nli,. Una voz que fue lerda y conocido et alcance de su contenido por los_Oire e( ' — tI, el— 

intervinieron, lo -firman por cuadruplicado al calce y margen, manitstand 	- 
conformidad en -su contenido para lois efectos que en derecho procedan. .--' 	lir, 	1-  

% 

Dado a los veinticuatro alas del mes de abril de dos mil doce, en La ciudad  
de Lerdo, Estado de México. 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/123/20 12 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional y 
el Partido Nueva Alianza, para postular en Tres Distritos Electorales, fórmulas de Candidatos a Diputados por 
el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII legislatura Local, para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

i. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, los ciudadanos Diputado Raúl Domínguez Rex, Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional; Diputada Lucia Garfas Gutiérrez, Presidenta del Comité de 
Dirección Estatal del partido Nueva Alianza; así como !os ciudadanos Representantes Propietarios de Partido Político 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México Diputado Carlos Iriarte Mercado, por el 
Partido Revolucionario Institucional y licenciado Benjamín Ramírez Retama, por el partido Nueva Alianza; presentaron 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral 
parcial que celebran los institutos políticos mencionados, para contender en la elección de Diputados locales por e! 
principio de mayoría relativa, en tres distritos electorales, para integrar la H. LVIII Legislatura Local, para e! periodo 
constitucional 2012-2015; y 

CON51DFRANDO 

1. 	Que la Constitución Política de Íos Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 
como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, 

II. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el articulo 11 primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

131, 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público. de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 
participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que según lo señalado por los artículos 38 párrafo primero y 39 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 17 párrafo primero del Código Electoral de! Estado de México, el ejercicio del Poder 
Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Legislatura del Estado, que se integrará con cuarenta y cinco 
diputados electos en distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta diputados electos 
por el principio de representación proporcional; por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 
determina los derechos de los partidos políticos. 
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VI. 	Que e! Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 
formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo normativo. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 
políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 
a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

VIII. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 
tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 
políticos. 

IX. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el articulo 68 del Código Electoral 
del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 
de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 
por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 
partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 
uno o más distritos uninominales. 

X. 	Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 
los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 
terminada la coalición. 

Xl. 	Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 
a diputados se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las Mesas Directivas de Casilla tantos 
representantes como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como en 
solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, a la de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a le 
siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 
asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 
límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XII. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 
políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 
partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 
electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XIII. Que la coalición que presente candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, comprenderá siempre 
fórmulas, con propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de 
México. 

XIV. Que el convenio de coalición contendrá, según lo precisado en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, 
los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 
los partidos políticos integrantes de la coalición; 

11. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos (en el caso de la elección de 
diputados); 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 
escrito del o de los candidatos; 
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IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII. El porcentaje de los votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la 

conservación del registro como partidos políticos locales, la distribución del financiamiento público y, en 

su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

VIII. La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de que el porcentaje 

obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la suma de los porcentajes mínimos que cada 

uno de los partidos políticos locales requiera; 

IX. Para el caso de coaliciones de diputados, deberá precisar a qué partido de los coaligados le 

corresponderá la diputación; y 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XV. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el plazo del registro de 

candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XVI. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XVII. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado deberá celebrarse el primer domingo de 

julio del año que corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se 

llevará a cabo la jornada electoral, para elegir Diputados a la LVIII Legislatura Local. 

XVIII. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría 

relativa, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por este principio inicia el día nueve de mayo del año en curso, los quince días anteriores a tal 

inicio lo es el día veinticuatro de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintidós horas con 

treinta y siete minutos del día veinticuatro de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XIX. Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial motivo del presente Acuerdo, se advierte que se encuentra 

acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representación de los partidos políticos que se 

coaligan, tal y como se desprende de los siguientes anexos de dicho convenio: 

Anexo cuatro; Certificación de fecha tres de febrero del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en 

los archivos de este Instituto, el ciudadano Maestro Raúl Domínguez Rex, ocupa el cargo de Presidente del Comité 

Directivo Estatal en el Estado de México del Partido Revolucionario Institucional. 

Anexo trece; Certificación de fecha tres de abril de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registros de los 

Integrantes de los Órganos Directivos de los Partidos Políticos y de representantes acreditados ante los Consejos 

general, Distritales y Municipales Electorales que obra en los archivos de la Dirección de Partidos Políticos de este 

Instituto, la ciudadana Lucila Garfias Gutiérrez, ocupa el cargo de Presidenta del Comité de Dirección Estatal en el 

Estado de México del partido Nueva Alianza. 
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XX. Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos nacionales de los partidos 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza que lo suscriben, así como el derecho que tienen para participar en las 

elecciones locales del Estado de México, tal y como se desprende de los siguientes anexos del referido convenio: 

Anexo uno; consistente en: Certificación de fecha primero de febrero del presente año realizada por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los 

archivos de ese Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional" se encuentra registrado como Partido Político 

Nacional en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho 

documento se exhibe en Copia Certificada de fecha veintitrés de abril de dos mil doce, por el Notario Público 132 

del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil 

trescientos veintiocho), levantada en el Volumen 6 (seis) del libro de Cotejos. 

Anexo dos; Certificación de fecha tres de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de Partidos 

Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diez; Certificación de fecha dieciséis de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, "Nueva Alianza" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en Copia Certificada de fecha 

veinticuatro de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6332 (seis mil trescientos treinta y dos), levantada en el Volumen 6 (seis) 

del libro de Cotejos. 

Anexo once; Certificación de fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, realizada por del Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de 

Partidos Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el partido "Nueva Alianza", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

XXI. Que el convenio de mérito, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su 

XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de dos mil doce (cuya Acta se exhibe en el Primer 

Testimonio de la Diligencia de fe de hechos, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, protocolizada por el Notario 

Público 164 del Estado de México, Licenciado Jaime Vázquez Castillo mediante Escritura Pública 6845 [seis mil 

ochocientos cuarenta y cinco], Volumen 95 [noventa y cinco], Folio 064 [cero sesenta y cuatro], como Anexo nueve del 

convenio) y por el Consejo Estatal del Estado de México del partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis 

y que concluyera el veintitrés de abril del año dos mil doce (cuya Acta se exhibe en Copia Certificada de fecha 

veinticuatro de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6335 [seis mil trescientos treinta y cinco], levantada en el Volumen 6 [seis] del 

libro de Cotejos, como Anexo Dieciséis); asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos 

políticos que lo suscriben, (Visibles a foja diecinueve del mismo); con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el 

Código Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracción 1 y 74 fracción VI. 

XXII. Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el Consejo Político 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de 

dos mil doce (conforme al Anexo nueve descrito en el Considerando anterior) y por el Consejo Estatal del Estado de 

México del partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis y que concluyera el veintitrés de abril del año 

dos mil doce (conforme al Anexo Dieciséis referido en el Considerando anterior); por lo que se cumple lo exigido por el 

artículo 72 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXIII. Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del 

artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que contiene el emblema de la coalición a la que se le 

conocerá con la denominación "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO"; emblema cuya exposición gráfica 

y cromática se detalla en el Anexo diecisiete del convenio de mérito. 

XXIV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 

parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura 

Local, a celebrarse el día primero de julio del presente año. Asimismo, en el Apartado 1, de la Cláusula Cuarta se 

precisan los tres Distritos Electorales que la coalición parcial comprende, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 

fracción II del Código Electoral del Estado de México. 
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XXV. Que en el Anexo dieciocho del Convenio de Coalición en análisis, se precisan los nombres, edades, lugares de 

nacimiento, claves de las credenciales para votar y domicilios de los candidatos que serán postulados por !a Coalición. 

Asimismo en la Cláusula Cuarta, se refiere la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados corno 

candidatos a diputados locales para el periodo constitucional 2012-2015, por el principio de mayoría relativa de la 

coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo diecinueve del mismo convenio. Con lo anterior se cumple con 

los requisitos establecidos por el Código Electora! del Estado de México en el artículo 74 fracción 111. 

XXVI. Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición en estudio, se señala que el cargo al que se postula a los candidatos 

que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es el de Diputados Locales por el principio de mayoría relativa que 

integrarán la H. LVIII Legislatura Local para el periodo constitucional 2012-2015, en los respectivos distritos electorales 

en los que tendrá efectos la coalición, con lo cual se cumple el requisito previsto por el artículo 74 fracción IV del Código 

Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 

distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 

mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 

constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 

para las campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de las 

finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y Finanzas del Partido 

Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinador General de Administración, con lo cual se cumple con lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de México. 

XXVIII. Que en la Cláusula Novena del convenio en cuestión, se determinan los porcentajes de votos que corresponderán a 

cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos previstos en el artículo 74 fracción VII del Código 

Electoral del Estado de México. 

XXIX. Que en la Cláusula Octava del convenio de coalición, se establece el orden de prelación para la conservación del registro 

de los partidos que se coaligan, para dar cumplimiento a lo ordenado por la fracción VIII del artículo 74 en relación con el 

segundo párrafo del 37, del Código Electoral del Estado de México, lo que precisan aun cuando no se trata de partidos 

políticos locales. 

XXX. Que como se observa a foja once dei convenio de coalición respectivo, en la Cláusula Cuarta queda establecido a qué 

partidos políticos de los coaligados, corresponderán, en su caso, las diputaciones que postulará la coalición, con lo que se 

cumple lo señalado en el artículo 74 fracción IX del Código Electoral del Estado de México, 

XXXI. Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 

representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con lo 

que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXII. Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décima Octava, se precisa que la vigencia de la coalición parcial, concluirá 

con los cómputos y declaración de validez que realice el Consejo General o, en su caso, con las resoluciones que emitan 

los Tribunales Electorales correspondientes, con motivo de la interposición de medios de impugnación. 

XXXIII. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 

registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Parcial que 

celebran los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para postular candidatos a diputados locales 

en tres distritos electorales, por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado de México para el 

Periodo Constitucional 2012-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 

denominada "COMPROMETIDOS CON EL ESTADO DE MÉXICO", celebrado por los partidos políticos 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para postular en tres distritos electorales, fórmulas de 

candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado de 

México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 

que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción III del Código 

Electoral del Estado de México. 
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TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 

partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, acreditados ante este Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos legales a que 

haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Distritales en donde tendrá efectos la coalición que 

se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo así como el convenio que por el mismo se registra en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

DE CO.ALICIO- 
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Revolucipinaeip Initurbunal, a través, de sir Presidente- 	NADO0;rlifiCt ,  
JOAQUIN COLDWELL, en atención al oficio ase fecha 15 cts.,  terrero 	• '374710,1 

euterizr al Con-lite DIrectava fa-betel del PRI en el Estrkiln 4r:~ 
realizar los actos tendientes ala celebración, de Conveníos 
ene o más Piarttraiia Polatitus pa' e el Preces/rrlrrtara 201:2, para 1,:ilrL'etIsi de 
Diputado al Cong.re.93 riel Estiro!:) y Mirrntires de los Ayuntamiento, en len 

termina que entarimen sus r 	r la  Inistacilán 	dale se .4k:redice 
con la Copia Certificada ,ciite r.. 	iG l'atilleo dei oficio que re ailrega al 

presente., curio anexo sirte,. 

t. 	Que durante r.i.Ts citas -del 1)7 roí 112 	 21212. 124 de iras 125 Conseyes 

ta Entidad, sestortaron y rindieran tu  raP 4̀1 fest:100.e 
C,reité 1ürectm.5 	ezre fJarldi Coaliciones klectorlet,,  

ton (dna =a tit.'OS Pa,r0dos -Relltwel,  pare le,„ u:e:Á:Iones de Daraitarard Corees y 
Ptandlas a Meneaos de taras 	 ydsul'Ince 121 	arre ccvl 
zbsenradme.I,-urt.en centre y tale atta n: 

J.. Que el Sa 20 de maazo Col presente Aries, el (211/. ftAÚL DQraiNGIJE2 REX, 
Presidente 	coote Oireptiye Estetal, sainete, pee Sr,p4rufa sordas Cartee 

Intenctn COP 101 Dirigerites Estatales- de los .'arrisca Potiticri t3i.eva Alianza y 
Verde licolotlieta de México, a eici-sto de-  lleva)r e cabo les actavidades tendientes 
a la iturilicertactin de Coauctrimi. 	->rnIziLatÁil 	rennulas dr Cendulattn. 

a Ndutódos .laxales Pric 	 Marcela Iirriir a pitan 	PúrloilD 

COr5ttti.xacnal 2012-2015; y a Si.ie,ibros de ita 125. Ayuntamiento para int 

pcniolk, Conszítuclonal 20:13-2015, 	las Partidos Polit'•Cen Nacionales Kue'+' 
Analza y verde Ecologiste de. Méxiico_ 

Que el 20 	bario de 2012, el Pitee del (orine' "',tatas en su _Y 
5e. 	€r' 	 asiratt:',tia -e Acuerde, 1- ,1 EeI _,e se autorizo al 

1-:)rwtr.,  Oler 	11, a realizar los tui rg inalririacientin 
erirressintaii-iies para la ctinve i,-.1,11án con uno o mar. 
Celiiti,>17.,.:5 'E-cm:ti:Gales para la p7.l ‘4,1r ,,5n dr Candedato 	 Let:dlri 

elue titegrarán ta "Ltrlit" LeEnderyi 1,1,: ;1 (Lira el Periodo Cónstiriticional 2012: 
2111 y Plarrillas a miembros de I, 	, 	lisos para el Periodo C.,:lf,ItitAkr..trina. 

2013 2015, 0.11 mea irrite que e: acararniente de tA daspoleatt.,42. 
lesisitición Electoral vigente en la -Wad,. la 1)rriar,V2. 	dttif'tim' 
Programa de Acción y les Esintsilits quar r ideas ta vida fi 
ile9ofixwmaria Irltruicirom, it) que le acredita cón la 
linterna Pla..4itia de la Arta de la referida Soltara,  que se 	-,•-• 
i cha. 

L trae en la•< 	Extraordirlarli del Consejo Politicn 	ceirbrada rl 
20 de rara', .: r.c 2012, se apretó idee en las r 	 el Cevnite 
Daentiya 	se Incorpgrara 	 Cendieletwas a Diputado 
Lcates poi-  a 1<lracinie de filaynria 	 1 anides e Menorns de ato 
Ayunnirnieiiacs, 	seren Petitulateleas rrica-iante 	 que 
ronce; 	"P111 con los Partido t'edita...iris 	 Alkanza' y 

"PVEK" de manera indistinta, contemplándole .:arre la .:T.,ilInbt.Kain. 

Grailda.Tan5, a [apurado Itx.eles por el Principio de Kaytitel 	que serán 
•potuládtli 1Yediartte tres Coaliciones Pardal-o que-  ac, 	 "PR1II: la 
Prinivata en id L'AStrItCr5 EleCtOra1175 	CUKIO Partidos "lencera Alianza' y 

"PVENI"; 111 r',7',11,',d7i en ten Deitrine, 	"Nueva Alianza'', y la Tercera 
slete 	-Ton nl Parlicks'PVEM": as' cotrip ti Coalacion. que. -renuenat á con 
los 	"Nueva Alianza" y-  "PNICA4' pata pullutat 125 rtanillas. de 
Cand,22,ten a siaemtinas de' leit. Aytaltententos para el Periodo Constisiretenal 
. 01)• Yr: 5; lo quo se acredita clan le Copla Certirteada ante a/atart, Pii,:tic0, 

•.isrena convi anexo ocho, 

11;5.,e 	 de srAryd de 2012, el Cvrité Directivo Estatal, entino la 
il Inca-etc triterrna para 5,1er:ranciar y Postular' 17-Andidat=15 

Panel.; Pitvelucionano frastaturnomd e Diplitedeis Luceles que ¡II-lel/Y:1n la 
1.1/111-  tyt¡istatura del fas:arad de /*ideo, para el Periodo 2012•201':<„, en 4.1 de 
tos 45 dINtrIO elfttla.átel rue conaprerude la Intiriaci.. 
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Ql.r 7,  14 el. ihrtd de 1:D11, se lleyarm- e,Abn Las Coo.oertdtmet. (1'ntritales de 
en ¡al que se eligieren 41. Ci rieW c Diput~ ..t:ncatte5 

Pum.- ,es per el Principio de Mayeeia Re14t,a de': "PRI'. 

O. Qtle el die 21 de abril de 24112, 1.-h CalliSti;d1 PCa:tic=i1 PrInt1,1Cntl' del. Cornejo 
Pelitieo Estatal en su tr. Sr.c5.9On Ordmária: aprntxl el ;44.20-,̀412 P';'' el t;P•le-

las pm...pues:as de Candidatos e Piptiiaeldo Ute,attet Stowetety.Lat el 

Pi 	1-.•40 ile ..layaila Relativa del Partido Revotticityrorin Irettlylin enP 
Estb12,:, de México, con motivo de las Eleccuones -C-cosiltuceet4ps Catittyottin 
ettiety -:.,'- ue el 1 de tulio de 2012_ 	 e 	• hcL," 	5 

P. Que l: ...tetha.2.3 de abal le 2012. el CceeelC P4itlr íflctel, 	ILOVISes315:"r'-' 
pe dar cLzr.plimlento a lo thspdteltO por el 

CM,tigo i.ritrr r del. Estado de México, eocKlejO, disentid y epuero. Le 

celeto,u,on de. Id m.ente Convento de -Coaltztán ce SUS t-érrnirM;', 	Pidtlf,"-Ira 
Eh • rt1:4-ai re 	Legistativo qt.e habrá de registrarse; y leh 	 do 

rvn-:•••••.-t...y:,,,áa las Fárrnalas que serán rers,..toladas tl/lr Li  Cua,-ick‘A 
P,tir.,;11 ,1r3orlti; e "Comprometidos edsr el E5tadti do >Sexteto" en tres 
Dedeam. Elmturales, eatresponthenatie e4 'PRI" 1:..r 	 1/2. que 98 
a,,Trell4a c 	el TestImordo flotanal del ArIn 	mm 	 s.Lsi.sfssItsa. el 

sCssonvessisss Plátatnema Electota croe se anexan y 	:1,111 tr lo le nisme: lo 
átend-nn c,-111 11 Coma tlertificada ante '4, t," 	•P•••-lblicrj, ,:ue le  adionta 

ccere-IVICHCA 

,-..t--gales• que le denmn de: pr,,st.....•tte 	mandies19 
tele, 	 etc -.:as ,jr!'clnas pe' -rx.-cdm el CCiOrmtle 131recl'ivo 
birmirr', am' Ave, lda Ae'f-L',,do del 01010 	Cnt3+112:, Dr. hliLes 5111 Juan:  Creta-are. 

dtlleets 	taagtxtena, (.1r, 50010: en Teldea 	Lerdo, Estaeo *e. 

de Co ,típueste por e, 	 del lile 
es sum r, itii y 	 coatietee P 	rl en tres r,ot-, nts Electzzicaled 

• 	"Hueva AAlaasza' 	 Elect:c"tr,  
el e  ce itiltz:. ,de 2012, e!.  oucc.:•.2 

per el ?t'Inda-1,a tet 	tJelat:ve erre It•-1.egr,11-sl; le 

:Jet est..add 	mdletrt twe el '-'cre••eido Cetes0121:::i.,nai 
-nrit 

rl Iddes-a. M'anta" con:parece y onclisdA.. 

A 	'jet 	 (O,; 	1„,  el • -,..,1,1_11t0 redor-al: EteCI,Val.,. 
''e' 	y 11:1-31.:1••••13',Zni... ile11,1•,••'.., fintad C.,11 Les ,rrtmce,.c(l 

•• 	 Merioanol; as: c,',..reo 
e. e'.  5 fi :lett CodigoFetiellite 

-axtebittí 501 

reo 	 ...1AC111.10 M,111.111A, Segykt1.110 
re'nli,.ç.. E --arld.cd, 	fe,.-...ea 16 de feflece 

.17 
tA.  

re 

.. d lelo-Mes de :.os 	U. de la 
Se,,;eradlo de Mertco; 33, 35, tmeTron 
Estitk. de Meszo, cuenca con el 

,,,te e1  o  E timOr Eielawat 1114. trtodo de México; lo pite 
ey.M.Itdá orn el C 	AWCISCO JAVIER LOPEZ 
Gr.reliE 1•et. Instituto Eledzaral del Estbtet de 

erp.: 	de nLi. /otte 	antalteroa Cm prer,erde teme ,111eXII 

e! (71'..Thr 	 e;te 	nar 	sTo LUIS 
CASTRO 	 • ••■_11,-,:, 	• 	 p-1..4' el. C. 
t...."91191) 	 -«Ere El 	E.'',C(4.;`;,•,.. del 	Ctb0rr redel 

15 , 	,:„. 	. nv.seta :Jet re Copia Ce-te:Jalada ente 
ttottee tinbPeu •e:•• adj,Int.,-• • : 	'r.r,;.-•ers-cy.+31 doce. 

1) Qu'II,  51,- 	 ! 	oro de Melien„ en.,,th; ptescdiclo per 
lo Dapu-raush  LIrCISA COPleeS •,:d.reES,ft.E1 seyrla corsta en le Cerkil-4.--4cir,yr 

texpiptrp pr:* el E. 	 LÓPEZ CORR41.-ex:teterite Elecutwe 
Micxlem et‘ re7to 3 de abril de 

st' :4103014 	• 

E Que 	21.117,1.0 	LledIT.ICI.:In de Pr,c¡pla%, precora le Aedo:, y 

,I•f• drEne tond mOCi orreelzzeMn 
ir: I 	se.e.lades, 	i,dex.e.e.,.; gut, tit-sie 1<1 .',erSC•,s1Z c tu 

c,^3,••;,1,1.,•••• 	-s,11t.l. 	it -71.•11 !TM' 	ante ttetaljd e•,,11,,1" 



..,:scí,ze 

,n ateo No‹. CC, Cuet. Santa Cruz 

Pa'a 

ter: -  5 

171,e: 
es PA set. 

(.15 • :5: '1' t: 

,urz. del. í 
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CeT•C? edde 	 e 	 tomo meter' de transformanán 

price.lpales ide.alet; qííe fteldarrelnto su actuar en 
iusttaa, deíro.t., íi1ia,..1.evtidM y tOlerancia, 

59/5 	4..)de m"zo 	ar'fo 	¡tul, tti 	E-.-tacill otorgo 
prelítler!t4ik1 	1,1- 	 realizar 

••:-. I Clettref 1-1 

s...1•dt1t 115d,te 	te acredlta 	 rjfitada 

AL'it de te Asamblea det Cense 1 Estatal, que. se Ilde,1.3 ;ti ..:.¡;1 

anexo catorce. 

17.,í1-- en fettia 	 ,ís'75-t12, conforme e lo d* :-..puesto pe [OS :11.915491.51, 
1r-di 

 
ti r' >Y111; 9O,t! 	vil y demás ,tel."..■-iyo5 y concordlelte,' de mr. 

E 	su Cemtte 	,..-,•-•tdon 145,- 	 5.1:105, y Cede tic52: 	'Ces 

At.erdes, aorobados 	Le 	de -7 	 del Ilft 	'Nueva 

Al,tvrt.31' en ek 	 se_,  acredita tOrl • • 	• Si'1 
eetrIttlItee1/241, que en 	tect;f1cada ante tlatatte, Pijbtiect se 1 	nttC ol. 

Cr!92,,t 	rr9n. 	evince. 

Ciky: 	 s 	,r5 tre:,n5delitsel «Zerderndzs el 

ec -An 1; 1227 123; 12e y 

ytutctI eirtdu' .' su (nnSelo 	 el tst.'do 
. 	et elle 16 de abril dc 

dr. ' 15:1 ' 1. • e ' 	:te y auteírlze la t,'t.5ililiti 'l 

•;',1 trama Ltd51511- -.5 	• • 	el 
uts 

e 	Ce Míéx>eo, p: 

	

2ry. 	,•••■ rer' 	, • 	Cell te Capte Id: rt11: • 

1-1 lee. lit' Le :••••clt, d■.• Ce. C:,:••••:.11:: elle se anexa tuerce ruin 

tilt• 	 -d5•755-:d 	15i 
de sus t-tter. 	 ene' se.s.,:y, de 	Et5 Me.; 

141-te ,:2•11:1 1r1,51+5 	-e' 	'.e-., 	eie'2).ycc-1seu4,°; 	r,:es. y 

chi 

apl-ot.,"1 
'ter 	y - 	it13-,•et-ip.: 	el tres 	 Car,.- 1d,11.)5, 

Electz, 	 unitn:In 	';,15.C,rehry Pn.,';‘...;:31:7,:;":fi 

del 'PRI", ijdz, 	 Ceaí;o,  
"cctctOrtnnetidkia. et" e. Ert.Je le lleco' 	 /m, y 

-9bra ce el aeeco nulren7. 

Que en la 	deí 	 au,e, di, Prtído "Nueva Aberue,' en el 

•11, 	tHC, 	f- de 97:1 1 Je 20;2-  

Tivrm 	dft• 	 5:15•11 	díe• 91),.Ctei t..trtt CIro. 

	

r-Tlectotat-:, 	 51.9 Dit.Ititedin Let- 51•75 

e' 	 1,5511:5:t3it-E,  t•-••' 

pite 	 1:: 

711;?•3;r1 

12:11-E41O 	 CELEBFICIóN DE LA 



42YrInial-,4 al /adarva del pri,?ser:taa, 

al&l:CldY ama 

1. par 	, 

2a,  s.-2,al •. 	 

C.:12" 

Cri-llv.,71 

da, maa,c,w, CI 

C. 

kaa 

2.. 1.- • 1 

I, 	-111---1.-1Cuba -24 del 1.,,od: 

!PROV.! E305 
co,  

1.13.0 IDE r XIC 

Ea,  

tres 

aa21.7.1..,.il<105 F. 	la ,llna 	 laa 

:11 uYct ,,, 

Qae Las 

Ealaallaa 

-;asptas:t...-95 
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a•ll• Ijar 

CLÁUSULAS 

DEL IlIALIILE-MA 'Y COEORES Ell LA C.OALICLUN 

SEGI.INEM. , 	 CDA! l ROM 

C)TY llCemprzrrietlzfa-a teas YU 

a.lQ 	 3,, 	oia. 	,1...--"•• 

C- • 

1RCCRA UiC YA ELECCIQN QUE Mr:ITIVA 1,4 EDA:LN.,10.4 PARCIAL. 

1, 	 , 

EllARTA.- DE LOS CANDWATCES DE LA COALIE.ION, 

E. 0 



total que ,percts de 
984.49 lcuatrn 

ochenta y cuatro pesos 

si,- 	El 	.. tara el 
flaanciolole 	 ara 
magnos ti 

'10r,  *II,. 

torta que Perciba de 
2 tu' 

o pesos 11/1,1.10 

O).- "'Nueve 	, 

r- 

2. Por <ra que Pace el 

cualquier otra 
la c.o.alición !. 
ctadarsaa,  en Indas r, 	c c 
fina,rtareient.e. 

3, Real; 	. ptymngst . 
,:T:flf 

se 	a 7.7 retar 
_ 	diC,c,,4:45a91047:,. 

el ei.11. 	 , 

la radio y televt ,a; 

	

par. el ,; 	 Ca: 

	

rce ... ceda 	-t ,t. 

io 

al:- El "PRI', hasta el:: 

roe 

L n del total •-le 

lesa nivel 	t, 

3.3 30715027V, y 

entir,án 
Est,ttal 
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2. -Qsle cscresponde.rán al "PRI" las tres 
orooletanos y suplentea.,•em trar: /fíat-  J'ir, 
en otne.mancia de la disomeatta pee.  
Estado de :tae.yaco., 

e- rsclas por 
es. núme,es XV. XXXIX y XL; 

I:011 IX del Código Electoral de! 

Para ciar 	plIemento a lo pr 	 frac -,:lón 111, del articelo 74 de la Ley 
Eteuoral .vigente en la ,Entkad, 	 CLIX1 datrIIS personales yr..--. 
consentirraente,  c.c.ir esotro Lie 	 iras y siplente.s que 
ias Fórmulas sefiatactaa er el 	 , de pastarlasq 
a-,,curneneds en me que t.rmetan 	mes autógratas„ re fui 	p?ritcc 

:presente C.GrIVCWIDI la"; e.T;Me; 	 e lyarr,s parte del snt y c,  

QUINTA,,  Da. CARGO P.4PA 'zlir sr. POSTULAN 105 CANO 

be cor",m1r.M.,: 	i 10 . 	113 put tc t:alleil IY, del articulo 74 dei Coerlffp 7-,  
,corm 	y PJ, 	 CLIAIr A del presente coraTitm, 	rid,u,  

coas 	 referidos, sean postulada. 
Can.: 	 • e Proy-r—la Relatwa 	int,-1-  

1" i 	 el Pr.,,,A0 Cci •11 • 1,-  ',1-:11 7;t12- 

2015r  en 

PRE 	V 	LOS INIFORMES DE GASTOS Cs CAMPA#1A_ 

I. C: wienea 	 Para cubrtt las 	 . 	a le dOtenclekl 
Q,att, en La izainpaPa elector - r a FIIrcII) 	empelal [01,  l.'-,11d5  de gastes se 

carrosPe, pcs-  i cne tial 	 pa:Ta 	otster,.-Jer, del vete, 

03449171tdal e 1 !'7, 	 , 	. i. -r ,sise al .y 74, 
tractor V del 1 	E 	 Mkj(itd, 63% apo,lscrape.s Se Paran 
en loe sigue . • 

"Nu 	Afianza', hasta el: MCI, 

4. Por cuanto hace. a la ftarrna de rrgerer : ,: indarmas 	os 	ca sopada ame el 
árgano Técnico de FiscAlineWl ,  (1?.- 	UiAt tn 	 tIclad, en 
térrnmos de lo depuesto :par el a,t1,. .,,,, ,b1,, ir, ,,,l, I • 	0í -13et tádi9D- 
Eeztorait del Estado de ,W-...,  . 	 'cm ,t 1,-.. Yiplen 

el Las brEar,tas Inkerlre. 	 de Lada Partir, ?platico, serán le;, 
ecararsadt5 Ce rrr-,1711- 	 La..•.toral del Estado de mesto et 
bpsacia,m¡catc..‹ 	gua 	_ ,,,-szfltü en el numeral de la presente 
cláusula. 
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bj Los RAI 	c.oal- entes acur.dar para efectos de 1a Adminis-trackln 
Erwacion e los Recursos de Le Coaticion, la c,:reacidn de un Órgano interno 
de Fiscallzaclón, .COIlloon,ado par los ,esponsables de, las fVuhozas de cada 
.■stitpto y encabe.rado per SECRETARIO DE AommrsTRAcilm Y FINANZAS 

Da "PRI", en calidad rae Coordinador General de Administración;  114111., 
aJwiliado pu,  tea demás ,:d:eilantes, será el responsable y enca,larb de 
adrnir,lynar, clutufnemar y reportar la1,,-9(trar- '01 del financiamiento tota:; 
aportado par les pártes pare 18 campaPa eectoral, e tia-,es. de una cueNita 
concentrad-ora única. 

strwax. rn. u. APROBACIÓN DEL C01E1410-  POR LOS óRGANOS 11E1CT 
LAS PARTES, 

En curripPmiento al articulo 7,2, frat..e1Pti 1 y en cedcordwycia ccin el aric 
del Ciálfgn Comiclat, las nortes acuerdan; 

e) Por lo que respecta al "PRI": 

Ccc •fuádamento en 10 dIscuestp por los articulen 7, 9, fracopnes I y IV, 119, 
1-l'al:cien XXV, 122. fracción :i1V1 y 198 de sus Estatutos; -,;•.71 almo/dant-1a ceso el bt, 
fract.ipá XXV del Reglamente del Cep,,,ejo PaLtIcz Naeldrial, ce Cornejo Politle,.:1 
12,1,talál, en su ALVI Sesión 1.,...tradrthp,71r=o, re114141.<1.1 el. 23 de •abril de 2017, i::11.'obe,  
la f1;.,-,Inaciim de U:m.111,1On Parcia', en tres 1115trite1 Electo es para la Eteczin de 
Diputados Localet. por el Pt-inelp;.d de Illayona 	dcc 	e 1,1;:e.,;,:-;aran la "12111" 
Legislatura del Estado de Mexico, para z1 Perkdo 	 2012-2015, con el, 
Parddo "llueva 	documento qn) se agrega al wroo de pi•-esente. corto 
artexo nuewe.. 

hl Por le que respecte a »Nueva Allseza": 

ton fi:e-demento en lo depuesto por los articulen 57, fracción VIUI, 90 traccione.5 
VI y VII; Cd, Erwx.1001.1 I y PI, 110, 113, 11,S., 121, 122, 122, 324 y-  demás 
.1,0re4,41i, 	de sus Estatutos, el C,„xisejo Eatatal del. Partido en l fstad,p de 

Cc 	blea que das 	re 'día 18 de aniP  1:111 ¿Ln2 y  rolw-Arid 
Ti de 	n-,15..ma ano, methante ur cual aprotáP cetetrar el 11.1ftt•mit, 
(na-iser Fi Ial ea tres Distritos Elvrte3ales pata la Ete,..e0,5•1 de DIráitadw 1.1náles 
por e1 )ilayppla Reta/.::va que inteiránlá lo "LVIII" Leg1stattpa riel Fstál.10 
de roex,-,..o, paro ci Periodo Cepultucianal. 20-32-2.015, tras el PRr:. docume-r;..7 
4;.ke re ae,rega el cuerpo .drt presente corno anexe dsc'nfsfris 

OCTAVA..- DEL ORDEN DE PRELACION PARA LA CONSERVACION 
LAS PARTES. 

al ari;k0'.,0 74, Ifracelop VIII de 12, uay de 	n-,ateria:  su esteemice Ir', 
ca u de que el pofcetita1e de vuzacibá obtenido por ,a 	 lea 

el.,:;,.:va;:pile al 8% de la votachry; válida em-P.;..Pa, en terrrárc.;s ro Ci 
ion art:kulos, 48, tracción I y ¡lomo para1d y 70 dei CddIgn F:ectoral 

do de FAeccIne, para efectos de la corselvacten oet, regigtro, Li5..w....tlasir.f 
al t.iguiente orden de piel:doy:in: 

1.- "PRI": y 
	 11; 

2.- "Nueva Alianza'. 	 1  

NOVENA,- SOBRE LOS PORCENTAJES DE VOTAC1óN QIIE CORRESPONDiERÁN A 
CADA PAR1100 POLITICO COALIGADO, 

Libre 05 porcentayel- 	 c ,rn.,spoideá.; a cada parth-ju dOlce 
cáálnádn,. 	 lo que es.talilery. :4 CrIc Oc 77 , 1'aedQm iii del C;,;1.-..ngu 
Lleçteraldcyl Estado 

al Sr otorgará I") puto 	 miento et..saylde 8 Vatackin `4'á13Ia 
Efectiva de ;.aElccrímmrm •;;•1•;,  Diputáz.ká, á favo,.• de "Nueva Allanypa"; y 

Una 'Yr•7 csicwyl 04 	señalado tici el in~ antenor, se otonlará cm 
"PRI" e: ,es1r.: IN! la 'nace, etteniclus por le Coalición, hasta Itewir el treinta y 
meSa .sor emito 1716V.1 de la Votat,lán VAlide Etectica de la Elecclon de Diputados. 

PECINA.- DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA PROM,OVER MEDIOS DE ~t'ORACIÓN. 

A electo ale ciar zuerc. 	 afti.;:olo 74, 'facción X. del 1.6d 	Electoral del 
Estado- ae.álevic=d, las e es-ro- 4er:en qua, 

Retpewntz'i'e • 
13:•.-e.r,z.L.;,vo Estatal d:-  

el•'•;'.,nado pul el Conit:,; 
5 el 	p.:,  lá 	 "Nue.ed. 
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Que nt.rrenes sean accerttados cono teixt,,engantes de la Coatrelor, asta cr1 
Conwle General deldel Instituto ElerWral t'el Estad:- ae México,. estafan facultatos 
para acreditar a los representantlei• ante k..5 	gano5 twsccw,centrados dçl 

lastrtuto Eiectwal de Estado de Méridra, mi orno ante las (orna/orles del 
Consejo General del tnisrno Irdratuto, a las eme lurte relerencla. el arta-Arto 93 del. 
Códigu Electoral del Estado de 1*p:rico, Las rrultilancione, se realizarán, en su caso, 
por t :Representante Propietand de la Codliesión„ acreditada ante el Consejo 
General del citado Instttuto, 	 • 

e) Que les representantes ac-editadcn ante el Consejo Gertesae del 
Elec.togr. del -Estado de -Máxice, los. Enes-entes Estatales del -kW y 
Muna, -o a quienes farze,aen s1os mediante Poder Notarseesr'Inxrs 

 ante los i.̂..nancrsN:la(nerentr¿tdes del ptodia Ins 
facultados para ptdenover 405 tfr..tin4 de linia-gnackm que se ioPtemplInn rl 
Eddrgo Electoral del Estado de d--.ir , r 	 que esta-atece Lo Ley General 
del Sistema de Medros de 	 ea Electoral., 

Que a acl,ed,./tacrón de R,4r,year-i':ar,tea Generales y ante Mesas 	enm'ess dr 
GaslJa, serás 711,~1do.5 por tos vepre9.1ntantes de la CGabeinn, acreditados ante 
crelis uno dr lisa Cnnwjnt, Diste taleS Electorales del li-,.stituw Electwak del Estado 
dis Mearee, 

DECIMA PRIMERA,- DE LA PLATAFORMA •E.LEC /ORAL DE CARÁCTER LEGISLATIVO. 

Conforme al 5rttukr 72, rf.›,-:,&,f, 11 dei Código Ciez-tpral del Estack, cjE MéKlco, las 
loases que en El pr úsente Ilte-vIenen corivirmn ce respetív( y sostener sus resero 

Electd-a!, de carácter tniz..lativu que se feiistre ante e'. 
Cortejo Geeier. 	ir:s.:111.1;A E:CCt.Oial...,,C1.1.1;tadei ele ,t4xiee, La cual es procedo der 
rse recelo -- mt 	relrj creSos K.9..iticos, en estricta rabservadja a su Declarazaan 

ce Acción y Istatuters. 

al ese, .■,1,), 	 cuento hace ;al 'PRI", cc obsecraren ato thspuesto 
119, 'fru:0bn ci, de sus E.nat.;.n.c4, seDase Que rIn fecKI 113 de 

aárit de; Dbc,  de 2012 1 Cercssr¼r POlitz.13 Estatal: raes su X0/1 Sry,..1.‘In 
Extraor,..,t.aana, adicto La P;atafuttrla EIeetec&. referida, en rblud de ha 
dc<unEntaí que se agresa corso parte 1.11,  anexo nueve; y 

-1',f) tacto que "Nueva. Allanam", 211,1 	a ro dispuesto por el articulo StEr, 
inteddia VI dr. 	 le Latt ea te..trunl dr uslecle 1egialat.W6^, fue 
aprooada 	1;ki 	 Itrio.: el do St ca:- abril. de 7012 
y torntiyO el..1-3 de abril del MISMO rse comp-unnta en el: anexo dieciséis, 

Que Wel 13 Nt- c.:31 tit) jiAIG Je 2E12, se sr.dc-ntatta. una Airanza 	 ttabia 
de sostefier.,e duraste Ci Ferieeto ct:,ayt 	2012-2.0-15 nne (- .:rpreada La. "LVI-11" 
LeRilatura Local., en. -torno a teatral sust...ntlyttt y de -inter ¿Is 
denera de tos relat¡ene,s contempladaa en la plaulomy3 h..e<uaral,Ae carácter 
Ler,r'rstativo 	..rf=elledow en toda- r..zrr-Crito 1175 lesialado,,a "ganad 
Part?dns 	 ; la prninrx- kin.c.....vistiidacián. y curnpUrrentarldi de la 	nzá 

rr rrre  

teri- ralatiViS. 
re.e> 

DÉCIMA SEGUNDA.- SC4}RE EL RESPONS-ABLE DE LA POLÍTICA DE ACCESO AYEAD10 
Y TELEVISIÓN DF 1..A COALIClON. 

Los partidos 	 ,,•3....eldaie pee la detenninárión: 	tic, PPLtwIr.  mar' 
Adeesoa Raer: 	lerke-, Itie, estará a dnten le una COORDINACIÓN DE PRENSA 
,,-..nnfarrnada p e ri,...:•:_- trY›,:t-tet en acataras de coçrsmjnrcacitrn de ceder In•-A,entb 
%lin:Km y -será encabezada por ka Coordtmultata de- Prensa del -.PRI" en el Estado ■ae 
miotto,cre se carlean de Cdordinadola General. de C.onnunleaciter dr 14 Ceraíhaíoi 

pules i 	pg- los de-mas latir 	Seta la l'espwsable y encargada de los 
tirn1::.7,  y 	que .corresNndan: 

DEC:1MA TERCERA.- DEL DOMICILIO LEGAL ro LAS COALICIONES Y PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA 0IR Y RECIBIR NOTIEtCACIONES. 

Las pa-tes establecer que el den-  il,rtkr ienjen de la Cr.,a0cien Parcial 3.7rá 	ocupa 
set (-asimilé' Deeclien Estatal del "PR)", sino cr.imse*,nmd,, Altrede. del Malo 55 re esquina 

Mcotás San Juo..n-, Colonia Es -11uirn.l,:s La Magdalena, El 50r.fl'' -Toluca de 
lerdo, Estado t.,se Mrlesico, a-,,torizando para oir y recehir trato 	0 OC r.,t'.i ,lcacIonts, 
acuercos y re•.:),.,•:,,rine% a lOt CC. ',ACTOR MANUEL TISOCÓ tAZOIJEZ, SOFIA 
CAmaRDN NAVA, ENRIQUE CHAVEZ CIENFUEGOS, LILIANA SALAZAR TORRES leo 

GRACILLA.CRUZ PAZ- 



leadca vigencia e per,: de ce firreeV ciesctuirS 4:44.y.1 rl ,..:44-pciuto 
yeeoez pirereabre el (4,4-4-44-7o General del Instituto 	 Este 
el,̀, se  caso, con las 	 que. DrunlinCilin Int Trit.,;riztles, 
de Le interposición de 	 4 4,.4 41,  

;ira ese Qire Fut 	rirt,• 	 e'? 'ir? SI, afedenitht pce 

leleceirdefipe, lo fin4nan pcx 	 <.:111:e y =rtissertkn,..wri 
Carlffolnidzvd en Cu cOattmidr, para lis rievere que ea 

E DI 	 P LDENTA DEL 
E ATti fYEL PARTIDO 	DSREC IÓN ESTATAL 

REVOLUCIONAROD INSTITUCIONAL 	 NUEVA 1 

Lf 
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DÉCIMA CUARTA. DE LA S.L T1TUCION DE CANDIDATOS_ 

En case de que sea isecesarr.,44 	44,.4 - 	atgi ido de I.es caisdlidat4ae por causas de 
fallactmento, 4ohaloPitacion, .iricapis-.- 4,4,1 r, -yyluritja existes en et artículo 151 de,. 

te --rJectorat del Estado de Mes4,444-o, ,- ,..srespursdera al "PRI" Isacef la sLstituct4n 

de las 	as postuladas por la Cleoleliele Pmeiktl, previo acuerdo c4-, su -Comité 

Direct ,,,c4 Lstarat, 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS 
PRESENTAR CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO 

Las partes canee en 	r 	{ras aci-  de rel'eflCle.1 de 4.as 

derYpalsadd 	 GO IERNO', que esteró cantan-nade ser los Is 	. 
Estantes de Lo-, Pa .4 --_ 	Pis4ticps. Cualigailtes:. que será es Máximo Onzana de 

Dedisibri y Dril'her...- 	 Coaliciones Par-ciabas; lesionará e pet4csón 1,r 
4:m1,74.14,7ra •ues y teredré las más amplias facultad-4-  .--sra 4444,114.,r 

prabl,,ri, • 	 dte 
renilz.v444.141 	 -lunes y inedificaridnes ccc ,c 

DECDAA SEXTA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE 	RTIDOS 

COAUGADOS. 

Les partes Kperdan, pee raspendec'n rr, forma iluty•li•Jpat par 	taitas 4-ae, en su 

calo, incuria Musa,  de tos Oarttdoe p 1.ityr".; sancrip;:yi- •  14.11 eilitantes, sus 
precundidatc• 915 candidatos asuinverydo ta sanción cewtp&ratente.. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CO<✓ VENID DE COALICIÓN. 

las panes acuerdan oyde para efectos de rrnttif.-ka íqr del presente eelrweille 

coahcl,én Se rele.erfrel e zrelteiblW..Or del c:nderl coeraeiauente de cada partirle 
opiitieo coatigado, y lz sobeltaT1 de epeir4..44...:4144-4 lerrefrí SluSeriblrSe pee Les thriwtes 
estatatcs ese sr ericue,ntra.ri e-:,t arut. rre-irr re la-cuitadas para averiar el presente 

Inexiw41-1zi c..k.oryth ~Col. la Aeltet O frieur..a de la Sesión, 

DECIIU OCTAVA, DE LA DURAC1ON DEL PRESENTE CONVENIO. 

. re-Pa lee re eídc riel rlee de 41licil dr, dar -mit 4 
	

Oilda,1 de, Toluca 
de Lerde7, Estado de Ithico. 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/124/2012 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional y 
el Partido Verde Ecologista de México, para postular en Siete Distritos Electorales, fórmulas de Candidatos a 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local, para el Periodo Constitucional 
20 I 2-20 15. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

	

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, los ciudadanos Diputado Raúl Domínguez Rex, Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional; licenciado José Antonio Arévalo González, Secretario General 

del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México; así como los ciudadanos Representantes 

Propietarios de partido político acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

Diputado Carlos Iriarte Mercado, por el Partido Revolucionario Institucional y licenciado Esteban Fernández Cruz, por el 

Partido Verde Ecologista de México; presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que 

solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial que celebran los institutos políticos mencionados, para 

contender en la elección de candidatos a Diputados locales por el principio de mayoría relativa, en siete distritos 

electorales, para integrar la H. LVIII Legislatura Local, para el periodo constitucional 2012-2015; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que según lo señalado por los artículos 38 párrafo primero y 39 párrafo primero de la Constitución rolítica del Estado 

Libre y Soberano de México y 17 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, el ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Legislatura del Estado, que se integrará con cuarenta y cinco 

diputados electos en distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta diputados electos 

por el principio de representación proporcional; por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 
determina los derechos de los partidos políticos. 

VI. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo normativo. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 
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VIII. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 
políticos. 

IX. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 

del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 
de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 
por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 
partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 
uno o más distritos uninominales. 

X. 	Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 
los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 
terminada la coalición. 

XI. 	Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a diputados se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las Mesas Directivas de Casilla tantos 
representantes como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un 
solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, a la de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga e! Código Electora! del Estado de México, conforme a lo 
siguiente: en relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 
asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 
límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XII. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 
políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 
partidos políticos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 
electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XII!. Que la coalición que presente candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, comprenderá siempre 
fórmulas, con propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de 

México. 

XIV. Que el convenio de coalición contendrá, según lo precisado en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, 
los siguientes datos: 

El emblema y color o colores de! partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 
los partidos políticos integrantes de la coalición; 

II. La elección que la «votiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos (tratándose de la elección de 
diputados); 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de ia credencial para votar, domicilio y consentimiento por 
escrito del o de los candidatos; 

IV. Ei cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que !es corresponda, estableciendo cada 
uno de éstos el monto de !as aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes; 
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VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 
partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII. El porcentaje de los votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la 
conservación del registro como partidos políticos locales, la distribución del financiamiento público y, en 
su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

VIII. La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de que el porcentaje 
obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la suma de los porcentajes mínimos que cada 

uno de los partidos políticos locales requiera; 

IX. Para el caso de coaliciones de diputados, deberá precisar a qué partido de los coaligados le 
corresponderá la diputación; y 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 
medios de impugnación previstos en el Código. 

XV. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que e! convenio de coalición deberá presentarse 
para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el plazo para e! registro 
de candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 
dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XVI. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 
coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con !o previsto en el artículo 95. fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XVII. Que en términos del artículo 25 primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 
Estado de México, la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado deberá celebrarse el primer domingo de 
julio de! año que corresponda, por lo que en ei actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se 
llevará a cabo la jornada electoral, para elegir Diputados a la LVIII Legislatura Local. 

XVIII. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II, ambos del Código Electoral del Estado de 
México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México a más tardar quince días antes de! inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 
elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de registro de 
candidatos a diputados por este principio inicia el día nueve de mayo de! año en curso, los quince días anteriores a tal 
inicio lo es el día veinticuatro de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo;  fue presentada a las veintidós horas con 
treinta y ocho minutos del día veinticuatro de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello do 
recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XIX. Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial motivo del presente Acuerdo, se advierte que se encuentra 
acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representación de los partidos políticos que se 
coaligan, tal y como se desprende de los siguientes anexos de dicho convenio: 

Anexo cuatro; Certificación de fecha tres de febrero de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en 
!os archivos de este Instituto, el ciudadano Maestro Raúl Domínguez Rex, ocupa el cargo de Presidente del Comité 
Directivo Estatal en el Estado de México del Partido Revolucionario institucional. 

Anexo trece; Certificación de fecha veintiuno de abril del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en 
los archivos de este Instituto, el ciudadano Antonio Arévalo González, ocupa el cargo de Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido verde Ecologista de México. 

XX. Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos nacionales de los partidos 
Revolucionario Institucional, Nueva.  Alianza y Verde Ecologista de México que lo suscriben, así como el derecho que 

tienen para participar en las elecciones locales del Estado de México, tal y como se desprende de los siguientes anexos 

dei referido convenio: 



Página 38 GAC ETA 
EDEL GOBIIERNO 2 de mayo de 2012 

Anexo uno; Certificación de fecha primero de febrero del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno 

goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en 

Copia Certificada, pasada ante la fe del Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil trescientos veintiocho), levantada en el Volumen 6 (seis) del 

libro de Cotejos. 

Anexo dos; Certificación de fecha tres de febrero de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de Partidos 

Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diez; Certificación de fecha siete de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno 

goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en 

Copia Certificada, pasada ante la fe del Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil trescientos veintiocho), levantado en el Volumen 6 (seis) del 

Libro de Cotejos. 

Anexo once; Certificación de fecha veintiuno de abril de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de Partidos 

Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

XXI. Que el convenio de mérito, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su 

XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de dos mil doce (cuya Acta se exhibe en el Primer 

Testimonio de la Diligencia de fe de hechos, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, protocolizada por el Notario 

Público 164 del Estado de México, Licenciado Jaime Vázquez Castillo mediante Escritura Pública 6845 [seis mil 

ochocientos cuarenta y cinco], Volumen 95 [noventa y cinco], Folio 064 [cero sesenta y cuatro], como Anexo nueve del 

convenio) y por la Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha veintinueve 

de marzo del año en curso, (protocolizada en el acta de dar fe de fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, número 

1682, Volumen especial 60, por el Notario Público 97 del Estado de México, Licenciado Roque Rene Santín Villavicencio, 

cuyo primero testimonio, tercero en su orden, se exhibe como Anexo catorce del convenio); asimismo, contiene las 

firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos que lo suscriben, (Visibles a foja diecinueve del mismo); 

con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el Código Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracción I y 

74 fracción VI. 

XXII. Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el Consejo Político 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de 

dos mil doce (conforme al Anexo nueve descrito en el Considerando anterior) y por la Asamblea Estatal Extraordinaria 

en el Estado de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha veintinueve de marzo del año en curso, 

(conforme al Anexo Catorce citado en el Considerando anterior); por lo que se cumple lo exigido por el artículo 72 

fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXIII. Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del 

artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que contiene el emblema de la coalición a la que se le 

conocerá con la denominación "COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO"; emblema cuya exposición gráfica y 

cromática se detalla en el Anexo dieciséis del convenio de mérito. 

XXIV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 

parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura 

Local, a celebrarse el día primero de julio del presente año. Asimismo, en el Apartado 1, de la Cláusula Cuarta se 

precisan los siete Distritos Electorales que la coalición parcial comprende, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 

fracción 11 del Código Electoral del Estado de México. 

XXV. Que en la Cláusula Cuarta del Convenio de Coalición en análisis y en su respectivo Anexo diecisiete, se precisan los 

nombres, edades, lugares de nacimiento, claves de las credenciales para votar y domicilios de los candidatos. Asimismo en 

la Cláusula en comento, se refiere la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados como 
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candidatos a diputados por mayoría relativa de la coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo dieciocho de 

dicho convenio. Con lo anterior se cumple con los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México 

en el artículo 74 fracción 111. 

XXVI. Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición en estudio, se señala que el cargo al que se postula a los candidatos 

que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es el de Diputados Locales por el principio de mayoría relativa que 

integrarán la H. LVIII Legislatura Local para el periodo constitucional 2012-2015, er los respectivos distritos electorales 

en los que tendrá efectos la coalición, con lo cual se cumple el requisito previsto por el artículo 74 fracción IV del Código 

Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 

distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 

mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 

constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 

para las campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de las 

finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y Finanzas del Partido 

Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinador General de Administración, con lo cual se cumple con lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de México. 

XXVIII. Que en la Cláusula Novena del convenio en cuestión, se determinan los porcentajes de votos que corresponderán a 

cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos previstos en el artículo 74 fracción VII del Código 

Electoral del Estado de México. 

XXIX. Que en la Cláusula Octava del convenio de coalición, se establece el orden de prelación para la conservación del registro 

de los partidos que se coaligan, para dar cumplimiento a lo señalado por la fracción VIII del artículo 74 en relación con el 

segundo párrafo del 37, del Código Electoral del Estado de México, lo que precisan aun cuando no se trata de partidos 

políticos locales. 

XXX. Que como se observa a foja doce del convenio de coalición respectivo, en el Apartado 1 de la Cláusula Cuarta queda 

establecido a qué partidos políticos de los coaligados, corresponderán, en su caso, las diputaciones que postulará la 

coalición, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción IX del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 

representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con lo 

que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXII. Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décima Octava, se precisa que la vigencia de la coalición parcial concluirá 

con los cómputos y declaración de validez que realice el Consejo General o, en su caso, con las resoluciones que emitan 

los Tribunales Electorales correspondientes, con motivo de la interposición de medios de impugnación. 

XXXIII. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 

registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Parcial que 

celebran los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular candidatos a 

diputados locales en siete distritos electorales, por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado de 

México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 

denominada "COMPROMISO POR EL ESTADO DE MÉXICO", celebrado por los partidos políticos 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular en siete distritos electorales 

candidatos a diputados locales por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 

que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción 111 del Código 

Electoral del Estado de México. 
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TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, acreditados ante este Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos 
legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 
Organización, haga del conocimiento de los Consejos Distritales en donde tendrá efectos la coalición que 
se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo así como el convenio que por el mismo se registra en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONVEM'9 E COALI 	PARCUM:. 

PANA POS Lo9.ñ,R f'6,,,,LAS- Oe CA 	 TADOS LOCALES POR EL 
PRINC.:W*10 	MAY0P3A RELATIVA QUE I 	 "LYIYI" .LEGISLATURA DEL 
ESTADO OE MÉXICO 	EL Pf..RtODO CL 3,ISTITUCIONAL 2012-2015, .17,5.11-. 
CE.LEiSttAt+ f. i. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESEN-ThbO 

A•L:U) IN. R 	DIP1.11ADO• E AÚL DOPAINGUE2 REX, EN SU C412AC_TER,..0E 
pREwDe.N.T;, FIEL 	i,ftECTiVO ESTATAL., AA QUE EN LO S,..:•CÉ:50:É.1 	LE 

,•■•-u•; Y EL PAin'IDO VERDE ECOLOGISTA DIE 
4-11- 41- 51.1,,TAOC• POR EL EICEM-tlAtIO JOSÉ .ANT0111•O AREVALO.,.11:OWV..EL:E2'," 

,,.•ARIo GENERAL. DEL COMITÉ: EJECUTTVD ESTATAL DEL PARTV,O VERE. 
1)1..or,isr" DE. MÉxiCO, EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUBSE1.11.5ENVE 

'1 3'. 	 "(YE.11.5':; AL .I•ENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
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gil. Que el-Código-Electoral del Estado de Mellico, ce sus ercLelos 34, 36, 37, 7,3, 51 y 
32, estabkKe tos derechos y ab:II/BU:0Ln Que deben olti'rkTVIC los P.rtds 
Polittos, les cuales podrán participar ea la preparación, desarrollo y vigilamia 
de los PfOteS475 Electorales- Lixales. 

IV. que de 	ccí! lo dispuesto por los arderlos 51-, fraccSón Y y 
COdilo 71, '.:-..,-,1 di-i Estado de .Nkéxico, los Partidos. Peiftleds tendrán derecho a 

formar C.::,',•---dia...-., >Ira le electitin de 131:putadus Locales pc< el~ftlnio de 
,Vglyllil R.‹.`,.,!1V-41, clitl Illit-C,1611 e les 1-éf'cryirw., plazos, caree,-,teittkas, basay 
reglas que disocies- la pro. ola Ley Comicial.  

Derivado sir' laii 4111er/sitos consideraeidnes, UYI. Partidos P,,.11.-tirkrs  
siguientes.: 	 91„, 	 ‹if". 

DECLARACIONES 

1 El "PRI" ~atece y declara: 

A, 1,er un Paít.-,do Politice Hacloeal, con reltstro ante el ldsbtuto federal Electoral, 
sss pleno 9cce de sus derecho y eblivelones, de cedformidad con los articules 

'i, base 1 de la ConstIttician Pecitica de las Estados Unidos ,,,,Sexicarres; así como 
el 22 parralos 3 y 4, y 36, párrafo 1, incisos el y f) del (cede Federal de 
Instileciudei y Precedirnientos Electorales; lo cual se acredita con la 
certicacsn expedida ocr el C. 	LUIDO JACOEIC .M.01114A„ Secretado 
E.3„ec -,tivo del InstAtitn Feuerei Eleczi'zil, ce fecrg de fürert-- de 2012, que se 

corpcva eco Copla Certil'-,zada ante Ataco hsPlIo. Je : corre awegada as 
presente -como aiteX0 uno. 

R. 1.-)pa siendo ctS Partido 	 teriffioos ele ikias- articdlos 12 de la 
CortstItución Politice del Estado LL, s 5,2seraw de México; 33, 35, tracción 1, 
16 y 37 dr1 -1.:33diRo 	 4:1155 555 

reconochhien¿p j.,:lcidico ante el c lso Itractecal t-ei. Estado de mexice,;1.c.. que. 
se acredita mediante Cc 'desde 	por el C. FRAIICISCO JAVIER LOPf7.. 
CORRAL, Sietes Fjecutín 	 Elet....;.1:111 sisil tetado 

de fecha 2 de lebreru sic st12, que se ad,ceta al presc-2nte como anexo 
dos. 

C,.. Orasres tAlcisrsraIS /4,11;.:41/1' 	ScisiS por un .Cd.mité 
tuyo Ptesideme es el SEIIADOR PELO „i0A-Qtlbl COEDWELL. lo cli.e cc 

ca,Thficac,4o exp,,miiita por e: C. EDIAUNDO JACOS° MOLARA, 
Set retar:el Epecutivo -del Instituto. ,dei-mi ne,anral, Ot". f"M 7 de tebreru de 
25552. sise es a Copia C.e.rúbcada arte Rectora P<IblítO correagreg.at'j,dI 
presente co anexo tres 

D. Que eso ,e1 Estado -de México, cuanta zon 
encabezado por el DIPUTADO SIAth, 00.13D4DUE1 Rtx. 
Presidente., lo que se acredlta con le constancia exr›erh4a pj?, 	".'41.4C15 
JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo Gernral del. insaicuto Eleet 
Estado de tiii¿xice, te lecha 2 de febrero de 2012, que se ainwkakseelme 
como anexo cuatro. 

E. Que derivado de as liectaracIón de InSi-,crplos. Pe.-?,rarria. 	Acarea y .E.statutc,,, 
es uo Partsdc Politice naclonak, 	demomataco, praeresista e inctweite, 
er dermanente transfeemactel interna y externa., cos,  el propósito videclinable 
de antSsspar y adecuar SUS planes, programas y scctszies a Los cambios 
vm-tildrescis del inu,idia uNiderno; para afrontar isis retes 	presente 	. 

F. Que el, Consc:io Politice Estatal, en su XCIV Scisión Extiaordmana, celebrada el 
09 de febrero de 3012, apnabo el Acuerdo por el roe se autortzei al COMIDÉ-
Directivo EstatM, o-Ale-ft...Dr I Corraté-  Excptivo tleclonal, aprobare e; Acuerde 
por el cae re Faculta al Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Ilevoludonario instituciosai en e5 Estadci de Mem:o, Inscier Iss Trebejos para 'la 
Cc:menas-ida ceca esto o más Partidas Poltdcos si Coatrttones Ele.ctorat(s, para 
Postatar Candidatss a Diotades tocaies pa-7.a. es  PerintO Constituricasal 25513 
2015 y Mico-111,m de 	Ayi,iotaralentds cara el Petiodo -Constntrcionak 2013,  
2c.-15„ 	erre seacredita con la Copla Certificada ante ilotario Kiblico de Za. 
Acta de la Sesión, que se incomJwa CCePO anexo cinco. 

•r5, Que en fecha 53-de rebrero sic 35512, el Pl-esidente del Cch--, té -Direct:1w Estatal, 
Dip, RAÚL Domiscitjez iatx,„. con fuselaspe,stri en Sr clsss,rso rcy Sise articules 
7. 9, fracciwes 5  ir IV„ 119, 1.naccion XXV s 1% de losi.----tatutos del Partido 
Rr.,Nolucissoacio instItuclonal; y el Acuerda del Consejo Pods,seo Z...statai .aprobado 
ei EP de febrero de 2012, sPticitó I Comité Ejecutivo Ilacional del Pa,tkip 
Rewoluccenalo lestlruci-coal,„ O tras,, de ..1-1 Pret.i0e>713.t...,  SENADOR PEDRO 
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isErcirs.' sumo anexo célso, 

e -ara.. 	el Comité Ce 	tal, 

	

l'inrsi para Sele.rrioner 	r 	7 _sal 
Pa. irl: 	 ...r: In' 	-1: e  1: ifttiti,f, Locales coa inir 	usen ta. 

	

e.dc 	itera 	,f,r-rdo  isyl:/.20!'.5, ti, 43 
los 41c45 tl 	t 
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II r 	-11-  de abril de.  2012, r.e II 	ábo ras Convewinnes Oístrit.ale$ de 
I 	s, ea las que sc 	43 Ca.ndidatos a Dablitados Locales, 
Fr 	rs per el Pdociplo 	Pdl,tiva del "PRI". 

O. 	el 	 12, 	coinn,tuá 	Pelnunerne del 
Po -oro si 	 0r -, 	r 	'74  :me se 
Sa citarlo 	: 	 . 	 .13Leran. 41( CI 

Pnerpio 	 n (I, 	 if, 	 el 
Eskado. de  
celebrarse el 	¡la - 

•• P, .Que-  en fecha . dr- 	 MICO 	 t 
EsdiárOdirat, 	 ai 	llci 72 1.10« 

CO11:11) 

Clanradva-  La.t 1nret. 	.515 Fnrinua-s qua .sera,-  tost,---acos, 	 i 
Parcia. otoomaaai, Corra-promiso por ot Ev.,•:1,71 dr, 

"-PEN" las upte Lett,-  Lis Lo oi.c 	a 
roe el Te.stsantinlo Netarial del Acata re La-i. ilr. l CnY5'6:¿.■1 3 5 y 
Phltaforrsa neofx0,1 que 1C anexan y folf11,:! -Lar: a ise la 	T55 lo 
ir edite con la Copia tettifieada. bate N.ot; 	 que se salljn 
enroco o 

que so di,d5Mr) ilo, Tryseytte Convenky, 

:dr tt lo en . 	:Inas que 	el Comité Directivo Lastacii„ 
NietatiN San Juaq, 

Sti21r3„ e. reta,aa de Lerdo, t-  stagn de átot,,.. 

Ri. Qq 	 de lo diseueslo oil,' el 	,-,:ectotal. de E ido 	,a!oa 
es Su 051 	acepta tornaao 	 1 / 11± r 	 titt. :ea 
te 	 'FISEM" pa -á pa. LP, par 	la I 15C11 	131-  :11:01 z5 

cele:: r5'? el 1 de Julio du :LIZ, en donde se 1 	 Joanaados 

-E Prin,  'pío de 	ftelativa que es 
,i-al t :Lado de lalexi, ,a pt a e: Periodo Constaturápi 

II. El °I".1P, con-parece y declara:: 

A. Ser .  a. 7 	 Por-*r-"1",-.. s 	strq Ante 	 t,,5771, 

elf 	"10 J,C,Z:1 	9,:35 deredrc 	c 	sicconIlr 
41, base i dt lo Gamma:ido Mil 	le.s 1 	o ,  
el 22. pa-ti 	y• 4, y 	párr. 
inatiterlanes y Procedimientos Electorales., lo tu-,  

expedida par el C. tilitilt1400 JACC.U.aa„,- MLI los 
ElarcaLne 	stltuld Federal Electoral, de fecha 07 de retorno 
Copla Ceit  lr-sradia ante Notario fl:lblice corno anexo diez, 

O, Que ácido, un Partido Pos 	lacio 	ca.i . témanos dr 101 afcosla 
Ck,r.,3titursin, 	 -„,-bre si Soberano de México; l7: 
TLfiy I 	l 	E. 	EI4Xt73r. del 	de México, 	 el 

13131 1113:W31 3:11'331!,,711-3 	i31370-n, 	,11'3,3113:31in: 031! ■:31 	rRANCISCO 
CORRAL, -7..+^:unt.t, 

t=5.1in 

C. 05:1 i.0 	 rvy5 
Se. 	 • ,e•Wt....5?1;, C;",ejeírr, 
Oravo 	 11:1.■ 

AgUMIS. 
Flores, Elisa 
Alar Nottralt. 
Bertha tawar; 
González, Cuautteiit,t 	 °' loo 	 - 
É:tratando -Garrido, Neldi rilarzi, 
Saadoval 

	

	 111, 

nublo 

e 	ad■axpedida pra el. C-. EDMIT IDO JACC.E.0 MOLINA, 	chinejeor - -o 
cid ,c:-to ta FedWat 	 .77 cii tiaárt, u 	....012„en Culoo. 
Cc-  i cal mate Notario Piailatsio- remo anexo doce, 

D. Qe su e'rUI,D de Gobierno Estatal eci ei Estado cle. .t4exN2o, está Integrado por 
LiP 	rrt re,  I-  sir-tel. cuyo Secretario Genral co el C, JOSÉ .A.NTON#0 

ci 



1.1s wbe de 

cic;. ,ist,..- re,  -±; 	Electoral del Estado de Cinto, 

Paralal ato Mete 
•, ,,..,11,10,1 .7- te tiCTTli.lr:•i..,?•151„1:1...1.•:-rn! 

•.'a 11,1 ca' jo eiy-gireal 

-Ext 	E lita": 	291.1. 0. 
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ARÉVALO GONZÁLEZ, segiCrn consta - 	certificación expedida por el C. 
FRANCISCO JAVIER LOPE2 CORRAL, 	.ario Elecirtivo General del Instituto 
Electoral del Estado de Nexico, de 	de abril de 101 1, que se Incorpora 
turno encajo trece, 

E 	ee el marco de su lieclaw.lon de Peal-Apios. Programa de Mellan y 
u1-os el. --PVEA- 1" es la tuerza politice de les ciudadanos co participan 
deltoi.rath.amente y libremente en las clectsiones fundamentaIes de la 
saciedad, para garantizar la sasteniablidad de los recursos 
derecho de cada persona a su. -desarrolle económico, Olmo;  uie-,at e va.5uldtia 
en un ambiente sano, de respeto par la vida y la naturalez4 cientet.;e1 
sociedad más )usta. 

F. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fraccor,;l14,9,z4 
Estatutos .parudarios; y en -cumplimiento a lo .dispuesto por la fracción 10 1,-1 
articulo -71 del Código Electoral <1.4 Estado de laexico„ su Asamblea Estatal en 
Estado de México, efectuada el 29 de marzo de- 1012, aprr y autorizó rs 

otanracijan y adscripción dl- Convento de Colación Parcia el 'Intl", pela la 
Elote/9113e de Diputados I Eaaai; por el PrInciplo 	oro 
íl,tesidgiyi le 1191.11:" 	 ‘1,cl Estado de l r 	aPcríndo 
Constitucional 2.012-2015; lo -.;;,u-; 	acredita eón le 	/ ,qeada. arte 
Notario Pljblrrr 	la Acta; que se anexa corro e4riltro .stOrve 

Que de 	ni 	tuteo lo diipuento en r' ártit:uln 154., ira z.einVIICI V y Vide 
-Estatutos pa s- euadus; y E turaplielienlY a lo thsp,yestu tx.it la fritti::.14.9 II del 
articulo 71 dei 	 dei Ett,trttt. 	3,1exitu, dr.W.5ij,..1 en su Asa oblea 
Estatal, de le-....11a 	 L.`4 2(:17.., las propuestas de. Can,31-:la;o5 a 
DIputaubs Locales por el Virar-Apto da.ssa,,Orla Itesste,t, ts_tttt e:tsitsutt,.1 las 

^tt-, as que se pultultaran en siete .ülstritcrs Etectol-mes tu-clan coatioon 
ti .t c 	ertada ten el "PRI" lo que se acredita cen ta Ccsla ll.-;, 1 -1P,itt..vs ante 

:sotana Pi3b1rce de la Acta, que se aneas enfrío N'amero caber te. 

EL Que en lecha 29 de marzo de 1012, en ta Asamblea Estatal del "PVELA" 'en el 
Estado de Meítti, de cornlorrnadad con los arta:eles 64 Frase 	Vi de sea 

ltaIutris; y ea Eric ,e; a 1i preceptuar/den fraccas,  N, del aitc 	dala 
^,i n rudad. aprobó la Piroe-,c-,-¿, 	'je ,7,7,1r1 

,--',J“:"M1 en %efe 	'e..s toraae 

Colrrn 	 .n.m ,ort„ el -Pite paca la E y-o: Yi te Dmpnros  Locales 
no 	reatiu,ü 	ylk-upfa prima lntmaprarcm a"Lvnr 	del 

, 	ConslItEcional 1011-101S, mern :e muerdo 

	

; pang 	,d ¿le .a marablca, lo quera acredita con la!_:Signa 
1-,ttlt:rt-t.n10 	 4'....."51Exh C..32115 ticktilf0 eatt,,,ee 

1, Que -En 	16 	 cf:Infuittne a in dispuesto nec los ar'„i. Stst le, 

ettf.tt ,,trti ?m.osmcÜrria rter de Sin Estatutos, su C:tarISICitl-t 

onrm..rdu;.cto de tes Zut9;-.133.¿  
!•-".• N," talado de,  blealte, 	.-stala Ea! 1. J!amnri.m 

1•1:••••.,aVI Crinueolo de C•• ,.atl:•■,....t 
proyneaszasde, Candl-lacrs 	tr-1.?„, 

o s 1,tv la Coalición Parcla derisdedella 
-'momo. lj1 el tino mar SIC:tien't en siete Cettntgi 	eclut,etas, 

tete , .rutulas; y la Man: 
carta' ttn que he, , 	t.-, a. Irse; le 1, ciaste en el Acuert,  

iyl1r31: t¿ 	ít. .rmrdnt. :oaseat 'oie,pCoptac tmcrda 
IriOtrilO 	:O'Jt Irit:~Xt) 

o lean 	qu.: 	den,en riel presente wirtruraento, rnau.f;cyto 
1 ano 	t'1:e".area r.lpres CP, D120, Toluca de Uír-do, 

JURiDiC0 PARA LA CELEBRACióN DI LA 

prese ,-,-,- Elmeerao 	a 	no tus preceptaacio por :es art , ,:yies: 
• , a Pi de 1 	.911tecl,X; Politica de 'e 	E,E; Un'aris 9“3:¿;:;:,0;T: 
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10, 'i1.1.& 39 y 39 de la Coinulti..,10,•• 	 Istivo tce• •Srmerarel r3 Mrvy.yr; 

1 rt;,1.,...dv;ir, Ir, 73,  14, 35, 7 	$7, 	 '11 ' 	 VI y XI. 53, 

	

IV, ,7.1111, X): y 	 I.M.N9 D.,. 65. . 	(•Pl. '119, 7(1 71., 

T2, 	TI 15, 93. 1411, ' k 1511 d€1, 	 del 

	

••• 	 12 y 14 de, 

17 	.7 4.11.2 74.AL bell  

CLÁUSULAS 

PPIAAERA, -  DEL EMBLEMA YC0L0RES DE LA COALICION PARCIAL. 

Paid 	•.1.15::11.9 ,: 	7 	 741 de tle,t2 74 rk,,1 erkt yEles. 	dl 

do .,,Nt`,1:.11. 

COMPROMISO 

lai>0 ti* MÉXICO 

71 	7 L7'7770 .9'l 3í'oiiir 

‘11,,rilyt, 	.1••Crct.:',  de una na if: 

¡mem, 

1. {lir 	 1,7, 1',.• 	1!..1i.'2,1:5i 

Pátii,:al 

pl Pa 71!,11.3 

3;11+,1,  

• vilfer,,y, 	(olores del emWene 

••713; 717 7777' 7477 07 ;rer0-122.7. eüerrr...,  

.7. e! 1-,n1,1em,;., 

° 01;1. •  , 

lv Ir■5,-1•1r... 

-4:16 

2, En términos del articulo 156 dei Cédigo E,cctocal 4..11 Estado ele México, el 

cieno deUera ser erripleaál en.  todos y cada una de los actos de camdilfla, en 

meellos de comunicacliki -c4e.:1TóL$lco5 e irirlivesas, SPczar:, 91-opa:gavilla 771 

utilitarias y cualquiera que tienda a difundir el objeto y fln: de esta Coaticlon. 

SEGURDA, -  DE LA DÉPIDIAINACION DE LA COALICIÓN PARCIAL, 	 414 

Las partes acuerdan que la Coalicián Parcui i. se denominará 'CsysilprOir$150e eG 

Estado de Asex1co"  catthcatm, 0007 et cual se denominará tr,„-,ilos4i1I4ctni.,5 

lesates, cía campaña y propaganda electoral wie con memo 4 la T7tiori se 

de5au-ollien. 

sea - DE LA ELECCiohl QUÉ »III A/A LA COAL11:01 PARCIAL 

o 7 dilsotesto pc.r la fra,cciran 11, del. articulo 74  Olk.-4 Lazillo Electoral del 

y .11 ':•• 3 clec.l,yaciones rioc 1.14r1 51do orinsAgnadils ea. el  acordelo que 

f. 14c.c ,iin 	 .de este (/es-no, 1:5 la de Dipurr,dos Idcales poi-  el 

Pl-lc.iPle 	Maligrin FTizrtrwr 	Ilte,11-arán la "11/111"  telistaDou del. Estado de 

C-erst,,tuzirw,71 2012 , 2015,, 	 pubdelo El dr 

ii dle 	en 101 	 qw seeribstin ros la siguiente 

1,11.1k1177,.. DE 1.05.1 AT3 GE LA .COAllC.11)14,- 

ic";4rt.-i41,111,.”« 	 II, 74, 

o 14 441 C,':izkle 	 Estmfo de1.ti,xleD, 	pates t.V.IIWICr.-1,1 y 

1. QI.P. 	Fórfflaill do Conr!iei ,  , 	Dmutz,-trm.: i,,razakes erre o,  P'Inf mil, dr, 1,,,,Aynel4 

,,1 reztielffltv,  p,-  , 	 so,er 755 

: 	 -r-erre' 	 31,11 Orprydd 

ra,11,11,1.,..1 di, ;47,1, 	 y 1 .,r11r, 	 nuevW y quince, 

que se' 	 111-7 Por : 	 11 le d119.111,11n 

par 	 C6usu, 	 lespenívas 

Listas dé 14. t6s ed 274 411914100. 



DEi 	PARA 1'1 	 1 <1% A■NrYPA 0‹,.. 

Le, t'7. 	■:1,1t 	,1'11 ool• 
J. se inct 
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'PRI" siete 1",..1/1,11.11x. 1,1p CanrIcir 

XXXI 	y 	 • 	 U P.. 1-4 

-isi.4-ac,  Esester,1 ce". "i';',..1:•31, dt." 

un,fcr,r1,1 	 CclO 	 Coree 
'11,11.D 	: 

refn,idors, 
!"-y 

5 	. 

 

11 	 1.19.; :ios 

srxrA.. DE LAS PRERROGATIV&S Y LOS INFORMES DE GASTOS DE CAPAPAÑA., 

COnVir,,110111 U1, Mí 	,„,et..? para cubrir las actividades tendientes e la cletel-,lon 
del voto en la caiT":"...-,.5 -electoral y a erecto de .respetar Los topi, 	de 
cairipfla, pn-  in 	al linaisdainlento públIco para la obtención del 
de coniornmiad "s dispuesto por los articulas 71, fracción ll ír.çis u Ti 74, 
fr;ic-dOn: V dr-,  c7,,,:lEy1 [7.1er:toral 1101 Estado de Méxic_ci, las aportaciones se harán 
el' los siguientes tern 'rsz: 

,o 
El 'PRP, apodará el /1„01.104379% del monto total iepor 
financiamiento 	cantlstad que asciende a S1-031t/.2i¿... 
oislIones snWentos cincuenta y nueve rml trescinatoy 
11nCIOM.t4.1; 

El -PVEM'. apunará el li_trEO13771i del mento total que perciba de 
fssancia ,niroto póbilco, canD-dad que asciende e 52°761,919,31 i.e.os 
roldones setecientos scsenta y un mil nemeclentes. veintinueve:pes. ós 3111011 
N...N, 

2. Po te que hace al lirsaocilaniitisto que obterilaii los partor coaliados por 
cualquier erra de ui ,-,odalidades, 195 institutos politicos se obligan a aportar a 
La coaticiOn La 	 EL6O3.43791‘ de dichos . ingresos, cuidando 
en todo rnor,:T, lcl 	retasar el monto de las aportaciones par 
lin.anclarrilento 	(.11-,r,ritetSE•tt el punto aat.es.lor. 

3. Respecto a La prertogativa de acceso a la radio y televisión, los Para 
COaliganteN, de cdriformiciad con lo dispuesto por el articulo 65 -elet etdir 
Electoral del Estado de México, que establece que cada Partido accede.ra a su 
respectiva prer-osasiva en radio Ti  televn, ejerc 	ck.y.„hp5., pro, 
separado, Para ta .1 electo conoenen, que la listneucl&I de tiempo en cada cric,  
de e5r-r, medios para lo.s candidatos de la Caras Cartel, comprenderán los 
sigmentes porcentajes de aportación del total de tiempos (Que a nivel Estatal Les 
foirtimXiode: 

Porcentaje civ s.us tiempos cocales e rilad Estatal,: 

a).- El -RO". hasta et 
	

B.h0C14379%; y 
tal.- El "M'EA' , hasta 
	

1."bC.0437951. 
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A. Por cuanto !lace a la forma de reportar los Informes de @altos de can-,pala ante el 
órgano Técnica de FiscallzacIón del Instnuto Etecterák de esta Entidad, en 
térm..Incrs de lo .dispuesto ..Q01 ci articulo 61, fracción III 5niciso bl del Cirxten 
Electoral del Estado de Mexico, las partes. se sujetan a lo sueoente: 

al Los ásalos. Internos de Adreíais!Jacién de cada Partida Polft1110 serán tos 
erecarkados de recibir real. Irstituto Electoral del Estado de México el 
(Maliciare-lento pijUce ciLebe sido describa .en el numeral 1 dettelaninite 
cláusula. 

bj Los Partidos coangantes acuefdan para electos de la 45,drnin144k.lun 
de los Recursos de laCoalleibo„ la creaci¿e de LitUriáfiei;-'1.aterne 

de Ficlatizaclan, conformado por los responsab4es de las fTkirasOcc < 
encatezado por el SECRETARIO DE ADMIIIIIRAC0151414.044OrKli'lAS 

OFtI', ami calidad de top«dt:nador General de Admi,rdstración, quie.n 
auk,i,:ado dlr los demás integrante.s„ será el responsable y encargado do 
adrrnprstar, decurrentar y recortar la aplicación -del financianifento total 
aportado por las partes para la campaña elec.twal, a través de una cuenta 
condentradrea jrrsoa. 

SEPTIM.A,- DE LA APROSACION DEL CONVENIO POR tOORGANOS DIRECTIVOS DE 
LAS PARTES, 

Poi  articulo 	 1 y ea zi:rfirordancia ron el. 74, frarrif,v1 VI 
ocr Comicial, las parten ac,e,  dan: 

a) Pot lo que re9pecta el 

Cerl 11,1L1,1■-niti 	 ,n?¡,,,1101, 7, 9, Fr,„1,-,.iones I y LV, 119, 

'77`1run ,1"7 	 [ni:autos; Cfl cerowdancia con -el 6Z, 
fra.: 	'Ir' 	c. .1 trIuK•jo 	 Cornejo PffiltizA 
Estat,<,,, 	•xCv: 	C.woordina-i. 	,•1 1,1 de dnil de Z012< aprobó 
la focrn<:..i,<, 	 Pardal eh flete De,t,it,e,:C--,JetesSAi&I para la Elección rAS 

my el Prociplo 	la Rel.,-11,0 q,..11 -integraran ia "ISM" 
Legislatura del Estado de México, para el Período Constitucional 201"2-201S, con:el 
"P‘rar; documento que se agrega al cuefpa del presiente corno anexo nueve.. 

b) Por lo que respecta al "I'VERI"1 

Con tunda-T.-ente en Lo 	.:'ir ros articulos 	y 64 do 945 	--11 
Asamblea E!statal, Orsam, 	 las P0tt15 dei Partida en el 
MéxIco, celebró su Asamblea LEtatal en techa 29 de marra de 2017, Irershantr: 
cual aprobó telebem el Commnin :Le 1....-AF4. ion Pa.,cial en líele Wi'ltfil..05 Eles' 	os 
pala la Elección de Diputados Loca.es por el Pnnclow, de Mayoria Relativa que 
mteerivan tegi';latum Estayjo de Nti.exko, gam d. Periodo 
Constituclanal 701-2-2015, can el 'PRI'', decumenta we se agrega aloaaseigto del. 
prx,sento como anexo quince, 

OCTAVA., MI OROEN DE PRELACI N P RA 	 EL REICRO 
LAS l'Alti ts. 

En observancia al articulo 74, fracción VIII de la Les' de la n-r.acia, selfstW 	, 
pan,  el ca 	u"- 	porcentaje oua vorjuion 	 Cohliciór r<1 arma 
SUptlief o equ,,,:,:"mte al 6% de la votación valida cícutomi en términos te lo 
dispuesto lace-  Los 48, fracción I y Ultimo par/ af, y ,D dei Código Electoral 
del Estado de Mexico, para efectos de la consemacIón óra registro, las partes se 
sujeta/1 al sigu:eute tarden de prelación; 

1.- "PRI 

NOVENA.- SOBRE LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDERÁN A 
CADA PARTIDO P'OUTICO COAt 

Sonare los p.<.,.eatajes de vot.sc•¿:r. upe /r.resoolclerém a corle plirbdo polities 
coall,aun, a: coi wrnidad con. Ir, aje establece el artictaa 20, fracción mIl del Código 
Elector 'u mLr C'ruirs dr Méxko; 

el Sr rator,J —  dos punto c,ric‘uenta amar cuento a.,50`,X,1 de la Votación Vigida 
Efectiva de La Eíecdóm te Diputados a fam..Y del "PVEM": y 

b) Una vea astanadr3 el porcentaje seratacl,  en el Inciso anterior, se otorgará al 
"PRI' 

 
el resto de los votos obtenidos por la Cadliebn, hw,ta 	.r. 1o..." - 1 -y 

ces por Mento 1?,69,) dr: la Votación Válida Efectwa de la ElieNzcIón 
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DECIMAr• DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y PERS01.4.4 
AUTORIZADAS PARA PROMOVER MEDIOS DE EMPUGNACK5N. 

A efecto de dar turripbaniento al articulo 74, fracción X del Código Electoral dei 
Estado de Manco, las partes convienen que: 

a) Que los Representantes Propietario y Suplente de la Coalición serán 
por el Comite Directing Estatal dei "PRI".. 

b) Que quienes sean acreditados como representantes de la 	allçÑ,e 
CC1151219 General de( instituto Pechara( del Estada de Mega>, 	 tados 

„o 
para acreditar a los reoresentantes ante los órganos 
Instituto Electoral del Estado de rVésico, asi como ante lan 
Consejo General del mismo instituto, a las que hace referencia el art _ 
Código Electoral del Estado de México, 

c) Que los represer. itantes acreditados ante e( Consejo General del instituto 
Electoral da Estsrli de _Méxito, los D'ingentes Estatales del "PRI" o "PVEM". o a 
quienes faculten esleir 7v-ztiante Poder isrotarrel; _nal corno los reptetenta,ltel nnte 
los 	 del propio 4115W1.4t0, erltár,  facultes para pcgrun,er 

	

Mr.-,1•:.;›, 	 ql.le SC1 Cenr:PrIplea tyl el Código Electoral de) Istade. 
abie la Ley cortrp.il de. Sistema de ~ros de 

EirCIOlad, 

d)Qce la acred.ltacit:ini de Pkrpinten Geiwelet y ante Met,i, fii-e,...utoe. de 
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DECMCA PRIMERA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DE CARÁCTER LEGISLATIVO, 

conforme ál artículo 72, fracción II rIel Código Electoral del Estado de México, le 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/125/2012 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido del Trabajo y el Partido 

Movimiento Ciudadano, para postular en tres Distritos Electorales, Fórmulas de Candidatos a Diputados por el 

Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y 

a los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura 

para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince 

y de miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil 

trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veinticuatro de abril del año en curso, fue presentado ante la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral del Estado de México, un escrito firmado por los ciudadanos licenciado Joel Cruz Canseco y licenciado 

Evanivaldo Mecalco González, Representantes Propietarios del Partido del Trabajo y del Partido Movimiento 

Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; por el que solicitan 

el registro del convenio de coalición que celebran los partidos políticos que representan, para contender en el Proceso 

Electoral 2012, en la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales XI Santo 

Tomás, XXIII Texcoco y XL Ixtapaluca; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos 

políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, 

su participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que según lo señalado por los artículos 38 párrafo primero y 39 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 17 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, el ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Legislatura del Estado, que se integrará con cuarenta y cinco 

diputados electos en distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta diputados electos 

por el principio de representación proporcional; por cada diputado propietario se elegirá un suplente. 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 
determina los derechos los partidos políticos. 
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VI. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 5 I fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos 

de formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo normativo. 

VII. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece como obligación de los partidos 

políticos, conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y 

sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

VIII. 	Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

IX. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código 

Electoral del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición de 

la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales. 

X. 	Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XI. 	Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen 

candidatos a diputados se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las Mesas Directivas de Casilla tantos representantes 

como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, por 

lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la de los 

coaligados; y 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: en relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 

límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XII. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 

políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 

partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XIII. 	Que la coalición que presente candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, comprenderá siempre 

fórmulas, con propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de 

México. 

XIV. 	Que el convenio de coalición contendrá, según lo precisado en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de 

México, los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 

los partidos políticos integrantes de la coalición; 
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II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos (en el caso de la elección de 

diputados); 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 

escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII. El porcentaje de los votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la 

conservación del registro como partidos políticos locales, la distribución del financiamiento público y, en 

su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional; 

VIII. La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de que el porcentaje 

obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la suma de los porcentajes mínimos que cada 

uno de los partidos políticos locales requiera; 

IX. Para el caso de coaliciones de diputados, deberá precisar a qué partido de los coaligados le 

corresponderá la diputación; y 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XV. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el plazo para el 

registro de candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la 

coalición dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición, el Consejo General dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XVI. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XVII. Que en términos del artículo 25 primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142, ambos del Código Electoral 

del Estado de México, la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado deberá celebrarse el primer 

domingo de julio del año que corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día uno de julio de este 

año se lievará a cabo la jornada electoral, para elegir Diputados a la LVIII Legislatura Local. 

XVIII. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral dei 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría 

relativa, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de registro 

de candidatos por este principio inicia el día nueve de mayo del año en curso, los quince días anteriores a tal inicio lo es 

el día veinticuatro de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a !as veintitrés horas con 

cincuenta y seis minutos del día veinticuatro de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

Que al entrar al análisis del convenio de coalición objeto de estudio, se advierte que los ciudadanos Oscar González 

Yánez y Pedro Vázquez González, integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, cuentan 

con las facultades para suscribir el convenio cuyo registro se solicita, toda vez que del Anexo consistente en la copia 

certificada por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, del Acta de la Sesión 

Ordina-ia de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, erigida y constituida en Convención Electoral 

Nacional celebrada el dieciocho de abril de dos mil doce, en el punto 4.1 inciso d), se desprende el punto de acuerdo 

por el que ese orlan° intrapartidista les facultó para suscribir el convenio en cita. 
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Por lo que hace a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, los cuales se 

encuentran debidamente acreditados como miembros de esa Comisión conforme a la certificación realizada por la 

Secretaría de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento 

Ciudadano que se agrega como Anexo del convenio. Tal Comisión, cuenta con las facultades de representación de 

conformidad con el artículo 19, numerales I y 2 incisos a), d), s), t) v) y w) de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

XX. Que el convenio de coalición, la plataforma legislativa y las candidaturas correspondientes, fueron aprobados por la 

Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha dieciocho de abril de dos 

mil doce, erigida y constituida en Convención Electoral Nacional al desahogar el punto 4.1 incisos a), b), c), e) y 	del 

orden del día de dicha sesión, tal y como se desprende del Anexo del convenio consistente en la copia certificada por 

el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, del Acta de la referida Sesión 

Ordinaria. 

Por su parte, la Coordinadora Ciudadana Nacional, del Partido Movimiento Ciudadano, erigida en Asamblea Electoral 

Nacional, en su Séptima Sesión Ordinaria de fecha trece de abril de dos mil doce, aprobó a su vez el convenio de 

coalición, la plataforma legislativa y las candidaturas correspondientes al adoptar los puntos de acuerdo séptimo, 

octavo, noveno y décimo primero; lo cual consta en la copia certificada por la Secretaria de Acuerdos de la Comisión 

Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, del Acta de dicha sesión, que obra como anexo del convenio 

en cuestión. 

Por otra parte, el documento que constituye el convenio, contiene las firmas autógrafas de !os representantes de los 

partidos políticos que lo suscriben, (Visibles a fojas dieciocho y diecinueve del mismo); con lo cual se da cumplimiento a 

lo exigido por el Código Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracciones I y II y 74 fracción VI. 

XXI. Que al convenio que se analiza, se anexa la descripción técnica y gráfica del emblema de la Coalición que se le conocerá 

con la denominación "MORENA", con lo que se da cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del artículo 74 del 

Código Electora! del Estado de México. 

XXII. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición está 

motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura Local a 

celebrarse el día uno de julio del presente año. Asimismo, en la cláusula de referencia se precisa que surtirá efectos 

para los distritos electorales XI Santo Tomás, XXIII Texcoco y XL ixtapaluca, con lo cual se da cumplimiento al 

artículo 74 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXIII. Que de las Cláusulas Tercera y Cuarta del convenio de coalición cuyo registro se solicita, se desprende el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en el artículo 74 fracción IV. 

Aunado a ello, se anexan al convenio motivo del presente Acuerdo, seis oficios de aceptación de candidatura de !a 

coalición denominada "MORENA", para contender por la elección de Diputados por e! principio de Mayoría Relativa 

para integrar la LVIII Legislatura del Estado de México, con lo cual se cumple con la fracción III del artículo 74 del 

Código Electoral del Estado de México. 

XXIV. Que en la Cláusula Sexta del convenio de mérito, los partidos coaiigados señalan lo relativo en materia de 

financiamiento público para la obtención del voto en campaña electoral, ello con la finalidad de dar cumplimiento a la 

fracción V del artículo 74 del Código Comicial Estatal; asimismo convienen que la forma de reportar los informes de 

gastos de campaña será a través del Consejo de Administración de la misma Cláusula, párrafo segundo, inciso b). 

XXV. Que en las Cláusulas Octava y Novena del convenio de coalición, se convienen los porcentajes de votos que 

corresponderán a cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos de la conservación del registro (lo 

que señalan aun cuando no se trata de partidos políticos locales), distribución del financiamiento público y asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional, tal y como lo exige el artículo 74 fracción VII del Código 

Electoral del Estado de México. 

Si bien es cierto que ni en dichas clausulas ni en ninguna otra parte del convenio se señala el orden de prelación para la 

conservación del registro de los partidos coaligados, también lo es que este requisito, que se encuentra previsto por la 

fracción Vill del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, aplica a partidos políticos con registro local, y 

los partidos que suscriben el convenio motivo de ese Acuerdo tienen el carácter de partidos político nacionales. 

XXVI. Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición respectivo, queda establecido a cuál de los partidos políticos 

coaligados corresponderá en su caso, las diputaciones que postulará la coalición, con lo que se cumple lo señalado en el 

artículo 74 fracción IX del Código Electoral dei Estado de México. 

XXVii. Que en !a Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece la forma de designación de los representantes que 

serán autorizados ante los órganos electorales y para !a promoción de medios de impugnación, con lo que se cumple lo 

señalado en el artículo 71 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 
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XXVIII. Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décima Sexta, se precisa que la coalición cesará sus efectos una vez 

terminado el proceso electoral 2012. 

XXIX. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 

registro, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición que celebran 

los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano para postular candidatos a diputados locales en tres distritos 

electorales por el principio de mayoría relativa, a la H. LVIII Legislatura del Estado de México para el Periodo 

Constitucional 2012-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de la Coalición Parcial 

denominada "MORENA", celebrado por el Partido del Trabajo y por el Partido Movimiento Ciudadano, para 

postular candidatos a diputados locales en tres distritos electorales por el principio de mayoría relativa, a la 

H. LVIII Legislatura del Estado de México para el Periodo Constitucional 2012-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición que 

se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción 111 del Código Electoral 

del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 

partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Distritales en donde tendrá efectos la coalición que se 
registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo así como el convenio que por el mismo se registra en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL, QUE PARA LA 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DIcPUEST9, 

POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 41 DE LA CONSTITUCIÓN POU.''1CA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4, 10, 11, 12, 34, 35, 

38, 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLIT/CA DEL ESTADO LIBRE—Y-2 

SOBERANO DE MÉXICO, Y 2$ FRACCIÓN /I, 33, 51, 67, 6kZ1, 

Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL  

DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, 

uECiARACJorE5 Y cuesuri.A51 

CO 

2 	ue en terrmnos de los ariculos 4, 11, 1. a 35 de la Cedeltitec,;',n 

	

dr Estado de México; 33, 37, 51 y 	Cádlge Flecloral deA, 

Estado& -misyjr.y.i; 	r:1 	 • 'y 	a *../.3`.k.,:s 	voto 

Orfryt”,ll, jtntn. 	y 	 cts, USs P-En11101 polit 

el jwkrIcil 	goa' 	detechr4 y de lite 

prerrogativas que la ley 	otorga y ',mi-, sujetes de les abligaciarkgue 	s 

mitras les señale, por ella, deban ajustar su CCIFIdUEEY a las disposiálk~".-  

legales aplicables. 
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3.- chi en terrfirros 	 por los art,tmic,•, 	th:r: 	57,113 

IV dC C1Sdigrl 	del Lctr.nd0 dr Mek.,;,,, 	 t34 10 

el 	de 	 partkiiur en la fh,,,  ción 	Diputadte 

de Maycéta de EStaPo de México. 

4,- Que para todos los afectes lega:es e que haya lugar, los Partidas 

l'olitrxe del "rabajo y MovIrrlient3 Lsdedano, decidterw fcernar uro 

Cedlición para coricipar en el pt-- "92 electoral 2.12, el CIA hilbrá ce 

0.10 elettiones libree y .5 	 d aSci 	2,-.„ 

don 	re/i-ra el R'....der • .111vg 	 , 

ciar OS 1111110.-13.1. COnlpreMickg del 5 de? 51.-;r4etvP, e de :,(:;17 al e ur 

Papi retare de 21115; en consecuencia, d'Atarme a 11) d'sPue-stO par el 

Cdqo Electeral del Estaco de México, se r.mitsci las siguientes': 

DECLARACIONES 

PR/'VERA, Los ,C.• ArtlYn-to Anoya Gstérrey„Nlerlar,r11,o GUnZ4letc,=01/11,811..,,,..• 
Ricardo Cankl, Garza, O'ee' GUI-141EZ váltez, Pedro Vázque-_,1.4,-anzarra,  - 	'• 

Mana Guadalupe .54.(3 ,3C1032 Martínez, francisco Arradoe tr:s.ping?,sa eam. 

Re:letal/lo Sandoval llores. integrantes -de la. Cdroislon. 

Pyaregval, en representa~ del PARTIDO DEL TRAIEVUO„ de que 1 

drene entidad de interés reiblIco, cuenta con registro de Pa-tdo 

en os 	 articulo 41 de lo C::-•.-stitudon Politicá de les 
en pleno gry.y, 	 y sujete a ler 

lreyes de 	 €eftet,',5 e.hibe y. 

=14:-.41M4t., 	 ion KIO tyylaistro 	 piW el 
Jar_s_hp 	Secretarlo 	 dei 14,:s4xalto 

3-oreare Elertcesnl, rnsrna 	se anexe al presenta -Eptryenys- pero los 

efectos teqeles crIndlasente-s. 
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Je... la 	Eealt-lag 
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riernw-W- 1 -:c.isexs O  y111+ y nema1191 S, j 7 retoce 1 

nuremr,Mes 1 y2, Inelse:,,,  e) y el, 241 numerales 3, 4 y 11, LL 
1. 2, y 3, 3:13, 39, 40, 41, 42, 43, '14, numeral 2 y 3, 46, nurnerzles.l.„ 

1-) 01. 0305 y 89 de Ice Estamtes do Movimile~ C000e 1.003 
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la Coandinadorts Ciudadana teaciOrell, Construir 
sh:ara,  e, 	t can:Malurse tomunes sxmn otras organizaciones 
pe cas ;ara :e tea procesos: electorales, pera tales efectos: 

La Cocirdinadiaea Ciudadana Necias-sal, eoltilda en Asaimblea Electocal 
Nacional, meo enano en narx-ria de ~alones, apache en su 
Sesián jst  13 de abril det 10t2,. la tasa/ -• 	al-1 presente convenio 
de ctraateSn ele„cts-val, esi •corerth 	 rotset) de, iOS 
candidatos. a P4putadas del Estado de 1-ás 

e.:1 Apunte'', -b P'atafcerna Electouel paia los noos de electrón a que éste 
ronsmsrao se refiere de confastratiad con la lectslantan .apaczble. 

Aprobó y ral:fik,1>srl as.terdo •contystnlesee e la citraleitlei e que este 
come-e:la se rebalse en 	rama de la legiale.,a-áo electos:al local. 

d) As,  mismo se aprobó COI', tindIrnente en les articulas 26. nurners~ 
rks. 

1, 	rr y demás relativos de los estatuas de MoutItdentO 

Ciudadano; at_rt-iLlIf al Dr...3uan Abad de lesüs, Coordirsádar de 

Cettás,V: • :pasativa EStatal peris -Q-..ae en Su calo, salare 

e el r:onwenid de ecdricián 3 docurteattrs 	jtce le 

Página 57 

2.' Que dec•or,,totrrAzad con el e•rt.b.ild 19, numeral 2, inctw vil de los 

:Latuses de Movimiento Ciudadano, la Cs,snEsion Cloeratva -Nacional, 

enta faculto,z.la pene operar todos los a,,-, le, drts y resoluciones que 

eren-nr ele le ice,raidnsii,3q 	 CaystA,40 rsasiMand 

'n de la 1.74ordinati,,  I: ra: al.: - ht fht ,  h mal; festattstuettlersatele, 

de .1: Asamblea Eledteral Nacitanal. 

3,-  Que 'el durracIt,  de MovImiento Ciudadano, se ubica en las calles de 

Gustrod Frac Pcdsla sonora 43, Colores Br:radues de Echegaray-, Pismicipio .'. 

??N,>41,-1,,r;lipin de 2 1.-.tet C 't 53IGO, Estado de. México y pee está inscrit ,, 

en Sil ftewt,...,, .7,.::-. •,-,-, l de CQntrIbuyslitss.s., con lb clave MC199.053WRY,'  

qde espanta con ta infreestrudtoa, riel como can leiS ree'Ve$C$ bu:sale/OS, 

materiales y fillar,Desce necesastas pava cumplir las consofersVsns que se 

drist,,..,:snm en virt,•_id del presente acuerdo ere voluntades. 

TERCERA, Las cardes cieC,aran que se rc.,COrleeefi resub:.fi,./'nenb2 la 
re 

personeádad ceo oran se ostentan; as; anemia que el •presente mos 
coaliclan está %Modo en le trucos Ser y en los principios serien n5ifr" 
deteetto y nsie en el mismo ru) exttiren ~6,1,1 =Id curase s:1~11 que W.  
puelerma invalides. 	 5. 

. 

Larasen setps~s la-s deciaceesteces anteriores, y da confemildad a lo 
di:sea-este 

 
ces' el melinita SS, fracción 11.? y 74 cel Código Electoral del Estado 

de siéxice„ los partdos pollee-os nacionales des trabap y latoessniento 
ouritsdalm, rier:,;,:rdiryryre aütedrtryoldr: ante el Consejo .General del tristnloo 

1: 'Sil': de México,. fiare pe-1,,:ipe,  en el nrocev.:,  electoral 
dos rra.l. tsr's, cnmp seo otaigarse el lenes-  de las 

;1.,,CritY1S: 

CtAUSULAS 

PRIMERA,. 	 Podetos que integran la Cc:atea-ás, Electoral, son: 
Parri::,:s 	T/ak ,N10. 

br finien-oesso Ciudadana 

SSEGUNOA,- tos partidos ccialiqados cc:mese:nen, de conforma-dad con lo 
,2:5t,ibleddu ser el .hrtblin 74,, fracción 1 del Código Electoral del Estado de 
Nalyato. ehee ye, trrylriertr,> de le tosiísioaa se tunfoastalea ton el toritaito de non 
emblemas de 'os parados políticos que la nItegren. con cecartecteristItas, 
ere:per:tonos; 	c.alonts:...rtspeclficus en témanos del anexo Impreso y en 

presasest sromenio., 
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Las partes acuerdan que la Coafrción cS•c.' se denominará ^ 
o.  

e 

Le ubicación del ennbkiirroa de la coalleion en las boletas ttlecriarlieta 

elabore el Iri~ Electoral del estado de México ser: en er 	— 

torrtifs4.i Tande al Parti110 del Trallajet  

TERCERA,- LOS partidos cerdeo de colfarmidad con Sc 1111 1100e! 

articula 74, frac; 	U y Pl del Cothigo 1-.:72-11ral del Estado 10 Ndxico. gde 

le elección ir,-  O11 er 'a &asarte coalici¿if- 	"..7 	DipptyTteS de Marand 

pia -a intrei -ar 	LJI1 Leg 	17a-fl110 llisl.16 para el 

por 	 ernivireneado 	 7s14 de 

EEE:‘4leiribre 6111  211 -`.'.,e cele ~ el • 	1 de julio de 21327, y los 

Clistritze Erecteosies que adelanta se me ¡neo, cc consecueeeie cap?, 

pesa el que se pfzeidlia e les candidatos, es de Utputiados Oc a Le: 1oL 

del Estado de México. 

P01 le que 	 1 los que la C. 	Pardal postulara • 

reiTTO. 	CAREO.: RA 

	

xf: 	SAKT 

	

Xt. 	IXIAPAileA 

:0:111 j 	TEXCOW 

CUARTA. Las partes conviven que de confeti-nadad can lo este 

el articulo 74, frac: Sri< 111 del COdigo Electoral Set Estado de -‘771exincra....as~ 

fri-.5t-m». 	d ciii 	as propietarios 7 suplentes pare ocupar tl5 '110  

primitapíp ije E4.4yorid Rf‘f 

1167,711 	en 1-rl 	11 1111trior, 6.00 9,19 	 Er4t4.1-<2. 

(nombre, ed frviento, clase de la ere...fas...al e votar, 

&orvallo y oansentortiorto por escrito de tos candidatos) serán las que se 

presenten en' aanespondvante_ anexo. 

las parles - 	-dan v - 	pür,,, al edii-jo  preiet .  ev 	.-irlituló 151, frairieón 

Ti 	 M145..ie;., 111 I efia..aisrra 

-de corán acueidd fsia su-t'407 11,5, -',» fa de 

conformidad con 'loe wacedarventes int:-"os estataaecides en 9.1s 

&-iurrentos báriSitos, y-  reglamentos idartadanos 

QUINTA,- En referencia a la Iraca-U IK del artioula 74 y en cona 

Oca 	artícuk) 267 Ortafo 5,:".)1,1 ,ekr, 	 Electoral dl 

Mósico, a llovirnielte etidaciano -candidan de 

&igen de Diputadas en los en los dist-ItosIP Se.e.7.1 Tomas, XL 1.xl-g..o.Aluca, 

xxln Texcoco, 

SEXTA,- Los ri 	 coaliviv, 

toado 151 

71 fracriiloa 	,.;'•1 a) y 74, 

r-n1 011, 	' ,nava( 	-:-..s- en ¡reta fai 

f anclar cato 	pd -á l obterineaq del voto en campar-la 

les craresporde, fe distriboadin se hará en los sgtventes 	 *9-  

A) El "Pr• 	.,11 vasta ed 3,5% del monto total que peltibo de 

bed! ie'n! 

br)alovirreento odedeno aportará hasta el 	del monto total pee 

perciba de famnciamiento :pública 
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Fyrsr criardo hect a la f'-arral. 	 &'15, 	rarepalla 

ente el algar/r) tkrito :r 	:Jadifm cly,‹ Inddete E:ral 	Esta& de  
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SÉPTIMA,- los partidos coaligados maelltitStari 	1forrne ."̀ 41,14-cItl  — 
estat,eddo en el d1t11:1110 74, fraeOlón VI del Cbdigo Ete 	l del cadd 

que L Coalición fue aprobada por 	 ' 

etwifeCiilotio-li para ello, de tales actos se da toristatto ids 

aidem'is iil 	uenteinstremento, asimismo ma~arrroS qffikarklue, 

susuibmos el presente Convenio, estamos facultadeS paca tal acto, 

OCTAVA.- En observancia di artklitO 71 flactkárs 'VIII del Cbiliigu Efector,ati 

d .-Estadlo 	México, -se establece Croe pare et case del -porcentaje de la 

CoatrOlán y para aleams de la Comervaelda del registro, a cada partido 

N-104 le ennitsponderán Les riorcerstOas que resulten de Le clátmla navarra 

NOVENA,- Para dar cumplimiento a la fi-diiji-Ort VII del articulo 74 y en 

onnr -errir ir te-r lo que 	 7t nautilo U,- del Cl5diTI 

de i 	 de aoja~ que  je  

C,-„,rreiiiXistrierá 4 	1:1;jrti- •1 -coaligadO, 	distribuir de la slgutente 

p.thd. 
correapanderá al PI' 	earrespaftdera a 

I ,Movik~tu Ciudadano 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/126/2012 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Total que celebran el Partido Revolucionario 

Institucional, el Partido Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México, para postular Planillas de 

Candidatos a Miembros de los ciento veinticinco Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo 
Constitucional 2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 



2 de mayo de 2012 

 

GACETA 
CDEL G O EI I E Ft N •1=1,  Página 63  

    

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos Diputado Raúl Domínguez Rex, Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional; Diputada Lucila Garfias Gutiérrez, Presidenta del Comité de 

Dirección Estatal del partido Nueva Alianza; licenciado José Antonio Arévalo González, Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México; así como los ciudadanos Representantes Propietarios de Partido 

Político acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México Diputado Carlos Iriarte 

Mercado, por el Partido Revolucionario Institucional; licenciado Benjamín Ramírez Retama, por el partido Nueva Alianza y 

licenciado Esteban Fernández Cruz, por el Partido Verde Ecologista de México; presentaron ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral que celebran los institutos 

políticos mencionados, para contender en la Elección por la que habrá de renovarse los 125 Ayuntamientos del Estado de 

México para el periodo Constitucional 2013-2015; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, es el municipio libre. 

Las facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución local otorgan al gobierno municipal se ejercerá 

por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

V. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

VI. Que en términos del artículo 114, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 

Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la 

fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas validas por el órgano electoral 

municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 

número de votos en términos de la ley de la materia. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

normas establecidas en el propio Código. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

IX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 5I fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 
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X. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 
políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 
a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

XI. 	Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 
tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 
políticos. 

XII. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 
del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 
de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 
por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 
partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 
uno o más distritos uninominales; y 
Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 
los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 
terminada la coalición. 

XIV. Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 
a miembros de los ayuntamientos se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos representantes 
como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, 
por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la 
de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 
siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 
asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 
límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XV. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 
políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 
partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 
electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XVI. Que la coalición que presente candidatos a miembros de los ayuntamientos, comprenderá siempre planillas, con 
propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de México. 

XVII. Que para el caso de la elección de miembros de ayuntamientos, el convenio de coalición contendrá, según lo precisado 
en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 
los partidos políticos integrantes de la coalición; 

II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los municipios; 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 
escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 
uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes; 
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VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII. ...; 

VIII.  

IX. „.. 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XVIII. Que el artículo 75 de; Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el registro de 

candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XIX. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, de! Código 

Electoral del Estado de México. 

XX. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción III, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Ayuntamientos deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que 

corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se llevará a cabo la 

jornada electoral, para elegir miembros de los Ayuntamientos. 

XXI. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción III, ambos del Código Electora! del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral de! 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud de: registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección para renovar los 125 Ayuntamientos del 

Estado de México, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de 

registro de candidatos a Miembros de los Ayuntamientos, inicia el día once de mayo del año en curso, los quince días 

anteriores a tal inicio lo es el día veintiséis de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las diecisiete horas con 

treinta y nueve minutos del día veintiséis de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XXII„ Que al entrar al análisis del convenio de coalición electoral motivo del presente Acuerdo, se advierte que se encuentra 

acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representación de los partidos políticos que se 

coaligan, tal y corno se desprende de los siguientes anexos de dicho convenio: 

Anexo cuatro; Certificación de fecha tres de febrero del presedte año, realizada por el Secretario Ejecutivo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se aci-edita que de acuerdo a la documentación que obra en 

los archivos de este Instituto, el ciudadano Maestro Raúl Domínguez Rex, ocupa el cargo de Presidente del Comité 

Directivo Estatal en el Estado de México del Partido Revolucionario Institucional. 

Anexo trece; Certificación de fecha tres de abril de dos mil doce, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registros de los 

Integrantes de los Órganos Directivos de los Partidos Políticos y de representantes acreditados ante los Consejos 

General, Distritales y Municipales Electorales que obra en los archivos de la Dirección de Partidos Políticos de este 

Instituto, la ciudadana Lucila Garfia.s Gutiérrez, ocupa el cargo de Presidenta del Comité de Dirección Estatal en el 

Estado de México del partido Nueva Alianza. 

Anexo veinte; Certificación de fecha veintiuno de abril del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que 

obra en los archivos de este Instituto, el ciudadano Antonio Arévalo González, ocupa el cargo de Secretario General 

del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México. 

XXIII. Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos nacionales de los partidos 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México que lo suscriben, así corno el derecho que 

tienen para participar en las elecciones locales del Estado de México, tal y como se desprende de los siguientes anexos 

del referido convenio: 
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Anexo uno; consistente en: Certificación de fecha primero de febrero del presente año realizada por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los 

archivos de ese Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional" se encuentra registrado como Partido Político 

Nacional en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho 

documento se exhibe en Copia Certificada de fecha veintitrés de abril de dos mil doce, por el Notario Público 132 

del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil 

trescientos veintiocho), levantada en el Volumen 6 (seis) del libro de Cotejos. 

Anexo dos; Certificación de fecha tres de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de Partidos 

Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Revolucionario Institucional", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diez; Certificación de fecha dieciséis de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, "Nueva Alianza" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno goce de sus derechos y 

sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en Copia Certificada de fecha 

veinticuatro de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado 

Camarena, recayéndole el asiento número 6332 (seis mil trescientos treinta y dos), levantada en el Volumen 6 (seis) 

del libro de Cotejos. 

Anexo once; Certificación de fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, realizada por del Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de 

Partidos Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el Partido "Nueva Alianza", acreditó su 

calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, quedando 

así incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

Anexo diecisiete; Certificación de fecha siete de febrero del año en curso, realizada por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Federal Electoral, por la que se acredita que de acuerdo a la documentación que obra en los archivos de ese 

Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México" se encuentra registrado como Partido Político Nacional en pleno 

goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones que el código de la materia señala. Dicho documento se exhibe en 

Copia Certificada de fecha veintitrés de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, 

Licenciado Jesús Maldonado Camarena, recayéndole el asiento número 6328 (seis mil trescientos veintiocho), 

levantado en el Volumen 6 (seis) del libro de Cotejos. 

Anexo dieciocho; Certificación de fecha veintiuno de abril del presente año, realizada por el Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, por la que se acredita que de acuerdo al Libro de Registro de 

Partidos Políticos y de Convenios de Coalición y Fusión de este Instituto, el "Partido Verde Ecologista de México", 

acreditó su calidad de Partido Político Nacional, con lo cual acreditó su participación ante el propio Consejo General, 

quedando átí incorporado y con el derecho a participar en los Procesos Electorales Locales. 

XXIV. Que el convenio de mérito, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su 

XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de dos mil doce (cuya Acta se exhibe en el Quinto 

Testimonio de la Diligencia de fe de hechos, de fecha veinticuatro de abril del año en curso, protocolizada por el Notario 

Públic,p 164 del Estado de México, Licenciado Jaime Vázquez Castillo mediante Escritura Pública 6845 [seis mil 

ochocientos cuarenta y cinco], Volumen 95 [noventa y cinco], Folio 064 [cero sesenta y cuatro], como Anexo nueve del 

convenio); por el Consejo Estatal del Estado de México del partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis y 

que concluyera el veintitrés de abril del año dos mil doce (cuya Acta se exhibe en Copia Certificada de fecha veinticuatro 

de abril del presente año, por el Notario Público 132 del Estado de México, Licenciado Jesús Maldonado Camarena, 

recayéndole el asiento número 6335 [seis mil trescientos treinta y cinco], levantada en el Volumen 6 [seis] del libro de 

Cotejos; como Anexo Dieciséis del convenio); y por la Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde 

Ecologista de México en fecha veintinueve de marzo del año en curso, (protocolizada en el acta de dar fe de fecha 

veintinueve de marzo de dos mil doce, número 1682, Volumen especial 60, por el Notario Público 97 del Estado de 

México, Licenciado Roque Rene Santin Villavicencio, cuyo primero testimonio, tercero en su orden, y que se exhibe 

como Anexo veintiuno del convenio); asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos 

políticos que lo suscriben, (Visibles a foja veinticuatro del mismo); con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el 

Código Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracción 1 y 74 fracción VI. 

XXV. Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el Consejo Político 

Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su XCVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha veintitrés de abril de 
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dos mil doce (conforme al Anexo nueve descrito en el Considerando anterior); por el Consejo Estatal del Estado de 

México del partido Nueva Alianza en Sesión celebrada en fecha dieciséis y que concluyera el veintitrés de abril del año 

dos mil doce (conforme al Anexo Dieciséis referido en el Considerando previo); y por la Asamblea Estatal en el Estado 

de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha veintinueve de marzo del año en curso, (conforme al Anexo 

Veintiuno ya citado en el Considerando que antecede); por lo que se cumple lo exigido por el artículo 72 fracción II del 

Código Electoral del Estado de México. 

XXVI. Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado por la fracción I del 

artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que contiene el emblema de la coalición a la que se le 

conocerá con la denominación "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO"; emblema cuya exposición gráfica 

y cromática se detalla el Anexo veintitrés del convenio de mérito. 

XXVII. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 

electoral está motivada por la elección de Miembros de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo 

Constitucional 2013-2015, a celebrarse el día primero de julio del presente año. 

XXVIII. Que en el Anexo veinticuatro del Convenio de Coalición en análisis, se precisan los nombres, edades, lugares de 

nacimiento, claves de las credenciales para votar y domicilios de los candidatos que serán postulados por la Coalición. 

Asimismo en la Cláusula Cuarta, se refiere la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados como 

candidatos a miembros de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo Constitucional 2013-2015 de la 

coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo veinticinco del mismo convenio. Con lo anterior se cumple con 

los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en el artículo 74 fracción III. 

XXIX. Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición en estudio, se señala que el cargo al que se postula a los candidatos 

que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es para la integración de los Miembros de los respectivos 125 

Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo Constitucional 2013-2015, con lo cual se cumple el requisito 

previsto por el artículo 74 fracción IV del Código Electoral del Estado de México. 

XXX. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 

distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 

mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 

constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 

para las campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de las 

finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y Finanzas del Partido 

Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinador General de Administración, con lo cual se cumple con lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que en relación al requisito previsto en la fracción VII del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, en la 

Cláusula Novena del convenio en cuestión, se señala que para el caso de la elección de miembros de Ayuntamientos y 

para la concertación de dicho convenio, no es aplicable señalar el porcentaje de votos que correspondería a cada uno de 

los partidos coaligados, toda vez que dicho criterio solamente se aplica para la conservación del registro de partidos 

políticos locales, la distribución de financiamiento público y en su caso, para la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional, tomando como referencia la votación válida emitida en la elección inmediata anterior para 

diputados de mayoría a la Legislatura del Estado; consideración que, a juicio de este Órgano Superior de Dirección, 

resulta acertada y en razón de que tal requisito no aplica para el convenio de coalición de miembros de ayuntamientos 

resulta adecuado que no se haya establecido en el convenio motivo de este acuerdo los porcentajes referidos en la 

fracción de mérito. 

XXXII. Que en la Cláusula Octava del convenio de coalición, se establece el orden de prelación para la conservación del registro 

de los partidos que se coaligan, para dar cumplimiento a lo ordenado por la fracción VIII del artículo 74 en relación con el 

segundo párrafo del 37, del Código Electoral del Estado de México; lo que precisan ad cautelam toda vez que no se trata 

de partidos políticos locales. 

XXXIII. Que como se observa a fojas dieciséis, diecisiete y dieciocho del convenio de coalición respectivo, en la Cláusula Cuarta 

queda establecido a qué partidos políticos de los coaligados, corresponderán, en su caso, cada uno de los cargos de los 

miembros de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción IX 

del Código Electoral del Estado de México. 

XXXIV. Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 

representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con lo 

que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 



Página 68 c E -r-Afx 
n'EL 	 RNO  2 de mayo- de 2012 

XXXV.Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 
registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 
Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Electoral que 
celebran los partidos políticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular 
planillas de candidatos a miembros de los 125 Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 2013-
2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición total 
denominada "COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE MÉXICO", que celebran los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, para postular 125 Planillas de 
Candidatos a miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-
2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 
que se refiere en e! Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción III del Código 
Electoral de! Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, acreditados 
ante este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo 
para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 
Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo así como el convenio que por el mismo se registra en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así io aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo Genera! del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ti. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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Ar - arritri y Ve.-  ra• Eosingista 

K. Que el 	de marze ee 20111, .1. 1' eno del Corsex, Politsce Esta% er,  

aprübU el Punto de Acuerdo pot;  el que 

Presidcwt,.' 	Cern,té fitre,,,:tivofstat.át, asesadas krslinuee 

ewre.spcodlentes pala a wricertaciin ten ur(1- e más Pa.v7 

CdeEaeee Eleacrales para 1a postutaCál de -Candidatas a 1.1, Duá,s.,,,r..?;;;;11,11."'  

roe 	a "1S11.1-  tergislatuts Local pava l Periodo Cort.1,11.,tioP41 2012 -  
'2015 y 121,  '-aarllas, a aricnbrte de Ere Ayuntalwentas para el Pc.r.ondo 
Cansti.. r. 'rural El:1341)1S, 	ido iinaire que el respeto y acatarmento 	1ia 

m..2: 	Irllut • 	, 1. 2; 1,2 32 yuienn.ute ca lii EnrletaH. Ea 01.2.1.4rat 2,1- 1 de 
P,i,irliar„l71.-,1 .2' 	, 	y 4.» Eadufto que ligen 3m sida iritecr; 

-la-Yr:Su:lanado Ira 	 qiie se, acredita -col', 	Copla , 

ante Neta-lo Pubhcp de la Acta de La referida Sesión, 	me Incorpora 
fiti&X.0 Ceta. 

L. ;Que en la Ceo  SesKaa Extrarra- saaa a,st Conserr- Piteo Eatatal, cOrtrrada 
20 de marzo r 2912, se asrrubr.c.es  las Coaa...cataxrai ;1.-e e.=:yldió 1.1:emite 
EE -Ct• E 	. 	 ,It. 21.• 

112: 	; 	P 	. 	 lijiAliliulI  

-2,-21r2--fitos, que serán 	 ea: 

crocec..ará el "PRI" (Jen lea Pa' 	 -"Nueva Miaaga" 

"PVEM." 	 nnii!.t. ,  uta, 	 r.yo' re duoriNuauu3ri de  

Candida 	 irE.-.2,4•2 dr &Lay-cris Relativa 	medie 

pyo.uiades 	 '2.7,23105 que conferir-oíd el "P11"; 1.,a 

FiSCIC es ' 	 reo 1.-5s Pattidm 'Nueva. A 	za" 

coco 

"plat,a".. 	 ri-vi «Nueva Alliein-z4"; y U- 

D/szy!,..7./s cera 	 o • 2:2 'mole la ematicrld que conce,-- ará et,-= 

los Part/des "Nueva Alianza 	-- INTAA" para camtular !-35 Planw.3.5 ce 

tandldalm a Miembros 	 srauco para el Percudo Cormariciormí 

2013-2015; km que ae 	co j  Cópia, 	 arre 'dutamuni PLLUi.r.r, 
que se asrega, ccriso acero ocde 

	

Al que e 23 de a17•7: 	 ..:1121rcarria e 	 oficml 

Direuivo P.r.trai riel re 	2.,-2.11214.2:41,  1:21,1 	 2.1 F.94: !, 

Me512.120: e1'2.2% 	'2,i2 	 er,  lee estradm de Las COC1151011€.5 1:51.2:4, 
munkir,11,-.5 	 47 (4rAnx-no-fin, 	Procesos Interresi.i0,a 

Setetcjimar 	 Pardo RecoLf_",mark,'. 41,stit/4,944:,1■.  a 
212. 	 .121 

COnálit.:1:2:,:•24 a: :113 -201 7 	11 	 _ 	ALasthay 

' -ra'<c.o. (1'24112. ChiTe 

222-:!n4, 
(Rant»,  dar 

Suit 	. 7eictr., 	Ler ,  

Va1122, .1.22:,22;1222,,,t0C, 	7,1:117 r)r 

Tutfitián, Yatle de Chalcu Su 

y11angr,, 

Cii no- 
2 	2 	 • - 

t, 	 LA V T,  

1,  

rfe" Ricen, dci .101 ro 
1- 2121. 	T'- arpo del Aire, Tepango dci 

,,,1„,aear,  , '1cm:eco, ult,aVa Tul yen:, 
Villa Slarsca, Xotaarztrea, Licatantepec 

	

U., Que d 23 de corzo 	2012, 	 en la p4b12.2 oficial nnut. 

Directiva Estatal del PaltS15:-.1 	 1,isrtuzlorot en el Estac-o dt,  

Mex1r:o; '21P.,2,14-innkiístrx.,nirE,Mx: ,'," 	 deLas CniradmIonue EStat,... 

MuftKip21225 de PI-s.:eses •n1.22::2.2.5. ?S 	 a las Proceses Internen para 
y Pela 	 Repula-a; ¡usar iii inallítuLlsoar a 

PaterntarDa de los Ayunt_afrierti del Este 	d2. 	;,...ars el aren

211111.015, que ,•-•_..411yileiu:22.2...f. Iras s=10.11erites 
m 	 ,ecre,carher,a„ Apaxi- n, 

	

i I 	 Catlenaya, Capulhuac, Chapa de roc.b1,. 

(1.21.211.4...Mr.án, Cocotittái„ CuautitLan„ flo,nrui 

Elues-aqatla. ISauxquILicara 

Fz.,,beta, ixt,-1:;‘,7,,•: de .a 	-,Layar: del Orc, Ir:ithata";", Jr.iritclurrn, 
u ,,,.,114n, 

RrxiseirE., Ninialtatper„ OrEuiLarr, 

Rayqn, Cal pelero La 

'.41"■ 	 54:r,  Cartamer rity Coesueirs, Sento Türlin.., 

Scvaniqulk-r:aili ale juate., lecáribac, le)wico. ternematl-a, terr,z1.c.al-r..une„ 

Terlt,V..0 n!t 	, 	 repartlaxpe, 	Teq,niu-nqulauc  



E. 

pú, 	iltz,  al 

tren 	tic 
-.1-111, Cli 

,- ,d 	- id. 

- IV 
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n. Te 	ir, 	 T 
vtl a -lur 

ir.. 	"11,  
Munís: 

a 	.40, 	 in 
Ce" .,,utuclonel 2013-2,11-  aIDi. 

	

el Cerrejr, 	 ,,,,,:f«50 

Extraontinaria, oAra da, ,::drindinentó a ,,, 	por 
Cdaigo 	 diad: la 
celebra,-  lo, 	- 	 i¡5 
Platef¿lefflasti 	ir, alel; y 	1 	*Zpi,seltaS. Ile ,laddISatos 91.10- 
11twIrán (aS 	, 	 Avvnt,-;■ 	tje,. 

Méxi.ba, ¡alfa el Per,-,1,s, 	, 	 , 	y Las lb 

Piataforffmsliecto,m-. 	 ,n y 
cue ecriassr. LiC„lCf 	LA1J 	lDiig. 	se , 

corno 4401417 rluev 

Q, 	 efe.cios. logalet iii ri ,71-dOwn 

	

en las. 	que ccupa 
elquirla Dr.. Ni, das 	t 

Ex 	'l'a La Magdalena, 	r.,--1isbica de terd,  Est 

1R, 	 ina5 de lo dlspue,  I,  sor ci CdalSo Electoral del, Estado de ,m,i,Sca, 
et.. 	 Nttif 	Electiyal en t2 rauniCiphlf, CC.r. 
lel, Pa, 	 '1-NEM” tusa dartietpar en la Elección 
CJ, 	 ■ie 	2 o 'ende se hadt-án de Clegf" 

de 	5yd-16„a61-eil.,.as, de: I ,r.,de de MéxIcrs, pare el 111-.."riedo 
CO 	1 11; '3 2dIS. 

II ?4oe, II , 	compalece y decUira: 

A. Ser 	 Cf.) l'strn coto el 	Federal tle,,...teral, 

	

CGlit,YrI4 	5- 2A,Ii171411,1:!"> 

.7'1717,) 
'O • 	 der.al. se 

7179 la 
tÇMhrMi .1U..,„c11,C; 

feche 16 
(odia Certlficada, ante 

3; 	 ,-,rileX0 diez,. 

QIJZ` 	 1,,...acinak, en términos ele los ark-, 
CQnStiti i■-  1 	• 	del -Estado libre y Soberano de 	a;.13 3!' r sss  

36 	 •-• 	r:•.-  :bar' del Estado de E. r 	o. Er con ei 
reo rce:,r1 	ante 	1 iLuto Electora del ido de 

	

• 	o 	- I -per -d C. Ek.ku,',15C0 JAVIM L15Ptt 
CORRA' So.,, Ttr •"D 	c 	invtitw-to Ínctr,raI dc- Estado de 
leto en rr -, 	nonato de 20' ,ie ad9unta al presente cono anexe 
once. 

C. Que i Comrr..r.,  sir' 
cAsTRIZI OBRCGobt, Cln 

JACOKy 

'1.0,n anexo 

15.tncici 
,Dlou.T &DA LIII 	ilal, GUTIÉRREZ. .§:■. t-n- 	 c,elt:'Ir. Ti. 

rir.i s C. IF,A 	SCO JAVIER 1,..0F,77, 	 fel 
Éstado de México, en fecha 3 df: 

£tersl.. 



G, r:l.rie en 'era 1.3 de abra de 	conforme a 
ilVl•90, f13C.JC.1,' VII y 

H. e en alee:1m de 	 ec.WEE,31. -WIS canteradaa nr Ins 	.re 57 

e 	 fiR2J:11j,:":11 >, 127. 

E , I 

e ■,7r- 	laxenl pe,Imo  r3 tinrer .11'111. te 

eale se a,:ietN 	 ante /aoarif. Plozik ,:ze le Acta de la 

Sersbin ae te „, 	r sret, , 

II 113 y 125 

151'2 s 	tent -a” e° °. 

L1 	lStI ..L. de 

.„,,,JJ-. - 

de sus 
.elseseIr ir-Et 

apreLrc ,as 

'PRI" y 

plJtel EI-Lede rle 

Lerrle abra iii-  ir 

Si 
iI Par- 	:. d'ales -ese -se derive-  del or---  

ti- 	 r. Por. .1-mdlnea. d 	- 

.14r :lar ese e, Est. 

Par: 	'1,1‘..,,awa.1,lianaa" ir 

cdrs:119.4 

e 

• J.I er1 :lin. E-201S, 1'7'1.1'd: ere e 	, 

leí 7" 7 

• /E11" 
e. .n rlee 

2 de ma-yo de 2012 
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F. Che C-011 fecha 	etaq . I 	 -t.",1019P 

fiK‘ittade5 

 

e le Pret 	 1 	pe . realizar 

plailcal 	onecr.,_1.„11,..- 	°a e. • 	• 	. 	 reeler, 

egyaliddel,, lo oral. le e 	 t. ( 1 ante 	" .11alice de la. 

Actas de (a maariblea 4 	iflejúeszaltai, ri, 	 .yese›..dr 

anexo catorce, 

qua se :redita cae" 

100 elle SE:note:e pigmeo m  miooko 
5sarite 	■:o 

Iira ci -.-  
eS 	,11,1!-ti.1 	 .IIji 	;S,/ 

Pandee "PRI" y 

e 	1 -'e 'Ah) de 

Nriír:1111 Ccc 

201 1. 

IV, .111 

cc 1 que 

,al 2015- 

111, El 'FVEM' comparece y declarar, 

A, Ser ,a3 Pa 	1 	 a' 	: ostra ante e( Iastitule Federa, illmtrelv,„ 

1.5s arelcules 

41, baw 

	

7:1? 	ri 

otos 

	

	 to Cliet ee 	-lette cric la 

Ellno,JI•1130 JACOBO Allat.IRA, :retratara: 

." 	 1.. •51 	lehrern :7,7` 213°,1', ir 

	

Cap!, 	 ,r.d. e 	 anexo 

'!‘a 

33., .35, 1I.>o5 
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FD E I__ en CS,  EL 	Ft 11,9 «Z> n layo de 20 1: 

1Stsdo ¿.te 
17.17•rdsd...:• 	C'W 

• t,CTE2: 
• 

i). 

ff 

11,  

r yrrir,  1,1r- 
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t. Las partes acuerdan que la ubicación que lendra ei emblema né.-  la Coalición et,1 
145 Mle.t.11 0.4,1'1".1f.V41C4, 50,4.  ol ugar que .r corresponde u( "PRI', par ser el 
Parido ceo iriayor antigUedad en su registro, so anterior ceo fundamente tri el 
ankult) 185, frace( '" del (Migo Electoral del Estado de México, 

1, En terminas dita 	156 del Cddigo Electoral del Estad de xr.ki:cp, 
emblema debe 	 e en undes, y cada uno de los set 	 < 

medio de an7,,..g , CaC,.741 electrOnKos e eripeesos, asi corno7:•..".J, 7 -,71;;72,:"e 11h 
111.1.11thr14» 	 es lie-1114 4 difundir el objete y f in de e,r ,i 

SEGUI404.- DE LA aCIMMIMACJOR DE LA com.icióN. 
	 sl;?.  

tas pactes ,11...1x1r11,1111.144.'a  1.7,04.11141'41 se der.:tutti-14re "Comprometido/N pee el feeedo 
de México" calincatna baje el, cual se denominará en 	actos legales, de 
campaña y precagsriele ele cuyal que reo meres de ta Eilinción sas desieriallen. 

TERCERA.- DELA ELECCION QUE MOTIVA LA COALICIOIY, 

Ale-entiendo a tis di USOS pOs l frartireill, de4 articulo 74 del codiwElectoiai del 
:Estada de México, y a las declaraciones que han sido consignadas en el apartado que 
antecede, La Elección Et.imegiá de este Cosa-ene. es La de Miembros de os 
nyuntamientos para el PCTIOck.,  Combtucconal 2013-2015, a cele:tirarse el próximo 01 
de julio de 2012. 

CUARTA.- DE LOS CASIDIEsATESS DE LA COALICION. 

En confpUrreente 	ei. do sor los artículos 72, tracción 11„ 74, fracclories131 
y X y 1413 1,1 	 ti he,. Estado de Mifxle,o, las partes coevíeneri y 
-atoE41Thra: 

1. Que las 5 	ss de Canelclalm a Miembros de los Ayuntamientos. can sus 
y suplentes, que serán postuladas pee le C-oalkien, set 

las que se 'icorogiian en el Listado que contiene los cargos, norribre.s, edad, lugar 
de tereine-iei.`u< z:levesEa eleetot y marincilia de (as Planillas, que ''ir adieñtgl .zr,o1i= 
anexo veintscuat•to, ta.nd3datas czde fueros aprobados por sus Órganos Partdiistas 
de Direct i:YE Estatal, tal y congo,  taxista en los anexos nueva% diecitél y 
veintiuno:  se se acompañan al pgesente., en cumplimiento a. lo contererálado por 
Sa Iracvi¿n In, ,3,1,gt'.,culo 74 del Código Electorai del Estado de México. 

"IAL.few,:l Alia114'4" 



3. Q...e 	• 

qu5s. 

2 de mayo de 2012  
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4. Que le .1,..wrespanderli..1 a. 'PRI" les Ca,,..PdetrAP•oz..ieta,--los y Suoientes de las 12'S 
PrCSidefiCIOS Munielpales; 133 Sindicaturas y 724 PeRlduras. 

Para dar cumpbruento a lo previste por la 'fracción 111, del articulo 74 t'e 
flecloral vigente en la Entldad, se ir -seres tes -co^seT;Inne•Tles pser est lo. 

candidatos pn.lpietanos y suplentes que inte@ra,  :as 35 P:anlas. declf jn 

obran en documentos en los que corátan las finras autéglafas, equIsitoS'...‘ve 
perfecronan e: presente Converno¡ las cuales se adj.:Atan y torna o/Tte 
veinticinco. 

QUINTA.- DEL CARGO PARA EL QUÉ SE POSTULAN LAS PLAIOLLISr 'bE 
CANDIDATOS, 

ISa coMerrnidad can le dispuesta pee la fracción IV, del arruan 74 del e¿A!... 
corie:-> 2. y en concordallcia a La Cláusula IIJMr5a riel presente taaveroa, 	. 	s 
convie,-,7n que las 123 Plantas de Canclidazas a Miembros de 

en la Clausula que antecede y Sin respeemn anexos, sean pos!:.: 
s 	 ieirntcrptas por esta Coatiorsr,. 

SEXTA.- DIE LAS PRERROGATIVAS Y LOS 410(}ES -Df. GASTOS DE CAmPAwA, 

115- p.Att.1"1 	 activicbdes terd,c-1..r.J -4 1.1 

c-̀'14 	en 1,11  eardrcite r•v•-,. •̀ ••• y a 	te de respetar los 
trw lo que hat  ,>; 	 para ta 	d,- .mtra, 

cor,t7-, fliíriad r.-041 	rli 	 71, fracesfm 	 y 75, 
Sr!, 	Cr:dile) U:re liria1 OH 	 les ??,pcvtlIC.,:-Q41■-• ,s1117.An 

tri .:LY: 	Uitq=.tet 

al.-  El "PF11-, 	 O9.9999c..n9; 	- r 	tete, 

finanr-eírrritve ,-, 	 ',de e 1511'9f19,1;12.11 
rs trillones r1,-.1,vt:11 ,--.:.:5e9•.,1,, y 	 do: 

"Nueve 	 t151 II irlbj tut,s1 gut. 	• 

	

q 	 $.28'1 44,641.05 

p,‘1111t1O-CrID 	 dei- te 	Clia y 	 1 ,11 	 y 

tres v4)1 



4' 	 . 	monto taai 

.:17,2:111?-a;i0 

z 	111.' 	 y 

32. 

212' I ' .13•3.3t..1.5 	s 

„:. 
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b i 

, 

•..-:,,,Ii-,ctrz;z!tr, 	17;:s"'..3  

11,1t:,721--3 

V3,90 C335,73.3Y3 

',:37.• 

• 

r. 

• 

:3e7trotrr 

y 	 nt15 Y-1 	 fra.:don Vi 

r. "119, 

•,.‘3.2' 	•13.2..3"tir2t- r.",r31. • prOS011tt7 

tz, 	 , 	1-:••• 

'1.• 	1 .̀3 	• 

di 	 ti; 

PilirkartY 	 utt„ Çd.iL vaa. LOS, LiRtiANC35 EIRks..2.1.yp; 



2 de  -i 1O t.-  '40 	 LD E L 	1113. FE 

171,:■! 	- 	 e 

•!`erát4 PARA. LA CONStilVA(..71Üg 
U PA4T1': 
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Página 79 



Página 80 GACE 'FA 
WEL G •1=.. ES I Ft 111 <:» 2 de mayo de 2012 

DL CIMA PRIMERA.- DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES MLITIKIPALES, 

Conforme 11 articulo 72, fracciOn 11 del Cédtgo Electoral del Estado de Mexlco, les 
partes cát,  en el presente intervienen cenvseners en respetar y sostener sin reserva 
alguna, 1,as 125 Plataformas Electorales Municipales que se registren ante los 
Órganos €lecte‘al.es det Instituto Electoral del Estado de Mextee, 
del -acuerde entre tos Institutos Politices, en -estricta Observancia e sg-:Dectarácsen 
Pmscipies, Programa de ACCiál. y Estatutos. 

e Denvadn de lo enteror, por cuanto hace el"Pftr, ea observancika lo dispues.- 
pnr ei, articule. 119, fracción XIV  de sus Estatutos., se e.xpresa que eNaglaijite 
abril del aOrd-  de 2012, -el Consejo Politice Estatal en se .1-CV1 Sesión 
Cátirsordirsarka, aprobs5 tas 125 Platalonnas Electorales Memcipales referida, en 
yIrtud de te documental que se agrega corno parte det anexo nueve, 

b) lee reirclç. qse '11,~a Allanza"., atendiendo e lo dispuesto por el arte,-,,e,  50 
frwur,bis Vi te 31,1s eitlttlt05, las 125 Plataformas Electorales Municipales, fuert:n 
aprobsdas en su Sepa de Camelo Estatal -Que dio inicio el día 16 -de c:-te Qe 

2012 y concluyó el 23 de abril del mismo alio, corno conste -en el anexo 
dtedseis. 

o que tnea es 	 atenderne 	dispuesto por 105 	18, 
fr - 	V y 54, 	 11.1 125 Plmarlyrná,  

11.20.1-6n 	 In,  ha 29 de T,lirt 
,reo consta- ce. iri 

DÉCIMA SEGUNDA.- SOBRE EL RESPONSABLE DE LA POLÍTICA DE ACCESO A RADIO 
Y TELEVISOR DE LA COALICION, 

Le!, Patlide6 P0Utit65 cbáligados. aráterdan que la determinar:ion de Las tes,- -en 

"'CT. 	Releo y Tetevisión, ene-  Se ramo de un, -COORDPIACION DE PRENSA 
coblulyisada por los respotuable,  ene rnaterja de noniáriconlán d cede lostitátzo 
P'z ,:i-tico y cera encabezada ,,ut se -:.,,,,ndiriadona 11,- 	 "PRI" en el Estado de 
Mealco, en su calidad de Ce« Genera. de de le Coalicidel, 
q.nen auxiliada por los demás Hiel.-  3u" será la res,bomebte y encar9edx de los 
tiempos y espacies oue caín-eso:midan. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL 'DOMICILIO LEGAL DE LAS COAMCIONES Y PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA OLR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

Las narre eMialleecea que el -Com_Srilto lerl de 1 -s roHrin.A1 Verá el que  ocupe el 
Conit oh, 	Estatal net "PRI-,, sito en 13,en- 	 MR2:0. sri 

Nisolás 	 lei-d.1 la „wiagga!er.,,, 	P 50;7-10, 
n, „sutl!' 	para cite y reeibr 	lt:o de netrfic..,c'.:o.cll'r.. 

acuerdas y ,,,,ái.ucionel, 	CC., VÍCTOR mANUL -1,11,10(fr, ekt:clut 

ENRIQUE CHAVEZ CIEREUEGOS, LILIAN.; 5,,,LAZÁR TORIÉS,t4'.tO 7.>j  

GRACIELA CRUZ PAZ, 

DÉCIMA CUARTA,- DE EA SUSTITUCIÓN DE cAbirmATOS 

II'-s de que We necesarrá, si,tstitt.nr e DI/1„In0 de los caodidatos por causaá de 
• nto, inhsibiliDie re , ireaparidad o renuncia previstas en el artictilo 151 del 

...„._:toral del Estar -,  de Mexlco, correspendera- al "PRP,. "Nueva .aPanza' y 
de. icts ,e,t,p2m.ntcs dr.  les 1?' 5'..11711..z.5 e Avecnrrcr de los 

CrAticsen 	ar:serdo: a I.- partir rr,  
r„.., 	 ,1 u Opalino er,u,valetite re-  tos pa Its -',"-s 

DECIPM QUINTA, DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN 
PREstmTAR (014 MOTIVO DEI. PRESENTE CONVENIO 

Uln parte 	C.1,11Vit'W e' C1,  1::',1,11f 	151.57.■17-X7 de Pire.: 0,1,- le Ci ce llore 4n4'ceile- 
"ORGAMO DE GOEIIERNC.1", que F.-Az-1A 01,Inf,rAciz: e ne , 	de. 
141,5 Pártidns Pedtices Coalivintes; z.er 1.1.,11 	 • (1,, 	y 

,05 	 , rice; 	 p.,politele sus 	Un: 
,st-r.,-!•, 	 ,.,,501,er Cija 

• 	

••-• 	La de 
4-t3 y: ", .1111 	 C.11,4›, lk:, reatidando loe ajuares, 

1: 	',:' - 1U5 '4,11,5 y V33{Xiiii ..Ick,Wir3 

DFC11,0. ,:rx7a.-  DE t.,AS RESPOKSAMEDADES irdelv[ouAtel DE LOS PARTIDOS 
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ESTADO DE AtEXICO. 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/127/2012 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los Partidos del Trabajo y 

Movimiento Ciudadano, para postular once Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de 

México, para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para e! período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, e! día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de !os Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Joel Cruz Canseco y licenciado Evanivaldo 

Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, 

respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la Oficialía de 

Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial que celebran 

los institutos políticos mencionados, en el proceso electoral 2012, para la elección de miembros de los Ayuntamientos de 
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los Municipios de Coyotepec, Tultitlán, Chiautla, Chicoloapan, Papalotla, San Felipe del Progreso, Tepetlaoxtoc, Texcoco, 

Zumpango, Temamatla y Cuautitlán Izcalli; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción I, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, es el municipio libre. 

Las facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución local otorgan al gobierno municipal se ejercerá 

por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

V. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

VI. Que en términos del artículo 114, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 

Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la 

fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas validas por el órgano electoral 

municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 

número de votos en términos de la ley de la materia. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

normas establecidas en el propio Código. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

IX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

X. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

XI. Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

XII. Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 
del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 

de la que ellos forman parte; 
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b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales; y 

f) Los partidos podrán formas coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XIV. Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a miembros de los ayuntamientos se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos representantes 

como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, 

por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la 

de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 

límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XV. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 

políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 

partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XVI. Que la coalición que presente candidatos a miembros de los ayuntamientos, comprenderá siempre planillas, con 

propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de México. 

XVII. Que para el caso de la elección de miembros de ayuntamientos, el convenio de coalición contendrá, según lo precisado 

en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 

los partidos políticos integrantes de la coalición; 

II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los municipios; 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 

escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportado en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 
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X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 



Página 84 GAC ETA 
EDEL GOBIERNO 2 de mayo de 2012 

XVIII. Que el artículo 75 de! Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 
para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el registro de 
candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 
dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XIX. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 
coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 
Electora! del Estado de México. 

XX. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción III, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 
Estado de México, la elección ordinaria de Ayuntamientos deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que 
corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se llevará a cabo la 
jornada electoral, para elegir miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

XXI. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción III, ambos del Código Electoral del Estado de 
México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 
elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección para renovar !os 125 Ayuntamientos del 
Estado de México, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de 
registro de candidatos a Miembros de los Ayuntamientos inicia el dia once de mayo del año en curso, los quince días 
anteriores a tal inicio lo es el día veintiséis de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintitrés horas con 
cincuenta y seis minutos del día veintiséis de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XXII. Que al entrar al análisis del convenio de coalición electoral motivo del presente Acuerdo, se advierte que los ciudadanos 
Oscar González Yánez y Pedro Vázquez González, integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del 
Trabajo, cuentan con las facultades para suscribir el convenio cuyo registro se solicita, toda vez que del Anexo al 
convenio consistente en la copia certificada por el Secretario Ejecutivo General de este Instituto respecto de la 
certificación emitida por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, del Acta de la 
Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, erigida y constituida en Convención Electoral 
Nacional celebrada el dieciocho de abril de dos mil doce, en el punto 4.! inciso d), se desprende el punto de acuerdo por 
e que ese Órgano intrapartidista, en esa sesión les facultó para suscribir el convenio en cita. 

Por lo que hace a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, !os cuales se 
encuentran debidamente acreditados como miembros de esa Comisión conforme a la certificación realizada por la 
Secretaría de Acuercios de la Comisión Operativa Nacional y de !a Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento 
Ciudadano que se agrega como Anexo del convenio. Tal Comisión, cuenta con las facultades de representación de 
conformidad con el artículo 19, numerales i y 7 incisos a), d), s), t) y) y w) de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

II!. Que el convenio de coalición, la plataforma electoral y las candidaturas correspondientes, fueron aprobados por la 
Coinisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce, erigida y constituida en Convención Electoral Nacional al desahogar el punto 4.! incisos a), b), c), e) y f) del orden 
dei día de dicha sesión, tal y como se desprende del Anexo del convenio consistente en la copia certificada por el 
Secretario Ejecutivo General de este instituto, respecto de la certificación realizada por el Secretario Técnico de la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, de: Acta de !a referida Sesión Ordinaria. 

Por su parte, la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, erigida en Asamblea Electoral 
Nacional, en su Séptima sesión Ordinaria de fecha trece de abril de dos mil doce, aprobó a su vez el convenio de 
coalición, !a plataforma electoral y las candidaturas .correspondientes al adoptar !os puntos de acuerdo séptimo, octavo, 
noveno y décimo primero; lo cuai consta en :a copia certificada por la Secretaria de Acuerdos de la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, del Acta, de dicha sesión, que obra como anexo del convenio en cuestión. 

Asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de !os partidos políticos que lo suscriben; con lo anterior, 
se da cumplimiento a lo exigido por !os artículos 72 fracción 1 y ll así como al 74 fracción VI del Código Electoral dei 
Estado de México. 

Que al convenio que se analiza, se anexa la descripción técnica y gráfica del emblema de la Coalición que se le conocerá 
con la denominación "MORENA", con lo que se da cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del artículo 74 del 
Código Electoral del Estado de México. 
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XXV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 
electoral está motivada por la elección de miembros de los Ayuntamiento del Estado de México para el periodo 
constitucional 2013-2015, a celebrarse el día primero de julio del presente año, en la que postulara fórmulas de 
candidatos a once Ayuntamientos y que son a saber: Cuautitlán Izcalli, Coyotepec, Chiautla, Chicoloapan, Papalotla, San 
Felipe del Progreso, Texcoco, Tepetlaoxtoc, Temamatla, Tultitlan y Zumpango, con lo cual se da cumplimiento al artículo 
74 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXVI. Que al convenio se anexan los escritos de aceptación de candidatura de los candidatos que postulará la coalición 
denominada "MORENA", que contienen además los nombres, fecha y lugar de nacimiento, clave de la credencial para 
votar, el domicilio así como el cargo para el que se postula, con lo cual se cumple con las fracciones 111 y IV del artículo 
74 del Código Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 
distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 
mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 
para las campañas electorales denominado "Consejo de Administración", con lo cual se cumple con lo dispuesto por el 

artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de México. 

XXVIII. Que si bien es cierto que el convenio en cuestión no se manifiesta en relación a lor requisitos previstos en las 
fracciones VII y VIII, del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, también lo es. que en cuanto al requisito 
del porcentaje de votos para la conservación del registro y la prelación para conservar el registro, este resulta aplicable a 
partidos políticos locales y no nacionales como lo son los partidos que se coaligan; asimismo, los porcentajes de votación 
para la distribución de financiamiento público y en su caso, para la asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional tampoco aplican al caso en concreto toda vez que estos porcentajes se deben tomar de la 
votación válida emitida en la elección inmediata anterior para diputados de mayoría a la Legislatura del Estado; por lo que 
resulta adecuado que no se haya establecido en el convenio motivo de este acuerdo los porcentajes referidos en las 

fracciones en cita. 

XXIX. Que tratándose del requisito previsto en la fracción :X del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, el 
mismo resulta aplicable, conforme al texto de dicha fracción, únicamente para el caso de coaliciones de diputados. 

XXX. Que en la Cláusula Séptima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 
representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con !o 
que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para SI! 

registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción V111 del Código 
Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Electora: pardal 
que celebran los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 2012, once planillas 
de candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de México, para el periodo Constitucional 

2013-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 
denominada "MORENA", celebrado por los partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para 
postular en el proceso electoral 2012, once planillas de candidatos a miembros de igual número de 
Ayuntamientos del Estado de México que se precisan en el Considerando XXV, para el Periodo 
Constitucional 2013-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 
que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción 111 del Código 
Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 
partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, acreditados ante este Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, !a aprobación del presente Acuerdo para los efectos legales a que haya 
lugar. 
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CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde tendrá efectos la coalición que 

se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, así como el convenio que por el mismo se registra, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL, QUE PARA 

ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOVI)EL 
ESTADO De MÜICO, CELEBRAN CON FUNDAMENTO N 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9 Y 41 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
MEXICANOS; 4, 10, 11, 1Z 113 Y 114 DE LA CONS I1k1ÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXIOD, 
FRACCIÓN III, 33, Si, 6Z 60, 71, Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
hf-EXICO, LOS PARTIDOS POLiTICOS NACIONALES DEL 
TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CIAUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

t.- Que z:k..-• ecrifarmidad co In 	 tse 1; 1.16 

!Iraca:nes 1.•.' ::12 	 rtItca de les EstadizUrdos ',̀,exicancs; 4, 

1. ;  11. 12, !3} 114 	 Pollried 	Es-.1yie Lil-A e. y 

de. •41,,:txi. 	 f°,5 	 7 

.1 1 de hato  del,  de: 



4.114:115,,t41 y C41 Su 

crerier'Iris pare rzn,  iceer 

en el Ellde de reéxieo para  

caco 	pairc,u;•" 

2 de mayo de 2012 
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[Ii EL  

 

        

        

2, Que en termires de es articules 	11, 12, 112, 111 y Z1-4 de la 

Cianstitirltie PcMiaca dal Estado LNi. y fletera:E: ce Mekcy 1 

SS y demás relárdmas de Cir. e 	t t. t 	dtti r.tt, 	f414xfter,r,cots494, 

ce.2e.brar eleccfwes r 	 clIce7,10, libre y secrt9D de I)  

itán c,r pwszeter"rdaid juribietkrác 

geeln de los deTeches y :e cis r.,, 	que la ley 	cit:a.cfu 

sujetos de las cellmacicines q 	 delála, por ello, deben ufi,f ir 

su crificlueta a la, dispesiuidriu!!; c. 

3.- Qde en tiOrmirica; de les di-9 	9 cm 	artin'es ti fraccitn V, 1-,1, lIJ 

fterclinc5 fa Y VIII del Cedt,7,o t 	atilde de Méxice, los pendes 

tienen en el derecho de formar ceadcien., de!'a pattd.át• en á elezcIári da 

Ayuntamientos de Ego de r•lále:o: 

4.- Quo pata Indos 10... ofe!!..,ro; 	e que bayo logclr, ltaS 

Pe›ll 	del Inoba¡o y McNcrcie...',. 	,ir'etd„ dccid•criar formar upe 

ic.recal 2012, el aje habrá de 

ei,..e::n.d-se ce 	 y 	 1:4:a 01 de juliri de 21112, 

den.' i... se rerevaran Avunterni9 	EstadD,, para e 	fierci...do 

censtetaftenal del pelarle cairup.el.di:re 	•. enero dei 2013 al 31 de 

Livieffinfe tIC 20111, 	 t4. 	lit,st3,0511,114.g 	erklifyi 

Ele:Antal del rstart!! de 1,11,•..e, 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- PARTIDO DEL 'MASA» 

.4) tu' C. Xterto Anime Gutierrez, María Guadalupe Rodriguez Martirio:. 

Almendro .Ganthiez. YáJc.z., --rada( -- 	Garza, Regin.aldd Sandwal 

FICI-ES, Pedro 	 lir •." 	 Agi ale 

Illléf4att y Frene...! ir ,11. 14114 1 	 ' 

1"...11:411111.11,F 	 p r 	que se  j: .:11f- ca rsin 

ccpla certificada, eypedida por el C. Edmundid Jacoto .Mcfire, 

Secretario E;ecuidyci del 2nsidnico F9J14a1 Electpral, M:9113 que se 

agiega al peelente, para km electos legales cordLceites. ex 

tepresentadód dale PARTIDO DEL TRABAJO, deciaran u9e diurie 

entreirsdde interes ri:cdslko, stik4rtil ceo regis144.t, Rittrtir:14 FExttrrc 

N'edema!, en lesttrriainWt del el-di:ufo 41 de la Censteucith Pollee-n de 

loes tetados !inicies Mexicanos, el clero pece de sus dere:lar:s y sujeto 

a fas ocfs9aciones -Que _Ital a 	Yayes ze la niatena, pare te,  

• zdaibe: cc atan -- 	 iclán riel reqisted i.espectaiad, 

nula 11.1" St 11 • 	 oto Moiloa, Secretario 

11°1 Inutitatio 	 ndurne que 	aeryr.4 

p-ewere °ármenle para t14 erir.--9i 	es conducentes. 

E) tRile a Cdf4liSk.41F51.411iviy r4fIzt:Ytirt,si 

rtz111V1tt.asle 	r.14741trurii51 ftlrYi-r7rt: 

del 2c1i2 en el punto 1.Ic i't tp:et 

acse renifiuci(y3 y apng-faeien 're 

uiaaliify electerál total 	per-  ed 

elec.C1111 de ir ernteos 

de In ll.e.K.e3elee 

del Pf0,:..4.t7t 	 I 

dr! Plarlikhe del TrABAjo erinide y 

celebrada e 19 ,Je abril 

parle 	 1,1 
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e) Que de~Csearja de la dedamodri antedor„ se aviada k toaloon 

con 	Partido *e 1.1o:raerlo -Ciudadano para 

en la ~o de eytatimieilted del Estado de México, tal y 

cptrc-, t-  otredde ten la tupía ce,flifiGtid del eggrme ea-4151.3Itte de 55 

foja, 	rritsmo dóe col~; La tmytd.aiorlia 111t2 	46-8terd4 y- 

acti :r,z' sesión ordinaria de la dan 45d Ekeiri •ra rieenviM  461PArildi: 

del Trabajo, erigida y corriNtuda en Corwencián E ~al Nedicoal:  

anexa, 

	

D)ctie en la Comisió 
	

I Oel Partld del1rabaaSO ralgida 

y toristltVida er CL,,r,e-r,idr 19er:toril Nacional cáet(sea el 19 de abril 

de 2012, ce+ tétrrtF7,: del numeral 4.1d.. Sc ti:Jadia,  a zs C,C. oscar 

González Yáñez y Podro Vázquez González en renten de 

poOlce,  NACiS■MAI y Cl.:~10i) 	 r:,,,:',1e(ral  de 
Ekftlx-aiel del  Ranicid del Trabajo respr.ii,,,arr,r-lie,,, paro que 

tultrIbbrl y mlarduen los Lorweelos pa-,1 [Mteoder  en 

Cealkkot eleaural tutá! yib Pardo/ en .r-1 Zstack, de IleXien P4'4' 
eleedód de miembros de ayollUrniertos del Estada de M'ex 

Partidas de Se key:e:urdan dervxdoca ylo de MoyirdiEnto ti 

!al y come se aereebta con la copia PeilifiCildj del engrae c 

	

35 foy.isi3t1174i, 	 ...-nt-r-tr-t: 	, rt:;,de ,%- ojete y acta do 

12dli4l edárill,1A dr arejrrl,,,s-d me:ideal del Partdo 

Trabajo erigida y 	to,":,̀,,  en ary,-ornóra Electr:eal Nadonee anexo, 

A) Las CC 5.-EN, LUIS WALION IMITO. Coordinador; DIP, XIME 

ALVAREZ CISNEROS, 	ALEIAINCRO C1A/4014A ,BURGUETE, 11.P, 

Y3r:i.. :JAN ESPINOSA TORRES, DíP. MARGARPTA GAMCIA GAMA, 

1. 

	

	TS:15 ARMANEJO tónz 5,11ARI3 . CAMPA,. LIC. R.V"....A.RDO ME)íI( 

JUAN 111,147,10 SAMPEALEJ _MQ-ifratítii) y UC. Navy- 

• TJ,AMEN VARGAS PÉREZ, dedarao roJe en w  cardad de 

ioldarantes de la Caralsóri Operativa Naconal de MOVIMIENTO 

CIUDADANO, montan can tacuRades de lepfesentacitk e 

de á atiMuüdll colee/ida oca el atEcuto 19 ourneralea 1 y 	, 

dj,, -a), 'en) de $66  Estawutes de Movimiento a ild841110, 

Ny Idrrt9 (XVI f.:1101:41d §ID?Ji para obligarse y obligar e sus 

por lo rme dtdarm quo didRl 	 In10.11/ 

• cuenta rcei regtstro C114110 Parddo Pdrkko Nacional, en las 

itirr, tr ,:s del itreiev'ei 41, imin 1  rit 	Ctimritude,  Publico de,  las 

• lJrik ra ROI 	os; 	 dfx• 	 y sujeto 

ley lujererie-r rrt 	 1:15 leyes ,je ma'r,,, 	tal atonto 

st, rrritilied 
	

de le YigerKlo, 	 rumd 

re la Camisi: 	 Nacional, exp tal irUr el 

Edmand2 lacres moane, 	 Eje 	dei-  

Eledetal, ralsmas que 	,t4r1, 0, c•.;^1 

que fiO4 11-.3ift 

B) Que con fundamento en el articulo 36, riun eral 1, ¡ociare e) y f),  cái 

Código aederai de 2rratiPtelenes e Preeedlypientes tia:tlerales y los 

tirlifirea 12 nurneral 1 1rx15,-  e) y d) y ,rume.ral E. jr-', numeral 7, 

IreiSna a), c), cit, f) y  g), 19, numerales I y 2, a) y y), 21) 

nprreralca 3, 4 y 9, 37 numerales 1., 2, y 3, 38, 39, iir•: 4 J. 42, 43, 44, 

numeral 2 y 3, 46, ,1311171~ 1, 3 y 4;  7-G„ 13„ Si,- y 89 de res 

Estatutos de Movimiento dudadano, señalamos: 

CMF corresponde a la Ceudetadura Ovciadana Nado/hal, certviról 

alianzas, coaliciones vd- cancIdaturas ce:monas con otras crpartizactands 

durante iras pru~s electorales, para te-ms efectos: 



.-.7111.A.:- vJcn 

á ttn.ladn 

,7pc 	i•-... - 	31- d+9,3113,4"11,25 1,031fi,","‘5, 	 a b 

3 	 'T'+' y 74 II': ■• -3.: -.40 rLb 
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5 	 ..,-nblas de les A-0,plain.1: 	 t 

tlecteral para 4,rs hnns. 	eteceon qnn 

de •oenfarnInlal mrl la tecfslatkin gpkwtte, 

acuerdo 	 a lE 
en tárniii-vas 

d ;.117-111:4-5 ccw-i 

EJ," MOV411111H<It;i 

• aiOr. : 

,  

r.:5-.0 el. articulo 	numen alZ ittclsc  

13000  CMIKUrt+0, .Cnlri&tlyn Ppenniva dia 

h 

ift:1 	 11.= 

'171Cit77,11 ; Ct. 

• Se 	en 195 

• , 

•-• 	 e 1.!(á lt«,ttlXl• 

/a clave Me149(1631.41.7„ 

• 'Ics 	0.057D5 

compfo•rn19.15 que se 

CLÁUSULAS 

n'y 

7-T 	 -•ftl-ces que tr,te-7, -z.-; 	Ilectar.át. 

StT0'71,`97-.7fik.- t'.,7:h 11'1 

',.?! 	.5.. 
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Las canes acuerdan q.Je la Coalición electoral se denomilibxia 

La ehicacien del eifiVerna de la 	en las bolets elector~„, 

elabem e Instnuto El,"‘ctoral del Estado ce oleico será en el luzjw Que 

oarrespande el Parido del Trabajo. 

TF-RCERA,  tes partid4 acuerdan de -e.lnlotenelad con le. 

lirtkirki 74, freolinfes 11 y IV del C:›5,1O Electbrat rIel Estml,  

	

ebnci¿"..; 'Ve rwt-ra a presente coerción es la de rs 	ce de 

Ayuntamientos del Estaba ce México, para Ci periodo Parriituclonal 

carnprendlde 	1 de erer-r del 2013 el 31 be diciembre de lit, a 

LeMra. 	 1 de i,- 	2012, es los Nenicípie,s que 	,1 se 

er: 	 paro 	-gue 

candidatos, fn elrrrsrçrrbrue de leriffitamientds del Estada-de M. -  

Por lo que les Munir:131os en los que la Coalicián Pardal postulara Cancklatos 

monanos 	 mi/manos 
ci,lATMAN, 	 7Excocc-i. 

CCYCítEr  

EMMATLA  

TUL3ITLAN  

zuktpANGe 

COAATA..- Las ;artes cormeow que de ronco-re:1(1M ro' 

el articulo 74, Iracelan E7,1 del Codiyi Electoral dee Catado 

reambias de candidatos pera 0,Lopar ciegos tie rnirm~ 

arr Ere milradorre enuaciarlw en la claustqa anteflar, con sus 

correspandlentes generales (nombre, etad,- lugar de ~Mento, clave de re 

crederscal para votar, eibmiple y consentenmnto por escrito CE los 

candidatos) .set" ira que se preseaten ee el oatfespanelente aneea. 

tÁ1:1- 11W. 	 para el coste oreiribris en el anlícirki 111, 1.,:xY.lán 

ti del Codigq del Estado de MIxica-,- cand,e,-ture :- irterreriara 

de corlan-N-dad con el qfeseete orteeroo de coaktón, 

QUIlffilt, Los ~das poikic*.ys coaligadea. de contwradad mi lo 

eslatikindu ex los artkieles 71 fracción O inciso a) y 74, Nati:Sin V del 

c_bdigg F.:emral del Fstaróo cle IrdIóoI, ünvloolen q. 	 al 

financiarfilento púdico pura la obtención del vino en iiriniis", 	que 

les corresponde, la distribución se hará. en les siguientes terne - - -w, 

a) 8 'Parido q,d ,,aba•es' eedetará hasta srl 12% del monto parsI que 

perol den, arx-..sinis, 	póclico. 

b} Movirolento 	 apodará hasta el 02% del monto total que 

penaba de rir,:in(ialnientl, p011Eo 

Por cuente :use -a la fOrree de reportar it:34 informes de gestos de caniMa 

ante el 	 Fit,a1,..InV5r1-1beti 	 Estado de 
f4trrlccr arr rr,rolric de lo ¿le...ayes:a por el artkub 	hitt:dr:11s 011, irobSo ti) 

del : Codlgo loEtrol  del Estado de "Ideal, las partes se 

siguiente: 

a) Les C 	rus internos de Admisisbanón de cada pando intewarlftTE'''  

serán Me ernargeden de recibn del insbeuto Electoral del 

Esters:: e 	een,la finanwarnerto pbtIlled a que Penen-derecha 

kg Loa psrtici-r' 	rorro aouereq 	eterzal de la Adq,qlstradán y 

Crogad,In 	 d„, 	 de 

Admiolttratlón, 

 

roca sal 	T -ierno 	 de la 

Coalición conformado per las responsables de las Ifinlarias de cada 

In"to encabezado pee una persona propuesta paz el MeilrliCrít.0 

I 
i 	-8-1",m-1.1..11LA 
L..._ 
i 	Olit-...CX.C.APAN 

i 	0.,:p.Aurrru 

r SAN ,-ei_lii-S DEL MI:GRES-O 
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Cho:adarva y desigoada -por ceosenso de los paddelas coaligadas, que 

Caaer dit 	• 	. 	Grejel de AdrnInestdabrie y quece, 

ado ,ern 

 

pee Ido- 	 rexard.m; de cada theatute, Setá 

el resco - siale y rncerge dr24d,nnitdrdr y reo-ya-Lar l aploadne. do 

ttleacnberniento total acortado por las .oartes, pare lecegnpal'io 

electoral. 

e) ta coardlnaeldn y °amoldad:ti de la Inflarrazóón filete:ter-a 

currespandera 

 

el Partido Miodaraente Cludadarro.., lo anterior. con 

en el artículo 137, airases a) y d) del Reg; larnent0 de 

de I las artralelddes de lee "reeldos Polltaxec y roalk:arnes. 

d) 	- :adra nd y retaba. 	Hye 	y re de 	1 	será la 

	

le la ,..y.ar,di,o 	 • 	•J 13:o ityis,„)  

o) • r 	egalrededroo 	f-r.rdo Ore a I 	adrtlyidlarlY••Ipe Pratidue 

PolátleCsy Coa/dones, será el ,,Ploaeo en Grieteen Pez Pee ruar 

unta Bosques de Ereegaray. Municipio Nadealpen e1luár„ t. , 

C.P 331UD, Estado de- Mélalon, en les -Mollas de la Represerkós del 

	

Podtlo .11comr,,,.'oto Ckwkadum. 	 or  

e) Le- el-YUMe,'LL-le,:" CridIfyrdbateria de les roweacranes será 

respcosabosar: esrá a nombre de cada pareada pelitjac quo -.1a 

perere„ te ere que deberá ser nesguardada yconsereada pee el 

reipeetien partide mak», 

f) Le información firkarebera so conselidata en lee piel 	ablee: que 

detemene el Consejo de Aderio 	órr e rorsil de e arde, i niaynr 

y subruentas prittopeles, de conformidad -dan lo do;p,osto pr,rr el 

c) del Reglamento de Fiscalizad-6c e las artreadedes 

íroo-sr'. Peritiens y Celficiunez, del insetuto electoral del 

1. tléMeLL 

g) El marlep e1Clente y transparente del patrimonio de lii Ct,all, PeL wrá 

obigación de cada parada pdlitoc,  y del Consejo de daleraniraraqLSo 

Coalícit1o. 

t) lbs partes cortelerean 0,1e en el case de oyse la auterldad imponga 

dlga~ san‘adr1 o multe, rerr. Pera asonada en se Lateddad oro el 

Pertidn palltreo que origine su meíampllmento.. El paterno eretoric se 

apto:era,. .para el case de las deudas oteara-ibas en lee campales 

eler.„-terales. 

SEXTA.- Loe pararles cualicedas rnanillePan que •ordilerare a l4ste  

en el artleulo 71, fi-acolen VI. del Cradtge Elerte, 	lel Estado 

partes establecen que la Coalldgn roe adrr -arda p, • :ce- -ganes er,-11.1Feeol.o.,,,e' 

tár.iltadon. Para teto, tlt tales :~s se de  , 	• - • • no, Icis 

peetoblte ~Lento, asenso-ro reanifelaares pi:redes ses.r.estrene tl 

presente. Gonsera4 ~ros facultados pece tal acto, 

PUMA,- Lee darteS acuerden que de Cruallernadad co-' 	er-r.1e'.ldre ere 

el articulo CC, Fracci6r, X del c4eJlac,Ele.4•2ttlrol f,40 

de.adraohn del representante,  prepletcrld de le 	ar tT 

Ceneral del Ineatute Electoral del: Estado de Md ro, coorescoerlera ye 

Par-tele del Trabajo y el suplente a Maylealento• Clutradautt Le driaracra.r y 

el 'el rafe la suraltoodan de los representantes prueietarled y suplentes arete 

led Oenceqee Meracipales cele  traltdtra Pueblen del Estado de MAxIda, será 

propuesto por el Parrado que le orrespnredu le oandldatora d Prealderde 

toa 	en la 	as i nesrne, tes representantes de la cedulón dote el 

. .1-•.er, General acreaUean y sastateran- e las. repopsentantes ele le 

ante las corniS.ureas del 'tostaron- Eleztwal del Retado de México. 

o. .POrt1,9 dauco:ido -toar 1 	rr-odo:On.- treta le daerposir:-' 	los e:tedias 

dr wepagnaelOn serán kr- releooe earr,hes de la Crer C,,-1eLiddraierale 

arseCitadras arce el Consejo General y les Contactas usen. • ••1 reo..pectsds 

del test/tata Electural del Estado ele eltlxlna, 

lamben se fazlata e les represe~too, de le sedación arde res Carde:jos 

roargescles riel Instauro electodat de,  astado de Ntéyloa, para el rtgillnl ile 
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DÉCIMActt 	1.9s. penes 	 - 	 C1.31M th51.710 

ee 	e. 	 C...1áT.1.1 lee CC 

Lja 

Ere 

ore-re 	- Tle 1 

DÉU-344 QU, 4,A. s:5;.:,..,•.12parnáa5 en la 

e-e-ele-dn lee Pexteles peelecteee 

-.1,1 
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11:43 le!as mesas ~Mies de 

111,--rentte leep(51,- 	 rtoOnsufer 	, n'o> 

cuan 	 y le eddn, 

OCTAVA, Les panes acutnian 

en el ar!,-..10 71, 

t'atará 	r>rin • 

can 10 nue 9a e 

Je Codip.r.,.. Eleecc„,eal del 

az-g.:A 

s 	Dar,: _ ehre.deleermeede1oc se 

919ce.e telenI E9-: je de 

c 	y 

orpresemer,zle 

DÉ-CXMA_- 1 	 caelil,edee 	 nz„,n1loun 

w, 	 Cr, el 

ielexice, 

• 	 •en folml 

7(áfozán e 

 rrtlteeteel dMe:e ... 

'DÉCIMA Si  ele 

419.,Jro 	' 	 er deciera& 

thrr,L 

re Lee 11.1 ..t-nnege-„Intlecte 	le-ennaellnes que .1,-, silcas 

P..urr.ide 

le 	orz,.._.1 	 te.1, 	leer -le  

e z 

rat.91 	- 

leCIe- , 67, E'stario 
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DÉCIMA StATA:- Las Lendw. ca9P/w.11-......./. .t.:‘,. 	 dix/- i1iD .d‹. 

,zwiickldd.-4/a c.'," w  rciL 	d 	d y ri,?...:41,1141r405,  

...tiD4e44 

15~ 

-rAsdadarv: 4,11D 1x 

Méx.a.. 

Ana 	ap.altdllen„ .7,14A.74 

1/4L4yrnie1tu 

1-2•Madd (11,  

L.Qíth sL-&srD'Ir:c./dr.-45 

144zal 	AJ 	satffl.:53r. y riman s.sr 	 nx-pro y ../.1 

cjkii..11L1 	EStatiti 	1.4.1.xicz 	wde--/-D9z de/4v/y de. 
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Por el que se Registra el ConveniGda a rtloallcle,Srz Electoral Parcial que celebran los Partidos de le Revolución 
Democrática, del Trabajo y Movimiento 1Thclai-lano, para postular dieciséis Planillas de Candidatos a Miembros 
da Ayuntamientos del Estado de 141xico, oar. el Perierin Constitucional 2013-2015. 

'Visto, por los integrantes dei Coi seo General jei f-i:r.itur,o Electoral del Estado de Niéxico, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 

número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 

los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 

el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 

miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro, licenciado Joel Cruz 

Canseco y licenciado Evanivaldo Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del 

convenio de coalición electoral parcial que celebran los institutos políticos mencionados, en el proceso electoral 2012, 

para la elección de miembros de los Ayuntamientos de los Municipios de Acambay, Almoloya de Juárez, Ecatepec, 

Coatepec Harinas, Huehuetoca, Jilotzingo, Jiquipilco, Otzolotepec, Tejupilco, Teoloyucan, Tezoyuca, Tlalnepantla, Tlatlaya, 

Tenango del Valle, Tepetlixpa y Morelos; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

111. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, es el municipio libre. 

Las facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución local otorgan al gobierno municipal se ejercerá 

por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

V. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

VI. Que en términos del artículo 114, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 

Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la 

fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas validas por el órgano electoral 

municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 

número de votos en términos de la ley de la materia. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

sindico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

s establecidas en el propio Código. 
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VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

IX. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

X. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

XI. 	Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

XII. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 

del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 

de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales; y 

o 
	

Los partidos podrán formas coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XIV. Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a miembros de los ayuntamientos se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos representantes 

como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, 

por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la 

de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 

límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XV. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 

políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 

partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XVI. Que la coalición que presente candidatos a miembros de los ayuntamientos, comprenderá siempre planillas, con 

propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de México. 

XVII. Que para el caso de la elección de miembros de ayuntamientos, el convenio de coalición contendrá, según lo precisado 

en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, los siguientes datos: 

1. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 

los partidos políticos integrantes de la coalición; 
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II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los municipios; 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 

escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondí-:;,tes;: 

VI. La aprobación del convenio per parte 	!os •'. r.  nos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógi'afas 	1C,5 representantes de los partidos suscribientes; 

VII. ...; 

VIII. ...; 

IX. ...; 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XVIII. QuI. i  artículo 75 del Código Electoral del Estado de México. ordena que e! convenio de coalición deberá presentarse 

pera su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince olías antes de que inicie el registro de 

candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XIX. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XX. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción III, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Ayuntamientos deberá celebrarse el prime:- domingo de julio del año que 

corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de (tilo de este año se llevará a cabo la 

jornada electoral, para elegir miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucionai 2013-2015. 

XXI. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción III, ambos dei Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección para renovar los 125 Ayuntamientos del 

Estado de México, por lo que tomando en consideración que en e! actual proceso electoral el plazo para la solicitud de 

registro de candidatos a miembros de los Ayuntamientos inicia el día once de mayo del año en curso, los quince días 

anteriores a tal inicio lo es el día veintiséis de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintitrés horas con 

cincuenta y seis minutos del día veintiséis de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XXII. Que al entrar al análisis del convenio de coalición electoral motivo del presente Acuerdo, se advierte que tal y como se 

refiere en la Declaratoria Primera del convenio materia del presente Acuerdo, el Partido de la Revolución Democrática, 

..;e encuentra representado por los ciudadanos José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de Presidente Nacional de 

ese instituto político y Juan Hugo de la Rosa García, Presidente del mismo partido en el Estado de México. 

En relación a los ciudadanos Oscar González Yánez y Pedro Vázquez González, integrantes de la Comisión Coordinadora 

Nacional del Partido del Trabajo, cuentan con las facultades para suscribir el convenio cuyo registro se solicita, toda vez 

dei Anexo al convenio consistente en la copia certificada por el Secretario Ejecutivo General de este Instituto, 

respecto de la certificación emitida por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, 

del Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, erigida y constituida en 

Convención Electoral Nacional celebrada el dieciocho de abril de dos mil doce, en el punto 4.1 inciso d), se desprende el 

punto de acuerdo por el que ese Órgano intrapartidista, en esa sesión les facultó para suscribir el convenio en cita. 

Por lo que hace a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, los cuales se 

encu•tran debidamente acreditados como miembros de esa Comisión conforme a la certificación realizada por- la 



2 de mayo de 2012 
TAC ETA  

ED E L 	■C> ES IE Fi IN <=> 

 

Página 97 

    

Secretaría de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento 
Ciudadano que se agrega como Anexo del convenio. Tal Comisión, cuenta con las facultades de representación de 
conformidad con el artículo 19, numerales 1 y 2 incisos a), d), s), t) v) y w) de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

XXIII. Que el convenio que comprende las candidaturas correspondientes, fue aprobado por el Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática el día veintiséis de abril del presente año, a través de su Resolutivo número CEE-
13-2012 que se anexa al convenio; mientras que la plataforma electoral fue aprobada por Resolutivo de fecha veinticuatro 
de abril de dos mil doce del I er Pleno Ordinario del VII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, según 
consta en la copia de la certificación del referido resolutivo anexo al convenio cuyo registro se solicita. 

Asimismo, el convenio, la plataforma electoral y las candidaturas fueron aprobadas por !a Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha dieciocho de abril de dos mil doce, erigida y constituida en 
Convención Electoral Nacional al desahogar el punto 4.1 incisos a), b), c), e) y f) del orden del día de dicha sesión, tal y 
como se desprende del Anexo del convenio consistente en la copia certificada por el Secretario Ejecutivo General de 
este Instituto, respecto de la certificación realizada por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, del Acta de la referida Sesión Ordinaria. 

Por su parte, la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, erigida en Asamblea Electoral 
Nacional, en su Séptima Sesión Ordinaria de fecha trece de abril de dos mil doce, aprobó a su vez el convenio de 
coalición, la plataforma electoral y las candidaturas correspondientes al adoptar los puntos de acuerdo séptimo, octavo, 
noveno y décimo primero; lo cual consta en la copia certificada por la Secretaria de Acuerdos de la Comisión Operativa 
Nacional de Movimiento Ciudadano, del Acta de dicha sesión, que obra como anexo del convenio de mérito. 

Asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos que lo suscriben; con lo anterior, 
se da cumplimiento a lo exigido por los artículos 72 fracción I y II así como al 74 fracción VI del Código Electoral del 

Estado de México. 

XXIV. Que al convenio que se analiza, se anexa la descripción técnica y gráfica del emblema de la Coalición que se le conocerá 
con la denominación "MOVIMIENTO PROGRESISTA", con lo que se da cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del 
artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

XXV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 
electoral está motivada por la elección de miembros de los Ayuntamiento del Estado de México para el periodo 
Constitucional 2013-2015, a celebrarse el día primero de julio del presente año, en la que postulara fórmulas de 
candidatos a dieciséis Ayuntamientos y que son a saber: Acambay, Almoloya de Juárez, Ecatepec, Coatepec Harinas, 
Huehuetoca, Jilotzingo, Jiquipilco, Otzolotepec, Tejupilco, Teoloyucan, Tezoyuca, Tlalnepantia, Tlatlaya, Tenango del Valle, 
Tepetlixpa y Morelos, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXVI. Que al convenio se anexan los escritos de aceptación de candidatura de los candidatos que postulará la coalición 
denominada "MOVIMIENTO PROGRESISTA", que contienen además los nombres, fecha y lugar de nacimiento, clave de 
la credencial para votar, el domicilio así como el cargo para el que se postula, con lo cual se cumple con las fracciones III 
y IV del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 
distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 
mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 
para las campañas electorales denominado "Consejo de Administración" integrado con una propuesta de cada partido 
político coaligado, la coordinación y consolidación de la información financiera corresponderá al Partido de la Revolución 
Democrática, con lo cual se cumple con lo dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de 
México. 

XXVIII. Que si bien es cierto el convenio en cuestión no se manifiesta en relación a los requisitos previstos en las fracciones VII 
y VIII, del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, también lo es, que en cuanto al requisito del porcentaje 
de votos para la conservación del registro y la prelación para conservar el registro, este resulta aplicable a partidos 
políticos locales y no nacionales como lo son los partidos que se coaligan; asimismo, los porcentajes de votación para la 
distribución de financiamiento público y en su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional tampoco aplican al caso en concreto toda vez que estos porcentajes se deben tomar de la votación válida 
emitida en la elección inmediata anterior para diputados de mayoría a la Legislatura del Estado; por lo que resulta 

adecuado que no se haya establecido en el convenio motivo de este acuerdo los porcentajes referidos en las fracciones 
en cita. 
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XXIX. Que tratándose del requisito previsto en la fracción IX del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, el 
mismo resulta aplicable, conforme al texto de dicha fracción, únicamente para el caso de coaliciones de diputados. 

XXX. Que en la Cláusula Novena del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 
representantes de la coalición que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de 
impugnación, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 
registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 
Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Electoral parcial 
que celebran los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular en el 
proceso electoral 2012, dieciséis planillas de candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de 
México, para el periodo Constitucional 2013-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición parcial 
denominada "MOVIMIENTO PROGRESISTA", celebrado por los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 2012, dieciséis planillas de 
candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de México que se precisan en el 
Considerando )0(V, para el periodo Constitucional 2013-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 
que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción III del Código 
Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, acreditados ante 
este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para 
los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 
Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde tendrá efectos la coalición que 
se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, así como el convenio que por el mismo se registra, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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CONVENIO DE COALICION ELECTORAL PARCIAL QUE PARA LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DOS MIL DOCE DEL ESTADO 

DE MÉXICO, CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 8 Y 41 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 4, 10, 11, 12, 

112, 113, 114, 117 Y 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 28 

FRACCIÓN iii, 31, 51, 87, 68 Y 71 DE CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE ME XIC 	r..)S PARTIDOS POLITICOS NACI0NAL:l1 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO DEL,  

TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL ESTAtO 

MÉXICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDO'3, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CO N $ 1 PER ANDOS 

1.- Que de .conforrnidad con lo estableodo e,  oc arnicd 	41 15~1 

y 115 fracción 1, 116 l'acoten IV de la ConstItlidtit, 	tn loe 

Estados Unidos Meaoanos; 10, 11, 12, 112, ' - • 	 te 

eiynetitución Politica del Estado Libre y Sr - 

fracción 11, 33, 51, 67, 68 y 71 del Código L. 

Mexido, la elección andinaría ora renovar a Ic,-; •aa 

Amdtamie.ritas del Estado de 1,46)4to, deberá de- otlebra.did,  ci 1 de 

julo del año des mil doce. 

2.- Que en términos de los ardo. da 4, 11, 12 y 114 de ta 

Polílica del Estada Libre y - 	) de México; 33, 37, 	, 	de! 

Ciiyaígo Electoral del E: 
	t'.5rxievo: non ef fin itt, 

ele,  zionet a tretie..1 dei 
	

1 ..cto, hale y secreta. de los 

los pandos v.. 	cuentan can personalidad paridir.iis 

lazan de loa 	 de 'as prerrogativas que le ley les 

.■23 y '2,:Cn `5` -'",*"""l,r '.-3L:■::4.3ciones que ta mtarns5 sertata, por 

ien a..1.15tal 	 1,35 ctsposiziones legales sottriabies. 

3,- Que 	 ,a1attrfc por ¡cc articuled 	ddar V, 87 

y 66 Ira 	 r.:•.,>;•;.toi 	Estadn de 	jeo.lee 

partidos 	 r-tritat coaliciones, para 

participar un la 0,t, 	 ri1.1.-11.1 de ;441...ice 

4,,  0. para 	1.:a afectas lege,es 	Paya lugar, los lartidosi- 

pol,"" • ne 	1.1Ed.d.lucifirt tes 	tral - s. l'arddc dc Tr''  

11110.1 

en e 

alero 'o 

Honda int. 

dell) 

decidierW 	 .:n para pe „zar 

et 	dbdi.. roll doce, el cual -.abre de celebrarse 

datd.ri,o c 1 de r tfilr del ene dos mil dare, 

-•.; el 

:7, di:id 1 de ene': 

• 	 va wat quver.e+ en 

PRIMERA.- E'. Per 

r1R1-' -2,7"r-t,sents 

GAR1 

a - a O:apuesta pe 1 	3 Electoral del 

en Ida aipuienteaT 

DECLARACIONES 

de 	Revolucon en doratice, en erid,i,die 

E 

1. ,  t de, itan"ckl ' 1 110 en el Este:;' 

Mexteó, ~deidad cp_:e ce encdednra debidamente aceaditade ante 
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et 73,- ItOrida,J pera :kit fectol 1/10114 

A. Oue el PRO- es un Partido .Polltico Nacional que cuenta -DM. 

Registro ante el instituto Federal Electoral, lo que se acredita en 

termines die la certificeziOn de fecha 23 de abra de 2012, expedida par 

el C. tic, Edmundo jacebe Molina,. Secretario Ejecutivo :del Instituto. 

Federal Electoral, misma que se agrega al presenta comenio,. para los 

rs legales a que haya lugar y asimismo se arrelKipftM, , 

re 	acreditado ante el Instituto Electoral del Eso ce_ 

B. I 1O pleno 	 VI Corer—i 

'..;ii.e.tlyiada el yiisinl.inuri,,,Q.> 	•`",t. dos mil rilE 

DE CANCIOATA5 

DA.h.=.7")ATC-• A 
	 6  

MUNICIPALES, DEL P-ARTIDO 
	

REVOLOC.!-')N 

DEMOCRÁTICA DE LOS 125 AY1.31;7.4mENTO.s. 	E r",5,1,- A1.1,0 Di 

MEMO Y A LOS CANDIDATOS Y CANDJ'A 

INTEGRAR LA LVIII LEGISLATURA 

MÉXICO', misma que fue debidamente 

Politica Nasonal y a la Cornision Nacional 	pare su sari 

dorrespendieves y e este Instituto Electoral de-  EsLIzo 	Méxiou, 

C. Oue el TI de merzr. -4e1 ano en curso 	 Acuerdo 

F,aNacitines 

07.-1 	puishoadón la misma 

-:'; de si:der.:don do 

O. Que el 	rn.czo del arlo en o...so. el 7r  ■7-.1eno Ordinario del 

Vt Cons0 eetatoi del PRO awobt..el Resolutivo denominado 

'SOME LA POUTICA DE ALIANZAS DL PF .E., 'EN LA ELECCIÓN 

DE AYUNTAMIENTOS Y DIPLI". 	. • 

DE 2012', mismo ove fue 	 f ial 

n.we los efectos esthtutadn% [TI 

el  

• 	;Iit3 

ce Cornislon PcO 

'a P' 'de 	ari-*a21 

F. tense ei 14 de enril de 2012 en su ,2" 

ConrD EE:E 	It4 PPD Ca4. 

LA EL.C..C;(73.:: CANLA 

CtL 

PRESIDEN75. 

PARTID 

DE LOS 125 	 1 

5 Y A LOS CA 	ros 	 i=1.ry.A.f.:1•,s; A 

•"'JA ECk  

In 

fl 
	 con loe= 	 v 

•-jiudadanz, 

G. Que 21 	de 2012 ea su 

Estatal :17! 	., con fidrid2R18111:7 

Call•.•••,...,›;-,',.;,;,1 • 	; • .91 cd colar 

reserves 	 distrit.!,3 

Li 

- crin 11 
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intenCÓn de .1;011111er Candidatie› en te yr-arde:id:ad ce Coalieren 

Electotal y cor los Partidos del Icatitto y Movrcrilwirld Ciudadano 

1-1, Que el die 24 de abril de 2011 el It Pleno del VII .Consejo Estatal 

del Partido de la Reyolurrión Derror,ratica aprobó la Plataforma 

Electceai de la Coalción Electoral del PRD, PT y Movimiento 

Ciudadano, para participar-  en el proceso olettlotat Z1.2, 

I Que 01* Pleno del VII Consep Udel del Partido de la Revolución 

Democratice, ordene al Comité Ejecutivo Estatal corrsi.i.oar, ohm:14W 

aprobar el consenio 	oc 	e ectoral por e que el PF:D praitulará 

con el PT yki Meyinoie'-ro 1: 	Idano candidatos a 	inadas lealesi,!.t,'11' 

pnvi. et prierspio 	tio 	ya 	1yunlarTgeritos  del Esa,,  ;si 

mismo entero al Posan-rente del Comité Ejecutivo Estatal s suacrrib?Nbsort 

mismo. 

J, Que el dla 28 de abril cte 2012., el 'Comité 	Estatal, áprt.b6 

el convenio de coaliulan 	duo tiebrd 	r;--: el Partido de 

la PeVoliricion. Dont-ros:el 	los partidos rirrritilisuc riarjotteles del 

TlraJe y Movttnitteto Ciuriadrieo 

SEGUNDA.- Elr Partido del Trabajo declara: 

Al, Los C. Albedo Anaya. Goliárroz, Maria Guadalupe Rodrigiiaz 

Marlinoz„Arejandro González 	-lo:, Ricardo Centü .Garza. R.ogineldo 

Sandoval Flotes, Pe dio 	 Oáeart Goozatez. Yahoz. 

Rubén Astuliér 	 y 1. 	 Arr-edeo Espinosa Ramos, 

integrantes de la C,ni2..itiord.riadete titeCadrial, PendOrldided que 

s lJserfirta con la .cropia ceo:Ir:rada, expedida per er C. Edmundo 

Socr-elano Ejecutryo del Instituto Federal Electoral. 

misma 	ea agrega-  31 presentO, petá inft orénros 

condo.centes, en repiesentación del PARTIDO ISIE.‘_ TRABAJO, 

declarar que dicha entidad de interés público, cuenta, con registro oe 

Partidor Polleo racional, en los ti-..1.5mirids del articulo 41 de la 

Constitucrón Politiza de .los Estados Unidos Me.xicancia. un potenci poca 

ss.rs oloredhos suMe a las rel. 	ieso estableóern las leyes 

er. la materia. para Ial efr 	 constante de certiftiteci-in tei 

reopeotivo, 	 .ri 

Gocretario, 	 irr-  1, 

se. erró,  al velem,. ro-,  

E4).. C 	Ir"i 	o Ejecutiva liirecronei del Partida del -1,'atrio 6. 

y oca 	n o 	zóin Electoral Nacional celebrada e 1.1,.? 

del 21; 	punto 4 1g denorntriado 'análisis, die- o:talán  

íecttirtrz oro eprobachne loe C:2"ef1145 pana contender en 

éirrre.t. 	 en el Estada de México pera la 

énnoc 	 i áyurr.o.ri-  s.,:.rrus, en su ceso ..con los partidos 

3 Movinsento Q4adano en el marco 

1 H oso Flloel lort41 7,012' SIXF-Pbó 	COnVerthin de Ccialloldn 

Pera ennleriditq en al alarmen de .iyuniernief*os del Estado de 

México 

c;l. ,Z1,2e derivado ro- e declara:don. .anterior, se evitaba la coalición 

aloccorel parcial ccc el Pararlo de la Revolución e-embotad-loa y 

Moyirtlerte Cludada.na para contender ere la oloorarán da 

s'tu tamientos del Estado de México, tal y como se- acredite con la 

- tfloada del engrose constante de 35 foprollls, mismo gut 

cris, la  convocatoria «ate de aSiatees>ar y orna 	ses.ldn ordinaria 

la ceo-lisian Ejecutiva Nao!~ del Paetido de 'abajo, erigida 'y 

t.onsttuida en Convronertin Electoral Nacional, 



el). Que en ba Comisión Ejeoltiva Nacional del Partido del Trabaje 

erig4a y constituida en Convención Electoral Nacíone celebrarle el 19 

de atril de 201'2, en términos dei numeral 4,1d, se itaorto a los CC, 

Oscar González Yáñez y Pedro Váaqiiriz González en su carecter ue 

comisionado t'olido° Nacional y Ccinicioriacto Politice 'Nacional de 

asuntes Eteciorales del Partido del 	ifiiii-oectivarrienter, para que 

orlen 1415U-iban y rubriquen los ciuivenios para ,Pontencier en 

Coollcion electoral toral yro Fa:ti-del en el Estado de México eestertd"il 

elección de miembros de ayuntamientos dei Estado de Méteo-Con 

Panidos de la RevolisziOn democrática yr° de Movimiento Cldacie ..  

tal y c,D4113. se acredita con la copra wrtifidada del engrose alr~te:-  

de 35 foOs ales, mismo que condene: la lista de asistencia y derik.51,, 

sesión ordinaria de la comisión *cueva nacional del Partido del 

Trabajo erigida y constituida en Convención Electoral Nacional. anexo 

TERCERA, Los CC S'EN LUIS WALTON ABURTO, Coordinador: 

OIP JAIME ALVAREZ CISNEROS. DR. ALEJANDRO CHANONA 

f3filPGUE 	 JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, OIP, 
mAr-.1.1.3Amt,r, 	l,lAR:ClA, LIC. JESÚS ArlIVANEX) LOPEZ 

/ELAROE CAMPii. LID RICARDO MI,  l'A El rr, nt . OIP JUAN 

IGNACIO SAMPERlD MONTANO y "!- NiLi CIL, CARMEN 

VARGAS PÉREZ, declaran cm en 	! 	Iiiiegrantes de le 

Comisión Operativa Nacional de MOVlMl 	O CIUDADANO, cuenten 

con facultades de representación en ejercicio de la atribución conferida 

por el a1:: 19 numerales 1 y2 :nr■SlIt'l a), d}, sl, 1), v) y e) de los 

di Mos Mi iinto Ciudadano, por tanto con capacidad legal 

para ob,idaii,m y rib 	representados: por lo que theidaran que 

dicha entidad de 	 ro olerla con re:gis:do como Partido 

Polítioti Pta.:tonal, en los términos del art'ofro i, base I de lia 

Pol?tica de los Estados Unidos Me)tcionol,  en pleno goce 

cle n.a muchos y sujete a las ~aciones que rocen las leyes 

dele mal,  -ii, para tal efecto se exhibarr. las r..arti'ic an rin de la iripancila 

dei minnn. asi corno la integración de la Convii-rn Operativa 

Namm 

	

	expedidas por el Lic. Ednaunde Jacobo Mo-H..a, Secretado 

iri4l Instituto Federal Electoral, mismas qui,  se anexan al 

present. 	iis efectos legales e que haya lugar. 

Que coi ' 	 aniculo :5\5, numarl: 1, 

Código Fedi' , 	 y Procedimientos 

eliculOS 12 numeral 1 ',osos n) y di y numeral 5, 18, nurn 

ndo al eb. 	1) y 01 19, numerates 1 y 2, inciaas, a) y 

:lat,..faitm :3. 4 y 8 ti 0{"eralea 1 2, y 3., 35, 39, 40, 41, 42, 43, .i.i 

nvinerat 2 y :3, 4d, numerares 1, 3 y 4, 75, 78, 80, 81, 88 y 89 de los 

Estatutos de Mm/ - u- 	lutildano. 

A. a...01 corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, censtuir 

weanzas, coaliciones yfo candidaturas sumirnos con otras 

oiganizacicoes politices durarle los procesos electorales, para tales 

efectos: 

a) 	La CCordinattere Ciudadana r'ilnr.=', ;11. 	'ji: r en Asamblea 

Electoral Nacroos, fTS,ixiniQ- afgano e 	 a.protiso 

en so sesión del 13 de abril del 2D12, le 	 del presente 

convenio 

 

do coalición electoral, asi como la postulado- registró de los 

ranciamos a Diputados del Estado de Ntexicor 
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i) 	Aprotio rs Plataforma Electoral para los tipos de elección a que 

este. convenio se refiere de conformidad otsi la legislación aplibló. 
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c) Aprobó y ratifico el acuerdo concerniente a la coalición e que 

este convenio se refiere en términos ás la legislación electoral local_ 

d) As i  mis/1,J t-e aprobó t 	fundamento en los azilcui7Ds 26, 

nrfla 	1 	 de las ea dotes 

Motmnii 	 T,r• al Le. Juan Abad de Jesúa., 

Cor 	 1.i.statal pata que en su caso, , 

subsano 74o rai 	o 	 o cealio,on o  d CL1 yrencs 

   

  

realice la aulorldad Ft 1.,!,11. 

     

  

13. Que de conformidad con el articulo la numeral 2 io:ise 

tetalutos de Movimiento Ciudadana, la Comisen Operativa rthcionirt .  

está facultada para operar todos los acuerdos y rescluderi 

ernane» de la Convención Nacional Cerrocretica del (oreo

Ciadae..no Nacional 'y,  de fa Ccondiradora Ciudadana 

consecuentemente, de la Asamblea Elocloral fslac:ortel 

C. Que el domicilio do 	 o ubica en la calles 

de Gustavo Paz Pradiire 	 es -Ednegaray, 

Muntipic Naucalneri eln ,,lua 	P. 	 Melrloo y  que 

este inscrito en e. Fil,q1str- 	de Çreol 	ites. ton fa clava 

MCIII90530jR7, que miertr7-- H7- 	,nfraestzuelti-i 	dame) con lca 

recursos humeros •T' ''rianderos neceseres para cumplir 

los cumproossos que se as; •..oren en Yeled del presente actiezun de 

voluntades. 

CUARTA.- Las partes declaran que el nzeserto nr-veri'e de coailción 

ea la manifestación de la voikinta,-11,7,1e:rn eln 7de Id Pe.mlueiCn 

   

Demourótica. Partido Atr: 

rranífestarsdo zuoey-sie 

convenio ce susoribe 

74 y 75 de- 7.7de4:. 

de las siguier:ds: 

7 	 Ciudadano 

ala fe o error. pez lo que, diche 

ii afflerlos 	ób, 19, 70. 71_ 72, 

ii-„ilietandose al tener 

CLAUSULAS 

'PRIMERA:. Los Pperidns PcOIEir 	eintegrar la 	cion Efectoraf 

son 

a Partido de la Resolución Dernecralica; 

bt Partido del Trabajo - 

c) Movimiento .Cludadan 

SEGUNDAr.' Los Partid 	 ,e.11Pefi dr uta. for! 

c,,digor 

,zrr; 	zav 	_ 	 GJC)11,,I1J 

	

de los emble 	.1,i 	 paldiceys tela! 13 

con las características prewiciones y oulurel espe;Zificce en terrenos 

del Impieso y ercówo electrónico anexe al presente convenio 

Le ubicación del emblema de la coalición en las boletas electurees 

que eccere el Inatiteric Electozzi del Estado de Meecei, será e-  el 

fugar que corresponde ai Pa-)ido de te Revolución Dernocrabca, 

las partes acuerdan que la dencminacifri de la coalición sera: 

MOVIMIENTO P.ROGRESISTA" 

TERCERA: Las partidas acuerdan de conformidad cm- la esfalbledtto 

en el articula 74, fracciones ti y IV del Celta Electora del Estado de 

Mea1ca, 

 

ene la elección que nenti la presente coalición es la de tos 

Ayuntariiientoá del Estado Un 1,1119.e., que enseguida se enlistan, co 

consecuencia el caf9u cara 	o 7CSlnan candidatos son lOs. quo 
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corresponden para el perro oonsIlucienal emprendido del 1 de 

eqban3 del arlo dos mil trepe al 31 de cedembre11e1 ene doo mii 

a celebrarse el pnbmnic. 1 de julio del ano dos mi! doce, er Os 

Municipios que ~lame se rriarluenan, 

Por lo que los Mur 	en los qr,!e la coaliciár parwai po ulgra 

candidatos serán. 

 

ACAt4BAY 

ALMOLOYA DE ilUAREZ 

IECATEPEC 

COATEPEC HARINAS 

HUE1-11.1ETOC.A 

1J11:0IZINCIO 

11QUIPILCO 

10TZOLOTEPEC 

TEJUPILCO 

TEOLOYUCAN 

TEZCIVIJCA 

TLALNEPANTLA 
. TLAAYA 

TU'iV491730-  DEL VALLE 

MC!!!›.!-: 

 

CUATAt Les partes ri.cwienen que de conlorinidad con 

establecido en ei articulo 74, fraCCIón 111, de! Congo Eilectoral óe 

Estado de México, las plantas de candiOati3s propietarios y suplentes 

pera ocupar los ciargos de PreslOci—o, "=•.- 	y Regidores, 

Munrcipios enunciados en- la 	 anterior, con •5;113 

cenrespondientes penen!~ ( nombro, edad, lugar oe 

CIWIT del la credencia para votar, dc—iH!i!!!! y consentirni,io oot 

escrito de los candidatas) serán ■J' 	 ,--¡•• el 

Conescórdiente anexo:  

Las partes convienen en que para el- 	-r 	er el 

fracción ti, del Código Electoral del t 	México 	Q41,  

se determinaran por consenso do los pedidos ielegrani:1,„? 

QUINTA: Las partes adJordan establecer Como erpare do giIiierno de 

la D'esonle coalición -electoral una Comisión coundaiodii• I-  rrir. ue 

iii representación !eget de la criollo:0n, para Iodos los efectos  

e que haya linar, facultándnia desde este momento para 

llevar a cabo lodos tos celos necesarios para la consecución de la 

coalición o en se coso paro la modif!cacien de las cleu.s.i.ities 

estableddes en el $5Yer,ente instrumento, 

SEXTA Los partidos politices coaligados, os conformidad con lo 

estatherido en los artículos 71 frawrion II inciso al y 74, fracción V del 

Codigo Electoral del Estado de MeKICID, convienen que en retadon al 

financramiento público qué les corresponda el monto de las 

aportaciones para el desarrolle de la campaña, la forma de ropo/arlo 

en los informas con-ospondientes, será de acuerde con lo si-yuiente: 

Los partidos politices coaligados, de conformidad con lo establecido 

on los articulas 71 fracción 11 inciso a)- y 74. fracción V del Código 

tiertnrrl det -Ealado de mocifxl. cOnvierien qiie en relación at 

coal-Olor] 
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tri 	paro la oblencien delvoto en camparía electora,  

que *si corresponde .ta estrene...Ce se hala en los siguientes término-sí. 

131 El Partida de la Reirolu~ Dernocratea apenará hasta el 15 % 

del monto total que perciba do financiamiento publeo. 

re 	El Partido del frabalci abortara hasta el 15 5 del monto total que 

asaetea de financian-a ento 

di Movimiento Ciudadano aportare hasta el 15 	rtiontolegÉtPl  

que perciba de financiamiento público,  

	

- iimperim aIlyz.lpoiceil!,+ ...s. .1 	:elp-tfee parrafeateitere.  

do 	, 	 por.iss C,:twgeoCts 

reali r 	es 	 en 	de icinformead cw. e, 

Código 	Mol 	Ir E 	latatou y ida reglamentos aplicables: 

Pee la administración de los recursos con gico cuente e coaticien 

as! corno para le presentacen de informes coneSpeddientes- O 

coallooón constituirá un Consele de administración quo se integran, 

con una propuesta de cada partido politice.. la ceorttriataóti y 

consolidada', de la Información. Ñaancleta c.,;amespandia al Partido de 

la Revío 	:'emocrática, conforme a le dispuesto por los artioulds 

12,7 e 138 ‘2 el Reglamento de Fiscaliza:len a las .Aeliyidadce de tos 

Paílidos PotltiO05. y Coaliciones, su dcnridho será el domicilio del 

Pedido de Le Revolución Democratice es art Estado de México es 

avonlde Miguel 1-11dalgo. Poniente número itits color.* smi 
liternerstino, Toluca C P. 51;0O., 

11.1 Por rilnigiún motivo, ni el Conseja do Administración e el candidato, 

cómpremMete,i el pago de bienes o •Xtrwie.1.,..,11 4 rin planta mayor a .15 

dios pata su liquidación. Ningún partido en lo individual podrá 

comprometer opus en un plazo mayor al antes esteblecrdo, sin el 

conocimiento y aprobatiOn de la Comisión Cwrdinadera Estatal de la 

Coalición. En ningún seto se ;adatan torriproineler pa‘JOS posteriores a 

le fucile del fierre de domizia.-lia, 

Al terminó ea la .rátorpar., 5o cuentas witables deudoras y 

eeeederes deberes estar debidamente saldados. 

i) Las partes convienen que re-aquí:te e1  malito de las opntr  

cada partido politica ..boaligarió para el cls..Sarrólle de irpeflarr 

respectiva. asi -acabo la forma ce repertorio en ka 	• 

comespondientsa se sujetarán el Redlarrierile, formatos 

en materia da fiemlizaciórr aprobados per ef Concejo 

Insittubo Electoral del Estado de titexico; 

t) De .contorrilded 	 aneamienlos Od 

feciliazeoen del origen, ¡nonio y destino de 'íos recursos de es partidos 

puldlecia aprcOados por el Coriselc. General del instituto Electoral del 

astado de México, las parlas acuerdan que en el caso de qz,,,E, la 

OLit,"041(1 impongo elg-lice socios o multo, esta será asumida en su 

totalidad .por 	Partido politico que origine dios sanción. El aterre 

método se aplicara para el caso de las deudas contraidas en- e 

cempada electoral, 

SÉPTIMA-  Loo partidos coaligados manifícisten due conforme o-- 

establecido en el ad-íd.-id 74 fracclan 111 del Códiijo Electoral ii 

Estada de tylexiioo, las partes estaticen que le coalición lue aprobSua 

por lo órganos estatutarios radas para eao, de tales actos se de 

constancia en los anexos del presente instrimente, así: mismo 
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males-ternos quienes suscribimos el pzesente convenio, que estamos 

facultados para realizar dicho acto. 

OCTAVA: I 	partidos eCiale9ade$ rna- 	pr. 	 rr les 

VII: y IX del artiet1 74 	 ' ,K...teral 

neoesato 	 ;.;,. 	f-:•=de 

C5 	 de Celtlielen surte et, . 'es 

.71.1ty-::Iirr 	 11(-: A.yonwnientos. 

NOVENA: 	 acuerdan-  que de -conformidad con lo cate .axlc.,  

xen el articula 74, traccifin X del E • obra( de Estado cleálte 

la designacii,5.n del representante 7--cpleta,7tkr de la tengo-ion-5cl,  

Consejo General del Institut-o Electoral de Estado 

cermsewdera al Partido (Te la Re,,,olucieri 	ocrátic.,-a y 

al Partido del Trábalo: la dtsignacIón y en se casa la  

tepresentanteS pewietaries y suplen-1es ante los Con; • x 	L cipalee 

del Instkluto Electoial •dul Estado de México, tre----;r1. 	•. :•5 por el 

Partido que i ab:resol:inda encabezar la 

de la ele',  • 	 115 

cejo C3 • 	 y t‘esintAren 	 la 

coalición an 	 'es del etstituto 

México. 

Las partes acuerdan que los facultados para la interposición de las 

medios de impuar acion serán os representantes cre acae-Ibón. 

debidamente acect.'.sc•-.-.s tanto en el Consejo General, corno en los 

CoolljOS Mn i,iri.r•rir. r,,r,;•:Thes. del Indtdo Electoral de Estado de 

México. 

nrilninc 

IMI;1 

'1,18 

_DEC.310-: Las parles -acuerdan que de coe.,,forraidad con la que 

establece el articule 	 el. del Ceacio. E:acterai del 

Estado de México, -si.il;latarse a xi mismos:  al igual quo tos canc.idalcis 

-Presi:--itere, Sindicas -y-  Reidores, al tope de gastos de c...l&iPafie. 

como si se tratara de un ISCIC- Partido oclitcci. en -cada MIlfliC•Pa'¿, 

DÉCIMO PRIMERA; Los partes. as 1.erriprome4on
5a, qurel 

jr"ti.,;:u10 146, 113,2e5áisi.1k1  del 

la! 111,1 	 presentar para -su reilistre, la 

candidatos a integeentee de 

liampaiia electoral. 

DÉCIMO SEG, ,!-IDA: Los partidos ocaligados acuerdan peasentar do 

manees conjunta para su registro, el presente convenio de coalición 

electoral parcial, de conformidad con lo que establece e' ict : 75 del 

Código Electoral del Estado de México, ante al Consejo Gri eral del 

Instlittp Electoral del El4RdC,  de México, para su aprobada; rergistro 

publican en la Gaceta de Gobierno, 

laÉCIM.0 	 Las palas con.r..5enen tacultar a la 

repr:entsr 	Tie cada partido convenga, para que en fei'ma 

GDOf 120¿.J 	 ctisenraci:ories. que al CenVeniti 

dr -- 

	

	- 're y e EIXOE .,pa el Instituto Electoral de Estado de 11,-Sixicio, 

rtio a la L•egislacien Ele.ctoral vigentc :n el 

Estado Js México 
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DÉCIMO CUARTA: Las partera convienen que para ei caso de que 

alguna de las clausulasde pr convenio de coalicien sea

dezlaradá nuL o inepaltabo, las demás seguirán !ludiendo sus 

efectos lega•es 	tanto so resuelve lo -corresporidiente a las 

ripugnacie-..2.7. que CO su caso existan 

DÉCIMO QUINTA: Él parida de la Revolucien I 	 rartniD 

del :`['n 	k.lovirnienlo Ciudadano cwvienen q 	el presente 

anexoa y 	en niat.na de candida:Lir4. ivogylift aaf 

	

1510 parcialirienle 11- 	de la Comisión C,.cliinad•oíd- 

ÉItalat 	an a su vez lo hara rl L 	liante del tristitutISIF:erld'taP.:7  

del Estado de Mexiw, sal rnn u i1-,- -r-rn'inan que eldente 

convenio de 	cesare 	- una vez termnatP■el'-' 

pre...:eso Electoral c.. mil doce de 	',anidad con lo ciispue..ato en el 

articulo e.9 c 	 co-ta: dei 1 	lo 	México 

DÉCIMO SEXTA: En caso de existir dis.:-Tepancias en le interpretación 

y aplicacihn del presente convenio, los partidos politicos coaligades se 

comprometen a res.olverles de oamün acuerdo. ya que el mismo ha 

sida suscrito de buena fe. 

DÉCIMO SÉPTIMA; Los 	 Lblecen como 

domicilie de la otialicinn para 	 vot;Lea..ia■ries 

demnent01.1 el idteltdo ei, PE 1 	 104 pk,t., 

Coien14 unta A110 	 I 

preocamente en las oLori fe le re-pr ens0ldr u Pailkto de le 

Revolución Democratice ante e Consejo General del Instituto Eectoral 

rl Estaide de México. 

SLFS,:.W 

POR. 	17,RT1 DO DE L,A RE:5,1)1 LIC1C,N  

i: 	li0tl 



Página 108 GAC ETA 
EDEL GO FS 15 Ft Fa C> 2 de mayode 2012 

Por el i 	imieñtot" 
r,orni~ Opccr",iv btxitkintl 

"Soluciones «ixtextantx poiraa 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEMICG/129/2012 

F,--_5r el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los Partidos de la Revolución 
rernocratica y Movimiento Ciudadano, para postular cuatro Planillas de Candidatos a Miembros de 

ntarn ientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

, , por los integrantes del Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
poí e; Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
nt"Jrnero 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta de! 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
íos partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
e! periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mii quince y de 
miembros de íos Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
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Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. 	Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro y licenciado Evanivaldo 

Mecalco González, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la 

Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial 

que celebran los institutos políticos mencionados, en el proceso electoral 2012, para la elección de miembros de los 

Ayuntamientos de los Municipios de Almoloya de Alquisiras, Nextlalpan, Tultepec y Rayón; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 

como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral de! Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen corno fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 

participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, es ei municipio libre. 

Las facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución local otorgan al gobierno municipal se ejercerá 

por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

V. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

VI. Que en términos de! artículo 114, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 

Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la 

fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas validas por el órgano electoral 

municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 

número de votos en términos de la ley de la materia. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

normas establecidas en el propio Código. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en ei artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

!os Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

IX. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

X. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 
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XI. 	Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

XII. 	Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 

del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 

de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales; y 

Los partidos podrán formas coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XIV. Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a miembros de los ayuntamientos se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos representantes 

como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, 

por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la 
de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 

límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XV. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 

políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 

partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 

XVI. Que la coalición que presente candidatos a miembros de los ayuntamientos, comprenderá siempre planillas, con 

propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de México. 

XVII. Que para el caso de la elección de miembros de ayuntamientos, el convenio de coalición contendrá, según lo precisado 

en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 

íos partidos políticos integrantes de la coalición; 

II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los municipios; 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 
escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 
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VII. ...; 

VIII. ...; 

IX. ...; 

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XVIII. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el registro de 

candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XIX. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XX. Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción III, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Ayuntamientos deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que 

corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se llevará a cabo la 

jornada electoral, para elegir miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

XXI. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción III, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección para renovar los 125 Ayuntamientos del 

Estado de México, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de 

registro de candidatos a miembros de los Ayuntamientos, inicia el día once de mayo del año en curso, los quince días 

anteriores a tal inicio lo es el día veintiséis de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintitrés horas con 

cincuenta y siete minutos del día veintiséis de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XXII. Que al entrar al análisis del convenio de coalición electoral motivo del presente Acuerdo, se advierte que tal y como se 

refiere en la Declaratoria Primera del convenio materia del presente Acuerdo, el Partido de la Revolución Democrática, 

se encuentra representado por los ciudadanos José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de Presidente Nacional de 

ese instituto político y Juan Hugo de la Rosa García, Presidente del mismo partido en el Estado de México. 

Por lo que hace a los integrantes de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, los cuales se 

encuentran debidamente acreditados como miembros de esa Comisión conforme a la certificación realizada por la 

Secretaría de Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional y de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento 

Ciudadano que se agrega como Anexo del convenio. Tal Comisión, cuenta con las facultades de representación de 

conformidad con el artículo 19, numerales 1 y 2 incisos a), d), s), t) y) y w) de los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

XXIII. Que el convenio que comprende las candidaturas correspondientes, fue aprobado por el Comité Ejecutivo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática el día veintiséis de abril del presente año, a través de su Resolutivo número CEE-

13-2012 que se anexa al convenio; mientras que la plataforma electoral fue aprobada por Resolutivo de fecha veinticuatro 

de abril de dos mil doce del I er Pleno Ordinario del VII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, según 

consta en la copia de la certificación del referido resolutivo anexo al convenio cuyo registro se solicita. 

Por su parte, la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Movimiento Ciudadano, erigida en Asamblea Electoral 

Nacional, en su Séptima Sesión Ordinaria de fecha trece de abril de dos mil doce, aprobó a su vez el convenio de 

coalición, la plataforma legislativa y las candidaturas correspondientes al adoptar los puntos de acuerdo séptimo, octavo, 

noveno y décimo primero; lo cual consta en la copia certificada por la Secretaria de Acuerdos de la Comisión Operativa 

Nacional de Movimiento Ciudadano, del Acta de dicha sesión. 

Asimismo, contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos que lo suscriben; con lo anterior, 

se da cumplimiento a lo exigido por los artículos 72 fracción 1 y II así como al 74 fracción VI del Código Electoral del 

Estado de México. 

XXIV. Que al convenio que se analiza, se anexa la descripción técnica y gráfica del emblema de la Coalición que se le conocerá 

con la denominación "UNIDOS ES POSIBLE", con lo que se da cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del artículo 

74 del Código Electoral del Estado de México. 
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XXV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo. en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 

electoral está motivada por la elección de miembros de los Ayuntamiento del Estado de México para el periodo 

Constitucional 2013-2015, a celebrarse el día primero de julio del presente año, en la que postulará fórmulas de 

candidatos a cuatro Ayuntamientos y que son a saber: Almoloya de Alquisiras, Nextlalpan, Tultepec y Rayón, con lo cual 

se da cumplimiento al artículo 74 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXVI. Que al convenio se anexan los escritos de aceptación de candidatura de los candidatos que postulará la coalición 

denominada "UNIDOS ES POSIBLE", que contienen además los nombres, fecha y lugar de nacimiento, clave de la 

credencial para votar, el domicilio así como el cargo para el que se postula, con lo cual se cumple con la fracciones III y 

IV del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se establece la forma de 

distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 

mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 

constituyendo un órgano interno encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total 

para las campañas electorales denominado "Consejo de Administración, con lo cual se cumple con lo dispuesto por el 

artículo 74 fracción V del Código Electoral del Estado de México. 

XXVIII. Que si bien es cierto el convenio en cuestión no se manifiesta en relación a los requisitos previstos en las fracciones VII 

y VIII, del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, también lo es, que en cuanto al requisito del porcentaje 

de votos para la conservación del registro y la prelación para conservar el registro, este resulta aplicable a partidos 

políticos locales y no nacionales como lo son los partidos que se coaligan; asimismo, los porcentajes de votación para la 

distribución de financiamiento público y en su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional tampoco aplican al caso en concreto toda vez que estos porcentajes se deben tomar de la votación válida 

emitida en la elección inmediata anterior para diputados de mayoría a la Legislatura del Estado; por lo que resulta 

adecuado que no se haya establecido en el convenio motivo de este acuerdo los porcentajes referidos en las fracciones 

en cita. 

XXIX. Que tratándose del requisito previsto en la fracción IX del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, el 

mismo resulta aplicable, conforme al texto de dicha fracción, únicamente para el caso de coaliciones de diputados. 

XXX. Que en la Cláusula Novena del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 

representantes que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de impugnación, con lo 

que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 

registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 

Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Electoral parcial 

que celebran los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 

2012, cuatro planillas de candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de México, para el 

periodo Constitucional 2013-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 

denominada "UNIDOS ES POSIBLE", celebrado por los partidos de la Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 2012, cuatro planillas de candidatos a 

miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de México que se precisan en el Considerando 

XXV, para el periodo Constitucional 2013-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 

que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción III del Código 

Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 

partidos. políticos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, acreditados ante este Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos 

legales a que haya lugar. 
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CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 

Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde tendrá efectos la coalición que 

se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, así como el convenio que por el mismo se registra, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL PARCIAL, QUE PARA LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DOS MIL DOCE DEL ESTADO 

DE MÉXICO, CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTlCULOS 9 Y 41 DE LA COWITITUCIÓN POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ARTÍCULOS 4, 10, 11, 12, 

112, 113, 114, 117 Y 118 DE LA CONSTITUCIÓN POL1Tker 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTI1ULOS, 

FRACCIÓN III, 33, 51, 87, 68 Y 71 DE Co1340 ELEcTbRAL 

ESTADO DE MÉXICO; LOS PARTIDOS POUT7COS NACIOALES 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVIII>t~ 

CIUDADANO EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

1.. Que de conformidad con lo estables en  os ssttofos 9. 41 base I 

5,  115 laccion 1,118 IracciÓn IV t e la Czinsilitución P3Illica de •.cs 

Eslados Un dos Mexicanos: 10, 11, 12, 112, 113, 114 117 y 118 de le 

C.:Institución Pólitica del Estado Libre y Soberano de Mexice; 25 

fracción III, 3:1 51, 57, 68 y 71 del Código Electoral del Estado de 

Meirico, rh elec,cióc ordinaria para renovar a los integianIe..1.. de rer$ 

Ay,.44amienixis rk-1 1.:11a.zSu lAtxkx, debe' de celebrarse el 1 de 

Iba del arfe o,» 

2.- Qbe en I'arrnines de les artículos 4, 11, 12 y 114 de la Ciórislituclart 

Politic,.a del Estado Libre y 5,,berano de Iiktxlco., 33, 37, 51 y 52 del 
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Código-  Electoral del Est/d.o d Mexico; eon ci lin de celebrar 

eleccooes a Ir-aves del voto univesSel. directo,. libre y secreto de los 

ciudadanos, los partidos políticos cuentan con personalidad jurídica 

propia, gozan de tos derechos y de las pretraltativas que la ley lea 

otor-la y sor sujetos de les oblitrtecióries que la misma les sen,ata: por 

ello deben ajustes su conduela a s dIsposicones leales 

3, Que en termines de id 	 anteojos 51 IfJ1-41c,' 

y 08 ffaccione- IV y VIII del cúa , q0,Elecior-li del Estado 

politica% tienen el dereoso de tortml ce. 	' 	para 

an la -elección de Ay:0141~os del EStude nei »co 

tot ., :s los electos legase a que haya lugar, los parttoos 

eral,c-,a y Movimento Ciudadano, 

decidieron 	 ce 	, z re part-Cipa, en el proceso eleaoral 

ti 	r 	 na 1  de c.elebrerse con elecciones libres y 

perno 	 1 dedIo del ano dos mil doce. don■X,  se 

:aran 	 --mentos del Estado de Mexlcc, para el ejere-..cio 

'o comprendido del 1 de enero del ano dos mil 

t e al .7'. 	,-- , entre riel ana dee mil quince, en consecuenotta, 

conforme a lo 	lo por el Código Eleciorul de, Estado de México, 

se emiten ea sv.inenteS 

DECLARACIONES 

PRIMERA- El Prtído de la Revolucija r)emocratiw, en adelante 

!trireSef'-a,l,li• Por   7cr 	 GRiJAINA 

y JUAN JGO LE LA ROSA GARCA, en SU 

,te •,'tecl,dente, dei 	c— el Estallo do Méxioo, persenadad 

se encuentra debidamente acreditada ante esta autoridad 

para los electos. legales conducentes, declaran: 

A. Que el PRO es un Partido pilíc JsciorreI que cuenta -z-on 

Registro ante elInstituto F1f,:,inral 1 OID5l lo que 	ref,IrtreW, 

tem!~ de le :.,.-ettitIcacle',.‘n de tec'7.7, 	abril de 2O1 	dida PPE- 
ei C. Le. Eicfmundn :•sacobn MIina, Scelado Elecutiv, .4d isi4 

eral Eleclotal, misma que $e agrega el pr,::-.1/ 	 , 

los le 	- a qi te haya luga' 

- 	- 	ese el inst tuto 1:_lr:teral del il.;_tado- de 

Me ied. 

B. Que el 10 Pleno Extraordinarto del Vi Consejo Estatal, en -su. 

sesión celebre c.a el veintinueve de enero de dos mit doce aptchtS. la 

'CONVOCA 	;"AFIA LA -ELECCION DE CANDIDATAS O 

CANDIDATO:: 	PRESIDENTE:  SNOICOS Y REGIDORES 

MUNICIPALES.. DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMO<,- ItA,tiC,,A DE LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

MEXICQ Y A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS A 

INTEGRAR LA LVill LEGISLATURA DEL ESTADO DE 'MEXICO-, 

misma que fue de.bdamente -nottioada a le Comisión Politice Nacional 

y a la Comisión Nacional Electoral para su: sareidn correspondiente y 

rl asta Insilluto Electoral del Esta4e de MéxicO, 

O. Que el 18 de marzo del ano en curso, el Vil pleno ordinario del 

Vi Consejo Estatal del PRO aprobó el' resolutivo denomMado SOBRE 

cA Pcn,tricA DE ALIANZAS DEL PRD EN LA ELecciem De 
.Jr.crAN.41ENTcys. Y DIPUTADOS LOCALES DEL 1' DE JULIO DE 

seo que tos nilk....ado a !a Comis.,5n Politica Nacional para 

estetutagios correspondientes. 



5. 	Ove el ola 13 de Abril de 2012, la Zernisión Polióca Nar 4c rs  
ti 

apebe en sul termines la Politica de ,Alianzas aprobada 	el 

Conste Estatal del PRO en su VII pleno ordinario 

E. Que el d'a 14 de ab de 2011 el 11' Pleno del Vt7Con 

Eclatal del Partido de le Revolución Denetclaticti apróbd la Piat~e 

Electoral de la Co r ion Pm-Varal del PRO, PT y Movimiento 

Cr./Jadeno, parir ti 	el bienes° electoral 2012 

F. Que el 24 de Ab 	 primer pleno creman° del VII 

Estatal del P9D con 	 a: —e anrava de S convocatoria 

	

re.erwat 	 Estado de México 

	

intención de P1110.~ 	 m<>dalitlad de Coalición 

eleciera; con los Pallalles del Trabajo y Movimiento Ciudadano 

G. Que el 1 pleno ordinario del VII Estatal del PRO, can fundamento 

en la base octava de la convocatoria ya referida, aprobó reservar 

diversoe municipios del Estado de México con la ,nlersetén de postular 

candidatas en a modalidad de Coalibrán electoral y con los partidos 

del Trabajo y Movimiento Ce.dadano, 

H. Que el 1 PlenoVII Consejo Estatal del. Partido de la 

Revolución Den-locratica, s¢ d bS I cr nioaliaron electoral por 

el que el PRO postulará con e 1'1 y ri),Mrtieeto Ciudadano, asi mismo 

oteeno al presidente del :17 vc 	o suscribir el rnisrrb. 

L Que el domicilio del Partiao Ce la Revolución Qemocia3trc en el 

Estado de Maxico. es avenida :Miguel Hidalga Poniente mirnerri 1515 

colonia San Bernardino, Toluca C. F. 50080. y que está insorito,,fflatieb.„, 

Registro Federal de Contribuyentes con la clave PR.085052SPA.1. 
_ 

cuenta con la infraestructura, así ityonno con les recursos 

mate---a y financieros, necesarios para cumple los corraeoepsde-q4^— 
a, 

icen en virtud del presente convenía 

J. 11..r. el día 213 de abril de 2012, el Comité Ejecutivo Estatal, a rabó  

el convenio de coalición electoral que habrá de suscribir el Parin:c -7.1e 

la Revolución Democrática con los partidos po/iticos nacionales del 

Trabajo y Movimiento Ciudadana. 

SEGUNDA,- Los CC SEN,  LUIS WALTON , DURTO Ccordiriador,  

DIP. JAIME ÁLVAREZ CISNEROS, DR, ALEJANDRO CHANONA 

BORGIJETE, DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, Dup.  

MARGARITA GARCÍA GARCÍA. LIC. JESÚS ARMANDO LÓPEZ 

VELARDE CAMPA. LIC. RICARDO Ml, 	 OIP .tuAN 

IGNACIO SAMPERIO MONT,ÁNO y 	 LY DEL CARMEN 

v,a.RGÁs PEpEz, declaran que en 	 11,  Integrantes. de la 

Col',$ión °Pe,  alrva Nacional de MOVMUN -,l3C11,10AOANC: cuentan 

ton fZ1C1,111 d01  de representación en yi.vecía 	alribut,,ián conferida 

por el articulo 15 numerales 1 y 2, Acisos a), dj, a), ti. 'vi y vo de 'ce  

Estatutos de Movimiento Ciudadano, por tanto con capacidad legal 

para obligarse y obligar a suc representados. por lo que declaran que 

echa entidad de inflares público cuenta con registro como Pando 

Politice Nacional, en los términos del articulo al :  case I de la 

Conliibrdoe Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en pleno goce 

ír sixe d'Orod'ios y sujeto a las obligaciones que establecen las leyes 

de la u-nena, para tal efecto se exhiben las certificación de la vigencia 

del reilstro, asl corno la integración de la Comisión OpetrIlA',-- 

Nac 	exp-tdidas por el 	Edmundo Jacobc Molina, Aecretaste-t- 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, miceres Toa se anexa 

presente para les 'efemis legales a que haya lugar 

2 de  mayo de 2012 
G 4C ETA 

11) E L GO E% E I=t 1,1 t=e,  Página 115 



Página 116 G 4C E TA 
CDEL •=• 	E Ft N •=1. 2 de mayo de 2012 

Que con funclarneeto en el articzao 31, ~era/ Mojaos el 

Cadiao Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 

artículos 12 numera,  1 inciace ci y d) y numeral 5, 18, numeral 7, 

incisas a), c), d f) y g), 19 numerales 1 y 2, incisos e) y va 20 

numerales 3,4 y 8, 37 numerales 1, 2, y 3, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 

numeral 2 y 3. 46 numerales 1, 3 y 4, 75, 71, 80, 81, 85 y 89 de los 

Estatutos de Movimiento Ciudadano, settatarnice: 

A- Que cornseponde a la Coordinadcra Inudzdana NOCOnel. 

alianzas, coaliciones yéo wv-as comunee con atrae 

organizaciones politices durante los a,  aceraos electoretee, para tales 

&ralos: 

al 	t Coordinadora Ciudadana Nacional, erigida en Asamblea 

Eleckaal Nacianat máxima árgano en materia de coaliorres, aprobd 

en su sesión dei 13 de abril del 2912, la realización de C pi'eaglate 

convento de coalición electoral, asi torne la aostulacioe, ~seo de loa 

candidatos a Diputados del Estado de México. 

b) 	Aprobó la Plataforma Electoral pera los lipxat do ~ion a que 

este convenio se refiere de confornadail coe la legislaciónarlic.able. 

ci 	Aprobó y ratifico el acuerdo concerniente a le coariaidin e que 

eme canwenio se refiere en terrnarce de la legislación electoral local. 

0) 	Asi mismo se aprobó una - laiannto en los articiastgite,1̀ 

numerales 1 inciso m) y de. is 	.7s de les cist4laos per- 

Movimiento Ciudadano. autorizar 1 ry, Juan Atad le 

Coordineeor de la Cornsiert Operativa Estatal para que en/lra; ca--a-Zh 

sabearie as 	amolarles que al convenio de coalición o clor..4.40. 

realice la asara:Mt Electoral 

B. Que de canformadad con el articula 1:9, numeral 2, inciso vi de 105 

Estatutos de Movimiento Ciudadano, le Carta-sien Operativa laaaccal, 

Ola facultada para Mera! ti:á-JOS ros acuerdes y resoluciories qua 

emanen de le Corarediacci Cemocratica; del Conse)c 

Ciudadano laix.viersai y de le Connartadora CAudaidarna Nacional: 

cons*Ku. enlealeft4e de la Asamblea Eleteral Nacional, 

C. Que eldon-vícialo de fanytimiento Ciudadano, se ubica en tea calles 

de Gostavc Boa Prado crimeco 43, Colonia Bosques de Echogarev, 

Municipio Naucisi-oar,  ea .itere& C.P. 53 1 ala, Estado de %garfeo y que 

esta inacran en el Reid Federal de Contribuyentes, con. la clairc 

faCl9a630..JR7, que cae-la con la infraestructura, asi corno co' 

--ala-ab-a. y 	 iecesarroa pan, 	- 

ice corapr-oriasea tilde se adquieren 1.• 	leo tiei presente acuerdo de 

i•ailurriades. 

TERCERA- Ambos partidas -adriticos declaran que el ieservie 

convenio de coalición ea la manifestación de la aclamad Fa • -. - a dei 

Pálido de le Revolución Democrática y Movimiento 	adarvo 

rinanifestaride qua no exista dolo, mala fe o error, por lo que. dicho 

celare-tia:,  se suscribe al ampara de los articules 67. 68, 69, 70, 71, 72„ 

71 y 75 -del Código Electoral de Estado de Maxim 

de los saguientau, 

C LAUSUL AS 

laRthiliERA: Loe Peitiijütl Poliiiioo que integren le Ccailesón Electoral. 

san. 

a) Partido de le Revolución Derrioarábaw 

O) Movimiento Ciudadano. 
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SEGUNDA: los Partidos 	edos conven, de conformidad con 'o 

establecido en el articulo 74, Pracción I del Codga Electoral del Estado 

de México que el emblema de la coalicion se conaoemara con e 

conjiunta de los emblenpas da los Pedidos Potiticos que eIntegran, 

con Gas COWOCC,MICZIS, o. c ones yolotas especificas en terminas 

del impreso y archivo ''ec' 	anexo al presente convenio 

Le ubicación del -emblema uy. 1,4 ~cien en lát boletas eaw,oreles 

que elabore el tnalltuto Eral del Estado de México, sera en el 

lugar que cc~..yride al Pendo de la ,R.evoluz:On Democresca. 

Lea parles acuerdan que 1* denominación de le coalición será.-  

"UNIDOS. ES  POSIBLE" 

TERCERA: Los partidos acuerdan de conformidad con lo establecido 

en el articulo 74, fraccione II y IV del Código Electoral del Estado de 

México, que le elección que mota la presente coalición es  

cuatro Ayuntamientos del Estado de México, en consecue/¿(a el 

cargo para que se postulan cancbOalcs son los que correspofiden 

el periodo constitucional comprendido- creí 1 de enero del ar dejÍjL  
trece al 31 de diciembre del ano dos mil quince, a cele¿te el 

prffierno 1 de julio del alto dos irá doce, en los Municipios que 

adelante se mencionan, 

Por lo que los Municipios en loe que la coalicen parcial postulara 

candidatos serán: 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

NEXTLALPAN 

TULTEPEC 

RAYON 

CUARTA: Las parea convienen que de conformidad ven lo 

estetaecido en el articulo 74, tracción III, del Código Electoral 

E51820 cte México, tes pEanillas de can&delaS propietarios y adelantes 

para ocupar los cargos de Presidente, 	digo y Regidcres, en los 

Municeios enunciados e.n le - , lelo:, con se 

correspondier~, genefates 	 ...Jay ue nacroientó, clave 

de la =edenciel pera votar, den-,,2iile y consentmiento po escrito de 

los candidatos) serán ias que se presenten en 	norrespondioate 

anexo. 

Las partes convienen en que para e; casa pzevIsta en el articulo 151, 

fracción II, del Código Electoral del Estado de México las Canchoistwel 

se deterrr.ineran por consenso de los partidos ittleg/entese lC 

QUINTA: 1.-tis parea acuerdan establecer como órgano de getnarriende,-1-,, 

la presente coalición -electoral uOd 	Coordinadora hstárt 

te:odia 	representación len' 	 F31,1101105 tos eetIus 

legales a que baya 	 desde esto momento, pera 

llssi 4 cabo todos los aa,,s ner~rice pare la consecución de la 

o en su C.A.15":› para la mod4iCación de tas cláusulas 

• .p.able5dos en Si presente instrurnentc. 

SEXTA Los partidos pcilticos mangados, de conformidad con lo 

esteMeCido en los articules 71 fracción II inciso a} y 74, frar-c-ion V del 

Elecioral de> Estado. de México, convienen que en relación al 

finandemiento pUblico que ler- corresponda el monto de les 

enanscones pele el desarrollo de !e campaña, la forma de reportarlo 

CO los informes correspandentes,sei-e de acuerde -con lo siguiente:. 

a} Los curtidos politices coaligades, de conformidad con lo establecido 

cci -..zrticulon,, 71  fr,.ccion,  II inciso a) y 74, fracción y del Código 

ij„„ido 	Mlibálti, co,Avienen que en relación al 

f¿rieric 	 ore le oblenc,k5n del Soto en campeAs electoral 

que tes corresponde, la distribución se hará en tos siguieM.es terrriinosi 
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b) E Partide de la Revrituclon Demorratiaa aportará lenta el 5 % 

del monto retal que percibe de financia/Mente ptilereo 

• ettoter 

perelb, Ie 

2 ár 	hr 	ef 5% del monto total que 

'rito e<*blicet 

0)Adiions 	arcecXajeea -93 ee refiere et r.1, 11,2,  2rIkagiorr.,,,.. 

de l-- ea 	 . los t 	_._.• tereticie, ceelieedire tiedran. 

es eear 

 

aportad 	efectee 	teitteice 	..e.eoreeiteete ce'  

Lerdiee electora 	e.: de Meree, rt, 	eglemer 	iee'ittee„ 

• _Flora la administración de ere razieraos con que :Lente 1,3 eelállaiiartie° 

así come para la presentaelPn de informes cerrespendieteies la 

coalicebn e-Gest-hect:1 un Gens* de a.dreinieleacide quei ce Integrará-

con un: pro t_ testa ce cada peetido politice, la c000lnaqdán y 

cena — 	de le eitoce-aiiele eieneteras corresponderá al Partido de 

ta R 	t emeier eie ceteceme a lo dispuesto por los, articules 

01 10 dei Reglo eecle d 	scalízace5n e las Aetividades de lee 

Mime 	',aficiones, su domicilio 'seri el demi-cilia del 

	

nocrálica en el 	de México, e% 

• entente Meneo:, 	celonia San 

P. -50380. 

4 Por -cien 	.ni el Consejo de Adminielrecidn 

aimprerneteiran te p'-  3 -de biereas..0 se] vires e un 	r, 	"5 

leu 	 1r)511-4r, 	 pedía 

cele , 	 un plazo n'ayer ,al antes establecida, sin el 

conocí 	 C1 	de la Corniske", Coordinadora Estatal, de la 
-Cc ice En nirti; case se podrán comprometer pagos pesteneres a 

le 	cien-el/e ea-m.01111w 

g) 	te-orino de le cai• esti r 	 ettobil • I 
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CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ 130/2012 

Por el que se Registra el Convenio de la Coalición Electoral Parcial que celebran los Partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, para postular cuarenta y dos Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos 
del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2013-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 dei Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que en fecha veintiséis de abril de dos mil doce, los ciudadanos licenciado Mario Enrique del Toro y licenciado Joel Cruz 
Canseco, representantes propietarios de los partidos políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, 
respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México presentaron ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, un escrito por el que solicitan el registro del convenio de coalición electoral parcial que celebran 
los institutos políticos mencionados, en el proceso electoral 2012, para la elección de miembros de los Ayuntamientos en 

cuarenta y dos municipios; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción 1, define a los partidos políticos 
como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II primer párrafo, así como el Código 
Electoral del Estado de México en e! artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, prevé que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su 
participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley. 

IV. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, es el municipio libre. 
Las facultades que la Constitución de la República y la propia Constitución local otorgan al gobierno municipal se ejercerá 
por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

V. Que de conformidad con el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y las leyes de ésta emanen. 

VI. Que en términos del artículo 1 14, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los 
Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la 
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fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas validas por el órgano electoral 

municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 

número de votos en términos de la ley de la materia. 

VII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 19, determina que los municipios constituyen la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo 

colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y 

síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las 

normas establecidas en el propio Código. 

VIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 34, establece que de acuerdo a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código 

determina los derechos de los partidos políticos. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, prevé el derecho de los partidos políticos de 

formar coaliciones, en los términos que señala ese cuerpo normativo. 

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece la obligación de los partidos 

políticos, de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos y sujetarse 

a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso. 

Que de acuerdo al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos 

tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí mismos, o en coalición con otros partidos 

políticos. 

Que las bases a las que se sujetará la formación de coaliciones, según lo dispuesto por el artículo 68 del Código Electoral 

del Estado de México, son: 

a) Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios donde ya hubiese candidatos de la coalición 

de la que ellos forman parte; 

b) Ningún partido político podrá postular como candidato propio a quien haya sido registrado como candidato 

por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado como candidato por algún 

partido político; 

d) Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente; 

e) Los partidos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en 

uno o más distritos uninominales; y 

f) Los partidos podrán formas coaliciones para la elección de uno o más ayuntamientos. 

XIII. Que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, determina que si la coalición no registra candidaturas en 

los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos y que concluido el proceso electoral, se dará por 

terminada la coalición. 

XIV. Que el artículo 71 del Código Electoral del Estado de México, dispone que la coalición por la que se postulen candidatos 

a miembros de los ayuntamientos se sujetará a lo siguiente: 

a) Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos representantes 

como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un solo partido y, 

por !o tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a que haya lugar, a la 
de los coaligados; 

b) Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código Electoral del Estado de México, conforme a lo 

siguiente: En relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos 

asignados para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el 
límite se fijará como si se tratará de un solo partido. 

XV. 	Que en términos del artículo 72 del Código Electoral del Estado de México, para el registro de la coalición, los partidos 
políticos deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno de los 
partidos políticos coaligados; y 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma 

electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes. 



2 de  mayo de 2012 GACETA 
Página 123 

 

E> EL. 	t=• ES E Fi N <=> 

 

    

XVI. Que la coalición que presente candidatos a miembros de los ayuntamientos, comprenderá siempre planillas, con 

propietarios y suplentes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 73 del Código Electoral del Estado de México. 

XVII. Que para el caso de la elección de miembros de ayuntamientos, el convenio de coalición contendrá, según lo precisado 

en el artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, los siguientes datos: 

I. El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con los de 

los partidos políticos integrantes de la coalición; 

II. La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los municipios; 

III. Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento por 

escrito del o de los candidatos; 

IV. El cargo para el que se postula al o a los candidatos; 

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo cada 

uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes; 

VI. La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los 

partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos suscribientes; 

VII.  

VIII.  

IX.  

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para promover los 

medios de impugnación previstos en el Código. 

XVIII. Que el artículo 75 del Código Electoral del Estado de México, ordena que el convenio de coalición deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes de que inicie el registro de 

candidatos de la elección que se trate y que el Consejo General resolverá la procedencia del registro de la coalición 

dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma debidamente fundada y motivada. 

Una vez registrado el convenio de la coalición se dispondrá su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

XIX. Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, resolver sobre los convenios de 

coalición que celebren los partidos políticos, ello acorde con lo previsto en el artículo 95, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de México. 

XX. 	Que en términos del artículo 25, primer párrafo, fracción III, en relación con el artículo 142 del Código Electoral del 

Estado de México, la elección ordinaria de Ayuntamientos deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que 

corresponda, por lo que en el actual proceso electoral 2012, el día primero de julio de este año se llevará a cabo la 

jornada electoral, para elegir miembros de los Ayuntamientos para el periodo constitucional 2013-2015. 

XXI. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción III, ambos del Código Electoral del Estado de 

México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México a más tardar quince días antes del inicio del plazo para la solicitud del registro de candidatos de la 

elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección para renovar los 125 Ayuntamientos del 

Estado de México, por lo que tomando en consideración que en el actual proceso electoral el plazo para la solicitud de 

registro de candidatos a miembros de los Ayuntamientos inicia el día once de mayo del año en curso, los quince días 

anteriores a tal inicio lo es el día veintiséis de abril del mismo año. 

En este sentido, la solicitud de registro de coalición motivo de este Acuerdo, fue presentada a las veintitrés horas con 

cincuenta y siete minutos del día veintiséis de abril del año en curso, según se advierte de la simple lectura de sello de 

recibido por parte de la Oficialía de Partes de este Instituto; por lo que se debe tener por presentada en tiempo. 

XXII. Que al entrar al análisis del convenio de coalición electoral motivo del presente Acuerdo, se advierte que tal y como se 

refiere en la Declaratoria Primera del convenio materia del presente Acuerdo, el Partido de la Revolución Democrática, 

se encuentra representado por los ciudadanos José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter de Presidente Nacional de 

ese instituto político y Juan Hugo de la Rosa García, Presidente del mismo partido en el Estado de México. 

En relación a los ciudadanos Oscar González Yánez y Pedro Vázquez González, integrantes de la Comisión Coordinadora 

Nacional del Partido del Trabajo, cuentan con las facultades para suscribir el convenio cuyo registro se solicita, toda vez 
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que del Anexo al convenio consistente en la copia certificada por el Secretario Ejecutivo General de este Instituto 

respecto de la certificación emitida por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, 
del Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, erigida y constituida en 
Convención Electoral Nacional celebrada el dieciocho de abril de dos mil doce, en el punto 4.1 inciso d), se desprende el 

punto de acuerdo por el que ese Órgano intrapartidista, en esa sesión les facultó para suscribir el convenio en cita. 

XXIII. Que el convenio que comprende las candidaturas correspondientes, fue aprobado por el Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática el día veintiséis de abril del presente año, a través de su Resolutivo número CEE-
13-2012 que se anexa al convenio; mientras que la plataforma electoral fue aprobada por Resolutivo de fecha veinticuatro 
de abril de dos mil doce del ler Pleno Ordinario del VII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, según 
consta en la copia de la certificación del referido resolutivo anexo al convenio cuyo registro se solicita. 

Asimismo, el convenio, la plataforma electoral y las candidaturas fueron aprobadas por la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha dieciocho de abril de dos mil doce, erigida y constituida en 
Convención Electoral Nacional al desahogar el punto 4.1 incisos a), b), c), e) y del orden del día de dicha sesión, tal y 
como se desprende del Anexo del convenio consistente en la copia certificada por el Secretario Ejecutivo General de 
este Instituto, respecto de la certificación realizada por el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, del Acta de la referida Sesión Ordinaria. 

Asimismo, el convenio contiene las firmas autógrafas de los representantes de los partidos políticos que lo suscriben; con 
lo anterior, se da cumplimiento a lo exigido por los artículos 72 fracción 1 y II así como al 74 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de México. 

XXIV. Que al convenio que se analiza, se anexa la descripción técnica y gráfica del emblema de la Coalición que se le conocerá 
con la denominación "EL CAMBIO VERDADERO", con lo que se da cumplimiento a lo señalado por la fracción 1 del 
artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

XXV. Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que la coalición 
electoral está motivada por la elección de miembros de los Ayuntamiento del Estado de México para el periodo 
Constitucional 2013-2015, a celebrarse el día primero de julio del presente año, en la que postulará fórmulas de 
candidatos a cuarenta y dos Ayuntamientos y que son a saber: Acolman, Acuico, Amanalco, Amatepec, Apaxco, 
Calimaya, Donato Guerra, Ecatzingo, lztapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Jaltenco, Joquicingo, Juchitepec, Melchor 
Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo, Nicolás Romero, El Oro, Otzoloapan, Ocoyoacac, San Antonio la Isla, San Martín de 
las Pirámides, San Simón de Guerrero, Santo Tomás de los Plátanos, Soyaniquilpan, Tecámac, Temascalapa, Temoaya, 
Tenango del Aire, Texcaltitlán, Texcalyacac, Tianguistenco, Timilpan, Tonatico, Valle de Bravo, Valle de Chalco, Villa de 
Allende, Villa Guerrero, Zacazonapan, Zinacantepec, Zumpahuacan y Luvianos, con lo cual se da cumplimiento al artículo 
74 fracción II del Código Electoral del Estado de México. 

XXVI. Que al convenio se anexan los escritos de aceptación de candidatura de los candidatos que postulará la coalición 
denominada "El Cambio Verdadero", que contienen además los nombres, fecha y lugar de nacimiento, clave de la 
credencial para votar, el domicilio así corno el cargo para el que se postula, con lo cual se cumple con la fracciones 111 y 
IV del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México. 

>C,.":1111.0ue tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Quinta del convenio que se estudia, se establece la forma de 
distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el desarrollo de las campañas; así como los 
mecanismos para reportar los informes de gastos de campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
constituyendo un órgano interno encargado de adminiscar, documentar y reportar !a aplicación del financiamiento total 
para las campañas electorales denominado "Consejo de Administración", con lo cual se cumple con lo dispuesto por el 
artículo 74 fracción Y del Código Electoral del Estado de México. 

XXVII. Que si bien es cierto el convenio en cuestión no se manifiesta en relación a los requisitos previstos en las fracciones VII 
y VIII, del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, también lo es, que en cuanto al requisito del porcentaje 
de votos para la conservación dei registro y in prelación para conservar el registro, este resulta aplicable a partidos 
políticos locales y no nacionales como lo son los partidos que se coaligan; asimismo, los porcentajes de votación para la 
distribución de financiamiento público y en su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional tampoco aplican al caso en concreto toda vez que estos porcentajes re deben tomar de la votación válida 
emitida en la elección inmediata anterior para diputados de mayoría a la Legislatura del Estado: por lo que resulta 
adecuado que no se haya establecido en el convenio motivo de este acuerdo los porcentajes referidos en las fracciones 
en cita. 

XXIX. Que tratándose del requisito previsto en la fracción IX del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, el 
mismo resulta aplicable, conforme al texto de dicha fracción, únicamente para e! caso de coaliciones de diputados. 
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XXX. Que en la Cláusula Séptima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de designación de los 
representantes de la coalición que serán autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de 
impugnación, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del Estado de México. 

XXXI. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue presentado para su 
registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo primero y 95 fracción VIII del Código 
Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar el registro del Convenio de Coalición Electoral parcial 
que celebran los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para postular en el proceso electoral 
2012, cuarenta y dos planillas de candidatos a miembros de igual número de Ayuntamientos del Estado de México, para el 
periodo Constitucional 2013-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Ei Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de Coalición Parcial 
denominada "EL CAMBIO VERDADERO", celebrado por los Partidos de la Revolución Democrática y del 
Trabajo, para postular en el proceso electoral 2012, cuarenta y dos planillas de candidatos a miembros de 
igual número de Ayuntamientos del Estado de México que se precisan en el Considerando XXV, para el 

periodo Constitucional 2013-2015. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo el Convenio de Coalición 
que se refiere en el Punto anterior, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción III del Código 

Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección, notifique a los representantes de los 
partidos políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, acreditados ante este Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del presente Acuerdo para los efectos legales a que 

haya lugar. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Órgano Superior de Dirección para que por conducto de la Dirección de 
Organización, haga del conocimiento de los Consejos Municipales en donde tendrá efectos la coalición que 

se registra, la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo, así como el convenio que por el mismo se registra, en el Periódico Oficia! 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por les 'artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Regiamento de Sesiones dei Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBiZICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA), 
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CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL PARCIAL QUE PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS DOS MIL DOCE DEL ESTADO DE 
MÉXICO CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 9 Y 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 4, 10. 11, 12 112, 113, 
114, 117 Y 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL EST 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 25 FR.ACCIÓ 
51, 67, 68 Y 71 DE CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DE LA REVIV 
DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE IME (1771tt'a 
TENOR DE LOS SIGUIENTES CONS4DERANDOS, DECLARA 
Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDOS 

1,- Que de Conforrredad con lo establecida en Pos arlt5.Jos 9. 41 base ly 

115 rracción 1 de la Constilucien Politica de los Estados Unidos 

Mex~, ip, ti, 12. 112, 113 -.14. 117 y 118 de fa Constitución 

Politicé del Estado Ubre y Soberano de México 25 fracción III 33, 51, 

67, 88 y 71 del Odlligo Ileelora; del Estado de México, te elección 

ordinaria para renovar a loe &me-gra/11es de loe Ayuntamientos del Estado 

de Mainco, deberá de celebrarse e11 de julic del aAo dos mil doce. 

2.- QUe en lefiniF1.711 de le% W110,110$ 4, 11, 17 y 114 d45 la CdnatitaCiiin 

POliliCa del Estado lktare y Soberano de México, 53, 37, 51 y 57 dei 

Coso electora: del Estado de México con eif en de celebrar elecciones 

a través del voto univeisai, chrecto, libre y secreto de tos ciudadanos, los 

partidos pcdticias cuentan con personalidad juridica propia, gozan de loe 

derechos y da las prerraqatival que lá ley lea Marga y aran Suieloe de lasi 

iabOamones que la misma les ser1sla, por ello deben alistar su 

conducta a fas ~micrones legales aplicables. 

3,- Que en le.Irn:nds de lo dispuesto por los articules 51 fracción V, 87. 

55 laceen IV del Código Electoral del Estado de México, Ins 17107'49  

politices tienen el derechc de formar coaliciones. para paró-

elección de Ayuntamientos del Estacka de México. 

'nwr. 

4.- aiAt para lerdos ce efe'' >5 ',e;iales a que nava lugar, los partidos 

politicos DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO , 

dtddreron formar ulr 	p a participar en el proceso electoral 

dos mil 	, ce el cu, tu 4 de celebrarse con elecciones libres y 

•der • • 	TI el die 1 	de dos mil doce decide se renovaran los 

175 	 Esistdo de México, para el ejercicio 

Cionstrt fi 	 i:Lriprendido del 1 de enero del arlo dos mil 

tre,ze al 31 	,-,11Dre del ario dos mil quince, en consecuencia, 

conforme a lo diaprérlto por el Código Electoral riel Estado de México, 

se emiten las sigiiLentes 

DECLARACIONES 

UNO- PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PRIMERA.- E Partido de la ••-", 	ción Denaawatica. en adelai• 
repreeenime per el 	C. - 	:lúS ZP,MtákAr40 

anC 	 y 	HUGO DE LA ROSA GARCIA„ en su 

en el Estado de Méx;›zp, 
I. —roditado ante esta autondad 

para 	el. 1•,-1i 'er r.fueentes, declaran' 
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A. -Que el PRO es un Partido Politice N'adoral que crienle .:- 

ante el Instituto Federal Electoral, lo que se acredita en- termines de e 

cient ración de tacha 2.3 de abril de 2012, orrt,. lida por el CI 

Edrr 	Jacobo 'Molina, Secretario Eje 	Inl.hiuto Federal 

Electuit, irama que se agrega al presente coi los eferilfis 

legales e que haya lugar y asimismo se ei .• infra debi<iamenie 

editado ante el Instituto Eiedoral del Estado do México. 

B.. Que el 10v Piano Extraordinario del Vi Consejo Estatal, en su 

sesión celebrada el veintinue.ie de enero de dos mil doce aprobó la 

'CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS O 

CANDIDATOS A PRESIDENTE, SINDICOS Y REGIDORES 

MUNICIPALES, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

DE LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y A LOS 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS A E UTADOS A INTEGRAR LA VIII 

LEGISLATURA DF r".7-"-Alrlí 	 :1 

debidamente rr/i.n..Tela a le •:Lrr. 	Penh 1"1 	y e 'e r: 	tilán 

Nacict- Electoral para su in Con ;,r)rid 	y a r/r/i 

Eírtrtittt/r: de' Catado de Mit..xicr) 

C. Ce el 10 de marzo del arlo en curso, el VII pleno oráaario del VI 
en, Al  

Estatal del PRO aprobó el resolutivo denorrenado SWIRE LA. 

DE ALIANZAS DEL PRO EN LA ELECIÓN 

lNt.AMIE-14TOS Y DIPUTADOS LOCALES DEL 1' 

2 mismo gua fue notificado a la Comisión Politice Nardn /ara los 

elecIoe estatutarios witesoondientes. 

D. Que el dia. 13 de .Abril de 2012, la Ccrcilaidrr Politica Nericrial 

aprobó en sus termines la PoFtice de Alionzae eprotiade por el VI 

Consejo Estatal del PRO en su VII pleno ordinxrd, 

ave el día 14 de abril de 2011 el 11' Pleno del VI Consejo Estatal 

deri Pedido de ta R.evc.iixoevi Democrática aprobó. la  Plataforma Electoral 

de la Ce1.91.2.i0it electoral del 'PluD, PT y 'Movimiento 'Ciudadano, para 

participar en el proceso electoral 2012.. 

F, 	Que el 24 de Abril il/tí 2012, en sti 	oíi.'ro ordinario del VII 

Estatal del PRO 'con 	 en la base ooie do la cerivocelora ye 

referida.. anit• be reservar 	IMI1PYclp1W, 	 i:o Meirico ron 

Intriniió- 	rotular card/dates ni 	 iré nI.oalicilin 

eie,•`:.tolitl y 	!ni; pertiders riel Trebejo y Vizvi.íit'itilií C. ,:rt;tdetírt. 

G. Que el 1 pleno ordirefin del VII Estatal rol PRO, con Itindamento 

ea /a base octava de : 	Da113 ri a ya referida, aprot reservar 

diversos munielpioS del 	México ion la intención de bestuar 

candidetol en le inedalidee 	C~ien electoral y con los paridos del 

Trabajo y Movimiento Giuderieno. 

H. Que et 1 Pleno del VII Consejo Estatal de/ Par-Ido de la R tón .4  

C.rerticerática, aprobó el convenio de coalición electoral per,11que 

PRO postulara con el PT y Movimiento Ciudadano, así nersrraiondlo. 

presidente del Comité Ejecutivo Estatal a suscrbir el mismo. 

1. Que el domicilio del Partido de la Revolución Dderocrállca en el 

Estado de México, es avenida Miguei ~atoo Poniente número 1015 

colonia San Bernardino, Toluca C. P. 50050, y que está inscuto en el 

Registe Federal de Contribuyentes con la Clave PR C:1650526 PA3, que 
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cuerea can le inhaestrucbms, del como crin los recursos humanos, 

	

materiales y financieros, necesarios para 	s corópromlaos  que 

se adquieren en virtud del presente cenvrinio 

J. Que el die 26 de abril de 2012, el Cornee Vijoredivo Estatal, aprobó el 

convenio da coet.4en elsclood que Ozeinti de suscribir el Partida de la 

1 Democratice con 10,3 riartidos pa/Ricas nacionales del 

o falarito Ciouledann 

D011.- PARTIDO DEL TRABAJO DECLARA- 

A) Loa C. Alberto Anaya Gutiérrez, María GuEldetupe Radríguez 
Martínez. Alejandro Gonzáls 	riz, Ricardo Cantli Garza, 

Reginaldc Sandovat Fiares, Pedro Vázquez González, Oso* 

González Yáñez, Rubén Agilitar j -ricrinz y Francisco / -ideo 

Espinosa Ramos. integrantes de la Comilien Coc-

Nacional, personalkiad que se jiitialliCe con la copa 

expedida por el C. Edmundo Jacobo Molina, Socretario 

del Instituto Federal Eleddral, Misma que se 	, 

pata los ~S 	1 e 1; conduortritte en reyesciii,  

PARTIDO DEL TRABAJO, declaran que dicha 

público, cuenta con registro de Partido Palillo 	 lin los 
términos del articulo 41 de le Canal:1.1C' F 

'Unidos fileiSicanos, en pleno goce de S 5 • 	 ' :A lea 
obligaciones que establecen las leyes de la r -Itt 	1 electo 

ezibe constancia de certificación del registro rta 	rm, e Ipedlda 
por el Licenciado Edil-tunda Jacobo 	 iilecutivo 

del Instituto Federal Electoral. trús,ia 	,:a 41 poner' de 

convento pare los efectos legales 

D) Que la 	Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo 

erigice y conslituida en convención Electoral Nacional celebrada el 

le de abril I el 2012 en el punta 4.1c denominado • 	• la, 

discusión y en su caso reo-ello:ación y sprobacZn de lea con," -- os 
para ~tender en coalición electoral total yto parcial en el Est.ido 

de:México para la eleoz-ón de rnierebods de ayuntamientos, en su, 
raso, 	'ro paniti,-,:s de te Rffrollic-1 °enloce-kW* yO 

	

el matos 	Pr,cadlo Electoral local 

2012' aprobó los convenios de coalición parcial pare contender en 

la elección de ayuntamientos del Estado de México 

e) Que ~vatio de la declaración antenor, se aprobó la 

•eleclanal parcial con el Partido de El Partido de la relucí 
Democratice para contender en le elección de ayuntarlerit 
Estado de México, tal y come se acredite con le copia slittIPS1r-" 
del engrose constante de 35 lajas utiles, mismo qua corralia.laren 

convocatoria talo de asistencia y acta de sesión ordinaria de la 
comisión E.;elive Nacional del Partido wat Tres1780 er-igida y 

constituida en Convención Electoral Nacional, 

O) Que en * Comeills.1 Eteoutiva N/acide:40 del Partido del Trabajo 
erigida y- constituida en Convención Electoral Nacional celebrada. 

el 19 de abril da 2012, en lel-n*1os ettS numeral 4,1d, se factdo a 

los CC, Oscar González Yáñez y Pedro Vázquez González en 

cdviloter -de comisionado politice Nadarte y Comisionada 
mal' de osunos Electorales. del Partido del Trabajo 

réspectanr. 	para que discutan suscriban y rubitousin los 

convenios para contender en Ceder:ion electoral total yto parcial en 
e Estado de México para la elección de miembros de 

ayuntamientos del Estada de México con tos Partidos de la 
Revoluollin dersocrelicsi -yo de Movenento Ciudadano, te y corro 

es acredita Con la copie certificada del- tw-Alrcee constante de 
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fofas ¿diles, resrno que contre 
	

Ea de asistencia y acta de 

sesión otdineria de 1* comisión ej 
	

e nacional del Partido del 

Trabajo icigida y c.onsteuitle 	C 
	

:ion Electoral Nacional 

anexo 

TRES,- Ambos partidos politices declaran que el presente 

~link» ea la manifestación de la voluntad Politica drit  

Trabajo y El Partido de la Revolución Democrática mande 

existe lodo mala re o error por lo que dicha Convenio se 

amparo de los artículos 67, 68, 19, 70, 71. 72, 74 y 75 del Código 

Electoral de Estado de ti/exicio sujetándose al tenor de íos siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Los Partidos Roliticds 	ir tigre b C 	peón Electoral, 

son: 

a) P:.1. 1,G,..) de l 
	

un: n 

SEGUNDA: Los Partidos coaligados coniierion 	COeirGrr!lchjd 

estable:tido en al adlculo 74, tracción i del Código electoral del Estado 

de Méxioo, que el emblema de la coalición se conformara con el 

conjunto co los etribomss. de los •P-ortirtos Polithoos que Inlógroc. can 

las 011tai;teristicas t'in...•01'0one* y colorea específicos en rhunInes dei 

anexo Impreso y era e.rchvo elecIránico al presente cclevenio. 

n as pa es  actlerdffl1 que 	coaucion electoral se denominara -EL 

CAMBIO VERDADERO" 

La ubicación dal emblema de la coalición en las boletas electorales que 

eiabDre el instituto Electoral del Estado da Móxco, será en el. 4upteliame.“-, 

corresponde al Partido de te Rerv~ión Democrática. 

TERCERA; Los paridos acuerdan de crinformidad con lo-estl 
e  •

da 

 11. 

el articulo 74, frariodes tl y IV del Ciigo Elieult~ del 

Mexlco, que. te elección que motiva la presente 

Aynntsmientos del Estado de Milylco, pees el periodo constitucional 

comprendido del 1 de enero del ano dos mil trece at 31 de dicientl» de; 

arso dos red  quince, a celebrarse el peoxlmo 1 de julio del sAo dos mil 

dont en los Mur-iriciplos que adelante se elerCiee*n. 

Por lo que los Murscrpos en loe que la coalición electoral pardal 

postulará candidatos serán: 

1, ACOLMAN 

ACULCO 

3. AMANA.LCO. 

4 A' MATEPEC 

5. APA.XCO 

6 CALIMAYA 

7. DONATO GUERRA 

8 ECATZthIGO 

9. IXTAPAN DE LA SAL 

10 	IXTAPAN DEL ORO 

JALTENCO.  

JOQUICINGO 
>111C111TEPEIC 

14 	mtt.ct-loR c,IJA445.0 
15 	METEPEC 
16 	MEXICA/.(ANC40 
17 	i•nc,:ot AS !ROMERO 
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18. EL ORO 

19. OTZOLOAPAN 

20. OCOYOACAC 

	

21 	SAN ANTONIO&A tOLA 

	

ti  22. 	SAN IsaARTIN E'E LAS PIRAM VES 

SAN SIMON DE GUE,F~0 

	

74. 	SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS 

	

25 	SOYANDOUILMAN. 

E CAMAC. 

	

27 	 MASC.:AL,APA 

	

75 	3EMOAYA 

T E NANGO DEL AIRE 

7(,XCAL1ITLAN 

31. TEXCALYACAC. 

32. TIANGUISTENIDO 

33. 'TIMILPAN 

St TONATICO 

	

35. 	vALLE DE BRAVO 

	

38, 	VALLE DE CALCO 

	

37. 	;t1Lt,,,A DE ALLENDE 

	

30. 	VILLA GUERRERO. 

39. ZACAZONAPAN. 

40, ZINACANTE.PEC, 

41, ZUMPANUACAN. 

42, LUVIANOS 

CUARTA: Les palo.% convienen 	nformcded con estab'er.,de 

en el articulo 74, fracrd?„':0111 r1-1( :.. ........lural del Estada de México, 

las planillas de canddatos 	 euPl~ Para OCUPar loe 

cargós do Prende, Sindica y Regidores en los Municipios 

anundades 	a...11-‘..e3uta antf:±rot, don sus cotrespondrentes generales 

noMtve, edad loar de~miento, clave de la credencial para votar, 

dornicA,o y consomimienta por eeciio de loa candidatos) serán las Que 

se vosenlen un ol co,sespondiente anexe. 

QUINTA: Les partidos pencos coaligados de r,orrformidaei 05n lo 

esta;o5ecido en los articulca 71 fracción II in-cSo a) y 74, Frar›.:j&- y del 

Código Electoral del Estado de •Ille›Jed, cr.9n,,i1enen que en relartrttgt,  4I 

financiamlento pu-Ole.° para la elyta7,-"Jón del esta en campq,"--,  

que tes cerre.t¿...7.-9.5de, la dishibuddr) se hará en las 

a) El 	 la Revoluoón Derrlowatica aportará hasta el 40 % 

del ir- 	total que perciba de financiamiento público, 

b) E  Pa' 	del Trabajo aportará hasta el 40% dei montó total que,  

perciba de financiamiento p,t,o20. 

Per cuanto hace a la -roma dr reportar los informes de gOSIOVie"- ',..,¡, 

campana ante el OrgárioTe.,zr-  rico de Piscatizácren del Inslituto 

del Estado de Máxicd, en tern,'”‹.43 c1 	 po el- 4, 
fracción Ilt, inciso b),  del Código ~oral de Estado -de Me. 

partes ee sujetan aa siguiente 

el LOS .arganit.ii internos de Administración de cada partido 

irder,rárile de la coalición, serán los encargados de recibir del 

Institut-0 ,Eleolwal del Estado de Mexice, el finandarnierrte 

piiii'talico s qi.e tienen derecha, 
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di Leo nianides coldloados acuerdan para efectos de la 

ción y Erogación de recursos de la Coatieidn, crear 

do Consejo de Administración, que sera Órgano Interno de 

tiso ctanÓn de le coaliciOn conformado- por los responsables 

de les finanzas de cada Instituto Político encabezarlo por -una 

persone propuesta por el Partido da le Revolución Democrática 

y designada por comerse de Los partidos coalados, que 

fungirá como coordinaidrir del Conseio de Administración.. y 

quien auxiliado por los responsables de las finanzas de cada 

instituto, será el responsable y encargado de acirrrnisirar y 

reportar te aplicacdn del financiamiento Mal aportado rato las 

partes, para le camparla 

4 Le çc 	nacidri y ocs r :de la 

corticor 	''r5 :+1 

a.51 tundaoldrito e -,  ol 	- .5 137, 	si y di) del 

!anta de Fiscaliza~ e! ■-1 ."\ctiwiades de Ice Partidos 

y Coaticior-~ 

V. 	• 	- • 
d) El domicilio para oír y rlxibir .netficeicIones y en. 	 . 

procesara la cona.bilIdad da la coalición de conformidad  

articulo 137, bsdso c) del Reglamento de fiscaliZao,Or) a las 

Aaiodades de los Partidos Políticos y Coalidones, será el 

ubicado en Paseo Tollocan número 944 planta ba¡a. ColorO 

Santa Ana Tlapalitlan, en TOluce Estado de México, 

precisa:menta en las oficinas de le repreSenlaCien 

SEXTA; 	 edatigo~ manifiesilan que conforme a lo 

dstableode art dI ariiCelo 74  fracción Vi del Código Electoral del Estado 

de feílti/solo, las putee establecen que la cualddón fue aprobada por los 

órganos isfati,qands fCirultado It eilc: de :ales actos se da 

loe anexos 	 ,e• •,--srUrnente, cci mismo 

SU$0,10,11::`, 	 convenio, que estarnos 

dicho aMa. 

SÉPTIMA: Las partes acuerden que ce conformidad con lo establecido 

en el articulo 74. fracción X o,  («digo neoloraí de Estado de México, la 

~Nilo-144de, del represento, ile 	 de le doalicían ante el Consejo 

Gas-eral del instituto electoral 	1- ,---tado de ,México Dadespondera al 

Pedido de lo RyOuP1',Dn DeolecreN,3 -y el 11.1.1plante al Trabalo Partido; la 

designación y en su caso la i.i.,tidcinn de tos representantes 

propalarles y suplentes ante los C Relea Municipales del Instituto 

Electoral del Estado de Me'ACCI, sera propuesto por el Partido qii4.15~-, 

corresponda le candidatura a Presidente en la rianilia: cal misil, los 

representantes de le coalición arde el Consejo General, acrefaran 

sugitudari e les representantes del la coalición ante las ciarais' 

Insutute Electoral del Estado de -México 

Las partes acuerdan que los faUultados para le interpoisición de los 

medios de impugnación serán los representantes de la 

debidamente acreditados anta el Consejo -General y d'y,  

Municipales respectivos del Instituto Electoral de Estado k • 

Tampón se facultan a los represantaotes de la 	 ante los 

Consejos Municipales del InsIdeto electoral de Estado de México, para 

et regim.ro de loe •repreaentantes generales y ante ¿as mesas directivas 

de casilla de la coalíc,on. 

OCTAVA: 	 conformidad con la que 

estable,» 	 71, 	 0), del C61111,,0 Electoral del 

igua: que les candídelea a 

Presidentes, icticos y 	 al ioc:e ole gestos de ewfrowla. como 

si se tratara de un soto Parido pdtt,00 en cada Municipio.. 

e 



Página 132 IG 	TA 
DEL GOBIERNO 2 de mayo dé 2012 • 

NOVENA: Lea partes se comprometen a que de conformidad dan lo que 

establece el articulo 146, fracdon in, del Código Electoral del E.~do de 

México, presentar para su risgstro, e plataforma electoral que la 

coalición y sus candidatos a integrantes de los Ayuntamientos 

sostendrán en su CarlPella electoral 

DÉCIMO: Los partidos m'almetes acuerdan presentar 11 

corones para su registro, el presente convenio de coalición 

pareet de conformidad con lo que establece el articulo 75 

Electoral del Estado de México ante el Consejo General del Inst 

Ele-don:O del Estado de Meeco, para su aprobación registro y 

publicación en la Gaceta de Gobierno. 

DÉCIMO PRWAERA: Las partes convienen facultar 5 e representación 

que cada dando convenga, para que en forma coordinada subsanen les 

observaciones que al convenio de coalición, doc.umerilos y aneen haga 

el Instituto Electoral de Estado cite México, que permita dar cumplimiento 

a la Legislación Electoral vigente en el Estado de México, 

DÉCIMO SEGUNDA: Las parles ~vienen que para el caso de que 

alguna de les eMusules del presente ~e de coalición sea 

declarad* mira o inepeculabie, las demás sequinin surtiendo sus efectos 

legales, en tanto se resuelva lo correspondiente a les impugnaciones 

que en su ceso existe" 

DÉCIMO TERCERA: El Partido d la Revolución Oenerratlrur y el 

Partirlo del Trabs.lo convienen que el presente Instrumento, sus anexos y 

aun eil materia de candidaturas podrán ser modificados total o 

parcialmente a tuerta de la Comisión Coordinadora Estatal, quen a se 

vez lo thiifá del corscr.trniento del instituto Electoral del Estado de r4 atoo, 

asá rrerno determinan que el presente convenio de coalición ~ara sus 

efectos una vez terminado el proceso Electoral des rost doce de 

oonformidad con lo exspiuesto en el articulo 69 del Código Electc1141"'.  

Estada de Merco.  

DÉCIMO CUARTA: Las partes convienen en conformar corno 

Superior de Diiecribn de la Coalición elecice*I, le Corneen 

Coordinadora Estatal. cr, se íntegra con un representante de cada 

partido penco y un 7 7esenkane de%igilado de común acuerdo por los 

partidos iracgranter,  

DÉC't.10 .C111INTA:: en caso de existir decrepenciaa en la irytorpristación 

iclón del presente con v~. los partidos políticos ccialigadot as 

con .-rorrezen e resotvesias de coninn acuerdo, va que el mismo ha sido 

suscrito de buena fe. 

DÉCIMO SEXTA: Los partidos ooaiipleins estaU""N oyne, nulsiciliet de 

la coalición para oh y recibir todo ciaus cia notihcauenes y docurrentos 

• 

	

	en Paseo Torii~ nu'aiwo 944 planta baja, Coloría  S4roka 

Tclultil Estado de Maxto, PreCiterilerne en 

calomel de le repreaentiziOn dal Palillo- de la Revolución Democrática. 

Leido ,que fue si prizsenze cumiiieuiD 	coaliciiii-óri y anteadas las cia!tCPS 

riel Valat I errM do SI, contonAdo ic istfican y lirrnri-  ce coriformidad si 
margen y tu i caloeCii o ciudad do TOiuCa Escode os MilisiCiO, 
vsintisóis dias del mita de a>7..0 sito dos eirl doce, liare Iodos loiiii-
efectóit legales a que haya lugar 

FIRMANTES 
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Le .id 	fue el presente onnyen‹:-, de c elic;te j emefedas as- pares 

dei 'is%Dr tefe` de su carler,..,::D, s  .1-.11fwan y firman de conl'ornidad al 

ria7117 y al calce en la 	de TDiur.:a EstaCo 	Máx.,:c e .K.A 

w.s ¡Stas 	71e3 	abni ss ano 19z.r S c005 para toclt,s O5 

legales e q>..le =7,3ya lugar. 

SUSCRIBEN 

POR EL PARTIDO 

PR[ 97)ENTE :57,"- TAL 

PARTIDO DEL TRABAJO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG1131/2012 

Por el que se aprueba que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México realice el Registro 
Supletorio de las Formulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII 
Legislatura Local y de las. Planillas de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México para 
el Periodo Constitucional 20 12-2015. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULYANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en dbnde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos rnii quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince 

2. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero dei año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en ios artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 
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México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de 

los Ayuntamientos del Estado de México; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 

Electoral de esta Entidad Federativa se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las del propio Código Electoral. 

III. Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del 

Estado de México tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado. 

IV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 95 en sus fracciones XXII y XXIII, del Código Electoral del Estado de México, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar supletoriamente las 

fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa y las planillas de miembros a los ayuntamientos 

del Estado de México. 

V. Que el artículo 145, párrafos primero y segundo, del Código Electoral del Estado de México, dispone que corresponde 

exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular; 

que las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, 

se registrarán por fórmulas compuestas, cada una, por un propietario y un suplente; y que para el caso de los 

ayuntamientos, las candidaturas se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes. 

VI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 147 fracciones II y III del Código Electoral del Estado de México, el plazo para 

la recepción de la solicitud de registro de candidaturas dará inicio, para el caso de diputados por el principio de mayoría 

relativa, el décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo quinto del artículo 

149 del mismo Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar; y tratándose de 

miembros de los ayuntamientos, el plazo dará inicio el duodécimo día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 

que se refiere el párrafo sexto del artículo 149 del propio Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que 

dicha sesión tenga lugar. 

VII. Que ante la petición de los partidos políticos acreditados ante el instituto Electoral del Estado de México, en el sentido 

de que sea el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, quien de manera supletoria realice el registro de las 

candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa y de las planillas a ayuntamientos del Estado, se estima 

procedente determinar que en erecto, sea este Consejo General el órgano que, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 95, fracciones XXII y XXIII, del Código Electoral del Estado de México, realice dentro de los plazos previstos 

por las fracciones II y III del artículo 147 del Código invocado, el registro supletorio de las fórmulas de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros 

de los ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 2012-2015. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, determina realizar el registro supletorio de 

las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura Local y de 

las planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos del Estado de México para el periodo 
constitucional 2012-2015. 

SEGUNDO.- 	Para lo anterior, deberá observarse el "Protocolo para la Recepción y Verificación de Documentos a presentarse 
en el Registro Supletorio de Candidaturas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para 
el Proceso Electoral 2012", que se adjunta al presente Acuerdo para que forme parte del mismo. 
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TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que, por conducto de la Dirección de Organización, 

haga del conocimiento de cada uno de los Consejos Distritales y Municipales, lo aprobado por el presente 

acuerdo. 

CUARTO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General, notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos 

acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

PROTOCOLO PARA LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTARSE EN EL 

REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012. 

PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido por los artículos 95 fracciones XXI, XXII y XXIII; 117 fracción V, 125 fracción 111; 146, 

párrafo 2, fracciones II y III y 147 fracciones II, III y IV, del Código de la materia, el registro de candidatos a los distintos cargos 

de elección popular debe realizarse entre los días comprendidos del 9 al 19 de mayo del 2012 para el caso de Diputados y, del 

I 1 al 19 de mayo del 2012, para el caso de miembros de los Ayuntamientos, y ante los órganos competentes para ello, al tenor 

de lo siguiente: 

Candidatos a Diputados por el principio de mayoría 

relativa 

Ante 	los 	Consejos 	Distritales 	Electorales, 	o 

supletoriamente ante el Consejo General. 

Candidatos a miembros de los Ayuntamientos Ante 	los 	Consejos 	Municipales 	Electorales, 	o 

supletoriamente ante el Consejo General. 

En virtud de que Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracciones XXII, XXIII, le confiere al Consejo General 

de este Instituto Electoral del Estado de México, la atribución de registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa y planillas para Ayuntamientos, en fecha primero de mayo del año dos mil doce, 

emitió el acuerdo número IEEM/CG/131/2012 denominado "Por el que se aprueba que el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México realice el Registro Supletorio de las Formulas de Candidatos a Diputados por el 

Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII Legislatura Local y de las Planillas de Candidatos a Miembros de los 

Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 2012-2015". 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 102, fracción II del Código Electoral del Estado de México, y a 

efecto de dar cumplimiento a referido acuerdo del Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de México, se ha 

elaborado el documento denominado "Procedimiento para el registro supletorio de candidaturas ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, para el proceso electoral 2012". 
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En dicho documento, se contienen las diversas actividades que desarrollará la Secretaría Ejecutiva General con el auxilio de las 
distintas áreas del Instituto Electoral del Estado de México para coadyuvar en la recepción y revisión de solicitudes respecto al 
registro supletorio de candidatos a diputados de mayoría relativa y el de Ayuntamientos para el proceso electoral en el Estado 
de México 2012, que se presente al Consejo General, así como los mecanismos y estructura para llevarlas a cabo, a efecto de 
realizarlas de manera oportuna y eficiente. 

PROTOCOLO DEL REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y MIEMBROS DE 
AYUNTAMIENTOS 

I.- REQUISITOS 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser diputado 
propietario o suplente se requiere: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su 
territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; 

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 

IV. Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio cuando 
menos 5 años antes del día de la elección; 

VI. No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

VII. No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor público federal, estatal o 
municipal; y 

VIII. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando en el 
territorio del distrito o circunscripción por el que pretenda postularse. 

En los casos a que se refieren las dos fracciones anteriores, podrán postularse si se separan del cargo 60 días antes de las 
elecciones ordinarias y 30 de las extraordinarias. 

El Gobernador del Estado, durante todo el período del ejercicio, no podrá ser electo diputado. 

Los artículos 119 y 120 de la misma Constitución Política del Estado libre y soberano del Estado de México para ser miembro 
propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su 
territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

Así mismo, no pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 

IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el 
territorio de la elección; y 

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos 
cinco años antes del día de la elección. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán exceptuados del impedimento si se separan de sus 
respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección. 

Por su parte el artículo 15 del Código Electoral del Estado de México, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 40 de la propia Constitución Particular son elegibles para los cargos de diputados, a la Legislatura del Estado. 
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Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualesquiera de los 

supuestos previstos en el artículo 120 de la misma Constitución, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. 

El artículo 16 del citado ordenamiento, establece que además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los ciudadanos 

que aspiren a ser candidatos a Gobernador, Diputado o miembro de Ayuntamiento, deberán satisfacer lo siguiente: 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva; 

II. No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso 

electoral de que se trate; 

III. No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trate; 

IV. No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Secretario Ejecutivo General o 

director del mismo. salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

V. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo 

postule. 

2.- SOLICITUD DE REGISTRO 

En términos del artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, los datos que deberá contener la solicitud de registro 

de candidaturas son: 

• El Partido Político o Coalición que las postula 

• Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

• Lugar y fecha. de nacimiento; 

• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

• Ocupación; 

• Clave de la credencial para votar: y 

• Cargo para el que se postula. 

3.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑARAN A LA SOLICITUD DE REGISTRO 

En atención a los párrafos segundo y tercero del artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud deberá 

acompañarse de: 

• La declaración de aceptación de la candidatura; 

• Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar; 

• Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que corresponda; 

• La manifestación por escrito que los candidatos cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de conformidad con las 

normas estatutarias del propio partido. 

Sin embargo, al no precisarse la naturaleza de las copias del acta de nacimiento y de la credencial para votar, se estima suficiente 

la presentación de copia simple, a condición inexcusable de que dicha copia tendrá que ser totalmente legible. 

Tratándose de la declaración de aceptación de la candidatura, así como de la misma solicitud de registro, por la naturaleza propia 

de dichos documentos, deben contener la muestra de la indubitable voluntad, tanto del candidato de participar como del Partido 

Político o Coalición de postularlo, por ello deberán presentarse con firmas autógrafas, y no deberán contener ninguna tachadura 

o enmendadura. 

4.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN 

I.- Para efecto de coadyuvar con el Consejo General en la recepción, procesamiento y revisión de la información y 

documentación que se adjunte en los expedientes de los ciudadanos que pretendan registrarse como candidatos a diputados de 

mayoría relativa y miembros de Ayuntamientos; la Secretaría Ejecutiva General, para el caso del registro supletorio, determinará 

el establecimiento de Mesas de Registro que estime necesarias, las cuales estarán integradas por servidores públicos electorales. 

Cada Mesa de Registro estará integrada por un responsable y al menos doce integrantes, quienes se encargarán de verificar cada 

uno de los expedientes de los candidatos propietarios y suplentes. 

II.- La Secretaría Ejecutiva General designará a un Coordinador para llevar a cabo los trabajos inherentes al registro de 

candidatos, quien tendrá la función de atender el procesamiento de las solicitudes y las posibles eventualidades, así como la 

gestión y administración de recursos humanos, materiales y financieros que se requieran para el cumplimiento de tal fin. 



Página 138 GACETA 
ED E L GOBI E Fi. 1,1 <=> 2 de mayo de 2012 

El Coordinador coadyuvará en la asignación, control y evaluación de cada uno de los expedientes, preferentemente considerando 

que cada Mesa de Registro se responsabilice, en lo posible, de la atención de un partido político o coalición de manera particular, 

para el registro y sustitución de todas sus candidaturas y supervisando de manera global las actividades y tareas asignadas. 

III. El responsable de la mesa de registro coordinará, asignará y supervisará las funciones de los verificadores de la misma, 

atendiendo dudas, enfatizando criterios, concentrando reportes de omisiones y canalizando al Coordinador los mismos para su 

atención por el área, partido político o coalición que corresponda. Además, hará llegar al área de captura las cédulas que 

contengan los datos de las solicitudes de registro de candidaturas que cumplan con los requisitos, y la validará conjuntamente 

con el verificador correspondiente. Asimismo, estará a cargo del control del personal y resguardo de los expedientes, así como 

de su distribución para el cotejo y verificación de los requisitos legales que deban cumplir los candidatos del partido político o 

coalición que se le asigne. 

5.- SISTEMATIZACIÓN 

Se contará con un sistema de registro de fórmulas de candidatos a diputados y planillas de miembros para los ayuntamientos, 

cuya supervisión estará a cargo de la Unidad de Informática y Estadística en coordinación con el Secretario Ejecutivo General, o 

en su caso, con el Coordinador, teniendo como objetivo específico suministrar la información relativa al cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad derivada de los expedientes de solicitud de registro de los candidatos. 

6.- INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

La Secretaría Ejecutiva General emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de registro, para lo cual utilizará el 

formato establecido para tal efecto y conformará el expediente en el orden que sigue: 

a) Solicitud de registro de la candidatura. 

b) Declaratoria de aceptación de la candidatura. 

c) Copia del acta de nacimiento. 

d) Copia de la credencial para votar, vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral por ambos lados. 

e) Constancia de vecindad no menor a tres años (no nacidos en el Estado de México) o de residencia efectiva (mexiquenses) no 

menor a 1 año anterior al día de la elección expedida por la Secretaría del Ayuntamiento, en caso de no ser mexiquense. 

f) Declaratoria bajo protesta de decir verdad de no ser ministro de algún culto religioso; no ser juez, magistrado ni 

integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, no ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del 

Estado o de los municipios y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 

pena corporal, no ser servidor público federal, estatal o municipal; de no ser magistrado o funcionario del Tribunal 

Electoral, no ser Consejero Electoral en los Consejos General, Distrital o Municipales, Secretario Ejecutivo General o 

Director del Instituto Electoral del Estado de México (Genérica) fecha límite 1° de enero de 2011); de no formar 

parte del personal profesional electoral del Instituto, cuya verificación se hará posteriormente, a través de las bases de 

datos del SEP. (Genérica fecha límite I° de enero de 2011); de no estar en ejercicio de funciones como servidor 

público federal, estatal o municipal en ejercicio, y señalando los plazos de los días de separación del cargo 

(Genérica, fecha límite I° de mayo de 2012, ) y de estar inscrito en el Padrón Electoral del Registro Federal de 

Electores (cuya verificación se hará posterior a través de las bases de datos del IFE). (Genérica); de no ser diputado o 

senador al Congreso de la Unión en ejercicio; y ser de reconocida probidad y buena fama pública, (solo para el caso de 

ayuntamientos). 

g) Solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se advierta el plazo de los días de 

separación del cargo o renuncia. (2 de mayo de 2012). 

h) Constancia de estar inscrito en el Padrón Electoral, expedida por el Registro Federal de Electores. 

*Así mismo, el partido o coalición postulante, deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro solicita, fueron 

seleccionados de conformidad con las normas estatutarias respectivas; ello en cumplimiento al último párrafo del artículo 148 del 

Código Electoral del Estado de México. 

7.- OMISIONES 

Que el artículo 149 del Código Electoral vigente en el Estado de México, establece que si de la verificación realizada se advierte 

que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente para que 

hasta antes de la fecha en que sesione el Consejo General para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 

o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 147 del Código en 

comento, para lo cual utilizará el formato establecido para tal efecto. 

En caso de que algún partido político o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo anterior y el mismo 

no haya subsanado las omisiones correspondientes, se procederá conforme a lo que dispone el párrafo 3, del artículo 149 del 

Código Electoral del Estado de México, es decir, se desecharán y no se registrará la candidatura o candidaturas. 
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La Secretaría Ejecutiva General, será la encargada de notificar al partido político o coalición la omisión en que haya incurrido y 

formulará el requerimiento respectivo. 

8.- GENERALIDADES 

Una vez concluida la sesión del Registro, el Secretario Ejecutivo General hará pública la conclusión del registro de candidaturas, 

fórmulas o planillas, dando a conocer los nombres de los candidatos o de la integración de las fórmulas o planillas registradas y 

de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/132/2012 

Sustitución y Designación de Consejeros Electorales Municipales con motivo de la renuncia de diversos 

Consejeros Electorales Municipales o por actualizarse el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 124 

del Código Electoral del Estado de México, para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 

2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día diecinueve de 

octubre de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/140/201 1, los "Lineamientos para la Integración de la 

Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros 

de los Ayuntamientos de 2012". 

2. Que el Órgano Superior de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada en fecha quince de febrero del año en 

curso, designó mediante Acuerdo número IEEM/CG/37/2012, a los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales 

del Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2012; Acuerdo que en su Punto Tercero 

determinó que el Consejo General, durante el Proceso Electoral 2012, podrá sustituir, en forma fundada y motivada, a 

los Consejeros Electorales de los Consejos Municipales. 

3. Que los días dieciséis, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de abril del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General 

recibió los oficios números I EEM/DO/1300/20 I 2, I EEM/DO/1448/2012, IEEM/D0/1380/2012 e 1EEM/DO/ 465/2012, 

suscritos por el Director de Organización a través de los cuales le remitió la relación de Consejeros Electorales 

Municipales suplentes que han presentado renuncia al cargo y que ha recibido la Dirección a su cargo hasta los días 

once, veinte, veinticuatro y veinticinco de abril del presente año, para que por su conducto se haga del conocimiento 

de esta Junta General y se proponga al Consejo General a los candidatos para sustituir a quienes han renunciado. A 

través del oficio IEEM/D0/1465/2012, refiere el caso de un Consejero Electoral Municipal propietario que ha incurrido 

en dos inasistencias en forma consecutiva sin causa justificada. 

4. Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintisiete de abril 

de dos mil doce, aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/44/2012, la propuesta de candidatos a Consejeros Electorales 

Municipales para reemplazar a aquellos que han renunciado o bien por actualizarse el supuesto previsto en el último 

párrafo del artículo 124 del Código Electoral del Estado de México, además ordenó su remisión a este Consejo General 

a efecto de que proceda a realizar las sustituciones y designaciones correspondientes de ser el caso. 

Tal propuesta, consiste en la Lista de candidatos a Consejeros Electorales Municipales, la cual se deriva de la Lista de 

candidatos a Consejeros Electorales Distritales (como se desprende de lo previsto en el párrafo décimo primero del 

inciso "H" del Apartado "IV" de los Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros 

Electorales Distritales y Municipales, para la Elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012), que se 

mantiene depurada conforme se previó por la Junta General en el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/JG/21/2012, de 

fecha veintiuno de febrero del presente año, lo cual fue ratificado por este Consejo General en el Punto Tercero del 

Acuerdo IEEM/CG/44/2012 del día veintitrés del mismo mes y año; depuración que implica excluir a aquéllos 

ciudadanos que, de ser el caso, renuncien a su intención de ser designados como Consejeros Electorales de los 

Consejos Distritales o Municipales Electorales para dicho proceso comicial, así como a los candidatos que, en su caso, 

ya hayan sido designados Consejeros Electorales Distritales o Municipales o que por alguna otra circunstancia prevista 

en la legislación electoral o en la normatividad del Instituto, quede sin efectos su designación de haber sido nombrados; 

y 
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CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el 
Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros 
distritales y municipales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, 
destacándose que por cada consejero propietario habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la 
integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados del Instituto. 

111. 	Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 fracción VI, del Código Electoral del Estado de México, es atribución 
de la Junta General proponer al Consejo General, candidatos a consejeros electorales de los Consejos Distritales 

Electorales y Consejos Municipales Electorales. 

IV. Que en términos de lo señalado por el artículo 119, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto 
Electoral del Estado de México contará con un Consejo Municipal Electoral en cada uno de los municipios de la entidad. 

V. Que el artículo 122 dei Código Electoral del Estado de México, prevé que los Consejos Municipales Electorales 
funcionarán durante el proceso para la elección de diputados y ayuntamientos y se integran, entre otros miembros, por 
seis consejeros electorales. 

VI. Que en el caso de los Consejos Electorales Municipales, el artículo 124, último párrafo, del Código Electoral del Estado 
de México, establece que de producirse la ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el Consejero Propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para asumir el cargo del Consejero 
Electoral propietario hasta el término del proceso electoral; al efecto, será citado para que concurra a la siguiente 
sesión del Consejo Municipal de que se trate a rendir la protesta de ley. 

VII. Que el inciso "J" del Apartado IV de los "Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros 
Electorales Distritales y Municipales, para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", 
establece textualmente: 

"En caso de que algún consejero electoral propietario se ausentara de manera definitiva de sus funciones, o acumule dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, o renuncie a su cargo, el suplente será llamado para asumir el cargo de 
consejero electoral propietario hasta el término del proceso electoral de acuerdo a lo señalado en los Artículos 1 16 y 124 del 
Código Electoral del Estado de México. En razón de lo anterior y con el fin de que el consejo correspondiente cuente con todos sus 
miembros, el Consejo General, de entre los candidatos a consejeros electorales que conforman la propuesta inicial presentada por 
la Junta General, integrada por la totalidad de ciudadanos que cumplen con los requisitos legales, designará mediante el mismo 
mecanismo aleatorio con el cual se designaron al resto de los consejeros, a un nuevo consejero electoral suplente para el consejo 
distrito( o municipal respectivo. Del mismo modo designará el Consejo General cuando un consejero electoral suplente renuncie, o 
bien cuando exista la falta definitiva de la fórmula de Consejeros Electorales, es decir propietario y su respectivo suplente". 

VIII. Que conforme a le informado por la Dirección de Organización mediante los oficios referidos en el Resultando 3 de 
este Acuerdo, los ciudadanos que a continuación se eniistan, quienes fueron designados como Consejeros Electorales 
Municipales suplentes para el Proceso Electoral 2012, de las fórmulas que igualmente se precisan, presentaron renuncia 
al cargo, en las fechas que del mismo modo se indican: 

MUNICIPIO SEDE 
FECHA EN QUE 

SE RECIBIÓ 
LA RENUNCIA Í 

NOMBRE DEL CONSEJERO I  

SUPLENTE QUE 
RENUNCIA 

CARGO 

7 Amanalco 19/04/2012 
Piñón Landin 

Pedro 
I Suplente 

4 

23 Coyotepec 02/04/2012 	1 
1 

Pineda García 
Aurora Marcela 

Suplente 
I 

r 
25 Cuautitlán Izcalli 

Í 
25/04/2012 

Valenzuela Lugo 
Yazmin Perla 

Suplente 
I 

Ir- 

77 
i -- 

Chapa de Mota 17/04/2012 
__ 

Nava Sánchez 
Olivia 

Suplente 
2  

34 Ecatepec 
_ 

24/04/20 : 2 

— 

Álvarez Romero 
Emmanuel Alejandro 

Suplente 
5 
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36 Huehuetoca 16/04/2012 
Rodríguez Rivera 

Erika 
Suplente 

I 

[ 	
37 Hueypoxtla I 8/04/2012 

García López 
Ma el 

Suplente  
6 

48 Jiquipilco 19/04/2012 Camacho Gómez Antonio Suplente 3 

82 Tecámac 10/04/2012 Martínez Contreras Salvador Suplente 4 

110 Tultitlán 31/03/2012 Pesquera Pulido Juana Suplente 2 

I 1 2 Villa de Allende 	_ 19/04/2012 Bernal Flores Leonor Suplente I 

114 Villa Guerrero 20/04/2012 
Ayala Guadarrama 

María Karina 
Suplente 

 
6 

120 Zumpahuacán 25/04/2012 
Rayón Gómez 
Karina Elena 

Suplente 
 

4 

125 Tonanitla 25/03/2012 
Ramos Sánchez 

Adela 
1 	Suplente 6 

IX. Que atento a lo informado por la Dirección de Organización en el oficio IEEM/DO/1465/2012, la ciudadana Linda 

Elizabeth Rangel Buenosaires, Consejera Electoral Propietaria 5 del Consejo Municipal Electoral 34 con sede en 

Ecatepec, Estado de México, ha incurrido en dos inasistencias consecutivas sin causa justificada, por lo cual se actualiza 

el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 124 del Código Electoral del Estado de México; sin embargo, 

existe la imposibilidad de llamar al respectivo suplente a efecto de que asuma el cargo de propietario, toda vez que, 

como se indica en el Considerando que antecede, ha renunciado al referido cargo de Consejero Electoral Suplente 5 

del Consejo Municipal en mención, por lo cual dicha fórmula ha quedado vacante. 

X. Que en razón de las renuncias de los Consejeros Electorales Municipales suplentes que se han señalado en el 

Considerando VIII y de lo expuesto en el Considerando IX, resulta necesario que este Consejo General designe, en 

esos casos, nuevos Consejeros Electorales Municipales propietario (uno solo) y suplentes, toda vez que en términos de 

los artículos 95, fracción VI y 122 del Código Electoral del Estado de México, los Consejos Municipales deben 

integrarse por Consejeros Electorales propietarios y de éstos existirá su respectivo suplente. 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del articulo 95 del 

Código Electoral del Estado de México y con fundamento en lo previsto en el inciso "J" del Apartado IV de los 

"Lineamientos para la Integración de la Propuesta y Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales, 

para la elección de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos de 2012", procede a designar mediante el mismo 

mecanismo aleatorio que aplicó en la designación de los Consejeros Electorales Municipales para el Proceso Electoral 

2012, a la que recayó el Acuerdo IEEM/CG/37/2012, a los ciudadanos que resulten sorteados en la insaculación que en 

este momento se realiza, para lo cual se introducen en una tómbola, esferas numeradas en la cantidad de aspirantes aun 

no insaculados que corresponde a cada Municipio donde existen vacantes, comenzando por el que tiene el menor 

número de aspirantes, se continúa en forma ascendente con cada uno de los demás Municipios conforme al número de 

aspirantes y se concluye con el Municipio que tiene el mayor número de aspirantes, por lo que el orden de insaculación 

y designación se realiza en los siguientes términos: 

MUNICIPIO 	 SEDE 
	 ASPIRANTES AÚN NO 

INSACULADOS 

125 	 Tonanitla 

48 	 Jiquipilco 

7 	 Amanalco 

36 	 Huehuetoca 
	

9 

23 	 Coyotepec 
	

10 

112 	 Villa de Allende 
	

13 

27 	 Chapa de Mota 
	

15 

37 	 Hueypoxtla 
	

15 

114 	 Villa Guerrero 
	

17 

120 	 Zumpahuacán 
	

19 

82 	 Tecámac 
	

30 

110 	 Tultitlán 
	

33 

25 	 Cuautitlán Izcalli 
	

35 

34 	 Ecatepec 	 385  

CARGO QUE SE 
INSACULA/DESIGNA 

Suplente 6 

Suplente 3 

Suplente 4 

Suplente I 

Suplente 1 

Suplente 1 

Suplente 2 

Suplente 6 

Suplente 6 

Suplente 4 

Suplente 4 

Suplente 2 

Suplente I 

Propietario 5 

Suplente 5 
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Las esferas numeradas representan el lugar que ocupan los ciudadanos aún no insaculados en las listas de los Municipios 

donde deben cubrirse las vacantes, las cuales se extraen manualmente en cantidad igual al número de cargos a designar 

y en el caso del Consejo Municipal donde se debe designar la fórmula completa se comienza con el propietario y se 

concluye con el suplente. Procedimiento del cual da fe el Secretario de este Consejo General, conforme a la atribución 

que le confiere la fracción IV del artículo 102 del Código Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se designan como Consejeros Electorales Municipales de los Consejos Municipales que se precisan en los 

Considerandos VIII y IX del presente Acuerdo, en los cargos que igualmente se refieren en dichos 

Considerandos, a los ciudadanos que se mencionan en el Anexo de este Acuerdo, el cual forma parte del 

mismo. 

SEGUNDO.- 	El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Municipales designados por el presente 

Acuerdo. 

TERCERO.- 	Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que por conducto de la Dirección de Organización, 

haga del conocimiento de los Presidentes de los Consejos Municipales donde se realizaron las sustituciones 

y designaciones, la aprobación de éstas para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de 

mayo de dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, 

fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

Proceso Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos 2012 

Desi nación de Consejeros Electorales IVIunicipales SUSTITUTOS con motivo de 
la renuncia o ausencia definitiva de diversos nombrados con anterioridad 

Fecha: 
	

51112012 11:59.15 P4 

O MARI INEZ RAFAEL 	 D1044W7-010 



Nombre Municipio 

SANCHH 37 HUEYROXTLA 

Nombre Expediente 

Nombre Expediente 

Expediente Nombre unicipio 

Expediente Nombre 

Nombre 

D1141112-198 1 	Suplente 1 112 VILLA DE ALLENDE 1 	LOPEZ MARTINEZ ALFREDO 

Nombre 	 Expediente Cargo Municipio 

AG -rix 
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Fecha: 	5/1/2012 12:00:12 PM 

Expediente—T Cargo 
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TEPEC 	 1-,IARTINEZ ORTEGA ROSALBA -M023-067 r 	Suplente 1 

Fecha: 	5/1/2012 12:00:31 PM 

Expediente 	Cro 

25 CUAL) 	,11LAN IZCALLI 	 ROMERO BARON ERIKA 	 D43-M025-1259 	174.4 
• .. 

Fecha: 	5/1/2012 1200:50 PM 

Nombre Munidpio 

ny WHY -•- 
27 CHAPA DE MOTA. 	HUITRON 'HERNANDEZ EUZAEETH 	 2 

• 

Cargo 

Fecha: 	5/112012 12:03:13 PM 

Expediente 

34 ECA71EPEC DE MORELOS 	HERNÁNDEZ MARTINEZ ALFREDO 	133-M034-1215 

Cargo 

Prop:eano 5 

34 ECATEDEC.: DE MORELOS 1 	MARTINEZ LEON ROSA 	 O33.4,11±,:4-072 	Suplente 

lech 

 

5/1/2012 12:04:12 PM 

Fecha: 	5/1/2042 1.2:04:35 PM 

Fecha: 	5/1/2012 12:04:51 PM 

CASTILLO HINOJOSA LAURA 110E+11 	1 003-M048-105 	Suplente 3 
'• 	 , 

Fecha: 	5/1/2012 12:0513 PM 

82 TECAMAC 	 ROJAS F3FITRAN VERONICA 	 M082-184  

Fecha: 

Suplente 4 

5/1/2012 12:05:35 PM 

Municipio 

110 .7-ULTITIAN 	 3A,S.50 CRUZ MAURO MARTI! 	'; 038-M110-152 i 	Suplente 2 

Fecha: 	5/1/2012 12:06:12 PM 

Municipio 

48 ilQUIPILCO 

Municipio L . 	

Nombre 	 Expediente 

035• M016-025 1 	

Cargo 

36 1-11/E-UJEM2A GUrIERREZ LOPEL ROBEN 	 uplentc,' 1 

UHF Z MARGARITA 	D20-M037-063 

Cargo 

Suplente 6 

Municipio 
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Fecha: 	5/1)2012 12:06:33 PM 

La cielo Nombre cargo 

114 VILLA GUERRERO FUENTES ESTRADA GRACIELA 4-032 	Suplente 6 

Fecha: 	5/1/2012 12:06:56 PM 

    

xpediente 	Cargo 

20 ZUMPAHUACAN 	 ARIAS ESTRADA TOMASA ROCIO 	1 0744120-082 	Suplente 4 

Fecha: 	5/1/2012 12:07:22 NI 

RODRIGUEZ 3OSE CONCEPCION D20-M125-100 t 	Suplente 6 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/133/201 2 

Por el que se aprueban los materiales didácticos: "Cuaderno de Reforzamiento 2012", "Cuaderno de 
Reforzamiento 2012 Casilla Especial" y "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada Electoral 2012" 
que serán utilizados en la segunda etapa de la capacitación electoral para el Proceso Electora! 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario dei Consejo General, y 

RESULTANDO 

1 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha cinco de agosto 
del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número 1EEM/CG/123/2011, el Programa Anual de Actividades del 
Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo 1EEM/CG/19/2012 de fecha treinta y uno de enero del año en curso. 

2. Que el Programa referido en el Resultando anterior, en su Línea Programática 4 "Programa de Promoción y Difusión 
de la Cultura Política, Cultura Democrática, Educación Cívica y Capacitación Electoral", Proyecto Específico 4.4 
"Capacitación Electoral", establece como actividad número 20, a cargo de la Dirección de Capacitación, gestionar la 
impresión del material didáctico que se utilizará en la capacitación del Proceso Electoral 2012. 

3. Que en sesión extraordinaria del treinta de diciembre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México aprobó a través del Acuerdo 1EEM/CG/152/2011, el Programa de Capacitación Electoral para el 
Proceso Electoral 2012. 

4. Que en sesión extraordinaria del quince de febrero del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México aprobó, mediante Acuerdo IEEM/CG/39/2012, el diseño de la documentación electoral para el 
Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

5. Que en sesión extraordinaria del dos de marzo del presente año, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México aprobó, a través del Acuerdo 1EEM/CG/86/2012, el diseño del material electoral para el Proceso Electoral 
de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

6. Que la Dirección de Capacitación, elaboró la propuesta de los materiales didácticos que serán utilizados en la segunda 
etapa de la capacitación electoral, consistentes en: "Cuaderno de Reforzamiento 2012", "Cuaderno de Reforzamiento 
2012 Casilla Especial" y "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada Electoral 2012", que remitió a la 
Secretaría Ejecutiva General mediante oficio número IEEM/DC/1336/2012 de fecha siete de abril del año en curso, a 
efecto de que por su conducto se sometiera a la consideración de la Junta General. 

7. Que en sesión ordinaria celebrada en fecha doce de abril del presente año, la Junta General de este Instituto, mediante 
Acuerdo 1EEM/JG/40/2012 aprobó que los materiales didácticos referidos en el Resultando que antecede se remitieran 
a la Comisión de Organización y Capacitación, en los términos y para los efectos previstos en el artículo 1.43, fracción 
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VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

8. Que en sesión ordinaria de fecha diecisiete de abril del presente año, la Comisión de Organización y Capacitación del 

Consejo General de! Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo IEEM/C0C/10/2012, aprobó, con las 

modificaciones realizadas por sus integrantes, la propuesta del "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada 

Electoral 20 ! 2" y ordenó su remisión a la Junta General. 

9. Que en sesión ordinaria de fecha veinticuatro de abril del presente año, la Comisión de Organización y Capacitación 

dei Consejo General del instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo IEEM/C0C/11/2012, aprobó, con 

las modificaciones efectuadas por sus integrantes, la propuesta de los materiales didácticos "Cuaderno de 

Reforzamiento 2012" y "Cuaderno de Reforzamiento 2012 Casilla Especial" y ordenó su envío a la Junta General. 

10. Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de abril del año en curso, 

aprobó a través del Acuerdo lEEM/JG/45/2012, la propuesta de los materiales didácticos "Cuaderno de Reforzamiento 

2012", "Cuaderno de Reforzamiento 2012 Casilla Especial" y "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada 

Electoral 2012" que serán utilizados en la segunda etapa de la capacitación electoral para el Proceso Electoral 2012, y 

ordenó su remisión a este Consejo General para su aprobación definitiva; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electora! del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a !a Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una funcion estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. 	Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, de! Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de! Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código Electoral. 

111. 	Que en términos de las fracciones I y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los 

ayuntamientos del Estado. 

IV. Que de conformidad con el artículo 93, fracción 1 inciso a), del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 

General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las que se 

encuentra, con d carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación. 

V. Que de acuerdo con el artículo 95, fracción XLIII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este 

Instituto tiene la atribución de aprobar los materiales didácticos para la capacitación electoral. 

VI. Que en términos del artículo 99, fracción II, del Código Electoral dei Estado de México, es atribución de la Junta General, 

proponer al Consejo General los materiales didácticos que se ocuparán en la capacitación electoral. 

VII. Que la fracción 111, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución de la 

Dirección de Capacitación diseñar, elaborar e integrar el material didáctico, debiendo someterse a la aprobación del 

Consejo General a través de la Junta General. 

VIII. Que en lo relativo al procedimiento para la integración de las Mesas Directivas de Casilla, el Código Electoral del Estado 

de México, en el artículo 166, párrafo cuarto, establece que las Juntas Distritales en coordinación con las Juntas 

Municipales, impartirán un curso de capacitación a los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código 

Electoral del Estado de México, dicho curso contendrá los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto 

con el programa de capacitación y los materiales didácticos a utilizar. 

IX. Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación tiene la atribución de 

conocer, analizar y en su caso modificar los materiales didácticos e instructivos electorales, que en materia de 

capacitación y organización, difunda á Instituto Electoral, que le envíe la junta General, previo a que esta los apruebe y 

los remita al Consejo General para su aprobación definitiva. 

X. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que le fue presentada la propuesta del material didáctico consistente en 

el "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada Electoral 2012", advierte que integra la documentación electoral 
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siguiente: Boleta Electoral para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura; Acta de la Jornada Electoral; Hoja de 

Incidentes; Hoja de Operaciones de Cómputo en la Casilla de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del 

Estado de México; Acta de Escrutinio y Cómputo Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura; Constancia de 

Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrital; Boleta Electoral para la Elección Ordinaria de 

Miembros de los Ayuntamientos; Hoja de Operaciones de Cómputo en la Casilla de la Elección Ordinaria de Miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México; Acta de Escrutinio y Cómputo Elección Ordinaria de Miembros de 

Ayuntamientos; Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Municipal; Acta de la 

Jornada Electoral para Casilla Especial; Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial; Hoja de Operaciones de 

Cómputo en la Casilla Especial de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México, y Acta de 

Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial. 

Asimismo, observa que la propuesta de mérito, se compone del material electoral: Cartel de Resultados de la Elección 

Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México en esta Casilla; Sobre para el Acta de Escrutinio y Cómputo 

por fuera del Paquete Electoral de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México; Sobre para el 

expediente de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México; Sobre para votos válidos de la 

Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México; Sobre para votos nulos de la Elección Ordinaria 

de Diputados a la Legislatura del Estado de México; Sobre para la Lista Nominal de Electores; Sobre para boletas 

sobrantes inutilizadas de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México; Sobre para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de 

México; Cartel de Resultados de la Elección Ordinaria de Miembros de Ayuntamientos del Estado de México en esta 

Casilla; Sobre para el Acta de Escrutinio y Cómputo por fuera del Paquete Electoral de la Elección Ordinaria de 

Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México; Sobre para el expediente de la Elección Ordinaria de Miembros 

de Ayuntamientos del Estado de México; Sobre para votos válidos de la Elección Ordinaria de Miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México; Sobre para votos nulos de la Elección Ordinaria de Miembros de Ayuntamientos 

del Estado de México; Sobre para boletas sobrantes inutilizadas de la Elección Ordinaria de Miembros de Ayuntamientos 

del Estado de México; Sobre para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la Elección de Miembros de 

Ayuntamientos del Estado de México; Cartel de Resultados de la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del 

Estado de México en Casilla Especial, y Sobre para el Acta de Electores en Tránsito. 

Una vez que este Órgano Superior de Dirección analizó la totalidad del "Material de apoyo para entrenamiento de la 

Jornada Electoral 2012", considera que con la documentación y el material electoral con el que se integra, resulta 

adecuado para ser utilizado en la segunda etapa de la capacitación electoral del Proceso Electoral 2012, y en razón de ello 

resulta procedente su aprobación definitiva. 

Por último, y en relación a los materiales didácticos "Cuaderno de Reforzamiento 2012" y "Cuaderno de Reforzamiento 

2012 Casilla Especial"; este Consejo General de igual forma considera que su contenido resulta aplicable para ser 

utilizado en la segunda etapa de la capacitación electoral del Proceso Electoral 2012, por lo que del mismo modo se 

pronuncia por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban los materiales didácticos "Cuaderno de Reforzamiento 2012", "Cuaderno de Reforzamiento 

2012 Casilla Especial" y "Material de apoyo para entrenamiento de la Jornada Electoral 2012", que se 

adjuntan al presente Acuerdo, para ser utilizados en la segunda etapa de la capacitación electoral del 

Proceso Electoral 2012. 

SEGUNDO.- 	Se instruye a la Secretaría de este Consejo General, haga del conocimiento del Director de Capacitación de 

este Instituto la aprobación de los materiales didácticos referidos en el Punto Primero para los efectos a que 
haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo del año 

dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 

del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/134/2012 

Por el que se acreditan como Agrupaciones de Observadores Electorales para el Proceso Electoral de Diputados 

Locales y Ayuntamientos 2012, a las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, 

A.C." y "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C.". 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día primero de diciembre del año dos mil once, en 

donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en las 

elecciones ordinarias para elegir Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco 

de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y miembros de los Ayuntamientos, para el 

periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del ocho de diciembre del año 

dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/146/201 1, el Programa de Observadores Electorales y 

Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012, que entre otros documentos, comprende los Lineamientos para la 

Observación Electoral 2012 y la Convocatoria a ciudadanos mexicanos interesados en participar en forma individual o a 

través de alguna organización o agrupación, como observadores electorales durante el Proceso Electoral de Diputados 

locales y Ayuntamientos 2012 del Estado de México. 

3. Que en el mes de diciembre del año dos mil once, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria 

dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y organizaciones o agrupaciones que deseen participar como observadores 

electorales en el proceso electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en términos de lo previsto por el 

Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros para el Proceso Electoral 2012. 

4. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 

México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán Diputados a la "LVIII" Legislatura para el ejercicio 

constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince, y 

miembros de los Ayuntamientos, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

5. Que en fecha catorce de abril de dos mil doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 

solicitud, en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Fundación Transparencia para Renovar México, 

A. C.", a través de su Presidente, ciudadano José Gabriel Lugo Garay, dirigida al Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, con la intención de que se acredite a dicha Asociación como 

Agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 2012, mediante el cual se elegirá a Diputados locales y 

Ayuntamientos. 
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ó. 	Que en fecha dieciséis de abril del año en curso, mediante oficio número 1EEM/PCG/682/12, !a Presidencia del Consejo 

General remitió a la Secretaría Ejecutiva General la solicitud referida en el Resultando anterior a efecto de que le diera el 

trámite correspondiente y en su momento se sometiera a la consideración de este Consejo General. 

7. Que la Secretaría Ejecutiva General integró el expediente número SEG/OEA/004/2012, con motivo de la solicitud referida 

en el Resultando 5 de este Acuerdo. 

8. Que mediante oficio IEEM/SEG/5593/2012 de fecha diecisiete de abril del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General, 

envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia del expediente que se menciona en el 

Resultando anterior, a efecto de que fuera revisada y verificada la integración de dicho expediente por la referida 

Comisión. 

9. Que en fecha dieciocho de abril de dos mil doce, fue presentada ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 

solicitud, en papel membretado propio, por parte de la Asociación Civil "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C.", a 

través de su Vicepresidenta, ciudadana Gabriela Romero Castillo, dirigida al Consejero Presidente del Consejo General 

dei Instituto Electoral del Estado de México, con la intención de que se acredite a dicha Asociación como Agrupación de 

observadores electorales para el proceso electoral 2012, mediante el cual se elegirá a Diputados locales y Ayuntamientos. 

10, 	Que en fecha dieciocho de abril del año en curso, mediante oficio número IEEM/PCG/696/12, la Presidencia del Consejo 

General remitió a la Secretaría Ejecutiva General la solicitud referida en el Resultando previo a efecto de que le diera el 

trámite correspondiente y en su momento se sometiera a la consideración de este Consejo General. 

II. 	Que la Secretaría Ejecutiva General integró el expediente número SEG/OEA/005/2012, con motivo de la solicitud referida 

en el Resultando 9 de este Acuerdo. 

I2. 	Que mediante oficio IEEM/SEG/58 12/2012 de fecha diecinueve de abril del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General, 

envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia del expediente que se menciona en el 

Resultando anterior, a efecto de que fuera revisada y verificada la integración de dicho expediente por la referida 

Comisión. 

13. Que a través del oficio número IEEM/COC/ST/DC/I 35/2012 de fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, el Presidente 

y el Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación, informaron a la Secretaría Ejecutiva General que 

en sesión ordinaria celebrada en la misma fecha, los integrantes de la mencionada Comisión conocieron el expediente 

formado con motivo de la solicitud referida en el Resultando 5 de este Acuerdo, al cual no realizaron observación alguna. 

14. Que a través del oficio número IEEM/COCIST/DC/13612012, recibido el veinticinco de abril de dos mil doce, el 

Presidente y el Secretario Técnico de !a Comisión de Organización y Capacitación, informaron a !a Secretaria Ejecutiva 

General que en sesión ordinaria ceiebrada el día veinticuatro del mismo mes y año, ios integrantes de la referida 

Comisión conocieron el expediente formado con motivo de ia solicitud referida en el Resultando 9 de este Acuerdo, 

respecto del cual los Consejeros Electorales opinaron, cita el oficio, lo siguiente: 

"...que si bien ninguno de los cinco objetos sociales de los Estatutos de la Asociación, insertos en el 'Testimonio del 
instrumento que contiene la formolizacn de los acuerdos tomados por la Asamblea Nacional Extraordinaria del 
Consejo Nacional de 'Asociación Nacional Cívica Femenina A. C.' celebrada el 24 de junio de 2005, consistente en la 
Reforma Total a sus Estatutos Sociales y en la Ratificación de los Nombramientos de la Presidenta, Vicepresidenta y 
Tesorera del Comité Ejecutivo Nacional; Protocolizada ante notario público el 4 de julio del mismo año", textualmente se 
hace referencia a las palabras "observación electoral", lo cierto es que une forma de participación ciudadana es la 
observación electoral, cuya acreditación solicita la Asociación referido. 

Esto es la participación ciudadana, es un mecanismo que permite interesar más el ciudadano en el proceso político 
democrático de su país, estado o municipio, involucrándolos, incluso, activamente en los procesos decisorios, como es el caso 
del plebiscito o el referéndum, con lo cual se pretende impulsar la democracia participativa a través de la integración de la 
comunidad al quehacer político; la participación ciudadana está basada en varios mecanismos para que la población tenga 
acceso o. en este caso, conocimiento de manero. independiente de las decisiones de la autoridad sin necesidad de formar 
parte de la administración pública o de un partido político. 

De esta manera, una forma en que se manifiesta la participación ciudadana es o través de las organizaciones, las cuales 
pugnan por ciertos temas sociales, políticos o democráticos, sin sustituir las funciones del gobierno sino observándolas, o 
cuestionándolas e incluso apoyándolas. 

Por lo que se estimo que lo "Asociación Nacional Cívica Femenina A. C." implícitamente tiene entre su objeto socia! la 
observación electoral, toda vez que refiere en el Capítulo Primero, fracción 11, inciso a) de sus Estatutos, que tiene por objeto 
"Contribuir al desarrollo de México a través de... la promoción de la educación cívica y la participación 
ciudadana...'; y toda vez que el artículo 9 del Código Electoral del Estado de México indica que "es derecho de los 
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ciudadanos mexicanos participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los 
actos de preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral"; se opina 

que la Asociación cumple con los requisitos establecidos en el "Programa de Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros 
2012", aprobados por el Consejo General, en Sesión Ordinaria del 8 de diciembre de 2011, mediante Acuerdo 
IEEMICG11461201 I, para obtener su acreditación como Agrupación de Observadores Electorales, para el proceso 

electoral 2012." 

Por lo anterior; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo, 

establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos 

políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados 

y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para :as elecciones de Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter 

permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Hl. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 1, párrafo décimo quinto, 

encomienda al Instituto Electoral dei Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los 

observadores electorales. 

IV. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos 

participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de 

preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la forma y 

términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso electoral, de 

acuerdo a las bases siguientes: 

1. Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo Genera] de! 

Instituto, misma que será individual e intransferible; 

II. Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de una 

Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto; 

Hl. Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación !os datos de identificación 

personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de eue no tienen vínculos con partido u organización politica 

alguna: 

!V. La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización previamente 

acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal correspondiente a su 

domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta la fecha que determine 

el Consejo General. E! Presidente someterá al Consejo respectivo las solicitudes que se reciban para su aprobación, en la 

sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará 

este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las 

organizaciones interesadas: 

Y. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 

político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de partidos que hayan 

desaparecido o perdido el registro; 

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de. elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo los 

casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro; 

d) Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con los 

lineamientos que al efecto emita el Consejo General; 
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e) No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y 

f) No ser ministro de culto religioso alguno. 

VI. Los observadores o las organizaciones de observadores no podrán recibir aportaciones, donativos o financiamiento, 

en dinero o en especie, bajo ninguna circunstancia cuando deriven por sí o por interpósita persona de: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación o de entidades federativas, ni de los ayuntamientos; 

b) Partidos políticos nacionales o extranjeros; 

c) Ministros de culto religioso; y 

d) Personas morales mexicanas o extranjeras de carácter mercantil. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. 

Los observadores o las organizaciones de observadores que reciban aportaciones en contravención a la ley, perderán la 

acreditación correspondiente. 

V. 	Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los 

observadores electorales nacionales podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los gafetes que al efecto 

les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos distritales o 

municipales, pudiendo observar los siguientes actos: 

1. Instalación de la casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

4. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

5. Clausura de la casilla; 

6. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y 

7. Recepción de escritos de protesta. 

VI. 	Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, párrafo primero, establece la atribución del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México relativa a recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de 

acreditación de los ciudadanos que pretendan participar como observadores electorales. 

VII. Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos que 

deseen participar de forma individual o a través de alguna organización o agrupación como observadores electorales en el 

Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012, en su Base Segunda "De los Requisitos", numeral 2.2 

"Organizaciones o Agrupaciones", establece en relación a las mismas que: 

I. Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de participar 

en la observación electoral, durante el proceso electoral para la elección de diputados a la LVIII Legislatura local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, firmada por quien ostente la personalidad jurídica para 

representarla. 

2. Que el ciudadano que represente a la agrupación, deberá acreditar fehacientemente su personalidad jurídica, para 

realizar todos los trámites ante la autoridad electoral, mediante poder notarial debidamente protocolizado, vigente para 

todo el proceso electoral 2012. 

3. Deberán presentar junto con su solicitud, original y fotocopia legible de su acta constitutiva debidamente protocolizada 

ante la autoridad que corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar expresamente dentro del objeto 

social o de sus fines, la observación electoral y no deberá contemplar fines de orden político partidista o que la 

identifiquen con alguno de los partidos políticos registrados. 

4. Acompañarán a los documentos, fotocopia legible de la credencial para votar con fotografía vigente de quien ostente la 

personalidad jurídica para representarla. La credencial con terminación 03 y anteriores no serán válidas, tampoco se 

recibirán los talones de trámite de solicitud o canje de la misma. 

Asimismo, en su Base Tercera "Del Plazo y del Lugar", en el numeral 3.2. "Organizaciones o Agrupaciones", establece 

que para obtener su acreditación como agrupaciones de observadores electorales, las organizaciones o agrupaciones, 
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deberán presentar e ingresar su solicitud con la documentación correspondiente, en la oficina de Oficialía de Partes de 

este Instituto, dirigida al Presidente del Consejo General. 

Por otro lado, en la Base Sexta "Acreditación de las solicitudes procedentes en el Consejo General", numeral 6.1, incisos 

a) y b), establece que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General será la instancia encargada de 

conocer y verificar la integración de los expedientes de las organizaciones y agrupaciones que soliciten su acreditación 

como agrupación de observadores electorales, así como la de sus integrantes, la Comisión informará a la Secretaría 

Ejecutiva General, de la procedencia de los expedientes verificados para que sean turnados al Consejo General y que el 

Consejero Presidente someterá a la consideración del Consejo General las solicitudes que hayan cumplido con todos los 

requisitos y los procedimientos establecidos en los Lineamientos para la observación electoral 2012 y en la propia 

Convocatoria. 

VIII. Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente: 

Respecto del requisito número 1, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 5 

del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida 

Asociación Civil de participar en la observación electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 

2012. 

En relación a los requisitos precisados con los números 2 y 3, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, 

acompañó copia del Primer Testimonio del Contrato de Asociación Civil y original para su cotejo devolviéndose el 

mismo, en la cual constan los siguientes datos: 

Nombre de la Asociación Civil: "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C."; Presidente: José Gabriel Lugo 

Garay, conforme al Transitorio primero de sus estatutos; Testimonio Número: 47,669 (cuarenta y siete mil seiscientos 

sesenta y nueve); Volumen 1,377 (mil trescientos setenta y siete) expedido por el Notario Público número 84 del Estado 

de México, Doctor Roberto Hoffmann Elizalde, en fecha once de abril de dos mil once; misma que contiene los estatutos 

sociales de dicha Asociación Civil, los que en su Capítulo Primero, Artículo Segundo, inciso A), establecen que el objeto 

de su constitución es, en la parte conducente: "Realizar todas las solicitudes y gestiones ante autoridades. . . estatales. . . en 

materia electoral... para solicitar....en nombre propio o en representación de otros, con la finalidad de llevar a cabo la Observación 

Electoral, en cualquiera de los Procesos Electorales...Estatales,....siguientes; procesos de elección para renovar y elegir... 

Presidentes Municipales, ...Diputados Locales, etc. y cualquier cargo de elección popular, dentro del ámbito nacional ..., sean, 

procesos electorales ...Estatales, Locales y Municipales, ...con los asociados y demás ciudadanos nacionales o extranjeros 

interesados en transparentar procesos de elección...". 

Respecto del requisito 4 se tiene por acreditado, toda vez que a la solicitud respectiva se anexó fotocopia legible de la 

credencial para votar con fotografía vigente del ciudadano José Gabriel Lugo Garay, quien se ostenta como Presidente de 

la Asociación Civil solicitante. 

IX. Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la 

Asociación Civil "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C.", este Órgano Superior de Dirección observa lo siguiente: 

Respecto del requisito número 1, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 9 

del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida 

Asociación Civil de participar en la observación electoral del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 

2012. 

En relación a los requisitos precisados con los números 2 y 3, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, 

acompañó copia del Primer Testimonio del Contrato de Asociación Civil así como del Testimonio del instrumento que 

contiene la formalización de los acuerdos tomados por la Asamblea Nacional Extraordinaria del Consejo Nacional 

celebrada el veinticinco de junio de dos mil cinco, y original para su cotejo devolviéndose los mismos, en la cual constan 

los siguientes datos: 

Nombre de la Asociación Civil: "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C."; Presidenta: Guadalupe Arellano Rosas, 

conforme a lo acordado por la Asamblea Nacional Extraordinaria del Consejo Nacional de esta Asociación Civil, 

celebrada el veinticuatro de junio de dos mil cinco; misma que fue protocolizada mediante Testimonio Número: 102,846 

(ciento dos mil ochocientos cuarenta y seis), Libro 2,041 (dos mil cuarenta y uno), expedido por el Notario Público 

número 3 del Distrito Federal, Licenciado José Felipe Carrasco Zanini Rincón, en la misma fecha; en este sentido es 

preciso aclarar que través de este instrumento se reformaron en su totalidad los Estatutos Sociales de esta Asociación 

Civil y que inicialmente habían sido aprobados en el contrato de Asociación Civil que fue protocolizado en la Escritura 

Pública 43,835 (cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cinco), volumen 1,005 (un mil cinco) levantada por el Notario 
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Público número 6 del Distrito Federal, Licenciado Fausto Rico Álvarez, de fecha treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. 

Si bien es cierto que ninguno de los cinco objetos sociales que establecen los Estatutos de esta asociación, refieren de 
manera expresa la observación electoral, este Consejo General estima que tal y como lo consideraron los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión de Organización y Capacitación, cuya opinión se refirió en el oficio citado en el 

Resultando 14 de este Acuerdo del cual ya se ha transcrito la parte que interesa, la "Asociación Nacional Cívica Femenina 
A. C." tiene en su objeto social de manera implícita la observación electoral, ello en atención a que en el Capítulo 
Primero, fracción II, inciso a) de sus Estatutos, se precisa como uno de sus objetos el de "Contribuir al desarrollo de 

México a través de... la promoción de la educación cívica y la participación ciudadana..."; si se considera que la 
participación ciudadana implica que los miembros de la sociedad participen ya sea en forma individual o a través de 
agrupaciones en diversos tópicos de la vida del país, entre los que se encuentran los políticos o democráticos, por lo que 
resulta inconcuso que a dicha Asociación le ampara el artículo 9 del Código Electoral del Estado de México que refiere el 
derecho de los ciudadanos mexicanos de participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, 
como observadores de los actos de preparación y dei desarrollo del proceso electoral local, así como de los que 
corresponden a la jornada electoral. 

Además, este Órgano Superior de Dirección tiene en cuenta la circunstancia de que dicha Asociación Civil se encuentra 
registrada en el Sistema de Observadores Electorales de! Instituto Federal Electoral, bajo las siglas ANCIFEN, como se 
desprende de la copia del oficio número JLE-DF/2859/2012 de fecha veintitrés de marzo dei año en curso, suscrito por e! 
Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto Federal Electoral que obra 
en el expediente referido en el Resultando 1 1 de este Acuerdo; hecho que robustece la consideración de este Órgano 
Superior de Dirección en el sentido de que la Asociación Civil de mérito si tiene entre sus fines la observación electoral. 

Por último y respecto del requisito 4, se tiene por acreditado, toda vez que a la solicitud respectiva se anexó fotocopia 
legible de la credencia! para votar con fotografía vigente de la ciudadana Gabriela Romero Castillo, quien se ostenta corno 
Vicepresidenta Nacional de la Asociación Civil solicitante. 

X. 	Que ante el cumplimiento de los requisitos ya mencionados, es procedente que este Órgano Superior de Dirección 
apruebe las solicitudes de acreditación de las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. 
C." y "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C.", como agrupaciones de observadores electorales para el Proceso 
Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 2012; por lo que una vez que han obtenido dicha acreditación, podrán 
realizar el procedimiento de acreditación como observadores electorales de cada uno de sus integrantes, de acuerdo a 
los que establece el Código Electoral del Estado de México, los Lineamientos para la Observación Electoral 2012 y la 
propia Convocatoria que se contienen en el Programa a que se refiere el Resultando 2 de este Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba la solicitud presentada por las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar 
México, A. C." y "Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C.", por lo que se les acredita como 
Agrupaciones de Observadores Electorales del Proceso Electoral de Diputados locales y Ayuntamientos 
2012. 

SEGUNDO.- 	Las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C." y "Asociación Nacional 
Cívica Femenina, A. C." acreditadas como Agrupaciones de Observadores Electorales, deberán presentar 
la o las solicitudes de sus miembros que pretendan participar como observadores electorales del Proceso 
Electoral de Diputados Locales y Ayuntamientos 2012, conforme a lo establecido en la Convocatoria 
referida en el resultando 3, en su Base Segunda, numerales 2.1 y 2.3. 

TERCERO.- 	Por conducto de la Secretaría de este Consejo General, notifíquese a los representantes legales de la 
Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C." y "Asociación Nacional 
Cívica Femenina, A. C.", la aprobación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así corno en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
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SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo del año 
dos mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, 
del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/!35/2012 

Adjudicación de las Licitaciones Púbiicas Nacionales lEEM/LPN111/2012 e 1EEM/LPN/12/2012, relativas a la 
Adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por ios integrantes del Consejo General de! instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial de! Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVill" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece a! 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día dos de marzo de 
dos mil doce, aprobó mediante Acuerdo número 1EEM/CG/86/2012, el Diseño del Material Electoral para el Proceso 
Electoral de Diputados y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

4. Que el Consejo General, a través del Punto Cuarto del Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, instruyó al 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado 
de México, convocar a la Licitación Pública correspondiente para la adquisición de los materiales electorales, de 
conformidad a lo ordenado por la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto 
Electoral del Estado de México; reservándose la adjudicación del concurso, de acuerdo con io dispuesto por el artículo 4, 

inciso d), de la Normatividad referida. 

5. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de México, en su Décimo Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dos de abril del año dos mil doce, mediante 
acuerdos número IEEM/CAE/48/2012 e IEEM/CAE/49/2012, aprobó la documentación preparatoria, consistente en 
calendario, convocatoria y bases concursales para la celebración de los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

números IEEM/LPN/ I 1/2012 e 1EEM/LPN/12/2012, respectivamente, relativos a la adquisición de Material Electoral para el 
Proceso Electoral 2012; conforme al anexo del Acuerdo número IEEM/CG/86/20I2 "Diseño del Material Electoral para el 
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Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, 2012" y del 

Acuerdo IEEM/CG/100/2012, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la 

Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de 

Diputados y Ayuntamientos 2012", aprobados por este Consejo General. 

6. Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan las licitaciones objeto del presente, el 

Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva General y la Dirección de Administración, 

ordenó la publicación de la convocatoria en la página electrónica del propio Instituto, en el diario de circulación local "El 

Sol de Toluca" y en el diario de circulación nacional "El Universal" el día cuatro de abril del año dos mil doce. 

7. Que el período de venta de las Bases Concursales de la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/ I 1/2012, se llevó a 

cabo los días cuatro, nueve y diez de abril del año dos mil doce. 

8. Que el período de venta de las Bases Concursales de la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/I 2/2012, se llevó a 

cabo los días cuatro, nueve, diez y once de abril del año dos mil doce. 

9. Que los procedimientos de licitación que nos ocupan, se llevaron a cabo conforme a las bases concursales 

correspondientes; en este sentido, se llevaron a cabo las Juntas Aclaratorias y los Actos de Presentación, Apertura y 

Evaluación de Propuestas, en las fechas que a continuación se indican: 

La Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/LPN/ 1 1/2012 se llevó a cabo el día once de abril del año dos mil 

doce. 

La Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/LPN/12/20 I 2 se llevó a cabo el día doce de abril del año dos mil 

doce. 

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas del procedimiento número 

IEEM/LPN/I 1/2012 se llevaron a cabo los días dieciséis y veinticinco de abril del año dos mil doce. 

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas del procedimiento número 

IEEM/LPN/12/2012 se llevó a cabo el día diecisiete de abril del año dos mil doce. 

Las empresas que se presentaron a estas actividades se indican en los Resultandos 10, 11, 12 y 17, del Acuerdo del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de este Instituto, adjunto al 

presente. 

10. Que con base en lo estipulado por el Acuerdo IEEM/CG/46/20 II aprobado por el Consejo General en fecha veintiuno de 

abril de dos mil once, se contó con la presencia y participación del C.P. Pedro Pablo Ruíz Santiago, como Testigo Social, 

para lleva a cabo el procedimiento IEEM/LPN/ I 1/2012; asimismo, se contó con la presencia y participación del Ing. 

Sigberto Ricardo Alarcón Marseille, como Testigo Social para desahogar el procedimiento IEEM/LPN/12/20 I 2. 

1 1. 	Que el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, sometió a 

consideración de sus integrantes la posibilidad de elaborar el proyecto de dictamen de adjudicación, respecto de los 

procedimientos objeto del presente documento, mismo que representa las mejores condiciones para el Instituto 

Electoral del Estado de México, previo análisis de las propuestas con las que se cuenta; así como declarar desierta la 

partida I del procedimiento IEEM/LPN/I 1/2012 y las partidas 3 y 6 del procedimiento IEEM/LPN/12/2012, partidas que se 

describen en el Resultando 5 del proyecto de dictamen del referido Comité que se adjunta al presente Acuerdo. 

12. Que derivado de que la partida I del procedimiento IEEM/LPN/I 1/2012 y las partidas 3 y 6 del procedimiento 

IEEM/LPN/ 12/2012, se declararon desiertas, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios de este Instituto, procedió a realizar procedimientos de Invitación Restringida para la adquisición de dichos 

materiales, de acuerdo con lo estipulado en la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del 

Instituto Electoral del Estado de México, como se indica en el Punto Tercero de los Acuerdos que contienen el proyecto 

de dictamen adjunto al presente. 

13. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 

Estado de México, en su Vigésima Sesión Extraordinaria celebrada el día veintiséis de abril del año dos mil doce, aprobó 

los Acuerdos números 060 y 061, que denominó "Proyecto de Dictamen de Adjudicación de los Procedimientos de la Licitad_
Pública Nacional números IEEMILPNI 11/2012 e 1EEM/LPN/12/2012, relativos a la Adquisición de Material Electoral para el 
Proceso Electoral 2012", que se adjunta al presente Acuerdo. 

14. Que mediante oficio número IEEM/DA/1614/2012, de fecha veintiséis de abril del año dos mil doce, el Director de 

Administración en su calidad de Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México remitió a la Secretaría Ejecutiva General los Acuerdos sobre el 
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proyecto de dictamen mencionado en el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto fuera puesto a 

consideración del Consejo General para su análisis y la emisión de la adjudicación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 129, en sus párrafos primero, segundo 

y tercero, refiere que: 

Los recursos económicos de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 

con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra se llevará a cabo y se adjudicará por medio de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las 

leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos 

autónomos. 

III. Que atento a lo dispuesto por la fracción LV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, en relación con 

el inciso d) del artículo 4 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto 

Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de 

adjudicar los procesos adquisitivos de material y documentación electoral. 

IV. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que analizó los Acuerdos que contienen el proyecto de dictamen 

referido en el Resultando 13 del presente Acuerdo, considera que los procedimientos de licitación motivo del presente 

Acuerdo, se ajustan a las disposiciones de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del 

Instituto Electoral del Estado de México y que las propuestas de adjudicación cumplen con los requisitos técnicos 

solicitados y ofrecen las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y financiamiento para la adquisición del Material 

Electoral del Proceso Electoral 2012, por lo cual resulta procedente que con base en el mismo, este Consejo General 

proceda a realizar la adjudicación de las Licitaciones Públicas Nacionales IEEM/LPN/ 11/2012 e IEEM/LPN/12/2012, 

relativas a la Adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral 2012, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 4, inciso d), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba los Acuerdos 060 y 061 relativos 

al "Proyecto de Dictamen de Adjudicación de los Procedimientos de la Licitación Pública Nacional números 

IEEMILPNI 11/2012 e IEEM/LPN/12/2012, relativos a la Adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral 

2012", del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Instituto Electoral del Estado de México, que se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 

integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se adjudican, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la 

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, las Licitaciones Públicas 

Nacionales números IEEM/LPN/ I 1/2012 e IEEM/LPN/ 1 2/2012, relativas a la adquisición de material electoral 

para el Proceso Electoral 2012, en los siguientes términos: 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/11/2012 

N.P. 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
(MATERIAL DE METAL) 

EMPRESA ADJUDICADA 
MONTO TOTAL 

 
ADJUDICADO, 
IVA INCLUIDO 

2  

BASE PARA MAMPARA TIPO TIJERA GRUMMEC, GRUPO 
MANUFACTURERO DE MATERIALES 

ELECTORALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

$853 263.00 
 

MARCADORA 	PARA 	CREDENCIAL 	DE 
ELECTOR 

DADOS TROQUELADOS PARA MARCADORA 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR $ 853,263.00 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/12/2012 

1---  
N.P. 

I 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 
IVA INCLUIDO 

i 1 IMPRESOS SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $340,009.27 
2 I SOBRES ESPECIALES , SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $794,3 I 3.87 
4 I MATERIAL DE TELA SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $550,750.37 

5 LÚTILES DE PAPELERiA PARA CASILLA ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. $1'590,662.23 

7 
1 
! SELLOS MARCA "X" 

GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
$174,300.00 

8 SELLOS DE GOMA 
GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE 

MATERIALES ELECTORALES 
Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

$34,997.70 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR $3'485,033.44 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $4,338,266.44 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.), IVA INCLUIDO. 

ERCERO.- 
	En relación a las partidas que se declararon desiertas y que se han referido en el Resultando 12 del presente 

Acuerde, este Consejo General realizará en su momento la adjudicación de los materiales respectivos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo •1 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la 
Administración de los Recursos del Instituto Electoral de! Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 
	

Pub+.íouese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial dei Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, 'Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Asi lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales dei Consejo General del instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
C&iigo Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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	 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

No. de PROCEDIMIENTOS: 
MODALIDAD: 
RUBRO: 
ASUNTO: 
No. DICTAMEN: 

IEEM/LPN/11/2012 e IEEM/LPN/12/20 12 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
MATERIAL ELECTORAL 
SE EMITE PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
IEEM/CAEIDICT/036/2012 

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del instituto Electoral del Estado de 

México, conforme a lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

México; 4, inciso d), 101, inciso q), 127, 149 fracciones 1, penúltimo párrafo y Segunda Etapa, inciso a) de la Normatividad y 

Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, tuvo a bien en su Vigésima 
Sesión Extraordinaria, celebrada a las dieciocho horas del día veintiséis de abril del año dos mil doce, aprobar por unanimidad 

los siguientes: 

ACUERDOS 060 y 061 

PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMEROS IEEM/LPNI I 1/2012 E IEEM/LPN/12/2012, RELATIVOS A LA ADQUISICIÓN 

DE MATERIAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 20;2 

RESULTANDOS 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dia dos de marzo 

del año dos mil doce, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/86/2012, el "Diseño del Material Electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, 2012"; 

2. 	Que mediante el acuerdo antes citado, el Consejo General, instruyó al Comité de Adquisiciones, Enajenac iones. 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, convocar a la Licitación Pública correspondiente 79J-:-: !a 
adquisición de los materiales electorales, de conformidad a lo ordenado por la Normatividad y Procedimientos para :a 

Administración de los Recursos del Instituto Electoral dei Estado de México; reservándose la adjudicación del concurso 

para que la realice el propio Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 4, inciso d), de la Normatividad referida; 

3. Que para el procedimiento LPN/ I 1/2012, se contó con la presencia y participación del C.P. Pedro Pablo Ruiz Santiago. 

como Testigo Social del mismo, en base a lo estipulado en el Acuerdo IEEM/CG/46/201 I de fecha 21 de abril de 2011 

del Consejo General; por io que hace al procedimiento LPN/12/2012, se contó con la presencia y participación del lulo. 

Sigberto Ricardo Alarcón Marseille, como Testigo Social del mismo; 

4. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su 

Décimo Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dos de abi ji del año dos mil doce, mediante acuerdos número 

1EEM/CAE/48/2012 e 1EEM/CAE/49/2012, aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario, 

convocatoria y bases concursases para la celebración de los procedimientos de Licitación Pública Nacional números 

IEEMILPN/11/2012, IEEM/LPN/12/2012, respectivamente, relativos a la adquisición de Material Electoral para el Proceso 

Electoral 2012: conforme al anexo del acuerdo número IEEM/CG/86/2012 "Diseño del Material Electoral para el 

Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, 2012" y del 

acuerdo 1EEM/CG/100/2012, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la 

Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de 

Diputados y Ayuntamientos 2012", aprobados por el Consejo General; 

5. Que para el procedimiento de licitación número iEEM/LPN/1112012, las partidas a adquirir son: 

PARTIDA UNO 
MATERIAL DE CARTÓN CORRUGADO 

NO. 
PROG. 

CONCEPTO CANTIDAD 

1 Caja contenedora de materia! electoral 17,709 

2 Caja para paquete electoraldpara la elección de Diputados a la Legislatura 13,759 
3 Caja para paquete electoral para !a elección de Miembros de los Ayuntamientos 13,697 

4 Cortinero para mampara blanco 1,700 
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5 Mampara electoral; Central, laterales, base y cortineros 11,046 

6 Urna electoral completa (Con mesa y base) para la elección de Diputados a la Legislatura 14,766 

7 
Urna electoral completa (Con mesa y base) para la elección de Miembros de los 

Ayuntamientos 
14,704 

8 Mampara especial 6,972 

PARTIDA DOS 
MATERIAL DE METAL 

NO. 
PROG. 

CONCEPTO CANTIDAD 

I Base para mampara tipo tijera 2,767 

2 Dados troquelados para marcadora 12,100 

3 Marcadora para Credencial de Elector 5,802 

6. 	Que para el procedimiento de licitación número IEEM/LPN/12/2012, las partidas a adquirir son: 

PARTIDA UNO 

IMPRESOS 
NO. 

PROG. 
CONCEPTO CANTIDAD 

I Cartel de aviso de localización de casilla 17,709 

2 Letrero de aviso de identificación de casilla 17,709 

3 Cartel de resultados de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura 17,647 

4 
Cartel de resultados de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura en esta casilla 

especial  

Cartel de Resultados de la elección ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 

62 

17,647 5 

6 
Cartel de Resultados Preliminares de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura por 

el principio de Mayoría Relativa 
45 

7 
Cartel de Resultados Preliminares de la elección ordinaria de Miembros de los 

Ayuntamientos  

Cartel de Resultados Preliminares de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura por 

el principio de Representación Proporcional. 

125 

45 8 

9 Cartel de Resultados del cómputo distrital 	por el principio de Mayoría Relativa 45 

10 Cartel de Resultados del Cómputo Municipal 125 

I 	I Señalamiento para discapacitados auditivos 17,709 

12 
Fajilla de protección para urna y paquete electoral para la elección de Diputados a la 

Legislatura(Se anexa muestra) 
141, 672 

13 
Fajilla de protección para urna y paquete electoral para la elección de Miembros de los 

Ayuntamientos (Se anexa muestra) 
141,176 

PARTIDA DOS 

SOBRES ESPECIALES 
NO. 

PROG. 
CONCEPTO CANTIDAD 

Sobre para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral de la elección 

ordinaria de Diputados a la Legislatura 
17,709 

2 
Sobre para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral de la elección 

ordinaria de Miembros a los Ayuntamientos 
17,647 

3 Sobre para el expediente de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura 17,709 

4 Sobre para el expediente de la elección ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 17,647 

5 Sobre para votos válidos de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura 17,709 
6 Sobre para votos válidos de la elección ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 17,647 
7 Sobre para votos nulos de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura 17,709 

8 Sobre para votos nulos de la elección ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos 17,647 
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9 Sobre para la Lista Nominal de Electores 17,647 

10 Sobre para boletas sobrantes inutilizadas de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura 17,709 

II 
Sobre 	para 	boletas 	sobrantes 	inutilizadas 	de 	la 	elección 	ordinaria 	de 	Miembros 	de 	los 

Ayuntamientos 
17647 

12 
Sobre para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la elección ordinaria de 

Diputados a la Legislatura  

Sobre para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la elección ordinaria de 

Miembros de los Ayuntamientos 
I 3 

 

17,709 

17,647 

PARTIDA TRES 

MATERIAL DE NON WOVEN 
NO. 

PROG. 
CONCEPTO CANTIDAD 

I Bolsa Non woven para la elección de Diputados a la Legislatura 17,709 

2 Bolsa Non woven para la elección de Miembros de los Ayuntamientos 17,647 

PARTIDA CUATRO 
MATERIAL DE TELA 

NO. 
PROG. 

CONCEPTO CANTIDAD 

I Casacas paquete de cuatro (Presidente, Secretario, Primer Escrutador, Segundo Escrutador) 
10,059 (40,236 

 
piezas) 

PARTIDA CINCO 

ÚTILES DE PAPELERÍA PARA CASILLA 
NO. 

PROG. 
CONCEPTO CANTIDAD 

I Crayón de cera color negro 71,928 

2 Marcador lavable color negro para papel 71,928 

3 Papel bond T/C con 500 hojas, 216 X 279 mm, 37 Km-75 g/m2. 213 

4 Papel carbón, hojas para copias tic color negro 370 

5 Lápiz de madera No. 2 71,928 

6 Bolígrafo punto mediano tinta azul 71,928 

7 Goma para borrar tinta y lápiz BR.40 35,418 

8 Sacapuntas escolar de plástico 17,709 

9 Caja de clip básico No. 3 (capacidad para 20 hojas) 17,709 

10 Lápiz adhesivo sin solventes de 8 gm 17,709 

11 Sobre blanco extraoficio, color blanco de 40 X 35 cm 17,427 

12 Cinta Plástica canela adhesiva, de 4.8 cm x 50 m 17,709 

13 Tinta para sello color negro, roll-on de 60 ml 17,709 

14 Cojín para sello No. 1 17,709 

15 Juego de guantes de latex quirúrgicos transparentes o blancos  

Calculadora de funciones básicas de ocho dígitos pantalla grande, con alimentación solar 

35,418  

17,709 16 

17 Dedal de hule del número 13 para contar hojas 35,418 

18 Tijeras escolares 17,800 

PARTIDA SEIS 

BOLSAS DE SEGURIDAD 

NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD 
Bolsa de seguridad de boletas electorales para la elección ordinaria de Diputados a la 

Legislatura 
17,800 

2 
Bolsa de seguridad de boletas electorales para la elección ordinaria de Miembros de los 

Ayuntamientos 
17,750 

PARTIDA SIETE 

SELLOS MARCA "X" 

NO. PROG. 	 CONCEPTO 
	

CANTIDAD 
Sello con marca X para ciudadanos con discapacidad en las extremidades superiores 

	
6,972 
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PARTIDA OCHO 
SELLOS DE GOMA 

NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD 
Sello de goma con la leyenda "VOTÓ" de 1.5 c.m x .7cm., base de madera de 3cm., de 
alto 

8,009 

2 Sello de goma con la leyenda "RP" de 1.5 c.m x .7cm., base de madera de 3cm., de alto 65 

7. 	Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan !as licitaciones objeto del presente, el 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva General y la Dirección de Administración, 
ordenó la publicación de la convocatoria en la página web del propio Instituto y en el diario de circulación local "El Sol 
de Toluca" y en el diario de circulación nacional "El Universal" ei día cuatro de abril del año dos mil doce; 

8. 	Que el período de venta de las Bases Concursales de la licitación pública nacional número IEEM/LPN111/2012, se llevo a 
cabo los días cuatro, nueve y diez de abril del año dos mil doce, adquiriéndolas diez empresas: 

1 	PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V. 

2 	PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 
3 	3 H. EMPAQUE Y CARTÓN, S. DE R.L. DE C.V. 
4 	MOLDURAS Y TROQUELES MYR, S.A. DE C.V. 

5 	SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
6 	DISEÑO RECONSTRUCCIÓN Y COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. 
7 	BIO PAPPEL, S.A. DE C.V. 

8 	FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 
9 	GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
I 0 	CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. 

9. 	Que el período de venta de las Bases Concursales de la licitación pública nacional número IEEM/LPN/12/20 I 2, se llevó a 
cabo los días cuatro, nueve, diez y once de abril del año dos mil doce, adquiriéndolas veinte empresas 

I. SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA OFICINA LiBRA, S.A. DE C.V. 
2. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 
3. GEGR, S.A. DE C.V. 
4. SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
5. DISEÑO, RECONSTRUCCIÓN Y COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. 

6. MAC ROTATIVAS, S.A. DE C.V. 
7. FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 
8. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

9. COMERCIALIZADIRA SEVILLA, S.A. DE C.V. 
10. AUREA VENCES VAZQUEZ. 
I 1. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
12. IMPRESORA SAN BUENAVENTURA, S.A. DE C.V. 

13. JANO, S.A. DE C.V. 
14. SISTEMA CALZA, S.A. DE C.V. 
15. CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. 
16. ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
17. GRUPO BIENESTAR, S.A. DE C.V. 
18. IMPRENTA JUVENTUD, S.A. DE C.V. 

19. GUSTAVO HOLGUIN GARCÍA 
20. LITHO KOLOR, S.A. DE C.V. 

10. 	Que los procedimientos de licitación que nos ocupan, se llevaron a cabo conforme a las bases concursales 
correspondientes, celebrándose los actos de Juntas Aclaratorias de la siguiente manera: 

Del procedimiento número IEEM/LPN/ I 1/2012 se llevó a cabo el día once de abril del año dos mil doce, presentándose 
siete empresas: 

1. BIO PAPPEL, S.A.B. DE C.V. 

2. 3 H. EMPAQUE Y CARTÓN, S DE RL DE C.V. 

3. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 
4. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
5. FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

6. PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V. 
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7. CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. 

Del procedimiento número IEEM/LPN/ I 2/2012 se llevó a cabo el día doce de abril del año dos mil doce, presentándose 

nueve empresas: 

I. 	SISTEMA CALZA, S.A. DE C.V. 

2. MAC ROTATIVAS, S.A. DE C.V. 

3. IMPRENTA JUVENTUD,S.A. DE C.V. 

4. COMERCIALIZADIRA SEVILLA, S.A. DE C.V. 

5. LITHO KOLOR , S.A DE C.V. 

6. GUSTAVO HOLGUIN GARCÍA 

7. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V 

8. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

9. AUREA VENCES VAZQUEZ. 

	

11. 	Que el acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, del procedimiento número 

IEEM/LPN/ 11/2012 se llevó a cabo el dieciséis de abril del año dos mil doce, presentándose seis empresas: 

I. SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

2. MOLDURAS Y TROQUELES MYR, S.A. DE C.V. 

3. PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V. 

4. 3 H. EMPAQUE Y CARTÓN, S DE RL DE C.V. 

5. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 

6. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

12. 	Que en lo que respecta al procedimiento de licitación número IEEM/LPN/ I 1/2012, en el propio Acto de Presentación, 

Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas, fueron aceptadas las propuestas técnicas de cinco empresas: 

1. SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

2. MOLDURAS Y TROQUELES MYR, S.A. DE C.V. 

3. 3 H. EMPAQUE Y CARTÓN, S DE RL DE C.V. 

4. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 

5. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

En cuanto a la revisión de las especificaciones técnicas y de las muestras exhibidas de la propuesta técnica de 

PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V., el oferente omitió presentar muestras de "cortineros para mampara electoral" 

(1,700 juegos), de igual forma, en la propuesta técnica el oferente omitió presentar los diseños (dibujos) de los 

productos de cartón corrugado requeridos; aunado a que la muestra presentada de la base para la mampara electoral, 

difiere del diseño requerido en las especificaciones técnicas de las bases. Por lo anterior, se consideró que se presenta 

el supuesto de los incisos A), D) y E) del apartado 7.3 de las bases de licitación, por lo que se desecha la propuesta. 

	

13. 	Que para el procedimiento IEEM/LPN/ 1 1/2012, se declaró un receso para enviar las muestras del material del cartón 

corrugado de las empresas: SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 3 H. EMPAQUE Y CARTÓN S DE RL DE C.V. y 

PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V., cuyas propuestas técnicas cumplieron todos los requisitos, al 

Departamento de Madera, Celulosa y Papel "Ing. Karl Agustín Greillmann" de la Universidad de Guadalajara, para 

realizar las pruebas de resistencia, calibre y permeabilidad, a fin de constatar que cumplen con las especificaciones 

técnicas aprobadas por el Consejo General,; 

I4. 	Que al reanudarse el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, se informó 

que de las tres empresas que se enviaron las muestras de cartón corrugado para pruebas, ninguna cumplió con los 

requisitos solicitados en bases; por lo que en ese momento se declaró desierta la partida uno, del procedimiento 

IEEM/LPN/11/2012; 

	

15. 	Que en uso de la palabra la Directora Jurídico-Consultiva, señaló que en atención a las bases concursales en su punto 

8.3, referente a las visitas que se realizaron por el grupo de trabajo a los oferentes a los que se les aceptó su propuesta 

técnica; se señala que en la visita a las instalaciones de SERIPLAST, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle 4 Norte, 

Manzana F, Lotes 1 y 2, segunda ampliación, Parque Industrial Toluca 2000, Km. 52.8, Carretera Toluca Naucalpan, se 

percató lo siguiente: el domicilio no corresponde a la licitante sino a una empresa de nombre GRUPAK SERVICIOS, 

S.A. DE C.V., donde se informó que son dos empresas distintas, y que en esas instalaciones le maquilan a la empresa 

SERIPLAST, S.A. DE C.V., por lo que el C. CHRISTIAN JOSUÉ HERMOSILLA CONTRERAS representante legal de 

ésta, no se encuentra en esa empresa sólo informó que iría personal del Instituto Electoral a visitar las instalaciones; por 

lo que derivado de lo dispuesto en los numerales 8.3 y 11.2 de las bases concursales, en relación con el artículo 13.60 
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del Código Administrativo del Estado, el grupo de trabajo se retiró de dichas instalaciones sin realizar revisión alguna 
toda vez que incumple con los numerales citados; en virtud de lo cual se desecha la propuesta presentada por el 
oferente. 

I6. 	Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas y del análisis de las visitas realizadas a las instalaciones de las 
empresas, en el procedimiento IEEM/LPN/ I 1/2012, el representante de la Dirección de Organización como Unidad 
Administrativa Interesada, manifestó que las propuestas presentadas, corresponden a las especificaciones técnicas 
solicitadas, siendo las siguientes: 

PARTIDA DOS 
MATERIAL DE METAL 

NUM 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

MOLDURAS Y 
TROQUELES MYR, S.A. 

DE C.V. 

GRUMMEC, GRUPO 
MANUFACTURERO DE 

MATERIALES 
ELECTORALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
COSTO TOTAL CON 

IVA 
COSTO TOTAL CON IVA 

I BASE PARA MAMPARA TIPO TIJERA $265 632.00 

$363 000.00 

$215 826.00 

$240 000.00 2 
MARCADORA 	PARA 	CREDENCIAL 	DE 
ELECTOR 

3 DADOS TROQUELADOS PARA MARCADORA $516 378.00 $397 437.00 
TOTAL $1'145010.00 $853 263.00 

17. 	Que el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas del procedimiento número IEEM/LPN/12/2012 se 
llevó a cabo el día diecisiete de abril del año dos mil doce, presentándose doce empresas: 

1. SISTEMA CALZA, S.A. DE C.V. 

2. MAC ROTATIVAS, S.A. DE C.V. 
3. GUSTAVO HOLGUIN GARCÍA 
4. SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA OFICINA LIBRA, S.A. DE C.V. 
5. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

6. AUREA VENCES VAZQUEZ. 

7. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 
8. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 
9. SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

10. COMERCIALIZADORA SEVILLA, S.A.. DE C.V. 

11. ESPECIALIDADES BIENESTAR, S.A. DE C.V. 

12. ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

13. Que en lo que respecta al procedimiento de licitación número IEEM/LPN/12/2012, en el propio Acto de Presentación, 
Apertura y Evaluación de Propuestas, fueron aceptadas las propuestas técnicas de nueve de doce empresas: 

SISTEMA CALZA, S.A. DE C.V. 

MAC ROTATIVAS, S.A. DE C.V. 

GUSTAVO HOLGUIN GARCÍA 

4. SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA OFICINA LIBRA, S.A. DE C.V. 
5. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 

6. PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 
7. GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

SERIPLAST DE MÉXiCO, S.A. DE C.V. 
9. 	ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

En cuanto a la revisión de las especificaciones técnicas y de las muestras exhibidas de la propuesta técnica de 
SER1PLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el oferente presentó muestras respecto a las partidas 3, 4, y 8; sin embargo 
respecto a la partida 3 " Bolsas Non Woven", al hacer una prueba física de la resistencia de carga de la misma, la 
muestra sufrió un desgarre en las asas, por lo que dicha muestra incumple con las especificaciones técnicas solicitadas 
en bases, además de que las muestras de bolsas no cuentan con la impresión solicitada; con relación a la partida 6 
"Bolsas de Seguridad" no se presentan muestras y en la partida 8 "Sellos de Goma", el diseño presentado difirió 
sustancialmente con el diseño solicitado en el Anexo Uno apartado II, de las bases de licitación. Por lo anterior, se 
considera que se presenta el supuesto del inciso E) del apartado 7.3 de las bases de licitación, dado que el oferente no 



2 de  rnayo  de  2012 

 

GAC ETA 

 

Página  163 

 

C) E _ GO EL E Ft P•1 4=0 

  

       

presentó muestras de la partida 6 y las partidas 3 y 8 no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas. Por lo 

que únicamente se consideran las partidas 1, 2, 4 y 5 que si cumplen con las características técnicas solicitadas en bases. 

En cuanto a la revisión de las especificaciones técnicas y de las muestras exhibidas de la propuesta técnica de 

COMERCIALIZADORA SEVILLA, S.A DE C.V., el oferente presentó muestras respecto a las partidas 3 y 4; sin 

embargo, la propuesta técnica no consignó lo establecido en el numeral 7.1 inciso A) correspondiente a incluir la 

descripción genérica y especifica del material electoral ofertado de las bases de licitación con sus características 

técnicas. Por lo que se considera que se presenta el supuesto del inciso A) del apartado 7.3 de las bases de licitación, en 

tal virtud se desecha la propuesta técnica en ambas partidas por no cumplir con las especificaciones técnicas requeridas. 

En cuanto a la revisión de la documentación solicitada de la propuesta técnica de la empresa ESPECIALIDADES 

BIENESTAR, S.A DE C.V., se observó que omitió incorporar en el interior del sobre, original y copia de los Estados 

Financieros del Ejercicio Fiscal 2010 dictaminados por Contador Público y la Declaración de Impuestos Provisional del 

mes de marzo de 2012, por lo que incumple lo solicitado en el numeral 5.2.2. inciso I) de las bases de licitación; así 

mismo conforme a! numeral 5.1., no presenta Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados del último mes 

anterior concluido. acompañados de copia simple legible de la cédula profesional del Contador Público. Por !o anterior, 

se considera que se presenta el supuesto del inciso A) del apartado 7.3 de las bases de licitación; en tal virtud se 

desecha la propuesta técnica. 

19. 	Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas en el procedimiento de licitación número IEEM/LPN/12/2012, 

el representante de la Dirección de Organización como Unidad Administrativa Interesada, manifestó que las propuestas 

presentadas, corresponden a !as especificaciones técnicas solicitadas, siendo cotizadas las siguientes partidas: 

PARTIDA UNO 
IMPRESOS 

NO. PROG. 

GUSTAVO HOLGUÍN 
GARCÍA 

PLÁSTICOS Y METALES 
MYC, S.A. DE C.V, 

SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

P.U. 
COSTO 

TOTAL CON 
IVA 

P.U. 
COSTO TOTAL 

CON IVA P.U. 
COSTO TOTAL 

CON IVA 

1 $2.44 $43,209.96 $6.200 $109,795.80 $346 $61,21647 

2 $244 $43209.96 $4.400 $77,919.60 $346 $61,21647 

3 $246 $43,411.62 $4.400 $77,646.80 $3.46 $61,002.15 

4 $204.88 $12,702.56 $80.000 $4,960.00 $3.46 $214.32 

5 $246 $43,411.62 $4.400 $77,646.80 $3.46 $61,002.15 

6 $281.62 $ 12,672.90 $80.000 $3,600.00 $3.46 $155.56 

7 $102.50 $12,812.50 $40.000 $5,000.00 $3.46 $432.10 

8 $281.62 $12,672.90 $80.000 $3,600.00 $346 $155.56 

9 $281.62 $12.672.90 $80.000 $3,600.00 $3.46 $155.56 

10 $102.50 $12,812.50 $40.000 $5,000.00 $346 $432.10 

11 $2.44 $43,209.96 $8.000 $141,672.00 $3.46 $61,216.47 

12 $0.25 $35,418.00 $0450 $63,752.40 $0.12 $16,43395 

13 $0.25 $ 35,294.00 $0450 $63,529.20 $0.12 $16,376.42 

TOTAL CON 
IVA 

$363,511.38 $637,722.60 $340,009.27 

PARTIDA DOS 
SOBRES ESPECIALES 

NO. 

GUSTAVO 
HOLGUÍN 
GARCÍA 

MAC ROTATIVAS, 
S.A. DE C.V. 

PLÁSTICOS Y 
METALES MYC, 

S.A. DE C.V. 

SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PARA 
OFICINA LIBRA, 

SERIPLAST DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

PROG. 
S.A DE C.V. 

COSTO COSTO P.0 COSTO COSTO COSTO 

P.U. TOTAL P.U. TOTAL TOTAL P.U. TOTAL P.U. TOTAL 

CON IVA CON IVA CON IVA CON IVA CON IVA 

I $3.64 $64,460.76 $4.02 $71,137.05 $4.50 $79,690.50 $3.20 $56,697.13 $346 $61.21647 

2 $3.64 $64,235.08 $4.02 $70,888.00 $4.50 $79,411.50 $3.20 $56,498.64 $3.46 $61,002.15 

3 $3.64 $64,460.76 $4.02 $7 1 , I 37.05 $4.50 $79,690.50 $3.48 $61,627.32 $3.46 $61,21647 

4 $3.64 $64,235.08 $4.02 $70,888.00 $4.50 $79,411.50 $4.29 $ 75,740.92 $3.46 $61,002.15 

5 $3.96 $70,127.64 $4.02 $7I , i 37.05 $4.80 $85,003.20 $4.29 $76,007.03 $3.46 $61,216.47 
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6 
$3.96 $69,882. I 2 $5.15 $90,846.76 $4.80 $84,705.60 $4.29 $ 75,740.92 $3.46 $61,002.15 

7 
$ 3.96 $70,127.64 $5.15 $91,165.93 $4.80 $85,003.20 $4.29 $76,007.03 $3.46 $61,216.47 

8 
$3.96 $69,882.12 $5.15 $90,846.76 $4.80 $84,705.60 $4.29 $ 75,740.92 $3.46 $61,002.15 

9 $3.96 $69,882.12 $5.15 $90,846.76 $4.80 $84,705.60 $4.29 $75,740.92 $3.46 $61,002.15 

10 $3.96 $70,127.64 $5.15 $9 I ,165.93 $4.80 $85,003.20 $4.29 $76,007.03 $3.46 561,216.47 

I 	1 $3.96 $69,882.12 $5. I 5 $90,846.76 $4.80 $84,705.60 $4.29 $75,740.92 $3.46 $61,002.15 

12 $12.11 $214,455.99 $7.24 $128,225.56 $6.80 $120421.20 $5.80 $102,712.20 $346 $61,21647 

13 $12.11 $213,705.17 $7.24 $127,776.63 $6.80 $1 19,999.60 $5.80 $102,352.60 $3.46 $61,002.15 
TOTAL 
CON 
IVA 

$1,175,464.24 $1,156,908.23 $1,152,456.80 $986,613.59 $794,313.87 

PARTIDA CUATRO 
MATERIAL DE TELA 

NO. PROC. 

SISTEMA CALZA, S.A. DE 	PLÁSTICOS Y METALES 
C.V. 	 MYC, S.A. DE C.V. 

SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

P.U. 
COSTO TOTAL I 

P.U. 
CON IVA 

COSTO TOTAL 
CON IVA 

P.U. U 
COSTO TOTAL 

CON IVA 

I $99.96 $1,005,497.64 	$118.41 $1,191,1 14.36 $54.75 $550,750.37 

PARTIDA CINCO 
ÚTILES DE PAPELERÍA PARA CASILLA 

NO. PROG. 

SISTEMA CALZA, S.A. DE 
C.V. 

SERIPLAST DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

ABASTECEDOR 
CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

P.U. 
COSTO TOTAL 

CON IVA 
P.U. 

COSTO TOTAL 
CON IVA 

P.U. 
COSTO TOTAL 

CON IVA 

1 $6.59 $474,005.52 $0.65 $46,72443 $1.08 $77,682.24 

2 $3.39 $243,835.92 $5.43 $390482.73 $2.97 $213,626.16 

3 $64.34 $13,704.42 $25.52 $5435.76 $44.82 $9,546.66 

4 $33.74 $12,483.80 $13.92 $5,15040 $19.53 $7,226.10 

5 $2.88 $207,152.64 $0.80 $57,571.17 $1.03 $74,085.84 

6 $2.35 $169,030.80 $1.11 $80,099.02 $147 $105,734.16 

7 $3.16 $111,920.88 $1.39 $49,301.86 $1.69 $59,856.42 

8 $0.87 $15,406.83 $0.53 $9449.52 $0.47 $8,323.23 

9 $4.49 $79,513.41 $3.48 $61,627.32 $3.09 $54,720.81 

10 $6.92 $122,546.28 $2.90 $51,356.10 $4.48 $79,336.32 

1 	1 $2.42 $42,173.34 $4.41 $76,818.22 $2.47 $43,044.69 

12 $12.24 $216,758.16 $4.18 $73,952.78 $6.37 $112,806.33 

13 $16.49 $292,021.41 $8.70 $ 154,068.30 $7.80 $138,130.20 

14 $15.21 	I $269,353.89 $11.14 $197,207.42 $10.86 $192,319.74 

15 $2.21 $78,273.78 $1.62 $57,518.83 $2.16 $76,502.88 

16 $15.20 $269,176.80 $9.28 $164,339.52 $11.55 $204,538.95 

17 $2.42 $85,711.56 $5.57 $197,207.42 $1.75 $61,98 I.50 

18 $9.92 $ I 76,576.00 $6.96 $ 123,888.00 $4.00 $71,200.00 

TOTAL CON 
IVA 

$2,879,645.44 $1,802,198.81 $1,590,662.23 
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PARTIDA SIETE 
SELLOS MARCA "X" 

NO. PROG. 

GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V. 

P.U. COSTO TOTAL CON IVA 

I $109.50 $763,434.00 

PARTIDA OCHO 
SELLOS DE GOMA 

NO. PROG. 
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V. 

GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE 
MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, 

S.A. DE C.V. 

P.0 . 
COSTO TOTAL CON 

IVA 
P.U. 

COSTO TOTAL CON IVA 

1 $5.00 $40,045.00 $4.30 $34,438.70 

2 $5.50 $357.50 $8.60 $559.00 

TOTAL CON 
IVA 

$40,402.50 $ 34,997.70 

20. 	Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas, una vez realizado el estudio a las mismas y tomando en 

consideración la opinión del representante de la unidad administrativa interesada respecto del análisis y cotejo a las 

condiciones técnicas y económicas ofertadas, se verificó que la propuesta aceptada de la partida siete rebasó la 

disponibilidad presupuestal autorizada que se tiene para esta partida del procedimiento IEEM/LPN/12/2012, por lo que 

en cumplimiento al párrafo quinto del numeral 8.1.3. de las bases de licitación, se notificó al representante legal de la 

empresa GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, S.A. DE 

C.V., que si así lo deseaba, por escrito, redujera el precio de su propuesta, concediéndole hasta 24 horas para dar 

respuesta; para lo cual se le hizo saber que la disponibilidad presupuestal que se tiene para el requerimiento es de 

$332,000.00, por lo que en ese momento presentó una contrapropuesta: 

PARTIDA SIETE 
SELLOS MARCA "X" 

NO. PROG. 

GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V. 

P.U. COSTO TOTAL CON IVA 

I $47.619 $332,000.00 

21. Que derivado de que en las partidas tres y seis, bolsas non woven y bolsas de seguridad, respectivamente, no se 

presentaron propuestas solventes, en ese momento se declararon desiertas; 

22. Que derivado de que el Instituto Electoral de Distrito Federal prestará el molde para la elaboración de los sellos marca 

"X", se notificó al representante de la empresa que los cotiza, contestando vía oficio que al serle proporcionados los 

moldes para la elaboración de los sellos, ajustaría el precio a $25.00 por pieza, IVA incluido, monto total de la partida 

siete $174,300.00; 

23. Que en uso de la palabra el representante de la Unidad Administrativa Interesada, manifiesta que las propuestas 

presentadas de los procedimientos números IEEM/LPN/11/2012 e IEEM/LPN/12/2012, cumplen con lo solicitado; y en 

virtud de que las ofertas están dentro de la disponibilidad presupuestal y precio de mercado, se sugiere la adjudicación 

al mejor precio; 

24. Que por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios, sometió a consideración de sus integrantes la posibilidad de elaborar el proyecto de dictamen de 

adjudicación, respecto de los procedimientos objeto del presente documento, mismo que representa las mejores 

condiciones para el Instituto, previo análisis de las propuestas con las que se cuenta; así como declarar desierta la 

partida 1 del procedimiento IEEM/LPN/ 1 1/2012 y partidas 3 y 6 del procedimiento IEEM/LPN/12/2012; 

25. Que derivado de lo anterior, se procede a realizar dos procedimientos de Invitación Restringida, de acuerdo con lo 

estipulado en la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 

Estado de México; 

De acuerdo con lo anterior, y: 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los Acuerdos del Consejo General y del artículo 101 inciso q) de la Normatividad y 

Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es competente para conocer y elaborar el 

Proyecto de Dictamen sobre los procedimientos de Licitación Pública Nacional relativos a la Adquisición de Material 

Electoral que será utilizado en el Proceso Electoral 2012 del Estado de México; así como declarar parcialmente 

desiertas dichas licitaciones, conforme al numeral 15.1 de las bases. 

2. Que los Procedimientos de Licitación Pública Nacional números IEEM/LPN/ I 1/2012 e IEEM/LPN/12/2012, referentes a 

la Adquisición de Material Electoral, se desahogaron conforme a las bases concursales correspondientes, mismos que 

fueron convocados por el Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y normativas 

aplicables. 

3. Que del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas en los Actos de Presentación y Apertura de 

Propuestas, se desprende la posibilidad de valorarse conforme a los criterios de evaluación y selección de las 

propuestas, establecidos en el numeral 8.2 de las propias bases. 

4. Que de conformidad a lo señalado en los considerandos que anteceden y conforme lo dispuesto en el numeral 9.1 de 

ambas bases concursales, es procedente que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios, remita a consideración del Consejo General, el Proyecto de Dictamen de los Procedimientos 

de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/ I 1/2012, e IEEM/LPN/12/2012, referentes a la Adquisición de Material 

Electoral, en cumplimiento al acuerdo del Consejo General número IEEM/CG/86/2012, del día dos de marzo del año 

dos mil doce. 

En mérito de io anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: 	El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propone para su 

consideración al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de 

Adjudicación de los Procedimientos de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/ I 1/20 I 2, e 

1EEM/LPN/12/2012, relativos a la Adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral 2012 del Estado de 

México, de la siguiente manera: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/1 1/2012 

N.P. 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
(MATERIAL DE METAL) 

EMPRESA ADJUDICADA 
MONTO TOTAL 

 
ADJUDICADO, IVA 

INCLUIDO 

2 

BASE PARA MAMPARA TIPO TIJERA GRUMMEC, GRUPO 
MANUFACTURERO DE 

MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V.  

$853 263.00 MARCADORA PARA CREDENCIAL DE ELECTOR 

DADOS TROQUELADOS PARA MARCADORA 

MONTO TOTAL PROPUESTO PARA ADJUDICAR $ 853,263.00 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/ I 2/2012 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA 
MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 
IVA INCLUIDO 

I IMPRESOS SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $340,009.27 

2 SOBRES ESPECIALES SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $794,3 I 3.87 

4 MATERIAL DE TELA SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. $550,750.37 

5 ÚTILES DE PAPELERÍA PARA CASILLA ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. $1'590,662.23 

7 SELLOS MARCA "X" 
GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE 

MATERIALES ELECTORALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

$174,300.00 
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GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE 
8 SELLOS DE GOMA MATERIALES ELECTORALES Y $34,997.70 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

MONTO TOTAL PROPUESTO PARA ADJUDICAR $3'485,033.44 

MONTO TOTAL PROPUESTO PARA ADJUDICAR $4,338,266.44 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.), IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: 	Remítase el presente Proyecto de Dictamen de Adjudicación al Consejo General de este Instituto, para su 
consideración y análisis a efecto de que se sirva emitir la adjudicación y fallo correspondiente a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional números 1EEM/LPN/ I 1/2012 e IEEM/LPN/12/2012, relativos a la 
adquisición de Material Electoral; asimismo, se ponen a su disposición, las propuestas técnicas y económicas 
correspondientes, para su consulta, revisión y análisis, en su caso. 

TERCERO: 	Se declaran desiertas las partidas I, en el procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
IEEM/LPN/11/20 I 2 y partidas 3 y 6 del procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
IEEM/LPN/12/2012, por las razones y fundamentos establecidos en el presente documento, así como en el 
considerando 1; por tanto, se llevan a cabo los procedimientos adquisitivos que corresponden para la 
adquisición del material respectivo. 

ASÍ LO ACORDÓ EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA 
CONSTANCIA LEGAL SUS INTEGRANTES, QUIENES SE SIRVIERON APROBARLO. - - - - CONSTE . - - - - . 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO 
(RUBRICA). 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 	EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA GENERAL 

LIC. MARÍA ISABEL MAYA MENDOZA 
	

LIC. LUIS ENRIQUE FUENTES TAVIRA 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

EL CONTRALOR GENERAL 	 LA DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA 

NITRO. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 	 LIC. ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

EL DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN, 
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA 

LIC, JESÚS GEORGE ZAMORA 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/I36/20I2 

Adjudicación de la Licitación Pública Nacional IEEMILPN/13/2012, relativa a la Contratación del Servicio de 
Impresión y Adquisición de la Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil once, el decreto 
número 383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" el día primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a 
los partidos políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LV111" Legislatura para 
el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de 
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miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 

sesión solemne por la que, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del 

Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día quince de 

febrero de dos mil doce, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/39/2012, el Diseño de la Documentación Electoral 

para el Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012. 

4. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su Décimo 

Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dos de abril del año dos mil doce, mediante acuerdo número IEEM/CAE/50/2012 

aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario, convocatoria y bases concursales para la celebración 

del procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, relativo a la contratación del servicio de 

Impresión de Documentación Electoral, para el Proceso Electoral 2012; conforme al anexo del Acuerdo número 

IEEM/CG/39/2012 "Diseño de Documentación Electoral para el Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y 

Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012" y a lo previsto en los Acuerdos IEEM/CG/85/2012 

"Medidas de Seguridad de las Boletas Electorales para el Proceso Electoral 2012"; e IEEM/CG/100/2012, "Lineamientos de 

Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, 

Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Diputados y Ayuntamientos 2012", aprobados 

por este Órgano Superior de Dirección. 

5. Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan la licitación objeto del presente Acuerdo, 

el Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva General y la Dirección de Administración, 

ordenó la publicación de la convocatoria respectiva en la página electrónica del propio Instituto, en el diario de 

circulación local "El Sol de Toluca" y en el diario de circulación nacional "El Universal" el día cuatro de abril del año dos 

mil doce. 

6. Que el período de venta de las Bases Concursales de la licitación pública nacional número IEEM/LPN/ 13/2012, se llevó a 

cabo los días cuatro, nueve, diez, once y doce de abril del año dos mil doce. 

7. Que el procedimiento de licitación que nos ocupa, se llevó a cabo conforme a las bases concursales correspondientes; en 

este sentido, se llevaron a cabo las Juntas Aclaratorias y los Actos de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, 

en las fechas que a continuación se indican: 

La Junta Aclaratoria se llevó a cabo el día trece de abril del año dos mil doce. 

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas se llevó a cabo el dieciocho de 

abril del presente año. 

Las empresas que se presentaron a estas actividades se indican en los Resultandos 7 y 8 del Acuerdo que contiene el 

proyecto de dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

adjunto al presente Acuerdo. 

8. Que con base en lo estipulado por el Acuerdo IEEM/CG/46/201 1 aprobado por el Consejo General en fecha veintiuno de 

abril de dos mil once, se contó con la presencia y participación del C.P. Fernando Dablantes Camacho, como Testigo 

Social para desahogar el procedimiento IEEM/LPN/ 13/2012. 

9. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 

Estado de México, en su Vigésima Sesión Extraordinaria, celebrada el día veintiséis de abril del año dos mil doce, aprobó 

el Acuerdo número 062, relativo al Proyecto de Dictamen de la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, 

Relativo a la Contratación del Servicio de Impresión y Adquisición de la Documentación Electoral para el Proceso 

Electoral 2012. 

10. Que mediante oficio número IEEM/DA/1614/2012, de fecha veintiséis de abril del año dos mil doce, el Director de 

Administración en su calidad de Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo que 

contiene el proyecto de dictamen mencionado en el Considerando anterior, a efecto de que por su conducto fuera 

puesto a consideración del Consejo General para su análisis y la emisión de la adjudicación correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 
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los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 129, en sus párrafos primero, segundo 

y tercero, refiere que: 

Los recursos económicos de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 

con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra se llevará a cabo y se adjudicará por medio de licitaciones públicas mediante 

convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las 

leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos 

autónomos. 

III. Que atento a lo dispuesto por la fracción LV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, en relación con 

el inciso d) del artículo 4 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto 

Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de 

adjudicar los procesos adquisitivos de material y documentación electoral. 

IV. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que analizó el proyecto de dictamen referido en el Resultando 10 del 

presente Acuerdo, considera que el procedimiento de licitación motivo del presente Acuerdo, se ajusta a las 

disposiciones de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 

Estado de México y que la propuesta de adjudicación cumple con los requisitos técnicos solicitados y ofrece las mejores 

condiciones en cuanto a precio, calidad y financiamiento para la contratación del servicio de impresión y adquisición de la 

Documentación Electoral del Proceso Electoral 2012 por lo cual resulta procedente que con base en el mismo, este 

Consejo General proceda a realizar la adjudicación de la Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/13/2012, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 4, inciso d), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba el Acuerdo 062 relativo al 

Proyecto de Dictamen de Adjudicación del Procedimiento de la Licitación Pública Nacional número 

IEEM/LPN/ I 3/2012, relativo a la Contratación del Servicio de Impresión y Adquisición de la Documentación 

Electoral para el Proceso Electoral 2012, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se 

adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se adjudica, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la 

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, la Licitación Pública Nacional 

número IEEM/LPN/13/2012, relativa a la Contratación del Servicio de Impresión y Adquisición de la 

Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2012, en los siguientes términos: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/13/2012 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA 
MONTO TOTAL 

 
IVA INCLUIDO 

ÚNICA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
S. 	. FORMAS INTELIGENTES, 	A 

DE C.V. 
$24,498,532.88 

MONTO TOTAL ADJUDICADO $24,498,532.88 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.), IVA INCLUIDO. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo así como su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno"; así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 
mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

¡LAO 
7012 DIRECCIÓN DE ADN1 N STRACIÓN 

IEEM 
Instituto Electoral del Estado de México 

No. de CONCURSO: 	IEEM/LPN/1 3/201 2 
MODALIDAD: 	 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RUBRO: 	 DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
ASUNTO: 	 SE EMITE PROYECTO DE DICTAMEN 
No. DICTAMEN: 	 IEEM/CAE/DICT/037/20 1 2 

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de 
México, conforme a lo dispuesto por el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
México; por los artículos 4, inciso d), 101, inciso q), y 149 fracción II, inciso a) de la Normatividad y Procedimientos para la 
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, tuvo a bien en su Vigésima Sesión 
Extraordinaria, celebrada a las dieciocho horas del día veintiséis de abril del año dos mil doce, aprobar por unanimidad el 
siguiente: 

ACUERDO 062 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/13/2012, 
RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 

2012 

RESULTANDOS 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante Acuerdos números IEEM/CG/39/2012 
e IEEM/CG/85/2012 emitidos en su sesiones extraordinarias de fechas 15 de febrero y 2 de marzo de 2012, 
respectivamente, aprobó el "Diseño de Documentación Electoral para el Proceso Electoral de Diputados a la 
Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012" y las Medidas de Seguridad de las Boletas 
Electorales para el Proceso Electora; 2012; 

2. Que mediante el acuerdo del Consejo General número IEEM/CG/39/2012, instruyó al Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, convocar a la Licitación Pública 
correspondiente para la contratación del servicio de impresión de Documentación Electoral, de conformidad a lo 
ordenado por la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 
Estado de México; reservándose la adjudicación del concurso para que la realice el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4, inciso d), de la Normatividad referida; 

3. Que para el presente procedimiento, se contó con la presencia y participación del C,P.C. Fernando Dablantes 
Camacho, como Testigo Social del mismo, en base a lo estipulado en el Acuerdo IEEM/CG/46/20I 1 de fecha 21 de abril 
de 2011 del Consejo General; 
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4. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su 
Décimo Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dos de abril del año dos mil doce, mediante acuerdo número 
1EEMICAE/50/2012 	aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario, convocatoria y bases 
concursales para la celebración del procedimiento de Licitación Pública Nacional números 1EEM/LPN/13/2012, relativo a 
la contratación del servicio de Impresión de Documentación Electoral, para el Proceso Electoral 2012; conforme a los 
anexos de los Acuerdos números IEEM/CG/39/2012 e IEEM/CG/85/2012, "Diseño de Documentación Electoral para el 
Proceso Electoral de Diputados a la Legislatura y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 2012" y 
"Medidas de Seguridad de las Boletas Electorales para el Proceso Electoral 2012"; y del acuerdo IEEM/CG/100/2012, 
"Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; 
su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Diputados y Ayuntamientos 
2012", aprobados por el Consejo General; 

5. Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan la licitación objeto del presente, el 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva General y la Dirección de Administración, 
ordenó la publicación de la convocatoria en la página web del propio Instituto y en el diario de circulación local "El Sol 
de Toluca" y en el diario de circulación nacional "El Universal" el día cuatro de abril del año dos mil doce; 

6. Que el período de venta de las Bases Concursales se llevó a cabo los días cuatro, nueve, diez, once y doce de abril del 
año dos mil doce, adquiriéndolas siete empresas: 

I. SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
2. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
3. MAC ROTATIVAS, S.A. DE C.V. 
4. CARBOPAPERL, S.A. DE C.V. 
5. LITHO FORMAS, S.A. DE C.V. 
6. RR DONNELYY DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
7. DISEÑO, RECONSTRUCCIÓN Y COMUNICACIÓN ,S.A. DE C.V.; 

7. Que el procedimiento de licitación que nos ocupa, se llevó a cabo puntualmente conforme a las bases concursales 
correspondientes, celebrándose la Junta Aclaratoria el día trece de abril del año dos mil doce a las diez horas, 
presentándose las siguientes empresas: 

I. R.R. DONELLEY DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
2. CARBOPAPEL, S.A. DE C.V. 
3. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. 
4. LITHO FORMAS, S.A. DE C.V. 

8. 	Que el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, se realizó el día dieciocho de abril del año dos mil 
doce, a las diez horas, presentándose ias siguientes empresas: 
1. LITHO FORMAS, S.A. DE C.V., 
2. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.; 

9. 	Que en el propio Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, fueron aceptadas las propuestas técnicas 
de las siguientes empresas: 
1. LITHO FORMAS, S.A. DE C.V., 
2. FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.; 

10. 	Que en virtud de lo anterior, se procedió a la apertura de las propuestas económicas presentadas en sobres cerrados de 
los oferentes a quienes les fue aceptada su propuesta técnica, aceptándose las propuestas de las dos empresas 
mencionadas en el resultando número 8 del presente documento: 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 

FORMAS 
INTELIGENTES S.A. 

DE C.V 

LITHOFORMAS 
S.A. DE C.V. 

COSTO TOTAL CON 
IVA 

COSTO TOTAL 
CON IVA 

01 
Acta de la Jornada 	Electoral para la Elección Ordinaria de 
Diputados a la Legislatura y 	Miembros de los Ayuntamientos del 
Estado de México. D - 01 

17,647 $601,409.76 $180,140.58 

02 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial. D - 01 - E 62 $30,258.48 $8,846.16 
03 Hoja de Incidentes. D - 02 17,709 $603,522.72 $180,773.47 
04 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial. D - 02 - E 1,550 $46,918.50 $14,653.70 

05 
Acta de Escrutinio y Cómputo para la Elección Ordinaria de 
Diputados a la Legislatura del Estado de México. D - 04 

17,647 $668,644.83 $199,587.57 

06 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial. D - 04 - E 62 $37,875.80 $9,78 I .12 

07 
Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta. 
D - 05 

123,963 $ I ,088,395.14 $323,543.43 
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08 
Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete 
Electoral al Consejo Distrito!. D - 06 

17,709 $310,438.77 $1 12,983.42 

09 
Recibo 	de 	Copia 	Legible 	de 	las 	Actas 	de 	Casilla 	para 	los 
Representantes de los Partidos Políticos. D - 07 

17,709 $344,617.14 $120,173.27 

I 0 Recibo de Entrega - Recepción del Paquete Electoral. D - 08 17,709 $155,485.02 $46,220.49 
I 	1 Recibo de entrega del sobre PREP. D - 09 17,709 $155,485.02 $46,220.49 

12 
Acta de Cómputo Distrital por el Principio de Mayoría Relativa. D - 
14 - MR 

45 $37,875.60 $7,621.20 

I 3 
Acta de Cómputo Distrito! por el Principio 	de Representación 
Proporcional. D -14 - RP 

45 $37,875.60 $7,621.20 

I 4 
Lista de Candidatos para la Elección Ordinaria de Diputados a la 
Legislatura del Estado de México. 

17,709 $49,231.02 $33,895.03 

I 5 
Boleta Electoral para la Elección 	Ordinaria de Diputados a la 
Legislatura del Estado de México. 

11'267,615 $10,366,205.80 $18,298,606.76 

16 Plantilla braille con instructivo 17,709 $981,964.05 $485,828.71 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL AYUNTAMIENTOS 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 
FORMAS 

INTELIGENTES S.A. 
DE C.V 

LITHOFORMAS 
S.A. DE C.V. 

0 1 
Acta de Escrutinio y Cómputo para la Elección Ordinaria de 
Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. A - 04 

17,647 $668,644.83 $199,587.57 

Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete 
Electoral al Consejo Municipal. A - 06 

17,647 $309,351.91 $1 12,587.86 

Recibo de Entrega - Recepción del Paquete Electoral. A - 08 17,647 $154,940.66 $46,058.67 
Recibo de entrega del sobre PREP. A - 09 17,647 $154,940.66 $46,058.67 
Acta de Cóm.uto Municipal. A- 14 125 $34,067.50 19,720.00 
Lista de Candidatos para la Elección Ordinaria de Miembros 
de los Ayuntamientos del Estado de México. 

17,647 $49,058.66 $33,776.36 

Boleta electoral para la Elección Ordinaria de Miembros de 
los Ayuntamientos del Estado de México. 

11'221,115 $10,323,425.80 $18,223,090.76 

Plantilla braille 17,647 $531,174.70 $336,740.05 
TOTAL PROPUESTAS $27,741,807.97 $39,094,116.54 

1 I. 

	

	Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas, una vez realizado el estudio a las mismas y tomando en 
consideración la opinión del representante de la unidad administrativa interesada respecto del análisis y cotejo a las 
condiciones técnicas y económicas ofertadas, se verificó que las dos propuestas aceptadas rebasaron la disponibilidad 
presupuestal autorizada que se tiene para el presente procedimiento, por lo que en cumplimiento al párrafo quinto del 
numeral 8.1.3. de las bases de licitación, se notificó a los representantes legales de las empresas participantes, que si así lo 
deseaban, por escrito y por separado, redujeran los precios de sus propuestas, concediéndoles hasta 24 horas para dar 
respuesta; para lo cual se les hizo saber que la disponibilidad presupuestal que se tiene para el requerimiento es de 
$24'500,000.00; 

12. 	Que por lo anterior, se reanudó el acto, el día diecinueve de abril de dos mil doce, solicitándoseles su contrapropuesta 
económica de los oferentes presentes; acto seguido el representante de la empresa FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE 
C.V., presentó su contrapropuesta en sobre cerrado; el representante legal de la empresa LITHO FORMAS, S.A. de C.V., 
manifestó que no estaba en condiciones de realizar una contrapropuesta, por lo que únicamente se presentó la siguiente 
contrapropuesta: 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DIPUTADOS 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 

FORMAS 
INTELIGENTES S.A. 

DE C.V 

COSTO TOTAL CON 
IVA 

O I 
Acta de la Jornada 	Electoral para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura y 
Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México. D - 01 

17,647 $458,822.00 

02 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial. D - 01 - E 62 $29,760.00 
03 Hoja de Incidentes. D - 02 17,709 $460,434.00 
04 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial. D - 02 - E 1,550 $46,500.00 

05 
Acta de Escrutinio y Cómputo para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del 
Estado de México. D - 04 

17,647 $511,763.00 

06 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial. D - 04 - E 62 $37,820.00 
07 Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta. D - 05 123,963 $743,778.00 

08 
Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrito!. 
D - 06 

17,709 $265,635.00 

09 
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de los Partidos 
Políticos. D - 07 

17,709 $301,053.00 

10 Recibo de Entrega - Recepción del Paquete Electoral. D - 08 17,709 $123,963.00 
1 	I Recibo de entrega del sobre PREP. D - 09 17,709 $ 123,963.00 
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12 Acta de Cómputo Distrito! por el Principio de Mayoría Relativa. D - 14 - MR 45 $37,350.00 
13 Acta de Cómputo Distrito/ por el Principio de Representación Proporcional. D -14 - RP 45 $37,845.00 

14 
Lista de Candidatos para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado 

de Méxicc. 
17,709 $49,231.02 

5 
Boleta Electoral para la Elección Ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de 

México. 
I I '267,615 $9,464,796.60 

I6 Plantilla braille con instructivo 17,709 $832,323.00 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL AYUNTAMIENTOS 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 
FORMAS 

INTELIGENTES S.A. 
DE C.V 

0 I 
Acta 	de 	Escrutinio 	y 	Cómputo 	para 	la 	Elección 	Ordinaria 	de 	Miembros 	de 	los 

Ayuntamientos del Estado de México. A - 04 
17,647 $476,469.00 

Constancia de Clausura de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo 

Municipal. A - 06 
17,647 $264,705.00 

Recibo de Entrega - Recepción del Paquete Electoral. A - 08 17,647 $123,529.00 
Recibo de entrega del sobre PREP. A - 09 17,647 $123,529.00 
Acta de Cómputo Municipal. A - 14 125 $34,000.00 
Lista de Candidatos para la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del 

Estado de México. 
17,647 $49,058.66 

Boleta electoral para la Elección Ordinaria de Miembros de los Ayuntamientos del Estado 

de México. 
11'221,115 $9,425,736.60 

Plantilla braille 17,647 $476,469.00 
TOTAL DE LA PROPUESTA $24,498,532.88 

13. Que en uso de la palabra el representante de la unidad administrativa interesada, manifestó que la propuesta presentada 

cumple con lo solicitado, a la vez que de la supervisión y revisión física a la capacidad e infraestructura de las 

instalaciones de la empresas que presenta su propuesta se constató que puede dar cabal cumplimiento a lo solicitado; 

por lo que propone que el proyecto de adjudicación sea para la empresa que presenta contrapropuesta. 

De acuerdo con lo anterior, y: 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los Acuerdos del Consejo General y al artículo 101 inciso q) de la Normatividad y 
Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es competente, para conocer y elaborar el 
Proyecto de Dictamen sobre la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, relativa a la contratación del 
servicio de impresión de la Documentación Electoral que será utilizado en el Proceso Electoral 2012 del Estado de 
México; 

2. Que el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, referente a la contratación del 
servicio de impresión de la Documentación Electoral, se desahogó conforme a las bases concursales correspondientes, 
mismo que fue convocado por el Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables; 

3. Que del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas de la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, para la contratación del servicio de impresión 
de la Documentación Electoral, se desprende la posibilidad de valorarse conforme a los criterios de evaluación y 
selección de las propuestas, establecidos en el numeral 8.2 de las propias bases; 

4. Que de conformidad a lo señalado en los considerandos que anteceden y conforme lo dispuesto en el numeral 9.1 de 
las bases concursales, es procedente que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios, remita a consideración del Consejo General, el Proyecto de Dictamen del presente Procedimiento de 
Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/13/2012, relativo a la impresión de Documentación Electoral, en 
cumplimiento a los acuerdos del Consejo General. 

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: 	El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propone para su 

consideración, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de 

Adjudicación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/ 1 3/2012, relativo a la a la 

impresión de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2012 del Estado de México, de la siguiente 

manera: 

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA 
MONTO TOTAL IVA 

 
INCLUIDO 

ÚNICA 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL 

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. $24,498,532.88 
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MONTO TOTAL PROPUESTO PARA ADJUDICAR $24,498,532.88 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.), IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: 	En cuanto al Proyecto de Dictamen de Adjudicación remítase el presente al Consejo General de este Instituto, 
para su consideración y análisis a efecto de que se sirva emitir la adjudicación y fallo correspondiente al 
procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPNI13/2012, relativo a !a impresión de 
Documentación Electoral, asimismo, se ponen a su disposición, las propuestas técnicas y económicas 
correspondientes, para su consulta, revisión y análisis, en su caso. 

ASÍ LO ACORDÓ EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL DIA 
VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA 
CONSTANCIA LEGAL SUS INTEGRANTES, QUIENES SE SIRVIERON APROBARLO. - - - - CONSTE 	 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO 
(RUBRICA). 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
	

EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA 

LIC. MARÍA ISABEL MAYA MENDOZA 
	 EJECUTIVA GENERAL 

(RUBRICA). 	 LIC. LUIS ENRIQUE FUENTES TAVIRA 
(RUBRICA). 

EL CONTRALOR GENERAL 
	

LA DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA 

MTRO. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
	

LIC. ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

EL DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN, 
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA 

LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA 
(RUBRICA). 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ I 37/201 2 

Por el que se habilita a Servidores Públicos Electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva General del Instituto 
Electoral del Estado de México, para realizar actuaciones procesales. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro de noviembre de dos mil once, el decreto número 
383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el día 
primero de diciembre de ese mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos 
políticos con derecho a participar, a elecciones ordinarias de Diputados Locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo 
constitucional del cinco de septiembre del año dos mil dice al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de 
diciembre de dos mil quince. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró 
sesión solemne por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de 
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local y miembros de 
los Ayuntamientos del Estado de México. 

3. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del día veintitrés de enero de 
dos mil doce, aprobó el Acuerdo número IEEM/CG/12/2012, denominado "Habilitación de Servidores Públicos Electorales 

adscritos a la Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de México, para practicar diligencias procesales", a 
efecto de que personal de la Secretaría Ejecutiva General pueda realizar las actividades relativas a practicar notificaciones, 
inspecciones o reconocimiento oculares, así como cualquier otra diligencia que resulte necesaria para el desahogo tanto 
del procedimiento administrativo sancionador electoral, como del procedimiento de controversias en materia de 



2 de-  mayo de 2012 
GAC ETA  

[DEL GOBIERNO Página 175  

    

     

propaganda electoral, las relacionadas con el trámite o resolución de los medios de impugnación interpuestos ante este 

Instituto, y las relativas al cumplimiento y publicación de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta 

General que deba llevar a cabo la Secretaría Ejecutiva General; y 

CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las del propio Código. 

Que en términos del artículo 85, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como velar que los principios rectores guíen todas las actividades del instituto. 

IV. Que acorde a lo señalado por los artículos 86 fracción 111 y 87, del Código Electoral del Estado de México, el Secretario 

Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México será integrante del Consejo General del Instituto, y estará 
a cargo de la Secretaría del mencionado Órgano Superior de Dirección. 

V. Que el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece entre otras atribuciones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, lo relativo a expedir las disposiciones que sean necesarias para el 

buen funcionamiento del Instituto. 

VI. Que de conformidad con los artículos 97 fracción V, 102 fracción XXVIII y 336 párrafo primero, del Código Electoral de 

la Entidad, corresponde al Secretario del Consejo General, recibir y sustanciar los recursos de revisión que se 

interpongan en contra de los actos o resoluciones de los órganos distritales y municipales del Instituto y preparar el 
proyecto correspondiente. 

VII. Que atento al artículo 102, fracciones 1, II, X y XXXII del Código Electoral del Estado de México, son atribuciones del 

Secretario Ejecutivo General, entre otras, representar legalmente al Instituto; ejecutar, proveer lo necesario y vigilar que 

se cumplan y publiquen los acuerdos y decisiones tomados tanto por el Consejo General como por la Junta General; así 

como llevar a cabo la sustanciación en los procedimientos administrativos sancionadores en términos de ío dispuesto en 
el artículo 356 del propio Código. 

VIII. Que el artículo 319, párrafo primero, del Código Electoral de esta Entidad Federativa, establece que las notificaciones de 

los medios de impugnación, entre los que se encuentra el recurso de revisión, se podrán hacer personalmente, por 

estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama, según se requiera para la eficacia dei acto o resolución a 

notificar, salvo disposición expresa del propio Código. 

IX. Que en términos del artículo 356, párrafos primero y décimo, del Código Electoral del Estado de México, la sustanciación 

de las quejas y denuncias que se interpongan por irregularidades en que hayan incurrido los partidos políticos, dirigentes, 

precandidatos y candidatos, estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva General, quien deberá realizar todas las diligencias 

necesarias para poner los asuntos en estado de resolución, y contará con atribuciones para realizar diligencias para mejor 
proveer. 

X. Que tratándose de las quejas y denuncias relativas a! procedimiento administrativo sancionador, que legalmente conoce el 

Instituto, el artículo 34, párrafo segundo, dei Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 

México, dispone que las notificaciones podrán hacerse personalmente, por correo certificado, por estrados, por fax o 

por el medio más eficaz y expedito, cuando así lo requiera el asunto. 

XI. Que los artículos 76 a 79 de los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral, regulan la participación de la 

Secretaría Ejecutiva General en el procedimiento de controversias en materia de propaganda electoral. Asimismo, el 

artículo 89 de los referidos Lineamientos, regula lo relacionado a las notificaciones que se deben practicar en el desahogo 

de dichas controversias. 

XII. Que dado el avance del actual Proceso Electoral 2012, este Órgano Superior de Dirección considera necesario habilitar a 

más servidores públicos electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva General, a efecto de que puedan ejecutar las 

actividades inicialmente referidas en el Acuerdo IEEM/CG/12/2012 que se han mencionado en el resultando 3 del 

presente, relativas precisamente a realizar notificaciones, inspecciones o reconocimiento oculares, así como cualquier 

otra diligencia que resulte necesaria para el desahogo tanto del procedimiento administrativo sancionador electoral, 
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como del procedimiento de controversias en materia de propaganda electoral, las relacionadas con el trámite o 

resolución de los medios de impugnación interpuestos ante este Instituto, y las relativas al cumplimiento y publicación de 

los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General que deba llevar a cabo la Secretaría Ejecutiva 

General, para lo cual tendrán fe pública únicamente respecto a estos actos procesales; lo anterior a efecto de que la 

referida Secretaría pueda desahogar con toda oportunidad dichas actividades que se incrementarán con motivo del 

referido Proceso Electoral 2012. 

Es oportuno referir que la habilitación de los servidores públicos electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva General, 

que con motivo del presente Acuerdo se lleva acabo, se realiza sin perjuicio de los habilitados anteriormente a través del 

Acuerdo IEEM/CG/ 12/2012. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se habilita, para los efectos precisados en el primer párrafo del Considerando XII del presente Acuerdo, a 

los siguientes servidores públicos electorales, adscritos a la Secretaría Ejecutiva General: 

Servidor Público Electoral 
Abarca Pantoja Felipe 

Aguilera Mendoza María del Refugio 

Campos Lozada Horacio 

Cervantes Gómez Efrén 

De León Escobedo José Luis 

Herrera Huerta Azucena 

Jenaro Sánchez José Germán 

López Martínez Israel 

Macías Martínez Raúl 

Mendoza Jardón Aura 

Ruiz Madriz Salvador J 
SEGUNDO.- 	Los servidores públicos electorales mencionados en el Punto Primero, estarán dotados de fe pública 

únicamente respecto de las actividades mencionadas en el primer párrafo del Considerando XII de este 

Acuerdo, y mantendrán los cargos que actualmente detentan, en el entendido de que su habilitación es de 

carácter procesal. 

TERCERO.- 	La habilitación los servidores públicos electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva General referidos en el 

Punto de Acuerdo Primero, se realiza sin perjuicio de los habilitados anteriormente a través del Acuerdo 

IEEM/CG/12/2012. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día primero de mayo de dos 

mil doce y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del 

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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